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INTRODUCCIÓN

Las múltiples transformaciones que se han registrado en el mundo en los últi­
mos años han venido a cambiar la forma y el quehacer de las instituciones.
Fenómenos o nuevos paradigmas como la globalización, la revolución tecnológica,
el cambio de una sociedad industrial a una sociedad del conocimiento, entre los más
importantes, han dado una nueva forma al Estado y a la sociedad del siglo XXI. Los
gobiernos y las Administraciones Públicas así como todos los procesos y activida­
des que las conforman no han quedado al margen de estos cambios, por el contra­
rio, se han vistos inmersos en una serie de reformas y procesos de modernización
sin rumbo definido. Evidentemente lo que se espera es que ese rumbo lo defina
cada país acorde a su realidad y dinámica propias.

Tales procesos de reformas gubernamentales y administrativas se han presenta­
do de distintas maneras, desde macrorreformas como lo es un proceso de Reforma
del Estado que a su vez comprende otro tipo de reformas (económica, política, tec­
nológica, social, administrativa, etc.), o a través de reformas puntuales que se refie­
ren a la atención de asuntos o actividades en concreto. De tal manera que, temas
como la evaluación de políticas públicas; la descentralización política-administra­
tiva; las nuevas relaciones de la Administración con el ciudadano; la rendición de
cuentas; la ética en el servicio público; el control y la evaluación de la
Administración Pública; las nuevas modalidades para la prestación de servicios
públicos; las nuevas tecnologías para la Administración Pública; el fortalecimiento
de los gobiernos locales; el tránsito de Administraciones tradicionales a postburo­
cráticas; la profesionalización de la Administraciones Públicas, etc., forman parte
actualmente de las agendas de los gobiernos y las Administraciones de la mayoría
de los países del mundo; es claro que en algunos de ellos ciertos asuntos son mucho
más prioritarios que otros.

El tema de la profesionalización de las Administraciones Públicas, objeto de
estudio de esta investigación, no ha estado exento de esta dinámica de cambios y
reformas. La competitividad y eficiencia en las organizaciones, el impacto de la
globalización económica en el empleo, la prestación de servicios de calidad, la
receptividad en la Administración Pública, las nuevas tecnologías, la sociedad del
conocimiento, son algunos de los factores, que han sentado las bases para la con­
formación de cambios y transformaciones en la profesionalización del personal que
forma parte de las Administraciones Públicas. Cabe aclarar que el tema, por supues-
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to,no es novedoso, ya que se ha tratado de impulsar esta actividad a través de dife­
rentes épocas, modalidades y medidas. De hecho, pareciera ser que hay un consen­
so generalizado sobre la necesidad, e incluso urgencia, de instaurar en las
Administraciones Públicas un sistema de profesionalización moderno que, a la vez
que dé cierta estabilidad en el empleo a los servidores públicos, garantice que el
mérito y la competencia sean los criterios que rijan su desarrollo laboral. Todo ello
con el fin de lograr gobiernos más eficaces, responsables y honestos (MÉNDEZ,
2000: 2). Finalmente, lo que marca la diferencia entre las propuestas anteriores con
la nuevas es el contexto en el que se desarrolla cada una y que responde a diferen­
tes necesidades.

Sobre las modalidades para impulsar la profesionalización de los gobiernos y las
Administraciones Públicas, se ha abierto un debate en los últimos años sobre cuál
podría ser la mejor opción. De tal forma, que habría que identificar dos tipos de
enfoques l sobre la profesionalización -que se consideran como los más importan­
tes-, aquellos que la visualizan a través de esquemas sumamente flexibles, que dan
lugar a la rotación de personal tendiente a la polifuncionalidad; este enfoque se
encuentra respaldado por las propuestas de modernización administrativa y en
especial por el movimiento de la Gestión Estratégica de Recursos Humanos
(Strategic Human Resourcer Managment) (AMSTRONG, 1999; KLIGNER Y
NALBADIAN, 1998) en el marco de la Nueva Gestión Pública (BRUGUÉ y SUBIRATS,
1996; BOZEMAN, 1998). Pero, por otra parte, está el enfoque dirigido a revalorizar
lo que se conoce como servicio civil de carrera-, el cual guarda una relación estre­
cha con el modelo burocrático denominado weberiano. Este esquema, a diferencia
del anterior, privilegia aspectos como la carrera administrativa o la estabilidad en
los puestos de trabajo de los funcionarios. Es menester mencionar que, si bien con
el tiempo esta figura ha mostrado algunas de sus deficiencias como es, por ejem­
plo, la rigidez e inamovilidad, ahora mismo el tema de la reforma de los servicios

Lo cual no significa que no existan otros enfoques, por ejemplo, está el que denomina Ben Ross
(2001) como el de "responsabilización" que tiene que ver con temas como la ética en el servicio público, la
rendición de cuentas, la supervisión y el control de la Administración Pública por parte del poder legislativo
y de los ciudadanos. Este enfoque, desde nuestro punto de vista, tiende a reforzar tanto a la GERH como al
SCC.

2 Resulta imprescindible aclarar que el término por utilizar en la investigación será el de Servicio civil
de carrera, de acuerdo con la tradición político-administrativa, tanto académica como la que se utiliza en el
servicio público en México y en la mayoría de los países latinoamericanos, a diferencia del utilizado en
España que es el de función pública. No obstante, el término se puede prestar a confusión si se toma en cuen­
ta la existencia de dos modelos de función pública, uno de carácter cerrado y otro abierto, siendo en el pri­
mero en el que se utiliza precisamente el término de carrera administrativa. Por lo tanto, esto puede dar lugar
a que se presuma que desde un inicio la investigación se pronuncia por la idea de un servicio civil de tipo
cerrado para México. De ninguna manera, independientemente de estas dos formas existentes -que el térmi­
no en México no las distingue-, la utilización de la figura del servicio civil de carrera se hace a partir de enten­
derla únicamente como un sistema en el que el ingreso de las personas al servicio público se hace a través de
sus méritos; cuyo lugar una vez obtenido por ellas les brindará estabilidad en el empleo y una serie de dere­
chos y obligaciones. Todo ello, en contraposición al sistema actual en México denominado como sistema de
patronazgo o en su versión más negativa como sistema de botín o spoil system.
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civiles de carrera forma parte de las agendas de aquellos países que cuentan con
esta figura en sus Administraciones Públicas.

Como parte del debate generado, resulta sumamente interesante destacar la
revalorización de una figura como el servicio civil de carrera, a pesar de sus refor­
mas; sobre todo en una época caracterizada por la fuerte presencia de propuestas de
tipo neoempresarial, de reinvención del gobierno, que forman parte de la Nueva
Gestión Pública en el marco de procesos de modernización de las Administraciones
Públicas, cuyas principales características y conceptos derivan de la visión de que
el Estado presta servicios prácticamente del mismo modo en que una empresa o
despacho vende productos al consumidor: por tanto, no existe ninguna razón que
impida que una organización pública se someta a las mismas reglas y condiciones
a las que se someten todas las empresas privadas. Esto, de alguna manera, ha veni­
do a conformar una nueva ideología que puede ser caracterizada de anti-weberiana,
en el sentido de que basa su creencia de que la visión de la burocracia de Weber no
está meramente pasada de moda, sino que es del todo anacrónica (SULEIMAN, 2000:
9-10). De tal forma que todo pareciera indicar que el servicio civil de carrera, figu­
ra identificada sobre todo con instrumentos propios de la Administración Pública
tradicional, no tendría ahora mismo ninguna razón de ser.

Sin embargo, a pesar del impacto y la sobrevaloración alcanzada por la Nueva
Gestión Pública en detrimento de los servicios civiles y de su reforma, los países
que cuentan con esta figura todavía no le han otorgado un "acta de defunción". Pese
a sus reformas, se sigue reconociendo en las burocracias, sobre todo provistas de un
servicio civil de carrera, la importancia de esta institución para salvaguardar la
legalidad, la seguridad jurídica, la eficacia y la gobernabilidad de todo sistema
democrático.

¿Cuál es la lectura que se puede desprender de está situación para países con
democracias en vías de consolidación, que por una parte no alcanzaron a imple­
mentar o completar un servicio civil de carrera, pero por la otra se encuentran en
la coyuntura de seguir avanzando hacia las técnicas que marca la Nueva Gestión
Pública? ¿Cuál es el estado actual de Latinoamérica y concretamente el caso de
México en materia de profesionalización de sus Administraciones Públicas?

El contexto latinoamericano: el caso de México.

En los últimos años América Latina ha experimentado una serie de procesos de
cambio, principalmente -como lo señala José Luis MÉNDEZ-, ha habido dos tipos
de reforma: "la económica (estabilización y ajuste), que comenzó en 1982, y la
política (democratización y liberalización) que se inició a mediados de esa década.
En los años noventa, comenzó una nueva ola reformista: la gubernamental (efi­
cientización, profesionalización, descentralización)". Esta nueva reforma es
importante tanto en sí misma -por la creciente importancia que los ciudadanos
están dando al desempeño eficiente de sus gobiernos- como en función de la con­
solidación de las otras reformas (MÉNDEZ, 1988c: 1).
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Aunque no es posible establecer una línea temporal entre estos cambios (ya que
ocurrieron en forma distinta en varias naciones), no resulta aventurado señalar que
un número importante de países de la región latinoamericana, además de empren­
der reformas económicas y políticas, han venido dirigiendo su atención a la refor­
ma de la gestión gubernamental. Por ejemplo, desde fines de los años ochenta
Brasil, Argentina, Bolivia, Perú, Chile y México, entre otros, han implementado
cambios en las estructuras de sus Administraciones Públicas, ya sea para eficien­
tarlas, profesionalizarlas o descentralizadas (MÉNDEZ, 1998c: 1). De cualquier
manera, es indudable que en los años noventa comenzó la reforma de los aparatos
administrativos y, por lo tanto, se convirtió en un asunto que forma parte de toda
agenda gubernamental, con plena vigencia hasta nuestros días.

Lo cual significa que el avance democrático por el que atraviesan la mayoría de
los países latinoamericanos no sólo se reduce a la realización de elecciones claras
y transparentes y al logro de un crecimiento económico sostenido, sino también a
la necesidad de contar con gobiernos y Administraciones Públicas eficaces, que
basen su actuación en buenos resultados, en la prestación de servicios públicos de
calidad y en el buen trato con los ciudadanos.

En el marco de la reforma de los aparatos gubernamentales y administrativos,
una de las actividades más importantes por lograr, sin duda alguna, es la relaciona­
da con la profesionalización de los servidores públicos. Las propuestas en este
terreno son diversas, desde aquellas que tienen que ver con las nuevas tecnologías
administrativas como la Gestión Estratégica de Recursos Humanos (Strategic
Human Resources Management) que forma parte de todo el movimiento denomi­
nado Nueva Gestión Pública, hasta aquellas que se enmarcan en la posibilidad de
establecer elementos del modelo burocrático weberiano, específicamente lo que es
la figura de un servicio civil de carrera, sobre todo en países en los que no existe;
la mayoría de los países de Latinoamérica y particularmente el caso de México.

En ese sentido, es importante mencionar que el Estado mexicano tampoco ha
sido la excepción a la dinámica de cambios presentada en Latinoamérica y también
ha experimentado una serie de reformas principalmente de carácter económico y
político. Pero, de igual forma, ha comenzado a realizar reformas denominadas de
tercera generación (llamadas así por orden de importancia) que tienen que ver prin­
cipalmente con la reforma en la gestión pública y la modernización administrativa'
(MÉNDEZ, 1998b: 26). Por lo que el cambio tiende a ser integral y no parcial.

3 La modernización representa todo un cambio de estrategia frente a las tentativas anteriores a la refor­
ma administrativa. A diferencia de lo que se conoce como reforma (que en la mayoría de los casos es de carác­
ter legal) (CARRILLO, 1992: 4), la modernización trata de combinar actuaciones rápidas, rentables y viables a
corto plazo, orientadas a los aspectos más superficiales con el fin de obtener así apoyos; junto con los cam­
bios duraderos, a más largo plazo, que afectan a la cultura de las organizaciones (METCALFE y RICHARDS,
1989: 33). Según Manuel VILLORIA (1997:77), el término modernización se utiliza como paraguas concep­
tualizador bajo el que se acogen todo un conjunto de fenómenos de adaptación. Fenómenos que parecen inten­
tar alumbrar un nuevo paradigma de gestión pública, una nueva forma de pensar sobre la acción de gobernar
y sobre cómo ha de materializarse ésta".
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Los avances en reformas de tercera generación tanto en actividades como en
procesos han sido de todo tipo: desde la prestación de servicios públicos, nuevas
relaciones con los ciudadanos, la adopción de nuevas tecnologías, descentralización
administrativa y financiera hasta la propia profesionalización del personal de las
Administraciones Públicas. Sin embargo, todavía prevalecen algunas metas por
alcanzar y el tema de la profesionalización de servidores públicos no es la excep­
ción, sobre todo cuando la realidad de la gran mayoría de los servidores públicos
en México, en sus tres niveles de gobierno, sigue marcada por una incertidumbre
laboral generada por el propio sistema jurídico y político imperante, que es propi­
cio a la designación política o sistema de patronazgo (PRATS, 1998a) o lo que se
conoce en los países anglosajones como spoil system, que en la mayoría de las
veces privilegia la confianza y no los méritos profesionales de las personas. Los
incesantes cambios en los servidores públicos que se registran periódicamente
(sobre todo aquellos que forman parte de la franja en la que se toma el mayor núme­
ro de decisiones) no han permitido el establecimiento de un sistema permanente de
profesionalización, ni todo un sistema de carrera administrativa.

En este contexto, se han experimentando una serie de modalidades diversas
-por cierto no muy recientes-, bifurcadas en los enfoques antes mencionados, que
van desde la aplicación de sistemas de capacitación en las funciones que por ley
presta toda institución pública; sistemas de capacitación alrededor de esquemas de
calidad total (MARTÍNEZ PUÓN, 2000: 40-41); profesionalización sobre la filosofía
de la gerencia pública (UVALLE: 2000: 172); profesionalización en organismos sec­
toriales, hasta el intento, desde principios de los años ochenta, de establecer un ser­
vicio civil de carrera con la creación de una Comisión Intersecretarial de Servicio
Civil, y de manera reciente -sobre todo en los últimos 5 años- con la aparición de
un número significativo de iniciativas de ley para la implementación de esta figu­
ra, que han dado como resultado la aprobación y promulgación de la Ley del
Servicio Profesional de Carrera para la Administración Pública Federal (publicada
en 10 de abril de 2003). Esfuerzos que no han sido lo suficientemente consistentes
en su concreción, para devolverle la legitimidad y la eficacia necesaria al gobierno
y a la Administración Pública mexicanos. A nivel de los gobiernos de los estados
de la República, un avance importante es el obtenido en el Distrito Federal que ya
cuenta con una ley en la materia aprobada por su Asamblea Legislativa en abril del
2000 y publicada en junio de ese mismo año.

Al darse esta configuración de dos visiones en materia de profesionalización de
servidores públicos, la que se pronuncia por el movimiento de la Nueva Gestión
Pública y la segunda, por el establecimiento de un servicio civil de carrera, se asis­
te a la observación de un dilema en la Administración Pública mexicana, que no es
exclusivo de ese país, que consiste, por una parte, en crear y consolidar líneas admi­
nistrativas propias del modelo burocrático weberiano, en este caso el estableci­
miento de un servicio civil de carrera y, por la otra, avanzar hacia las nuevas tec­
nologías administrativas de la Nueva Gestión Pública. Sobre lo último, se han
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registrado una serie de innovaciones y adaptaciones en la Administración Pública
mexicana en los últimos quince años en el marco de la modernización administra­
tiva, particularmente a través de los distintos programas de modernización, del más
reciente que es el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y Fomento a la
Transparencia y el Desarrollo Administrativo 2001-2006 Y el Modelo Estratégico
para la Innovación Gubernamental, además de los programas de modernización a
nivel estatal y sectorial; sobre lo primero, es importante mencionar, que la
Administración Pública mexicana -a pesar de los pocos avances- pretende estable­
cer un servicio civil de carrera con un retraso de más de un siglo con respecto a paí­
ses como Inglaterra, Francia, Estados Unidos (PARDO, 1995: 277 y ss.), Alemania,
y con un retraso de décadas con respecto a países de América Latina como Chile,
Brasil, Costa Rica, Honduras y República Dominicana.

Actualmente, los países mencionados se encuentran en una etapa de franca revi­
sión y renovación de sus propios servicios civiles de carrera", y en algunos casos
como los latinoamericanos la situación es de rediseño, extensión o flexibilización
(MÉNDEZ, 1998c: 3; LONGO, 2000). Por lo que esas experiencias recientes también
deberán tomarse en cuenta para casos como el de México, que por primera vez pre­
tende establecer una figura de estas características, en el que si bien ya existen
esfuerzos importantes a nivel sectorial, prevalece el interés por adoptar esta figura
para cubrir todo el espectro de la Administración Pública.

¿Cuál es la coyuntura actual en materia de profesionalización de servidores
públicos? Sin lugar a dudas, el elemento que ha sido fundamental para que la acti­
vidad de la profesionalización en los órganos gubernamentales y administrativos
haya cobrado una mayor importancia, se debe al factor democrático imperante en
México en los últimos quince años, materializado en elecciones transparentes,
alternancia política no sólo ahora a nivel de los estados de la República (Véase
ANEXO), sino recientemente en el seno de la propia figura presidencial y por el
nuevo equilibrio en los poderes públicos generado por el juego plural que se está
dando a nivel de fuerzas políticas; los casos más significativos son aquéllos en los
que los poderes ejecutivos no tienen la mayoría en sus respectivos Congresos y el
caso más claro ahora mismo es a nivel federal, en el que la mayoría en el Congreso
de la Unión, tanto la Cámara de Diputados como la Cámara de Senadores, pertene­
ce a un partido distinto al que ocupa la titularidad del Poder Ejecutivo Federal. De
igual forma, el propio factor democrático ha dado lugar también al fortalecimiento
de la descentralización política y administrativa, la cual se ha materializado en nue­
vas atribuciones y recursos para los Estados de la República, incluyendo ahora al

4 Se recomiendan las lecturas: "La Función Pública en Francia: Problemas y Perspectivas" de Nicole
DE MONTRICHER y "Legado Histórico y Evolución Reciente de la Función Pública" de Hans ULRICH DELIEN
en Revista Internacional de Ciencias Administrativas. Vol. 57 núm. 3, Septiembre 1991, "La reforma del ser­
vicio civil en las democracias avanzadas: mérito con flexibilidad" de Francisco LaNGO MARTINEZ en Red de
Gestión Pública y Transparencia. Banco Interamericano de Desarrollo, Washington D.e. 2001, y
Administrative and Civil Service Reform. Banco Mundial, Washington D.C. 2000.
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Distrito Federal que recientemente adquirió la figura de entidad federativa con un
Jefe de Gobierno electo por la ciudadanía. Todo ello, aunado a la presencia cada vez
mayor de organismos civiles y de la ciudadanía en sí --como producto del propio
escenario democrático-, que demandan día a día mejores soluciones a los diferen­
tes problemas que existen en el país, han venido a constituirse en los impulsores de
un cambio en la Administración Pública y en la profesionalización de sus servido­
res públicos.

Por lo tanto, de acuerdo con las condiciones descritas, se vuelve imprescindible
el hecho de contar con aparatos administrativos eficientes y profesionalizados tanto
a nivel federal, estatal como municipal, con finanzas públicas sanas y con un mane­
jo transparente de los recursos públicos; con un sentido de ética en el servicio
público; con decisiones lo más democráticas posibles y con una prestación de ser­
vicios públicos de calidad y que brinden la seguridad jurídica y la gobernabilidad
indispensables. Para lograrlo, es indiscutible la necesaria profesionalización de los
servidores públicos que forman parte de los aparatos administrativos. En este con­
texto, cobra vida la figura del servicio civil de carrera, sobre todo en países en los
que todavía no existe, la cual regulariza mecanismos de ingreso y selecciona a las
personas por sus méritos versus patronazgo, cuotas partidistas o sistema de botín.

El propósito de esta investigación no consiste en formular propiamente una pro­
puesta de servicio civil de carrera para la Administración Pública del Gobierno
Federal o todo el país; está investigación está más imbuida en el debate teórico, en
el análisis y descripción de las condiciones actuales por las que atraviesa México
para poder establecer esta figura. Se reconoce, sobre todo, la importancia de los ser­
vicios civiles de carrera y su contribución a la gobernabilidad, seguridad jurídica y
eficacia de las democracias. Finalmente, se señalan los avances que se han dado en
la materia en México, para, con base en ello, vislumbrar cuáles podrían ser las pers­
pectivas reales y de qué tipo, para que el país pueda contar con esta figura en un
futuro próximo.

Está investigación se compone de dos partes. La primera parte se encuentra divi­
dida en cuatro apartados. El primer apartado se denomina La Reforma del Estado y
de las instituciones gubernamentales y administrativas, que pretende dar un pano­
rama general sobre este proceso de cambio en las instituciones y de los factores que
lo han propiciado. Un segundo apartado titulado Los nuevos derroteros de la
Administración Pública, que a su vez se divide en dos _secciones denominadas:
Nuevas propuestas en materia de modernización y La revisión del modelo buro­
crático weberiano, que se considera esencial, ya que pretende explicar los nuevas
tendencias administrativas, así como señalar diferencias con lo que se denomina
Administración Pública tradicional en la que se ubica el modelo burocrático webe­
riano. Un tercer apartado titulado Análisis sobre la figura del servicio civil de carre­
ra -previa aclaración del concepto-, que, como su nombre indica, pretende expli­
car conceptos relacionados con su figura, su descripción, sus principios y su impor-
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tancia para las Administraciones Públicas contemporáneas. Por último, un cuarto
apartado con el título El neoinstitucionalismo en las organizaciones públicas, el
cual está hecho para entender cómo las organizaciones públicas actúan y cambian
a la luz de los acontecimientos y de las influencias políticas, administrativas y cul­
turales.

En cuanto a la segunda parte, concretamente trata sobre México; esta segunda
parte se divide en cinco apartados, el primer apartado se denomina El estado actual
de la reforma institucional y el servicio civil de carrera en México. Un segundo
apartado, titulado Análisis de las condiciones institucionales actuales en México
para el establecimiento de un servicio civil de carrera (Diagnóstico), el cual tiene
como finalidad explicar cuál es la coyuntura actual en México para establecer un
servicio civil de carrera y los problemas por superar. Un tercer apartado denomina­
do Antecedentes del servicio civil de carrera en México, seguido de un cuarto titu­
lado Avances en materia de profesionalización, con los cuales se pretende explicar
los esfuerzos y avances concretos que ha habido en la profesionalización de servi­
dores públicos en el país. Por último, se concluye la investigación con el apartado
Dilemas y Perspectivas del establecimiento de un servicio civil de carrera en
México, en el que se plasman una serie de reflexiones y conclusiones sobre el tema,
así como su importancia tanto en el presente como en el futuro democrático de
México.

Nota aclaratoria:
Simultáneamente al proceso de formación y revisión de pruebas de esta obra, se aprobó y publicó el día

10 de abril de 2003, la Ley para el Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federa!. Si
bien la ley se menciona en el texto, tampoco se realizó un análisis exhaustivo a! respecto. Esto porque no for­
maba parte del esquema original de la obra y por su tiempo de presentación que fue en mayo del 2002.

De todas formas, se le ofrece una disculpa a los lectores por la omisión de un estudio profundo sobre el
asunto en comento.
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1. LA REFORMA DEL ESTADO Y DE LAS INSTITUCIONES GUBERNA­
MENTALES Y ADMINISTRATIVAS

Sin lugar a dudas, el proceso más importante de los últimos veinticinco años
tanto para países desarrollados como en vías de desarrollo es el que se ha denomi­
nado como Reforma del Estado; proceso originado como resultado del agotamien­
to y crisis de lo que se llegó a llamar como Estado de Bienestar (en países desarro­
llados) (ALCÁNTARA, 1995: 161 y ss.), Estado Nacional Popular (para el caso de
países en vías de desarrollo llámese América Latina) y Estado Socialista (para paí­
ses de Europa del Este) (ALCÁNTARA, 1995: 178 y ss.). La Reforma del Estado se
entiende como aquel proceso en el que se emprende un camhio profundo en todas
las instituciones que 10 comprenden. Estas instituciones conciernen a los ámbitos
económico, político, el gubernamental y administrativo, el social y el tecnológico,
entre los más representativos, que en conjunto y en su reforma tienen un impacto
en el ser y quehacer estatal. La orientación del cambio en ese ser y quehacer esta­
tal está determinado por las nuevas necesidades y condiciones que se registran en
las relaciones entre la sociedad y las organizaciones del Estado, que van desde las
nuevas reglas que determina el mercado y la correlación de nuevas fuerzas políti­
cas, hasta las nuevas exigencias de la sociedad en cuanto a calidad de vida. De esta
manera se puede afirmar que la Reforma del Estado es la Reforma de las
Instituciones.

La Reforma del Estado es, por lo tanto, un proceso integral, pero también es de
naturaleza incremental, es decir, es acumulación de ventajas, experiencias y logros
que no implica desechar, sino retomar para introducir los cambios que necesitan las
instituciones para ser mejores y eficaces. La Reforma del Estado es un tipo de cam­
bio institucional que tiene por objeto crear y mejorar las capacidades del gobierno.
En consecuencia, la Reforma del Estado es de alcance institucional y todo alcance
institucional perfila los propósitos del cambio para asegurar que las organizaciones
públicas se desempeñen con calidad y eficiencia (UVALLE, 1998: 21).

Resulta difícil.establecer una línea temporal en cuanto a los países que iniciaron
procesos de estas características. Está muy claro que algunos de ellos, por su nivel
de desarrollo y participación en la toma de decisiones a nivel mundial, se adelanta­
ron en los tiempos y en los cambios, los casos más importantes, sin duda alguna, lo
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fueron Estados Unidos, Inglaterra, Alemania, Francia, Suecia, Canadá, Japón y gra­
dualmente el resto de los países de Europa (llamada en ese entonces Occidental). En
un segundo plano, al inicio de los años ochenta sobre todo a partir de aquello que se
denominó como "Consenso de Washington">, están los países de Latinoamérica
--con la excepción de Chile- y a finales de los ochenta se identificarían a los países
de Europa del Este como Rusia, Rumania, Hungría, Bulgaria, Polonia,
Checoslovaquia, etc., los cuales no sufrieron precisamente reformas, sino que algu­
nos de ellos vivieron francas revoluciones o lo que se denomina como transiciones
por colapso (LINZ, 1990: 143). Los cambios o reformas en este período fueron prin­
cipalmente de carácter económico por la liberalización del comercio, la desregula­
ción de los mercados; sobre todo fueron cambios de tipo cuantitativo, por el des­
mantelamiento extensivo de las intervenciones del Estado en la economía y por la
reducción del tamaño de los gobiernos y las Administraciones Públicas. La noción
neo liberal de la reforma del Estado, hay que recordarlo, estuvo centrada en la pro­
blematización del "tamaño del Estado mismo" (GUERRERO OROZCO, 1999: 19).

Es importante mencionar que este proceso de Reforma del Estado no fue un pro­
ceso uniforme y coincidente en todas sus líneas, en algunos casos se realizaron
reformas de fondo y en otros no, ni siquiera para los países de América Latina, al
estar condicionados en muchas de sus políticas por los mismos organismos inter­
nacionales (Fondo Monetario Internacional, Banco Mundial, Banco Interamericano
de Desarrollo, entre otros). Por ejemplo, el caso latinoamericano resulta sumamen­
te interesante, ya que dentro de todo este proceso se fueron presentando distintos
tipos de reformas de manera gradual, si se hablara de un orden, se haría mención
primero de una reforma económica, después de una política y finalmente se habla­
ría de una reforma administrativa iniciada sobre todo a partir de los años 90
(MÉNDEZ, 1998b: 26). Todas estas reformas no se dieron en los mismos tiempos en
todos los países. Algunos de ellos realizaron sus reformas de manera mucho más
acelerada que otros; todo ello dependiendo del desarrollo económico, de su fortale­
cimiento democrático, de la solidez de su estructura burocrática, así como del nivel
de apertura con la sociedad civil.

Ahora bien, sin duda alguna, uno de los procesos de cambio más importantes de
la Reforma del Estado es aquél que comprende la reforma institucional administra­
tiva o la reforma al Gobierno y la Administración Pública. Al respecto, el Banco
Mundial, en su informe de 1997 (Development Report: The State in a Changing
World), señala lo siguiente: "Reducir el rol del Estado no puede ser el fin de la his­
toria de la reforma. Aun con satisfacer una amplia gama de necesidades colectivas
más eficazmente significará todavía hacer que las instituciones centrales del Estado

5 Laadopción dedicho consenso como matriz depolítica económica esengran medida resultado dela
aplicación delos Programas deAjuste Estructural (PAE) delas instituciones financieras internacionales y,en
particular, del Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial. Esta serie de reformas han sido denomi­
nadas, con el pasar del tiempo, como reformas deprimera generación, también denominadas reformas neoli­
berales u orientadas hacia el mercado.
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trabajen mejor. Para desarrollar el bienestar humano, la capacidad de Estado defi­
nida como la habilidad para asumir y promover acciones colectivas eficientemente
debe ser incrementada. Este mensaje básico se traduce en una estrategia de dos par­
tes para hacer de cada Estado un socio creíble y eficaz en el desarrollo del país:
ajustar el rol del Estado a su capacidad es el primer elemento en esta estrategia (...)
Pero la capacidad no es el destino. Por lo tanto, el segundo elemento de la estrate­
gia es elevar la capacidad estatal revigorizando las instituciones públicas. Esto sig­
nifica diseñar normas y restricciones efectivas para controlar las acciones estatales
arbitrarias y combatir la atrincherada corrupción (oo.) Significa incrementar la per­
formance de las instituciones estatales, mejorar pagos e incentivos".

Este informe, de acuerdo con especialistas como Ben Ross (2001: 9), es de
suma importancia, ya que, junto con otros informes de gobiernos, organismos y
bancos de desarrollo multilaterales, representa el punto de partida de la era
postWashington o de las llamadas reformas de segunda generación, en las que evi­
dentemente está incluida la reforma administrativa, cuyo propósito se centra en la
construcción de una Administración Pública de alta calidad y de otros temas de
igual importancia como el suministro de servicios sociales, la asignación de recur­
sos a los más pobres, la profesionalización de servidores públicos, el combate a la
corrupción y la gobernabilidad democrática. Se considera que las reformas de
segunda generación, a diferencia de la primera etapa de reformas, centran más su
atención en aspectos de carácter cualitativo, tendientes a regular y controlar los pro­
cesos de desregulación, privatización, liberalización y la calidad, tanto en la actua­
ción como en el tamaño de los Estados.

Por lo tanto, se observan dos tipos o períodos de grandes reformas, las primeras
más preocupadas por el tamaño o dimensiones de los Estados con la idea de poten­
cializar los mercados y las segundas, en mejorar la actuación y la calidad de sus
órganos de poder como lo son gobiernos y las Administraciones Públicas. Es
importante aclarar, de acuerdo con lo señalado por Ben Ross (200 1: 30), que la dis­
tinción entre la primera y la segunda generación de reformas es sólo analítica; en la
práctica, las reformas de primera y segunda generación pueden darse de manera
simultánea.

Sobre cuáles son los factores que han impulsado la reforma institucional en los
gobiernos y las Administraciones Públicas tanto en países en desarrollo como en
vías de desarrollo, entre los cuales evidentemente se encuentra América Latina, se
considera que son cuatro las causas relevantes o los factores ambientales:

a) La existencia de sociedades más informadas y participativas en la gestión
pública y la revalorización del espacio público.

Las críticas al Estado de bienestar y su reforma están más allá de la discusión
de asuntos estrictamente económicos y políticos. La discusión tiene que ver tam­
bién con la necesidad y existencia de un nuevo orden social, de una nueva relación
entre el Estado y la Sociedad. Por lo visto, del equilibrio que se logre entre ambas
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dependerá en buena medida el buen gobierno democrático de cada país (ARBÓS y
GINER, 1996: 21). El esquema de Estado omnipresente que respondía a un orden
jerarquizado, poseedor de toda actividad política, corporatizadorv y posicionado en
un centro sobre el cual giraba todo, empieza a ser rebasado por una realidad total­
mente distinta a la que lo creó. La aparición de una pluralidad de sistemas sociales
y nuevos actores caracterizados por su diferenciación funcional versus jerarquiza­
ción, han venido a constituir a su vez un escenario organizado por redes globales,
subsistemas y procesos interconectados (político, económico, religioso, educativo,
etc.), los cuales forman parte de todo un sistema global, que no disponen de ningún
órgano central; una sociedad sin vértice ni centro (LUHMANN, 1997: 42-43), una
Sociedad Red (CASTELLS, 1999a) y en la que la figura de las comunicaciones y la
información juega un papel de primer orden por encima del de los hombres.

La actual forma de diferenciación del sistema social posee tan importantes efec­
tos sobre los recursos humanos y motivacionales, sobre las cosas y los hombres,
que el entorno comienza a convertirse en el factor central del futuro. El cambio de
mentalidad que precipita este proceso se puede observar sobre todo en la búsqueda
de nuevas formas de vida que, en general, se distancian del esquema de diferencia­
ción social; también en el renacimiento del regionalismo político, en la experimen­
tación de grupos de autoayuda, en el retomo a las preferencias por lo local, lo rela­
tivamente simple y natural, yen otros fenómenos parecidos (LUHMANN, 1997: 45).
El paso de la posesión (la propiedad de bienes) a la posición (el lugar en la socie­
dad) como determinantes del privilegio y el poder de las personas es un proceso
crucial para entender las tensiones que genera la nueva situación (ARBÓS y GINER,
1996: 35). De igual forma, las instituciones tradicionales como el Parlamento y las
organizaciones centenarias como los partidos políticos, ya no son las únicas que
canalizan las demandas de la sociedad, a pesar de que aún determinan considera­
blemente la respuesta que obtienen. Se ha llegado, quizá exageradamente, a expre­
sar la sospecha de que la representación política ya no es representativa (ARBÓS y
GINER, 1996: 62).

De acuerdo con LUHMANN (1997: 62), los actuales sistemas políticos desarro­
llados se estructuran de forma esencialmente distinta. Se fundan sobre la triple dife­
renciación de Política, Administración y Pública. La importancia de esta diferen­
ciación radica principalmente en cuanto a lo público, que durante mucho tiempo se
le identificó con lo estatal o lo referente a toda acción gubernamental. Esta con-

6 Sobre el tema del corporatismo se tienen que hacer varias matizaciones en cuanto a su concepción,
ya que dicho concepto ha sufrido también una evolución. De tal forma que se tiene que hablar de tres de tipos
de corporatismo: corporatismo tradicional entendido como la sociedad organizada en corporaciones cuasiofi­
ciales y direccionadas por el Estado (esquema vertical); de corporatismo contemporáneo en la que la sociedad
también se encuentra organizada por corporaciones las cuales hacen valer sus intereses ante el Estado y de
manera conjunta gestionan o gerencian el conflicto social (esquema horizontal), y neocorporatismo que da
lugar al neopluralismo entendido como la existencia de muchas corporaciones con diversidad de intereses que
tienen una capacidad de interactuar entre ellas mismas a través de pactos y negociaciones para la consecución
de sus fines, tendientes incluso a prescindir de la presencia del Estado (ARBÓS y GINER, 1996: 21 y ss.).
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cepción ha quedado ya rebasada sobre todo por las nuevas relaciones de poder entre
el Estado y la sociedad organizada, provocado por el ascenso de los nuevos plura­
lismos (DRUCKER, 1992: 103). El espacio de lo público vuelve a ser un espacio ocu­
pado y utilizado por la propia sociedad. Esto se ha visto materializado en la cada
vez más evidente incursión de sectores no gubernamentales en la gestión pública,
sobre todo en aquellos espacios en los que "aparentemente" los gobiernos han deja­
do de participar; lo cual más allá de generar un ambiente de franca rivalidad se
observa como de complementariedad. Y se dice "aparentemente" por la validez de
algunas posiciones como la de Richard ROSE (1988) o Guy PETERS (1995: 18) que
al respecto señala lo siguiente: "Una de las características fundamentales del
gobierno contemporáneo, sobre todo en las sociedades industrializadas, es el hecho
de que las fronteras entre el gobierno y la sociedad --entre lo público y lo privado­
son cada vez más vagas. A resultas de esa imprecisión todo intento por afirmar cate­
góricamente que el gobierno está creciendo o se está reduciendo estará sujeto a gra­
ves errores y malas interpretaciones".

En este sentido, aparece el importante fenómeno denominado gestión colectiva
del conflicto social junto al gobierno colectivo de la sociedad, es decir, la creación
acéfala y plural de la realidad política mediante un proceso continuo de acuerdos
bilaterales o multilaterales entre los diversos grupos de interés. En él, el gobierno
del Estado ya no es un primus inter pares (a pesar de que el Derecho público toda­
vía no lo reconozca) (ARBÓS y GINER, 1996: 19).

Se crea así, en efecto, un sistema sin centro, un sistema con elevada auto-orien­
tación, pero sin orientación central, que ya no es comprensible, ni desde luego cri­
ticable, recurriendo a las antiguas categorías de la tradición política centradas sobre
el poder (LUHMANN, 1997: 64). Esto ha generado como consecuencia la creación de
una relación de interdependencias. En lo referente a la relación entre público y polí­
tica, la referencia al entorno acontece a través de lo que se califica como opinión
pública que se presenta por los medios de comunicación de masas.

Por lo tanto, el proceso de reforma institucional resulta ser una prioridad por el
reto que los gobiernos enfrentan, día a día, de convivir con sociedades más infor­
madas, más demandantes de mejores servicios y participativas en la gestión públi­
ca, fenómeno que está relacionado con la participación cada vez mayor de empre­
sas privadas y organismos no gubernamentales en los asuntos públicos y en la
prestación de servicios; lo cual ha originado un ambiente de mayor competitividad
y eficiencia.

En efecto, la aparición del llamado Tercer Sector, el cual se ha utilizado para
definir a aquella esfera o grupo de personas organizadas que no es ni gubernamen­
tal ni privada, juega un papel muy importante en las sociedades contemporáneas.
Bastará con mencionar algunos de los datos que exponen David OSBORNE y Ted
GAEBLER en su libro La Reinvención del Gobierno sobre este Tercer Sector: "El sec­
tor voluntario desempeña en la vida norteamericana un papel que raramente se
aprecia en toda su magnitud. Hacia 1982, las organizaciones sin fines de lucro
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empleaban el 8% de todos los trabajadores y el 14% de servicios de Estados
Unidos. Entre 1972 y 1982 fue el sector de la economía que más rápidamente cre­
ció en términos de empleo. Una encuesta Gallup de 1989 sobre actividades realiza­
das por voluntarios encontró que aproximadamente la mitad de los norteamerica­
nos de catorce años o más (94.400.000 personas) entregaban voluntariamente su
tiempo en algún sentido. El sector independiente, que encargó la encuesta, estimó
que el valor de ese tiempo en dólares era de 170.000 millones" (OSBORNE y
GAEBLER, 1986: 79).

Se advierte que definir este sector puede resultar una trampa. Ni la palabra
"voluntario", ni la frase "sin fines de lucro", ofrecen una descripción precisa.
Organizaciones como la Cruz Roja o la Blue Cross/Blue Shield no son práctica­
mente voluntarias, pues emplean millares de profesionales a sueldo. Y tampoco es
exacto que no tengan fines de lucro, pues en 1985, Blue CrosslBlue Shield de
Massachusetts prestó servicios a tres millones de miembros, obtuvo una ganancia
de 43 millones de dólares y era imposible distinguir entre su comportamiento y el
de una empresa con fines de lucro (OSBORNE y GAEBLER, 1986: 79).

Por lo tanto, con base en estos elementos, estos autores definen a este sector
como aquél que se conforma por organizaciones de propiedad y control privados,
pero cuya existencia tiene por finalidad la satisfacción de necesidades públicas o
sociales y no la acumulación de riqueza privada: "En virtud de esta definición, las
grandes empresas sin fines de lucro cuya función es acumular riqueza no entrarían
en esta categoría. Pero entrarían, en cambio, las instituciones con fines de lucro
cuya función es satisfacer necesidades públicas o sociales (por ejemplo, bancos de
desarrollo)" (OSBORNE y GAEBLER, 1986: 80). A este grupo de instituciones, a falta
de fórmula, lo han definido como el Tercer Sector.

Indudablemente, este Tercer Sector materializado en nuevos movmuentos
sociales y organismos no gubernamentales -con antecedentes de los años 60 y 70
hasta la época actual- ha cobrado una presencia extraordinaria a nivel mundial no
sólo en países desarrollados sino también en los países en vías de desarrollo.
Presencia que está incluso en las áreas más disímbolas como, por ejemplo,
Derechos Humanos, Servicios de Salud (lucha contra el cáncer, el Síndrome de
Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA), la parálisis cerebral, etc.), Medio Ambiente,
Protección a Grupos Indígenas, Servicios de Asistencia Familiar, Grupos de homo­
sexuales, entre otros (CASTELLS, 1999b; OFFE, 1996), que además no se circunscri­
be a los ámbitos nacionales sino que también está presente en organizaciones de
carácter supranacional. De este modo, Amnistía Internacional, Greenpeace,
Transparencia Internacional, Médicos Sin Fronteras, Oxfam y tantas otras organi­
zaciones humanitarias no gubernamentales se convirtieron en una importante fuer­
za en el ámbito internacional a partir de la década de los noventa, atrayendo con fre­
cuencia más fondos, actuando con mayor eficacia y recibiendo una mayor
legitimidad que los esfuerzos internacionales patrocinados por los gobiernos
(CASTELLS, 1999b: 297).
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En este mismo orden de ideas, de acuerdo con Carlos BRESSER PEREIRA y Nuria
CUNNILL (1998: 27) se estima la existencia de cuatro esferas o formas de propiedad
relevantes en el capitalismo contemporáneo: la propiedad pública estatal, la públi­
ca no estatal, la corporativa y la privada. La pública estatal detenta el poder del
Estado y/o está subordinada al aparato del Estado; la pública no estatal está volca­
da hacia el interés público, no tiene fines lucrativos, aunque está regida por el
Derecho privado; la corporativa tampoco tiene fines lucrativos, pero está orientada
a defender los intereses de un grupo o corporación; la privada, finalmente, está vol­
cada al lucro o al consumo privado.

Señalan BRESSER PEREIRA y CUNNILL (1998: 31): "La importancia creciente que
adquiere lo público no estatal se asocia de manera fundamental a la necesidad de
proteger los derechos republicanos: los derechos que cada ciudadano tiene de que
el patrimonio público sea de hecho público y no capturado por intereses particula­
res". En la medida en que la protección de los derechos republicanos pasa a ser un
tema dominante en todo el mundo, se toma cada vez más claro que es preciso
"refundar la República", que la crisis del Estado hace de su reforma una nueva prio­
ridad; que la democracia no puede limitarse a afirmar una libertad negativa de no
ser incomodado, sino que debe comprender una libertad republicana y participati­
va volcada a la protección de la res publica; que la democracia y la Administración
Pública burocrática -las dos instituciones creadas para proteger el patrimonio
público- deben cambiar: la democracia tiene que ser perfeccionada para tomarse
más participativa o más directa; y la Administración Pública burocrática debe ser
sustituida por una Administración Pública gerencial. En este proceso refundacional
se adquiere conciencia de que la protección de los derechos públicos, y particular­
mente del derecho a la cosa pública, es una tarea esencial para el logro del de­
sarrollo humano, para lo cual se toma indispensable la propia ampliación del espa­
cio público (BRESSER y CUNNILL, 1998: 32).

Precisamente, la reforma institucional del gobierno y de la Administración
Pública tendrá que verse como un proceso que coadyuve a generar mecanismos de
coordinación y convivencia de estas instituciones con otras instancias que no for­
man parte de su estructura, para buscar la posibilidad de unir esfuerzos dirigidos a
satisfacer necesidades públicas. La reforma institucional de estos órganos, como
parte también del fortalecimiento que requiere el Estado, tiene que ser con la idea
de permitir que éste no se vea asediado y debilitado por la presencia y aparición de
una sociedad más demandante y vigilante de sus actos.

De esta manera, es previsible que en el siglo XXI el espacio público se amplíe
bajo la conciencia de que la producción de bienes no puede ser un monopolio del
Estado ni del mercado, atendiendo tanto a los propios límites de ambos como a los
crecientes reclamos deautoorganización social. Tres grandes ventajas, desde el
punto de vista de la producción social, podrían así ser desplegados (BRESSER y
CUNNILL, 1998: 45-46):
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1.- Pluralización de la oferta de servicios sociales. Frente a la provisión mono­
polista y autoritaria que caracteriza a la oferta de servicios públicos desde el ámbi­
to estatal, la esfera de la producción social ofrece la oportunidad de desarrollar el
principio de la competencia. Con ello no sólo se posibilita que los usuarios ejerci­
ten el derecho a la "salida", sino que de forma inmediata se estimula una mayor
calidad y eficiencia de las prestaciones. La calidad es además favorecida por el
énfasis en la dedicación, la vocación de servicio y la solidaridad que tienden a aflo­
rar en los entes no mercantiles. Otro resultado previsible es también una mayor
economía en el gasto, al concurrir -eventualmente- distintas fuentes de financia­
miento, incluso el trabajo voluntario.

2.- Flexibilización y desburocratización de la gestión social. La producción no
estatal de servicios sociales ofrece la posibilidad de obtener prestaciones adaptadas
a los públicos concernidos, en oposición a las prestaciones uniformes que tienden
a caracterizar la oferta pública estatal. Otro beneficio que tiene una expresión más
microorganizativa es el desarrollo de gestión "posburocrática". La autonomía
financiera y administrativa y su correlato en la discrecionalidad crean condiciones
para organizaciones menos piramidales y fragmentadas.

3.- Responsabilidad de los dirigentes y participantes por la organización. Esta
ventaja consiste en que, a pesar de la escasez de recursos financieros provenientes del
Estado para las organizaciones no estatales prestadoras de servicios públicos, se
cuenta con la responsabilidad y creatividad de los dirigentes y participantes de garan­
tizar la prestación de los mismos, en un ánimo de mostrar autonomía y continuidad.

Esta nueva relación Estado-sociedad y replanteamiento de lo público y lo pri­
vado ha estado acompañada de nuevos enfoques teóricos, además de los mencio­
nados, no se puede dejar de lado lo que se ha denominado como governance, sobre
todo para indicar un nuevo estilo de gobierno, distinto al modelo del control jerár­
quico y caracterizado por un mayor grado de cooperación y por la interacción entre
el Estado y los actores no estatales al interior de las redes decisionales mixtas entre
lo público y lo privado (MAYNTZ, 2000: 35).

La governance apunta a la necesidad de que la actividad pública, al adoptarse
decisiones políticas y ejecutarlas, se realice de modo tal que no sólo lleve a cabo
los fines perseguidos sino que además maneje de forma coordinada las interaccio­
nes entre los subsistemas (KOOIMAN, 1993: 41). La governance consiste, en conse­
cuencia, en un proceso de equilibrio permanente entre las capacidades del gobier­
no y la necesidad de actuar de este modo en sociedad (KOOIMAN, 1993: 42).

Es importante decir que la teoría de la governance, surgida a partir de la pos­
guerra, también se encuentra en proceso de evolución, de la cual se identifican tres
etapas o paradigmas. La primera, que comprende el período de finales de los años
sesenta a finales de los años ochenta, en la que el elemento principal es el de la pla­
nificación y el ejercicio de políticas denominadas (top-down), en la que el primer
protagonista es el Estado. Una segunda etapa o paradigma es a partir de los años
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ochenta, que incluye la perspectiva bottom-up; estructura sectorial y comporta­
miento de los destinatarios y la formulación e implementación de las políticas en el
interior de las redes públicas/privadas y en los sistemas sociales de autorregulación.
En esta segunda etapa, se consolida la presencia del llamado Tercer Sector y lo que
se denomina como policy networks (MESSNER, 2000). Una tercera etapa, que com­
prende casi toda la década de los noventa, es la transformación de la governance a
partir del fenómeno de la globalización, ya que no sólo cubrirá espectros naciona­
les, sino que se encuentra en una etapa de extensión y dirección hacia el diseño e
implementación de políticas y acciones de carácter supranacional como conse­
cuencia de los procesos de integración y acuerdos comerciales entre países; sin
duda alguna, un caso paradigmatico es la Unión Europea. Este escenario ha signi­
ficado hasta hoy día todavía un campo de experimentación y de retos y oportuni­
dades para la governance (MAYNTZ, 2000: 37 y ss.), pero que también ha cobrado
vida en otras regiones del mundo. Finalmente, este fenómeno ampliado que se
puede denominar como "governance global" (VALLESPÍN, 2000: 146-152), también
se distingue por la presencia de organismos supranacionales: Greenpeace, Amnistía
Internacional, Transparencia Internacional, etc., los cuales juegan un papel de pri­
mer orden como esferas de autoridad en la gestión de los asuntos públicos globa­
les, como los problemas medioambientales, la delincuencia internacional, las ame­
nazas a la paz mundial, el combate a la corrupción, etc. La presión que estos
organismos ejercen a los gobiernos y a las empresas transnacionales para la re­
orientación de políticas y acciones está más que demostrada. El fenómeno de la
governance sin gobiernos es sin duda revelador.

En fin, como se puede observar, los escenarios que se vislumbran además de ser
novedosos y plurales, sin duda alguna, dan lugar desde ahora a pensar en fórmulas
imaginativas y creativas para la realización de fines públicos. Elementos como la
coordinación (governance) entre las Administraciones Públicas y organismos no
gubernamentales, la gestión del conocimiento sobre asuntos sumamente focaliza­
dos, la transparencia y eficacia tanto en el manejo de los recursos como en la solu­
ción de problemas (todo ello traducido en políticas públicas), demandan ya por
principio una capacidad de respuesta expedita, y una amplia formación y especiali­
zación del personal de las estructuras burocráticas para los próximos años. Por lo
que el tema de la profesionalización de los servidores públicos en el marco de la
reforma institucional de gobiernos y Administraciones Públicas se convierte en un
asunto prioritario.

b) La globalización económica

En las dos últimas décadas, ha surgido una nueva economía a escala mundial y
es de carácter global porque la producción, el consumo y la circulación, así como
sus componentes (capital, mano de obra, materias primas, gestión, información,
tecnología, mercado) están organizados de manera global, bien de forma directa,
bien mediante una red de vínculos entre los agentes económicos. Las causas direc­
tas ha sido el aumento del comercio internacional, la expansión del sistema capita-
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lista y la intemacionalización de los mercados financieros. Como efecto se ha gene­
rado una mayor competencia entre las empresas por los mercados, lo que ha pro­
vocado que sólo las que brindan los productos o servicios de mejor calidad tengan
una permanencia en los mismos. La misma competencia en los mercados ha forza­
do que las empresas privadas hayan tenido y tengan que innovar técnicas para el
perfeccionamiento de los procedimientos y de los productos o servicios que gene­
ran. La búsqueda de la eficiencia y de la eficacia se han convertido en elementos
esenciales para éstas.

De igual forma, una actividad que también se ha visto alterada por la globaliza­
ción y por las nuevas circunstancias es el empleo, por lo que la uniformidad y
estandarización que caracteriza a la relación de empleo de la era industrial se vuel­
ve en nuestros días diversidad y flexibilidad. El hecho de que los productos o ser­
vicios puedan producirse y distribuirse a través de redes globales ha marcado la ten­
dencia a la redefinición y descentralización del trabajo. Los diseños empresariales
en red han estimulado la aparición de nuevas modalidades de articulación de las
relaciones entre la organización y el trabajador. El binomino dependencia/ autono­
mía del trabajo por cuenta ajena empieza a conjugarse en formas muy diversas. Los
múltiples tipos de relación de empleo han provocado que los mecanismos de pres­
tación/contraprestación se hayan diversificado, de tal forma que se ha comenzado
a sustituir al contrato de trabajo tradicional. Por lo tanto, los nuevos contratos de
trabajo empiezan a perder una parte considerable de la estabilidad que les caracte­
rizaba. El concepto que simboliza la nueva relación es el de la empleabilidad, que
significa que las empresas proporcionan trabajos interesantes que ayudarán al tra­
bajador a desarrollar su capacidad, pero no prometen una permanencia a largo plazo
en el puesto (LONGO, 2001: 17). El trabajo menos cualificado tiende a descentrali­
zarse y el cualificado a privilegiarse a través de la creación de un capital intelectual
como ventaja competitiva. Cabe añadir que estos cambios han tenido un impacto
significativo en aspectos como las regulaciones, la reordenación del tiempo de tra­
bajo, los tipos de remuneración y los incentivos.

Todos Jos factores antes mencionados, resumidos en competencia, resultados,
eficacia, eficiencia, calidad, innovación, permanencia, flexibilidad, cualificación,
si bien han tenido como primer mercado receptor a las empresas privadas, es impor­
tante señalar que las organizaciones públicas no han quedado al margen de esta
dinámica, al contrario, muchas de ellas han comenzado a reorientar sus esfuerzos
sobre la base de esa "familia ampliada de ideas" (BARZELAY, 1998). De hecho, por
mencionar el caso del empleo, en el que están presentes las ideas de flexibilidad,
movilidad, capital intelectual y discrecionalidad, sobre ellas se edifican los postu­
lados de la Nueva Gestión Pública versus burocracias tradicionales, específica­
mente servicios civiles.

Aunado a los aspectos descritos, ocurre el fenómeno de la disminución del
poder del Estado nacional con la formación de conjuntos regionales tales como la
Unión Europea, el Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA) y el Mercado

30



PRIMERA PARTE

Común Sudamericano (Mercosur), que surgen como respuesta del Estado-Nación
para poder mantener su poder regulador. Aparece el concepto de Estado Red como
resultado de la articulación entre los niveles local, regional, nacional y supranacio­
nal (PIMENTA, 1998: 11).

En efecto, el control estatal sobre el espacio y el tiempo se ve superado cada vez
más por los flujos globales de capital, bienes, servicios, tecnología, comunicación
y poder. La captura, por parte del Estado, del tiempo histórico mediante su apro­
piación de la tradición y la (re) construcción de la identidad nacional es desafiada
por las jdentidades plurales definidas por los sujetos autónomos. El intento del
Estado de reafirmar su poder en el ámbito global desarrollando instituciones supra­
nacionales socava aún más su soberanía. Y su esfuerzo por restaurar la legitimidad
descentralizando el poder administrativo regional y local refuerza las tendencias
centrífugas, acerca a los ciudadanos al gobierno pero aumenta la desconfianza hacia
el Estado-Nación. Así pues, mientras el capitalismo global prospera y las ideologías
nacionalistas explotan por todo el mundo, el Estado-Nación, tal y como se creó en
la Edad Moderna de la historia, parece estar perdiendo su poder, aunque no su
influencia (CASTELLS, 1999b: 271-272).

La globalización de la producción y la inversión también amenaza al Estado de
bienestar, un elemento clave de las políticas del Estado-Nación en el medio siglo
pasado, y probablemente el componente básico de su legitimidad en los Estados
industrializados. Ello es así porque cada vez resulta más contradictorio para las
empresas operar en los mercados globalizados e integrados, mientras experimentan
importantes diferenciales de costes en prestaciones sociales, así como diferentes
grados de regulación entre los países. Sólo un contrato social global (que redujera
la brecha sin igualar necesariamente las condiciones sociales y laborales), ligado a
acuerdos arancelarios internacionales, podría evitar la desaparición de Estados de
bienestar más generosos. No obstante, puesto que en la nueva economía global,
liberalizada e interconectada, ese contrato de largo alcance es improbable, los
Estados de bienestar están reduciendo su tamaño a un denominador común inferior
que mantiene la marcha en espiral hacia abajo. Al hacerlo, se desvanece un com­
ponente fundamental de la legitimidad y estabilidad del Estado-Nación, no sólo en
Europa, sino en todo el mundo, desde los Estados de bienestar de las clases medias
de Chile o México hasta los restos de los Estados de bienestar estatistas de Rusia,
China o India, o el Estado de bienestar urbano en los Estados Unidos inducido por
las luchas sociales de los años sesenta. Así pues, el Estado-Nación cada vez es más
impotente para controlar la política monetaria, decidir su presupuesto, organizar la
producción y el comercio, recabar los impuestos sobre sociedades y cumplir sus
compromisos para proporcionar prestaciones sociales. En suma, ha perdido la
mayor parte de su poder económico, si bien aún cuenta con cierta capacidad regu­
latoria y un control relativos sobre sus súbditos (CASTELLS, 1999b: 281-282).

Esta serie de acontecimientos de los últimos años, definitivamente han tenido un
impacto incluso en el aspecto teórico. La dinámica actual y la nueva relación
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Estado-sociedad invitan a repensar y replantear la tradicional teoría sobre el Estado.
Al respecto, señala Manuel CASTELLS (1999b: 336): "debemos reconstruir las cate­
gorías para comprender las relaciones de poder sin presuponer la intersección nece­
saria de la nación y el Estado, esto es, separando la identidad de la instrumentali­
dad. Las nuevas relaciones de poder, más allá del Estado-Nación impotente, deben
comprenderse como la capacidad de controlar las redes instrumentales globales en
virtud de identidades específicas o, desde la perspectiva de las redes globales, de
someter toda identidad en el cumplimiento de las metas instrumentales transnacio­
nales. El control del Estado-Nación, de un modo u otro, se convierte sólo en un
medio más de afirmar el poder; es decir, en la capacidad de imponer una volun­
tad/interés/valor determinados, prescindiendo del consenso. La teoría del poder, en
este contexto, reemplaza a la teoría del Estado".

Sin embargo, paradójicamente a la pérdida de presencia de los Estados-Nación,
sus órganos de poder como el gobierno y la Administracióri Pública han tendido a
reforzarse y a reivindicar su papel en la sociedad. Si bien los procesos de reforma han
provocado la reducción de las estructuras gubernamentales y administrativas y la
consecuente redistribución de espacios en la prestación de servicios públicos y ayuda
humanitaria con instancias privadas u organizaciones sin fines de lucro, lo cual
corrobora lo señalado por Richard ROSE (1998: 63), en cuanto a que los países occi­
dentales contemporáneos son sociedades mixtas al igual que las economías, esto ha
dado lugar, entre otras cosas, a un escenario caracterizado por la competencia entre
estos distintos tipos de organizaciones en un mercado de carácter público; lo cual ha
venido a conformar un abanico de opciones para los ciudadanos, en los que elemen­
tos como la eficiencia y calidad en la prestación en los servicios empiezan a ser la
regla a seguir. Las razones para la configuración de este nuevo escenario son de
carácter histórico: "El paradigma del Estado como residencia de los intereses uni­
versales frente al particularismo de la sociedad se invierte en las elaboraciones doc­
trinales de la teoría económica neoliberal, por los gobiernos y en la misma percep­
ción social (Los estereotipos sociales sobre las fallas del sector público son comunes
en las distintas culturas nacionales de los países europeos, en los Estados Unidos y
en América Latina). La sociedad pasa a ser la representación de la lucha de todos
contra todos, de la maldad, a ser el mercado donde los intereses se equilibran y armo­
nizan por la libre concurrencia. En la etapa de legitimidad administrativa por los ser­
vicios se justificaba la acción pública en el mercado por los fallos del mismo, ahora
se rechaza, al menos desde los centros creadores de opinión, la intervención pública
en el mercado por los fallos públicos que desvirtúan el mercado. Se revierte a la con­
cepción de raíz liberal de separación del Estado y la sociedad con un cierto enfrenta­
miento, que se resuelve por la primacía de la libertad individual y el mercado. No
obstante, la separación entre Estado y sociedad tiene como consecuencia un efecto
contrario al esperado: la indeferenciación de la Administración Pública y las empre­
sas privadas por lo que respecta a los modos de gestión y a la competitividad. Así se
propugna la introducción de los métodos de gestión privados en el sector público por
razones de eficiencia y eficacia" (BAÑON, 1997: 37).

32



PRIMERA PARTE

Prosigue BAÑON (1997: 37) diciendo que en esta perspectiva de mayor eficacia
y, sobre todo, eficiencia, la naturaleza del Estado y su función social se revisan: "La
acción pública tiene que justificar su utilidad en términos económicos y de apoyo
social. Ya no basta con el mero hecho de la existencia, el ser público, para justifi­
car la bondad, tampoco basta la producción y prestación de servicios. La legitimi­
dad administrativa no reside en el qué o en el cuánto sino en el cómo. En efecto, la
justificación de la acción administrativa es de eficiencia y de necesidad social. La
Administración Pública se contempla desde afuera, desde el mercado, para exigir­
le que justifique su utilidad social. Ello significa que cada segmento de las admi­
nistraciones de los poderes públicos tienen que compararse con otras organizacio­
nes privadas, no gubernamentales y públicas en condiciones de igualdad para
demostrar que su existencia y su actuación son necesarias y no son más costosas
que si fueran desempeñadas por cualquier otro tipo de agente. Estas posiciones,
lógicamente, están vinculadas a las exigencias de una Administración menos inter­
vencionista, de tamaño pequeño y flexible y de alcance funcional limitado por la
propia necesidad de justificar su actividad". En este sentido, se puede corroborar
que las dependencias y entidades que conforman la Administración Pública, tanto
central como las que forman parte de las administraciones locales, no están ajenas
a la dinámica de globalización y competencia, por el contrario, las
Administraciones Públicas en sus diferentes modalidades requieren estar a la altu­
ra de este dinamismo; están obligadas a ofrecer y brindar productos y servicios de
calidad; y por supuesto a cumplir con las demandas y expectativas de la sociedad,
de ahí la importancia de su reforma institucional a través de la profesionalización
de sus servidores públicos.

e) El factor tecnológico

La llamada tercera revolución tecnológica (VILLARREAL, 1988: 49 y ss.) o revo­
lución tecnológica de la información (CASTELLS, 1999a: 55 y ss.), que tiene sus ini­
cios a principios de los años setenta, se ha constituido en un factor que ha revolu­
cionado toda actividad humana y toda forma de hacer las cosas; además de ser un
elemento vinculante de diversas áreas e instituciones del mundo, está ligado a la
expansión y el rejuvenecimiento del capitalismo global, al igual que el industrialis­
mo estuvo vinculado a su constitución como modo de producción (CASTELLS,

1999a: 45). La informática, la robótica, la inteligencia artificial, recientemente la
genómica, la nanotecnología, y las tecnologías de la seguridad alimentaria se han
constituido en herramientas de primera mano para agilizar procedimientos y mejo­
rar productos.

De igual forma, el impacto del factor tecnológico en las organizaciones llámen­
se privadas o públicas ha sido también notable. Las nuevas formas de división inter­
nacional del trabajo, la disminución de las antiguas ventajas comparativas, la cre­
ciente importancia de la ciencia y la tecnología, la reducción de los costos de
producción -en especial de la mano de obra en los propios países desarrollados
como producto de la innovación tecnológica y la robotización-, la producción
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como resultado de la inversión de capital más que por la utilización de la fuerza de
trabajo y la importancia que crecientemente adquieren factores vinculados a lo
gerencial, son algunas dimensiones adicionales que muestran cómo la nueva tec­
nología es un producto funcional para ciertas formas de organización social.

En efecto, tal como lo señala Isidoro FELCMAN (1988: 15), la tecnología encuen­
tra en las organizaciones el ámbito más generalizado de innovación, por lo que las
relaciones deben verse no sólo de manera asimétrica; entre tecnología y organiza­
ción existen influencias recíprocas: los aportes de la literatura organizacional de la
escuela sociotécnica han enfatizado la influencia de los factores socio-organizacio­
nales sobre la innovación y los efectos de la tecnología sobre la división vertical y
horizontal del trabajo, la estructura del poder, la centralización o descentralización
decisoria y la aparición o desaparición de roles organizacionales.

Para ello, es conveniente identificar cuándo el factor tecnológico aparece como
variable independiente o dependiente e interviniente. Como variable independien­
te, cuando se le considera un disparador de procesos de cambio organizacional y
social. Como variable dependiente cuando es el contexto social con su cultura,
valores y estructura de poder quien determina el uso. Y por último, como variable
interviniente en la medida que la tecnología crea condiciones para que otras varia­
bles sociales generen un proceso de cambio (FELCMAN, 1988: 16).

Es un hecho que las organizaciones, llámense privadas o públicas, requieren
cada vez más hacer uso de nuevas tecnologías. Sobre todo las públicas en las que
los problemas y demandas superan cada vez más a las ofertas de solución y, por lo
tanto, requieren del auxilio de herramientas tecnológicas que agilicen el manejo de
información y el trabajo que desarrollan en pro de la satisfacción de los ciudada­
nos. Al respecto, la tecnología se ha convertido en una herramienta de primera
mano para los gobiernos y las Administraciones Públicas, ya que a través de ella:
a) se pueden prestar mejores servicios por el incremento de canales de comunica­
ción y por el uso intensivo de la informática entre autoridades y ciudadanía; b) ser­
vicios más rápidos, por la disminución de tiempos y tareas; c) se pueden prestar
más servicios, ya que la tecnología permite abrir el abanico de ofertas para satisfa­
cer el mayor número de necesidades individuales, y finalmente d) incrementa la
democracia, ya que el uso de la tecnología, al romper el monopolio de la informa­
ción del gobierno y por ser de mayor acceso a la mayoría de los ciudadanos, propi­
cia la transparencia en la toma decisiones y en el manejo de los recursos e incenti­
va la participación ciudadana en la elaboración de políticas",

Sin embargo, la ola tecnológica también representa una "revolución sin revolu­
ción", es decir, una transformación en muchos sentidos radical de orden político y
de desigualdad social sin que haya un asalto violento por parte de determinadas cla-

7 Cfr. Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico, Government of the future Ed. OCDE
París, France 2000, pp. 21·22.
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ses, movimientos o partidos contra el orden anterior. Cada invento o, mejor, com­
plejo de inventos, supera a muchas instituciones y las obliga a adaptaciones radica­
les e incluso las condena a la obsolescencia. Al mismo tiempo obliga a crear una
nueva realidad jurídica, política y administrativa (ARBÓS y GINER, 1996: 77).

El caso de la tecnología de la información es uno de ellos, que además de favo­
recer el comercio internacional congrega ciudadanos de distintas nacionalidades
según nuevos intereses y demandas. Como ejemplo de lo anterior, se puede citar a
Internet que cuenta actualmente con más de 200 millones de usuarios y se prevé
contar con dos mil millones de usuarios para el año 2010, lo que representaría el
20% de la población mundial, superando los otros medios de comunicación que
actualmente predominan. Esto representa un desafío para el Estado que disminuye
su capacidad de regulación debido a la movilidad de la información (PIMENTA,
1998: 11-12).

Por lo tanto, la coincidencia entre los ritmos de la innovación tecnológica y la
capacidad de adaptación de los Estados será de capital importancia en los próximos
años. No sólo para promover el uso de la tecnología, sino para su necesario control
y regulación, pero sobre todo de inclusión de todos aquéllos que no tienen posibili­
dades de acceso, con el fin de evitar la llamada "brecha digital". A las
Administraciones Públicas y el personal que lo conforma, sin duda alguna, les corres­
ponderá jugar un papel de primer orden en este nuevo contexto denominado socie­
dad de la información o, en un sentido más amplio, sociedad del conocimiento.

d) La alternancia política en un escenario democrático

Los sistemas democráticos se convirtieron a finales del siglo xx en modelo
común para la mayoría de los países. Por 10 que fenómenos como el pluralismo
político y la alternancia política cobraron plena vida. Estos fenómenos -entre los
más sobresalientes- han venido a significar un cambio en la actuación de los
gobiernos tanto en el terreno de la legitimidad como en el de la eficacia. Sobre el
pluralismo político, además de transformar y ampliar la representación no sólo a
nivel de partidos políticos, si no de otros actores que participan de la vida pública,
ha devenido en la existencia de una pluralidad de políticas. Según AOUILAR (1996:
33), esto ha venido a constituir el estilo administrativo de la democracia, de las
sociedades abiertas. El carácter de las demandas y la forma posible del consenso
ciudadano van recortando, vez por vez, el tipo de política. La singularizan. Es pre­
visible entonces que habrá muchos asuntos públicos cuya solución no será acepta­
ble mediante la planeación de la actividad, la burocratización del programa y la
centralización de la gestión. Y se descubrirá que hay muchos asuntos privados que
no tienen por qué convertirse en públicos y despertar la atención del Estado y otros
muchos asuntos que tienen escala de gobierno local y otros de escala nacional. De
esta manera se empieza a construir el terreno adecuado para la elaboración y con­
solidación de políticas públicas.
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Por su parte, la alternancia política, como parte del propio pluralismo y de la
competencia entre partidos, hace cada vez más propicia la necesidad de contar con
aparatos administrativos eficaces que brinden seguridad jurídica y continuidad en
las políticas y la prestación de servicios. Una alternancia en los partidos que no se
registra únicamente en el ámbito del Poder Ejecutivo sino también en el Legislativo
así como en gobiernos locales. De tal forma que, además de observar fenómenos
como el del cambio en período electoral de un partido por otro en la primera magis­
tratura, se observa también el fenómeno de la cohabitación, o sea, la existencia de
mayoría parlamentaria de distinto signo político al del primer ministro o presiden­
te del país. Todo ello, a pesar de que con el fin de las ideologías partidistas y la uni­
versalidad de la política, se suele pensar que gobierne quien gobierne las políticas
sean muy similares en cuanto programas y acciones (VALLESPÍN, 2000: 202); aspec­
to que finalmente no resulta atractivo a los ojos de los ciudadanos.

Sobre este último punto, si bien hay mucho de cierto en la forma en que se con­
ducen los partidos en los últimos años, cuya evidencia es la búsqueda por parte de
los mismos de una posición llamada "centro" -lugar que los ubica más allá de cual­
quier izquierda y derecha-, se confía que éstos, más temprano que tarde, con el
objeto de fortalecer su identidad y de ofrecer propuestas innovadoras a los ciuda­
danos, entrarán en una fase de redescubrimiento de sus propias plataformas e inno­
vación de propuestas, que es lo que les permitirá marcar sus verdaderas diferencias
entre cada uno de ellos. Esta situación evidentemente hará mucho más interesante
y provechoso el fenómeno de la alternancia.

Para el caso latinoamericano, la alternancia también se ha convertido en un pro­
ceso habitual y sin duda novedoso, aunque se encuentra actualmente en vías de con­
solidación, por la falta de un sistema fuerte de partidos políticos, por no contar con
una división de poderes consolidada, por la existencia todavía de prácticas cliente­
lares y corporativistas, entre otras cosas. No obstante, las preguntas que surgen de
manera inmediata son: ¿qué sucede con la Administración Pública en países en los
que periódicamente hay un alternancia política en la asunción del poder por dife­
rentes partidos políticos?, ¿qué acontece con la Administración Pública, en un
escenario de gobierno divididos", ¿cómo se puede mantener la continuidad en pro­
gramas y proyectos de la Administración Pública en tiempos de cambio político?,
¿cómo evitar que la Administración Pública se convierta en un botín político? En
este rubro cobra mayor fuerza la idea de la reforma institucional, la idea de la con­
tinuidad, la idea de cumplir efectiva y legítimamente las metas que se han previs­
to. Es en este contexto en el que se hace necesario pensar en propuestas como el
establecimiento de un servicio civil de carrera, que dé lugar a la profesionalización

8 Entiéndase a gobierno dividido como aquél en el que, en el marco de un régimen de división de pode­
res, el partido que llevó al presidente (o al gobernador) no cuenta con el control mayoritario, esto es, con
menos del 50% más I de los escaños en la Asamblea legislativa (o en una de dos Cámaras, si se trata de un
sistema bicameral). Se recomienda la lectura de P MORRIS FIORINA. Divided Government, Ed. Mac MilIan,
New York, U.S.A. 1992.
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y estabilidad en el empleo de los servidores públicos y en la continuidad de pro­
gramas y políticas en aras de la seguridad jurídica. Sin embargo, tales propuestas
sólo cobrarán vida en función de la existencia de un escenario democrático.

En efecto, para América Latina, el proceso de democratización es un aspecto
importante para la Reforma del Estado, ante todo porque afecta la dinámica y el
ritmo del proceso: muchas de las reformas dependen de cambios constitucionales,
de la creación de nuevas instituciones y de modificaciones profundas en el sistema
administrativo, afectando el statu quo de diversos grupos, algunos de ellos atrin­
cherados desde hace décadas en el aparato estatal. La nueva etapa de reformas debe
ser aprobada por sistemas políticos surgidos hacia el fin del ciclo autoritario, pero
que, en su mayoría, no consolidaron inmediatamente la democracia. El hecho es
que la política latinoamericana todavía está marcada por una mezcla de partidos
débiles, clientelismo, corporativismo y liderazgos personalistas, por lo que es pre­
ciso que esas reformas sean realizadas en un contexto democrático, perfeccionando
o creando nuevas instituciones políticas". Indudablemente, éstos son los retos
inmediatos para los países latinoamericanos.

Para el caso de México, si en el corto y mediano plazo no se consolida un sis­
tema democrático difícilmente se podrá contar con esquemas similares a un servi­
cio civil de carrera por muy necesario que sea éste. Es importante crear el escena­
rio democrático que permita que una figura como lo es el servicio civil de carrera
cobre un pleno desarrollo y fortalezca a las demás instituciones del país. Esto no
significa que lo primero sea condición sine qua non de lo segundo -la historia ha
demostrado que pueden subsistir servicios civiles de carreras en regímenes no
democráticos, el caso de España en la época franquista es un ejemplo de ello-, pero
se'considera que lo menos que se puede esperar es que si en una época de autorita­
rismo no se dieron las condiciones para establecer un servicio civil de carrera en un
régimen democrático se den de una vez por todas.

En resumen, la alternancia política como fenómeno de la democracia se ha veni­
do a constituir también en un factor que ha impulsado la reforma institucional de
los gobiernos y las Administraciones Públicas. Siendo no suficiente la legitimidad
que otorgan los procesos electorales a cualquier nuevo gobierno, es necesaria la efi­
cacia, la cual sólo se logra con la buena actuación y resultados generados por los
aparatos administrativos o burocráticos. Para ello, los aspectos de imparcialidad
más allá de cualquier interés partidista y la profesionalidad del personal que con­
forma a las Administraciones Públicas serán piezas fundamentales.

9 Consejo Científico del Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo, Una Nueva
Gestión Pública para América Latina, 14 de octubre de 1998, http://www.c1ad.org.ve/gespub.html.
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2. LOS NUEVOS DERROTEROS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
CONTEMPORÁNEA

La reforma institucional de los gobiernos y las Administraciones Públicas se ha
materializado en una serie de cambios, muchos de ellos envueltos en movimientos
denominados de reforma administrativa y modernización administrativa, entre los
más conocidos. Últimamente sobre todo a través de los llamados programas de
modernización, término aparecido con fuerza en los años ochenta en determinadas
Administraciones Públicas occidentales y que sustituyó al viejo concepto de refor­
ma. Este cambio de etiqueta se debió a la mala imagen generada por el término
reforma, ya que se asocia al fracaso de los programas de reforma administrativa de
los años sesenta y setenta que fueron, a efectos prácticos, unas simples declaracio­
nes de intenciones. Estas acciones reformadoras no fueron más que exhaustivos y
sólidos diagnósticos de las disfunciones que aquejaban a la Administración Pública,
pero diseñaron un conjunto de propuestas de laboratorio de difícil implementación.
Con base en esta mala experiencia, los procesos de modernización administrativa
basan su proceder en tres elementos (RAMIÓ, 1999: 284):

1.- Conseguir propuestas serias y realizables.

2.- Que la estrategia de mejora sea respaldada y dirigida por las máximas ins­
tancias políticas.

3.- Que se realice una interpretación mucho más plural de los problemas admi­
nistrativos (básicamente tener en cuenta, además de la estructura y de los
procesos, la cultura administrativa y el entorno organizativo).

El contenido de estos programas combina medidas para incrementar las res­
ponsabilidades internas y externas de las organizaciones públicas. En la dimen­
sión interna se trata de establecer adecuados sistemas de dirección y de control;
hacer cambios en la cultura administrativa en una doble vertiente: de gestión y de
recursos humanos. En la dimensión externa se trata de buscar estímulos externos
a la gestión responsable, a través de la introducción de principios de mercado en
la gestión pública, o bien de simulación interna, con el diseño de fuerzas que
reproducen las que hay en el mercado: privatización de empresas públicas, sub­
contratación, creación de mercados internos, y facturación por los servicios pres­
tados, etc. Además de estas dos medidas, hay que señalar el hecho de que se crean
un conjunto de instituciones encaminadas a la implantación del nuevo modelo:
agencias ejecutivas, centros contables para la imputación de costos y resultados,
unidades de planificación y unidades de evaluación de los programas (RAMIÓ,
1999: 284).

En la reunión ministerial de la Organización para la Cooperación y Desarrollo
Económicos (OCDE) sobre la reforma del sector público en el año 1996, todos los
países miembros informaron de que habían estado involucrados en algún tipo de
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cambio administrativo 10. Para ello, se identifican ocho tendencias: reducir el tama­
ño, alcance y la influencia directa del sector público nacional; mejorar la capacidad
de monitorización de la Administración Pública; reformar la gestión del sector
público; desmantelar los marcos estatutarios tradicionales del funcionariado; demo­
cratizar al sector público; hacer que el usuario del sector público lo sea de forma
amistosa; reorganizar las estructuras gubernamentales y transformar la cultura
administrativa (WRIGHT, 1994: 11 OYss.).

Sobre el cómo se han venido realizando esos cambios en las Administraciones
Públicas, hay algo en la actualidad que ha resultado inusual, pero que ha llamado
poderosamente la atención y es el hecho de que no han existido recetas o reglas fijas
para llevar a cabo tales procesos de cambio, pero, a pesar de ello, países con dife­
rentes formas de gobierno han implantado, respectivamente, cambios en sus
Administraciones Públicas con principios, formas, y contenidos políticos muy simi­
lares.

En el marco de las ocho tendencias arriba descritas, los procesos de cambio más
importantes que se identifican son los siguientes (entre ellos, se encuentran mez­
clados procesos de reforma de primera generación como de segunda generación):

1.- Privatización de empresas públicas en sus diferentes modalidades: por
cesión, venta o transferencia y venta de acciones en los mercados. Caso
contrario, la modernización de empresas públicas. Esta política pública de
privatización, sin lugar a dudas, ha sido una de las medidas más comunes,
ya que, además de ser distintiva en la reducción de los aparatos públicos,
ha tenido la intención de dejar en manos privadas la administración de
empresas que el Estado no podía seguir administrando. Medida también
implementada con la idea de abatir el déficit público y en consecuencia
fortalecer las finanzas públicas.

2.- Desregulación económica.

3.- Política de reducción del gasto público con el fin de obligar a la
Administración a hacer las mismas tareas pero con menos recursos; esto
último aplicado hasta en los programas sociales más importantes. Idea que
se reduce a tratar de hacer una Administración lo más eficiente y rentable
posible. Esta medida ha tenido sobre todo un impacto en la reducción del
empleo público.

4.- Desconcentración administrativa en gran parte de las áreas del gobierno
central.

5.- Descentralización política y administrativa de gobiernos centrales hacia
gobiernos locales.

10 Véase Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos "Executive Summary" . Simposio
ministerial sobre el futuro de los servicios públicos, 5 y 6 de marzo de 1996 (París: OCDE, 1996).
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6.- Reestructuración de los aparatos administrativos.

7.- Incorporación de nuevas tecnologías al sector público o gobierno electró­
nico en materia de sistemas de información, sistemas de comunicación con
el ciudadano, sistemas de compras y adquisiciones, en la prestación de ser­
vicios públicos, con el fin de incrementar la productividad y la atención a
la ciudadanía reduciendo tiempos y tareas.

8.- Simplificación administrativa en la prestación de servicios públicos.
Modalidad práctica: las Ventanillas Únicas.

9.- Implantación de políticas de gestión intraorganizativa, esto es, la relación y
creación de redes al interior de las propias Administraciones Públicas.

10.- Creación de sistemas de capacitación y formación continua para los fun­
cionarios públicos.

11.- Implantación de sistemas de calidad total tanto en empresas de productos
como de servicios. Incluso con base en la adopción de normas IS09000, que
son normas certificadoras de calidad tanto de productos como de servicios
y que utilizan las empresas para mejorar sus intercambios comerciales.

12.- Implementación de políticas de gestión interorganizativas entre la
Administración Pública, organismos no gubernamentales y privados con la
idea de coordinar esfuerzos y tareas con fines públicos, todo ello a través
de policy networks (RHODES, 1997) en el marco de lo que se denomina
como governance (BAENA, 1985, KOOIMAN, 1993, MAYNTZ, 2000).

13.- Reestructuración y privatización de los sistemas de seguridad social.

14.- Prestación de servicios públicos a través de diferentes modalidades: siste­
ma de agencia, privatización y externalización. En una tendencia que se
remonta al menos a 1945, muchos países de la OCDE han depositado su
confianza en formas indirectas de Administración Pública para realizar fun­
ciones estatales utilizando lo que el mundo anglosajón denomina "quagos"
(cuasi-organizaciones gubernamentales) y "quangos" (cuasi organizacio­
nes no gubernamentales).

15.- Adopción de conceptos y técnicas propias del movimiento llamado Nueva
Gestión Pública o gerencia pública: planeación estratégica, dirección por
objetivos, reingeniería de procesos, benchmarking, calidad total, gestión
del conocimiento.

16.- Reforma y flexibilización de los servicios civiles, evidentemente en los paí­
ses en los existen. La Gestión Estratégica Recursos Humanos como alter­
nativa de cambio.
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17.- Modernización en los procesos presupuestales: esto es, transitar de un pre­
supuesto pensado para controlar el gasto y vigilar su aplicación en espacios
rígidos de definición programática a un presupuesto dirigido a resultados
medible s y observables por la ciudadanía (ARELLANO et al., 2001: 10).

18.-·Promoción de una cultura de la ética en el servicio público: a través del
mejoramiento del control interno y externo de la Administración, en la
implantación de sistemas de rendición de cuentas de las organizaciones y
de los servidores públicos, en una mayor transparencia en el manejo de
recursos y en las decisiones públicas y en la creación de mecanismos de
participación ciudadana en la vigilancia de las actuaciones de los funciona­
rios y en la gestión pública.

Dentro de estos procesos de cambio en la Administración Pública, se puede
observar la presencia de un cambio profundo en la legitimidad del Estado, princi­
palmente en los métodos que utiliza (CARRILLO, 1992: 3). Dos conceptos se mane­
jan en este sentido, por una parte, la eficiencia de la gestión pública orientada hacia
la lucha contra el déficit y la reducción del gasto, muy influida por las aproxima­
ciones económicas del public choice, y las convicciones políticas de la nueva dere­
cha y, por la otra, una orientación de "servicio público": la consideración del ciu­
dadano como un cliente y el logro de la receptividad de la Administración.

Estos conceptos descansan en la idea de que si al ciudadano se le obliga a pagar
contribuciones, debe tener los mismos derechos en cuanto a exigencia por la cali­
dad de los servicios que recibe, idea que inicialmente tuvo su aparición y aplicación
en la Administración Pública nórdica, en países como Noruega y Suecia (ALMADA,
1992: 193).

Ahora bien, sobre el tema objeto de esta investigación que es la profesionaliza­
ción de las Administraciones Públicas, es importante decir que, en efecto, una de
las propuestas de los programas de modernización ha sido la reforma (mas no su
implantación) de los servicios civiles con la alternativa de cambio denominada
Gestión Estratégica de Recursos Humanos (que se explica más adelante) como
parte del movimiento de la Nueva Gestión Pública. Las Administraciones Públicas
al estar involucradas en un proceso de grandes transformaciones, algunas de sus
figuras administrativas empiezan a ser objeto de modificaciones y reformas y a ser
severamente cuestionadas en cuanto a su relevancia, una de ellas es el servicio civil;
figura que forma parte de la administración tradicional y que se le identifica como
parte del modelo burocrático weberiano. Para ello, es conveniente cuestionar la
validez y la eficacia de las propuestas y de sus cambios, a la luz de las nuevas inter­
pretaciones sobre los derroteros de la Administraciones Públicas, pero sobre todo a
la luz del ritmo político-administrativo y social de cada país. La Nueva Gestión
Pública y la revisión del modelo de WEBER parece ser que son, por lo pronto, los
grandes temas que forman parte del estado de la cuestión.
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a) Nuevas propuestas en materia de modernización

Los procesos de cambio registrados en las Administraciones Públicas, así como
la aparición y la adopción de nuevos conceptos, los cuales se han ido incorporando
al lenguaje de las políticas modernizadoras, han estado acompañados de un respal­
do teórico impulsado por diversas escuelas del pensamiento administrativo. De tal
forma, que durante los últimos veinticinco años han sido numerosas las aportacio­
nes teóricas que han intentado modificar los parámetros organizativos y de la ges­
tión de la. Administración Pública Tradicional (RAMIÓ, 2000: 11). Muchos de estos
movimientos modernizadores se fueron conformando para teorizar y darle respues­
ta y justificaciones al porqué de la mayoría de los cambios registrados en las
Administraciones Públicas. Pero es sobre todo a partir de los años noventa que han
aparecido de manera rotunda un conjunto de perspectivasrefonnadoras bajo el títu­
lo de Nueva Gestión Pública o Nueva Gerencia Pública.

La Nueva Gestión Pública surge como respuesta a los problemas que presenta
la Administración Pública Tradicional. Según HOOD y HUGHES (citados por
BRUGUÉ, 1996), la Administración Pública Tradicional presentaba dos grandes pro­
blemas. En primer lugar, la propia eficiencia del modelo burocrático se veía afec­
tada por el excesivo celo respecto a las reglas y los procedimientos. En segundo
lugar, la siempre falaz separación entre políticos y administrativos, la pretendida
despolitización de la burocracia, la deshumanización de los procesos racionaliza­
dores o las propias condiciones de trabajo que imponía el modelo generaban difi­
cultades en la tarea de control políticos. Es decir, la burocracia se ha mostrado en
constante fricción con la democracia: con una democracia basada en unos indivi­
duos a los que la racionalización despoja de su condición de seres humanos, y con
una democracia basada en una capacidad de elección que desaparece una vez que
la racionalidad ha institucionalizado los comportamientos óptimos. Si deshumani­
zamos y limitamos la capacidad de elección de los individuos, ¿no sufre con ello la
propia esencia de la democracia? En ese sentido, HOOD afirma que la pérdida de efi­
ciencia y las fricciones con la democracia son los dos fenómenos que desencade­
nan la sustitución del viejo dinosaurio de la Administración Pública tradicional por
el nuevo dinosaurio de la Nueva Gestión Pública.

La Nueva Gestión Pública, de acuerdo con la definición del Comité de Gestión
Pública de la OCDE, representa "un nuevo paradigma de la gestión pública... diri­
gido a fomentar una cultura orientada a la actuación de un sector público menos
centralizado" (citado por MATHIASEN, 1998). En su base la Nueva Gestión Pública
va dirigida a mejorar la actuación de su gobierno y sus gerentes. La Nueva Gestión
Pública implica poner un especial énfasis en la gestión por encima de las políticas;
en organizar el gobierno en grupos de agencias y de departamentos, más que en
pirámides tradicionales y jerarquizadas; en adopción de toma de decisiones estraté­
gicas y orientadas a la obtención de resultados y medidas de mejora de la calidad;
en recortar los gastos en vez de crear nuevos; en una mayor flexibilidad; en una
mejora de la eficiencia en la prestación de servicios públicos; en la promoción de

42



PRIMERA PARTE

la competencia en el ámbito y entre organizaciones del sector público (KERAUDREN
y MIERLO, 1998: 41-42). La forma en que ha sido adoptado este paradigma ha varia­
do de un país a otro, en cuanto a ritmo, forma y áreas de acuerdo con sus priorida­
des y necesidades -aunque posteriormente se hayan identificado coincidencias-, tal
como se puede observar en la siguiente tabla:

Países de la OCDE según enfoques de gestión
~

Anglosajones Escandinavos Continentales Latinos

Gestión Nueva Zelanda, Suecia, Países Bajos

Rendimiento Reino Unido, Finlandia,

Canadá, E.U.A, Dinamarca

Irlanda

Gestión Noruega Austria, Bélgica

Mixta Alemania Francia

Suiza

Gestión Portugal,

Normativa España,

Grecia

Italia.

Fuente: PUMA In Search of Results. Performance Management Practices
(París, OCDE, 1997).

A su vez, en el movimiento de la Nueva Gestión Pública se identifican princi­
palmente dos fuertes corrientes, la corriente neoempresarial y la corriente neopú­
blica (RAMIÓ, 2000: 11), siendo la primera la de mayor publicidad y mayor presen­
cia en comparación con la segunda.

Según Carles RAMIÓ (1999: 156-167), las características más destacables de las
corrientes neoempresariales son:

• Filosofía de "no remar sino hacer que los otros remen": el Estado relacional y
la sociedad del bienestar, más que el Estado intervencionista y del bienestar.

• Fomentar la mutación de las Administraciones Públicas, pasar de ser provee­
doras de servicios públicos a intermediarias que "venden" servicios.

• Adopción del lenguaje y los conceptos del sector privado.
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• La reducción de la relación entre la Administración y la ciudadanía a la rela­
ción Administración-Clientes.

• Fragmentación de la Administración Pública en unidades más pequeñas con
una creciente autonomía respecto a la gestión económica, patrimonial, laboral,
etc., para que éstas se especialicen en la producción de una gama determinada
de servicios y se reajusten con más facilidad a las necesidades de los servicios
públicos.

• Todo lo anterior se materializa en organismos que tienen unas formas jurídicas
alejadas en mayor o menor grado del Derecho público.

Los exponentes más conocidos de esta corriente en los últimos años son Michel
BARZELAY, David OSBORNE y Ted GAEBLER.

En cuanto a las características más destacables de las corrientes neopúblicas
son:

• Se refuerza el concepto de ciudadanía para que permita la expresión activa de
las opiniones. El concepto de ciudadanía ha de servir para, mediante un dis­
curso abierto y pluralista, recrear la legitimidad política en la Administración
Pública.

• Se deben reforzar los valores de los empleados públicos y crear una cultura
administrativa asociada tanto a la eficacia y a la eficiencia como a la ética de
la gestión pública.

• Reconocer nuevos derechos con garantía a los ciudadanos.

• Tener como horizonte la satisfacción del ciudadano en la utilización de los ser­
vicios públicos, así como la simplificación del sistema o procedimiento y
tiempo de acceso al mismo. Aprobar y organizar nuevos servicios públicos,
con o sin extemalización.

• Actuar con principios y valores, como la universalidad y la igualdad, en los
servicios públicos contrapuestos a los de economicismo y de gestión.

• Incrementar la calidad y el número de los servicios públicos.

• Seleccionar la extemalización para la prestación de servicios públicos.

Entre los argumentos centrales para justificar la aparición de estas nuevas escue­
las del pensamiento administrativo, suelen estar aquellos que identifican la presen­
cia de un cambio en el modelo industrial tradicional auno de carácter postindustrial
o incluso de paradigma (BELL, 1989; CROZIER, 1992) ); por la presencia de las nue­
vas tecnologías que han venido a producir el cambio del industrialismo al informa­
cionalismo o sociedad del conocimiento (CASTELLS, 1999c), o en un plano mucho
más moderado la existencia de una fase de transición o destradicionalización, que
significa el debilitamiento de la mayoría de los esquemas de los contextos tradicio-
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nales de la acción (GIDDENS, 1993). Estos esquemas, en términos generales, preco­
nizan la existencia de cambios en el funcionamiento de las organizaciones, con la
idea y necesidad de contar con esquemas administrativos más funcionales y flexi­
bles con una orientación hacia el mercado, con el objetivo principal de lograr la
satisfacción del cliente o usuario. Esto significa en términos generales, la tendencia
de abandonar los esquemas burocráticos tradicionales -vistos de la perspectiva más
crítica-icaracterizados principalmente por la forma vertical de sus estructuras y por
el funcionamiento en sus actividades marcadas por la lentitud y por la falta de capa­
cidad de respuesta a todas las demandas ciudadanas. Estos nuevos esquemas admi­
nistrativos se han llegado a denominar como postburocráticos (VILLORIA, 1997).

Para ello, se conformó un primer grupo de teóricos de la Nueva Gestión Pública
que se pronuncian por la idea del "post" -calificados de optimistas- cuyas pro­
puestas están inspiradas en gran parte por la obra In Search of Excellence: Lesson
from América's Best-Run Companies, un éxito de ventas escrito por Thomas J.
PETERS y Robert H. WATERMAN. El mensaje de esta obra consistía en que las mejo­
res corporaciones privadas se estaban transformando en instrumentos de produc­
ción y distribución más efectivos, novedosos, flexibles y orientados al consumidor
(LYNN, 1996: 303). La gestión de los intangibles (valores, misiones, estilos de lide­
razgo) en contraposición de los tangibles (estructuras y procedimientos), así como
el cliente, se constituyen en los ejes centrales de esta propuesta (BRUGUÉ, 1996: 48).

Entre los teóricos "post" de la Nueva Gestión Pública está Michel BARZELAY,
que precisamente define en qué consisten las diferencias entre el modelo burocrá­
tico y potsburocráctico. BARZELAY (1998: 47) expone de manera comparativa nueve
diferencias entre el modelo burocrático y el postburocrático: 1) El burocrático se
enfoca a sus propias necesidades y perspectivas. El postburocrático se enfoca a las
necesidades y perspectivas del cliente; 2) El burocrático se enfoca sobre las fun­
ciones y responsabilidades de sus partes. El postburocrático se enfoca a la capaci­
dad del conjunto de la organización para que funcione como equipo; 3) El buro­
crático se define asimismo tanto por la cantidad de recursos que éste controla como
por las áreas que éste desempeña. El postburocrático se define asimismo por los
resultados que éste alcanza para sus clientes; 4) El burocrático controla costos. El
postburocrático crea valor neto de costos; 5) El burocrático se enclava en la rutina.
El potsburocrático modifica sus operaciones en respuesta a las cambiantes deman­
das de sus servicios; 6) El burocrático lucha por su territorio. El postburocrático
compite por los negocios; 7) El burocrático insiste en seguir sus procedimientos
estandarizados. El postburocrático se construye de la elección al interior de sus sis­
temas de operación atendiendo a un propósito; 8) El burocrático establece planes y
políticas. El postburocrático engrana una comunicación de dos vías con sus clien­
tes para revisar y evaluar la estrategia de sus operaciones; 9) El burocrático divide
el trabajo de pensar en el hacer. El postburocrático delega primero en sus emplea­
dos el criterio para hacer opiniones acerca de como mejorar el servicio y la impor­
tancia del cliente.
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Este cambio en el paradigma, además de innovar el uso de una clase de retóri­
ca materializada en términos como calidad, servicio, valor, incentivos autorización
y valor (BARZELAY, 1998: 173), también es portador de una nueva generación de
ideas o familia ampliada de ideas, sobre el modo de hacer productivas y explicables
las operaciones del gobierno. De tal forma que el paradigma postburocrático sobre
la base del burocrático y de su evolución presenta como suyas las siguientes ideas:

Paradigma Burocrático Paradigma Postburocrático

Interés publico. Resultados que valoran los ciudadanos.

Eficiencia. Calidad y valor.

Administración. Producción.

Control. Lograr el apego a las normas.

Especificar funciones, autoridad Identificar misión, servicios, clientes
y estructura. y resultados.

Entregar valor.

Justificar costos. Construir la rendición de cuentas.

Implantar responsabilidad. Fortalecer las relaciones de trabajo.

Entender y aplicar las normas.

Seguir reglas y procedimientos. Identificar y resolver los problemas.

Mejorar continuamente los procesos.

Separar el servicio del control.

Operar sistemas administrativos. Lograr el apoyo para las normas.

Ampliar las opciones del cliente.

Alentar la acción colectiva.

Ofrecer incentivos.

Evaluar y analizar resultados.

Enriquecer la retroalimentación.

Fuente: BARZELAY, 1998: 177.

Michel CROZIER es otro de los teóricos de este grupo, que se pronuncian por este
esquema de la potsburocracia, y señala al respecto: "el mundo que sirvió de base
para elaborar el funcionamiento de la administración de la sociedad industrial no
sólo está declinando, sino desapareciendo. La gran transformación de la que somos
partícipes está efectuando el paso de una sociedad industrial, fundada sobre la
estandarización y sobre el ciclo de producción masiva y consumo masivo, a una
sociedad en la que la estandarización y la racionalización ya no tienen la misma
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importancia, y en donde cada vez hay más sitio para la innovación, la calidad y las
relaciones humanas" (CROZIER, 1992: 95).

Señala CROZIER (1992: 95): "En la sociedad de los tiempos actuales, las activi­
dades predominantes no son las actividades industriales sino las de servicios y las de
alta tecnología. La industria conserva todavía gran importancia pero, por una parte,
no emplea ya a la mayoría de los asalariados y, por la otra, y quizá sobre todo ya no
desempeña el papel de motor". Por lo tanto, se requiere un tipo de organización más
y más orientada hacia la calidad y la innovación. Es también necesario brindar
importancia a los recursos humanos; porque una lógica que dé prioridad a la racio­
nalización tiende a esterilizar los recursos humanos y a reprimir la creatividad.

Para Michel CROZIER (1992: 97), el modelo postburocrático que parece surgir en
las empresas se caracteriza por tres principios radicalmente distintos de los princi­
pios de estandarización y racionalización: son los principios de simplicidad, auto­
nomía de las unidades operativas y el gobierno por la cultura:

"1) El principio de la simplicidad: si el problema del gobierno es antes que nada
la reducción de la complejidad, el mejor principio de organización es la simplici­
dad. Una empresa fundada en la complejidad de procedimientos y estructuras es
una empresa que no puede avanzar pues se encuentra totalmente sofocada por su
propia burocracia. Invierte tanto tiempo para el control, la regulación, la reorienta­
ción y las decisiones que no puede seguirle el paso al mundo. Se deben simplificar
los procesos y las estructuras con el fin de permitir que los hombres tomen las deci­
siones. El espíritu humano es la única respuesta a la complejidad, porque tiene libre
albedrío, a diferencia de las estructuras y los procedimientos. Este principio, que
implica la inversión del punto de vista predominante, se aplica a la Administración
Pública. 2) Autonomía de las unidades operativas: que permita más responsabili-

_ dad y más eficacia: en ciertos casos esto implica un esfuerzo considerable. Para evi­
tar las reglas y normas estrechas es necesario que haya responsables que puedan
decidir. 3) El gobierno por la cultura: esto significa, primeramente, que se pueden
tolerar más diferencias; que la uniformidad no es necesaria para lograr la coopera­
ción. El análisis de los comportamientos hace salir a la luz la existencia de cons­
tantes. Los individuos actúan de cierta manera determinada por el conjunto de rela­
ciones que guardan con sus socios, sus colegas, el público y, más en general, con
quienes los rodean. Al hacerlo dan lugar a una cultura, en el sentido de un conjun­
to de valores y normas que fundamentan sus actividades. Esto se observa en las dis­
cusiones de los funcionarios, cuando hablan de su trabajo. Un policía, o un inspec­
tor de impuestos actúan en función de la imagen que tienen de su ocupación. Quien
se aparta de estas normas se sujeta a su desaprobación. CROZIER propone que nos
apoyemos menos en el sistema jerárquico y más en la ocupación, en hacer refle­
xionar a las personas sobre las consecuencias de sus acciones, para reducir el peso
de las reglas; pero ello supone un mejor conocimiento de esta cultura y de estas
prácticas".

47



LA PROFESIONALIZACJÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MÉXICO:
DILEMAS y PERSPECTIVAS

Entre otras obras y propuestas está la de los norteamericanos David OSBORNE y
Ted GAEBLER en su libro Reinventando el Gobierno, en el cual promueven un cam­
bio en el gobierno, dirigido al establecimiento de estructuras más flexibles, des­
centralizadas y con una orientación empresarial basada en diez principios
(OSBORNE y GAEBLER, 1992: IV) 1) Gobierno catalizador: mejor llevar el timón que
remar. 2) Gobierno propiedad de la comunidad: mejor facultar que servir directa­
mente. 3) Gobierno competitivo: inyectar competitividad en la prestación de servi­
cios. 4) Gobierno inspirado en objetivos: la transformación de las organizaciones
regidas por reglas. 5) Gobierno dirigido a los resultados: financiar los productos, no
los datos. 6) Gobierno inspirado en el cliente: satisfacer las necesidades del clien­
te, no las de la burocracia. 7) El gobierno de corte empresarial: ganar en lugar de
gastar. 8). El gobierno previsor: más vale prevenir que curar. 9) El gobierno des­
centralizado: de la jerarquía a la participación y al trabajo en equipo. la) El gobier­
no orientado al mercado: provocar el cambio a través del mercado.

OSBüRNE y GAEBLER (1992: 24) consideran que los problemas gubernamentales
van más allá de cualquier liberalismo o conservadurismo tradicional. Los autores
afirman que la solución de los problemas no se encuentra en la creación de nuevas
burocracias o en la privatización, sino en elevar la efectividad de los gobiernos,
reinventándolos. Están convencidos de que la gente que trabaja en el gobierno no
es el problema, sino los sistemas en los que se desenvuelve, caracterizados por obs­
taculizar la creatividad individual y por debilitar la energía de los servidores públi­
cos. La relevancia de la propuesta de estos dos autores consiste en que fue adop­
tada en el National Performance Review, que fue el programa de modernización
administrativa del gobierno de los Estados Unidos del presidente William Clinton
creado en marzo de 1993 y en la Ley de Actuación y Resultados del Gobierno de
ese mismo año. Para ello, unos cientos de funcionarios fueron escogidos y asigna­
dos a dos grupos diferentes. Uno de ellos tenía que analizar las agencias federales
(sobre todo las de alto impacto las cuales suman el número de 32), mientras que al
otro se le pidió que analizara la gestión, el presupuesto y las políticas de personal
del gobierno federal. También se pidió a las agencias que crearan "laboratorios de
reinvención" cuya labor era presentar recomendaciones. El objetivo de modernizar
y reinventar cómo debería servir a la sociedad el gobierno ha pasado a ser conside­
rado una de las contribuciones principales de la Administración de Clinton y a ser
considerado del mismo modo un evangelio o ideología que los Estados Unidos
puede exportar (SULEIMAN, 3: 2000). De tal forma, que la tesis del gobierno empre­
sarial 1I se constituyó en una tendencia a seguir incluso llegando a ser parte del len­
guaje de las políticas modernizadoras de la Administración Pública de países como

11 Gobierno empresarial en efecto, pareciera ser un término que puede prestarse a controversia y con­
fusión, sin embargo, los propios autores OsBORNE y GAEBLER, además de reconocer lo señalado, admiten que
éste no es un término nuevo sino acuñado por el economista J.B. SAY en 1800, del cual recuperan, como sig­
nificado de gobierno empresarial, el uso novedoso de los recursos a fin de maximizar la productividad y la
eficacia. Véase p. 20.
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Inglaterra, Canadá, Australia, Nueva Zelanda, Italia y en algunos países del Este de
Europa como Polonia, Rusia, y por supuesto no se exceptúan a los de América
Latina.

Las propuestas de BARZELAY, PETERS, WATERMAN, Os BORNE, GAEBLER y
CROZIER, entre los más conocidos, y de otros más como Mary PARKER FOLLETT,

.Peter DRUCKER, Herbert SIMON, Philip SELZNICK, Warren BENIS, Donal SHON,
J. Richard HACKMAN, Harold LEAVITT, James Q. WILSON, Rosabeth Moss KANTER,
James SEBENIUS, James HESKETT, Robert BEHN, Philip CROSBY, Jemes DOIG, Steven
KELMAN, Mark MOORE, Ronald HEIFETZ, Philp HEYMANN Y Robert REICH, sin duda
alguna, han marcado la tendencia de realizar cambios en las organizaciones públi­
cas -muchos de ellos con un matiz empresarial- y de transitar del modelo burocrá­
tico al postburocrático. Un dato interesante es que la mayoría de estos autores son
norteamericanos, y es que en efecto, según Ezra SULEIMAN (2000: 10), el ataque a
las organizaciones públicas burocráticas ha estado encabezado por Estados Unidos.
Ningún país, con la excepción del Reino Unido, se ha podido equiparar a Estados
Unidos en su fervor de dar la vuelta o reinventar las organizaciones tradicionales
¿Por qué se considera a tales organizaciones perezosas, caras y pasadas de moda en
algunos países, pero no en otros? ¿Por qué algunos países -especialmente EU- ven
la necesidad de deshacerse de instituciones establecidas hace mucho tiempo y crear
otras nuevas que las sustituyan mientras que otras simplemente ven la necesidad de
llevar a cabo algunas reformas? ¿Si la enfermedad afecta por igual a todas las socie­
dades, por qué varían los remedios empleados?

Independientemente de estas cuestiones, lo que es innegable es el impacto gene­
rado en los últimos años, por estos movimientos modernizadores en el decir y en el
hacer de casi todas las Administraciones Públicas. Bastará con hacer una revisión de
la mayoría de las políticas y programas de modernización de las Administraciones
Públicas de los últimos cinco años para probar que hay una enorme coincidencia en
el manejo de conceptos como de objetivos y medidas estratégicas, esto tanto en paí­
ses desarrollados como en vías de desarrollo. Los términos de calidad, calidad total,
cliente, reingeniería de procesos, desregulación, presupuesto por objetivos, out­
sourcing, benchmarking, planeación estratégica, gestión por resultados, gestión
estratégica de recursos humanos se han vuelto de uso común.

Sobre el tema que nos interesa que es el de la profesionalización de las
Administraciones Públicas, como propuesta modernizadora se destaca la Gestión
Estratégica de Recursos Humanos (Strategic Human Resource Management), que
aparece a mitad de los años 80 en Estados Unidos y Gran Bretaña (AMSTRONG,
1999). En este nuevo contexto de prestación de servicios y de redefinición de las
actividades clásicas de carácter burocrático han cobrado mayor sentido las pro­
puestas de cambio en la Administración Pública en general y en la gestión de los
recursos humanos en particular. Es en este nuevo contexto que la innovación en la
Gestión Estratégica de Recursos Humanos se asocia a la creación de valor público
(SALVADOR,2ooo: 14).
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La Gestión Estratégica de Recursos Humanos con una influencia notable en las
organizaciones del sector privado, especialmente en las medianas y grandes empre­
sas, se caracteriza, entre otros, por los siguientes rasgos distintivos (AMSTRONG,
1999):

a. Una visión estratégica, asociada a la integración de la misión de la organiza­
ción con la gestión y desarrollo de sus recursos humanos.

b. La coherencia entre las políticas (líneas genéricas de actuación) y la gestión
y administración de personal (concreción en las actuaciones concretas en
relación al personal), en relación con la cascada política-gestión-administra­
ción de recursos humanos.

c. La necesidad de implicar a los empleados en la misión y los objetivos de la
organización.

d. La consideración de los empleados como principal recurso de la organización
que merece una atención especial.

e. La generación de una cultura corporativa, que asiente unos valores y una
manera de ser compartida entre los miembros de la organización.

f. La responsabilidad en la gestión de personal, considerando que es una tarea
de la alta dirección, que debe desarrollar las actuaciones con una visión inte­
gral, pero que se traduce en un conjunto de actividades puntuales a desarro­
llar por parte de los directivos de línea, que deben actuar como gestores de
recursos humanos.

Estas características identificadoras se apoyan en una serie de técnicas de ges­
tión que, en su aplicación conjunta, producen una suerte de dinámicas que, se supo­
ne, refuerzan el papel y los resultados de los recursos humanos en la organización.
La aplicación de este conjunto de técnicas de gestión conlleva la asunción de las
premisas básicas que orientan el modelo de Gestión Estratégica de Recursos
Humanos, configurando una "institución" -como conjunto de valores, normas, ruti­
nas y procesos- dentro de la organización. Cabe señalar que, tras las características
genéricas enunciadas, las técnicas que las desarrollan comportan una serie de valo­
res, como la individualización de las relaciones laborales, el fin de la estabilidad,
que no suelen aparecer de forma explícita.

Sin embargo, si bien es cierto que la Gestión Estratégica de Recursos Humanos
como las otras técnicas señaladas que forman parte de la Nueva Gestión Pública, en
general, han tenido un presencia significativa en cuanto a publicidad, moda, van­
guardia administrativa, nuevo discurso político y administrativo, los resultados en
cuanto eficacia y legitimidad no han sido los que se esperaban y su impacto ha sido
desigual en las distintas Administraciones Públicas que las han adoptado.
Propuestas como la introducción de la lógica del mercado, la competitividad, la
búsqueda de la excelencia, o la reingeniería de sistemas, en su aplicación directa al
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sector público, presentan habitualmente importantes deficiencias derivadas de una
falta de adecuación a los valores, normas, rutinas y procesos propios de la
Administración Pública, es decir, de su falta de adecuación a las instituciones que
se proponen cambiar (SALVADOR, 2000: 7) . Se ha comprobado que los éxitos alcan­
zados en la mayoría de las veces han sido sólo aislados y temporales y con un gran
exceso de retórica (MICKLETHWAIT y WOOLDRIDGE, 1998); llama la atención consi­
derablemente en todas las políticas neoempresariales la lógica del mercado por
encima de la lógica del Derecho como regulador de las actuaciones de los servido­
res públicos y de los actos administrativos (DILULIO, GARVEY y KETTL, 1996). La
crítica más fuerte en ese sentido la ha alcanzado precisamente el National
Performance Rewiew, cuyos argumentos y métodos para alcanzar sus fines han sido
sumamente debatidos (CRUZ, 1998; ABERBACH y ROCKMAN, 1999) y en términos
generales, los avances y resultados en cuanto a toda la Administración Pública nor­
teamericana se refiere, en un lapso de 8 años, han sido poco significativos (KETTL,
1996).

En cuanto al tema particular de la reinvención del gobierno, según SULEIMAN
(2000: 4): "la pregunta que es necesario hacerse es: ¿a que nos referimos con rein­
ventando el gobierno? Si con ello se hace referencia a un gobierno que funcione
mejor y cueste menos, esto no es nada excepcional ya que éste ha sido la hase de
las áreas de gestión y Administración Publica desde su inicio. Si, por el contrario,
por reinvención se entiende, tal como lo sugiere KELMAN, 'el establecimiento de
nuevas reglas y empowerment (adquisición de poder)', entonces se ha pasado, de
cuestiones relativas a la gestión, a cuestiones relativas a la política; asunto no
resuelto por lo pronto. ¿Qué es lo que se tiene que reinventar finalmente? De tal
manera, que se dice que si los objetivos son hacer al gobierno más efectivo y mejo­
rar la relación coste efectividad, quizás la reinvención es simplemente una caracte­
rización hiperbólica".

Otra de las críticas a la Nueva Gestión Pública curiosamente se ha dado en el
campo de la evaluación, en el que no ha demostrado su fortaleza, máxime cuando
uno de sus principios se pronuncia por el tema de los resultados o outputs. Gran
parte de las características más celebradas de la Nueva Gestión Pública son vir­
tualmente imposibles de medir (LYNN, 1997), tanto en la medición de outputs (es
decir, número y calidad de actividades) o atendiendo a resultados (una medición
más amplia de la efectividad), ambos aspectos resultan difíciles de evaluar. Éste es
un problema al que se enfrentan la mayoría de los países que se encuentran en está
dinámica.

Pero sin duda alguna, de las críticas más severas están aquellas dirigidas a cues­
tionar la existencia y los impactos institucionales del modelo postburocrático. En
un primer momento, se concluye que lo que se ha hecho hasta ahora no significa la
existencia de un paradigma o de un nuevo modelo del cual habla incluso el Comité
de Gestión Pública de la OCDE, sino del logro de una neoburocracia, que tiene
como principales atributos la recuperación de aspectos como la descentralización,
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estímulos al trabajo, autonomía, y definición de objetivos, propios del modelo buro­
crático tradicional, que, aunado a otros como los criterios de mercado en las orga­
nizaciones, la flexibilización, y el no control tienen como único objetivo el logro de
la eficiencia en las organizaciones, aspecto que no resulta novedoso. En un segun­
do momento, se concluye que el modelo postburocrático preocupado por el aspec­
to de la eficiencia deja de lado su relación con la dimensión democrática. Salvo en
uno que otro postulado de la teoría de OSBORNE y GAEBLER, en el que se alude a la
participación de organismos e iniciativas sociales en coordinación con los gobier­
nos en actividades públicas --en la que la atención se centra más en el estilo empre­
sarial que en las expresiones colectivas-, la contribución abierta del modelo pos­
tbucrático tanto en el discurso como en las acciones para paliar el déficit
democrático es casi inexistente (BRUGUÉ, 1996). Se concluye que la idea del post
es falaz y lo que se está haciendo es sólo re-racionalizar a las burocracias.

Pero aún más, en países en los que no está consolidado un modelo burocrático
se ha hecho todavía más notoria la poca solidez de la que gozan las propuestas
administrativas mencionadas, en las que juega un papel más relevante el discurso
que los resultados (RAMIÓ, 2001; MARTÍNEZ PUÓN, 2000). Esto no significa tampo­
co que se les tenga que descalificar totalmente, está claro que han probado su efi­
cacia en muchos terrenos. Sólo se considera que puede resultar peligroso sobreva­
lorar su utilidad, la cual incluso puede generar resultados adversos y sobre todo
costosos para Administraciones Públicas que ni siquiera cuentan con las condicio­
nes y la cultura administrativa suficientes para implementar propuestas administra­
tivas de estas características.

Se parte de la idea de que el modelo postburocrático, o al menos el enfoque de
los autores antes mencionados, no es suficiente, y se concluye que es necesario su
fortalecimiento para pasar de un enfoque exclusivamente centrado en la eficiencia
a otro que también considere la dimensión democrática y ética. Al respecto, ya exis­
ten una serie de propuestas como las de RANSON y STEWART (1994), POLLlTT (1993),
Ross (2001) YGUERRERO OROZCO (1999) que tratan el tema. De tal forma que, se
pueda observar un tránsito del modelo gerencial a un modelo de responsabilización
(Ross, 2000) o en una dimensión mucho más ampliada: el tránsito de un Estado
Gerencial a un Estado Cívico (GUERRERO OROZCO, 1999).

Ante esta realidad, la revalorización del modelo burocrático weberiano se cons­
tituye también en una de las propuestas de cambio, no sólo para países que no cuen­
tan con él en la mayoría de sus grandes líneas administrativas12, sino también en
aquéllos en los que por siempre ha funcionado. El factor democracia impele a que
los gobiernos y las Administraciones Públicas basen su actuación en los ámbitos de

12 Sería presuntoso decir que existen países en el mundo en el que funciona el modelo burocrático webe­
riano plenamente. De ninguna manera, ante todo se tiene que considerar que tal modelo de organización era
un modelo ideal, pero sí se puede mencionar [a existencia de aspectos generales de este modelo en las buro­
cracias actuales.
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la legalidad, la ética, la responsabilidad, el profesionalismo, a través de la publici­
tación de las políticas, el manejo transparente de los recursos, la receptividad, la
rendición de cuentas y la calidad en la prestación de los servicios públicos. Ahora
más que antes, es ineludible recuperar la legitimidad y la eficacia en las
Administraciones Públicas como sinónimo de gobernabilidad y buen gobierno y
eso sólo se podrá lograr a través de los elementos descritos. De ahí la importancia
de redescubrir y revalorar las partes positivas del modelo weberiano y de no can­
celar por todas su vigencia.

b) La revisión del modelo burocrático weberiano

Las propuestas de modernización administrativa pareciera ser que por un
momento se constituyen en la única fórmula de innovación y cambio en las
Administraciones Públicas tanto por las nuevas tecnologías administrativas, el
nuevo lenguaje o retórica, los nuevos esquemas organizacionales como por la
nueva gestión estratégica de recursos humanos, todo ello en detrimento de figuras
y de conceptos que tienen que ver con esquemas burocráticos tradicionales. Sin
embargo, se considera que, hasta hoy día, ese derrotero es sólo aparente, ya que de
las figuras que supuestamente comienzan a perder auge, existen algunos elementos
que tienen una plena vigencia en las Administraciones Públicas contemporáneas.

En particular, nos referimos al modelo burocrático weberiano. Lo cual nos indi­
ca que hasta hoy día no hay fórmulas únicas para la mejora y la transformación de
las Administraciones Públicas. Para el análisis del modelo burocrático weberiano
resulta conveniente comenzar con la delimitación de algunos conceptos. Por buro­
cracia se entenderá el tipo de poder inherente a las pautas de organización admi­
nistrativa formal de acuerdo con Max WEBER, mientras que con el término buró­
cratas se intenta designar al grupo de funcionarios que ejerce en la máxima medida
dicho poder de acuerdo con Carlos MARX (BAENA, 2000: 237). Según Mariano
BAENA DEL ALCÁZAR (2000: 224), la teoría weberiana de la burocracia es una parte
de la filosofía de la historia elaborada por el autor y, como tal, no puede separarse
de ella. La burocracia es uno de los sistemas de dominación posibles y se presenta
como la forma típica de organización, propia de un estado avanzado de la civiliza­
ción humana. El asentamiento del poder se basa en la legitimidad que supone un
consentimiento de los súbditos, y esta legitimidad puede ser tradicional, carismáti­
ca y legal. Sólo superados los momentos históricos en que existen unas relaciones
basadas en vínculos feudales de vasallaje que forman parte de los valores de la
sociedad tradicional, así como aquellos otros que se fundamentan en la lealtad a un
jefe, la legitimidad se basa en criterios racionales organizados de acuerdo con la ley.

La idea central que concreta el supuesto básico de las funciones de la burocra­
cia moderna consiste en que se hayan definido oficialmente una serie de atribucio­
nes fijas de los servidores públicos mediante leyes y reglamentos. Esto significa
que se han individualizado un conjunto de tareas que deben llevar a cabo los agen­
tes de la organización y, desde luego, que dichas tareas han sido distribuidas metó-
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dicamente entre estos agentes. El conjunto de operaciones a realizar. que se encuen­
tra regido por la legalidad. se lleva a cabo bajo unas jefaturas definidas. pues entre
los rasgos básicos del modelo se cuenta el de la existencia de poderes de mando. A
su vez, las tareas previamente fijadas y distribuidas metódicamente deben realizar­
se por personas nombradas en debida forma que tengan unas aptitudes bien deter­
minadas. Todo ello significa la fijación previa de unos ámbitos de actuación de los
agentes públicos y el intento de articular las actividades del modo más racional
posible, si bien se trata de una racionalidad que depende de lo dispuesto en las leyes
y los reglamentos.

Según Manuel VILLORIA (2000b: 145), más allá de los aspectos organizaciona­
lesy legales, la burocracia pública, en un modelo de .servicio civil de carrera, tiene
una serie de características y tiene un papel que cumplir en la sociedad. Basándose
en autores como GARRIDO FALLA, ROHR Y TERRY, el autor desarrolla los siguientes
razonamientos sobre tal figura:

• El papel fundamental de la burocracia es sostener y preservar los principios
constitucionales. Esta obligación ya nace del propio juramento o promesa del
cargo en su toma de posesión.

• A pesar de que la burocracia debe ocupar un papel subordinado, aunque autó­
nomo, con respecto a otras instituciones democráticas y procesos, el ejercicio
de dicho papel no implica que los funcionarios deban permanecer pasivos en
la acción de gobierno. Los funcionarios tienen el derecho legítimo, amparado
en la Constitución, de controlar el poder de los líderes políticos electos.

• La burocracia, aunque no es electa, tiene una labor de representación. Dicha
labor la ejerce a través de su constante participación en los procesos de toma
de decisiones, así como en el ejercicio de su obligación de asegurar que en las
opciones de políticas se produce una razonada deliberación por parte de todos
los implicados en el asunto.

• Las burocracias no sólo ejercen labores administrativas, sino que también ejer­
cen, de forma delegada y subordinada, poderes cuasilegislativos y cuasijudi­
ciales, por dicha razón, su permanencia y estabilidad es fundamental para la
aplicación imparcial del Derecho.

• La objetividad e imparcialidad con la que actúa hace que su búsqueda de efi­
ciencia pueda beneficiar o perjudicar al partido político en el gobierno, es
decir, que su eficacia es indiferente al interés partidista del poder.

Al respecto, loan SUBIRATS (1991) y Guy PETERS (1995) señalan que los recur­
sos más importantes que posee la burocracia y que podrían explicar la importancia
de su papel serían:

• El control sobre la información y su capacidad profesional. La burocracia es
quien conoce mejor lo que está realmente sucediendo en la aplicación de los
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programas públicos, conoce el grado de aceptación que generan y los princi­
pales fallos en su diseño que deberán modificarse. De alguna manera pueden
implícitamente intercambiar información por influencia en el proceso decisio­
nal. El tipo de información suministrada puede conducir a que ciertos tipos de
decisiones se consideren inevitables. Lógicamente no tiene el monopolio ni de
la información ni de la capacidad profesional; de hecho, cada tema o proble­
ma que la Administración se plantea resolver genera sus propias redes de
información e influencia, pero el lugar que ocupa la burocracia en el proceso
de actuación de los poderes públicos confiere a esos recursos (información,
expertise) un papel nada desdeñable.

• Otro importante recurso es la red de contactos formales e informales que desde
los distintos servicios de la Administración se mantienen con el exterior de la
Administración y con la misma cúpula decisional. Ello le confiere una gran
accesibilidad y una notable influencia, incrementado todo ello por su perma­
nencia o longevidad en la estructura administrativa.

La permanente posición de los burócratas en el proceso político es uno de los
recursos más eficaces. Su grado de conocimiento del terreno les permite absorber o
neutralizar a políticos demasiado audaces, o simplemente mantener su grado de
influencia aprovechando la constante novedad de los decisores políticos.

El modelo burocrático weberiano es una formulación intelectual, según la cual
en un momento determinado de la historia, cuando se alcanza cierto desarrollo eco­
nómico y social y las tareas de los poderes públicos son abundantes y complejas, es
posible montar una organización que responda al doble criterio de la racionalidad y
la legalidad o, si se quiere, a una racionalidad organizada por leyes y los regla­
mentos (BAENA, 2000: 226).

Se destaca de inmediato que esta racionalidad organizada por la ley supone la
tramitación por escrito de una serie de expedientes y documentos. Los agentes
públicos trabajan, en definitiva, en el estudio y elaboración de dichos documentos
y en dar curso a los procedimientos oportunos para llegar a una decisión sobre la
materia a que se refieren los expedientes. De no menos interés resultan otras dos
notas en las que WEBER profundiza bastante, pero que además se deducen de esa
zona nuclear aludida. En primer lugar, se destaca la noción de la jerarquía funcio­
nal. No se trata sólo de que exista una potestad de mando, sino, además, de que las
tareas de los superiores se correspondan con una ordenación de las funciones en vir­
tud de la cual las de carácter más elevado son desempeñadas precisamente por los
agentes en la cúspide de la escala jerárquica. Ello supone, desde luego, que los
agentes inferiores son inspeccionados por los superiores respecto al contenido de
sus tareas. La segunda nota es la de la especialización de los funcionarios. WEBER

insiste en que la burocracia implica o supone un concienzudo aprendizaje profesio­
nal. La actividad burocrática es especializada, por lo que exige unos conocimientos
que poseen los funcionarios y que son indispensables a la organización. Como se
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puede observar, en consecuencia, uno de los elementos de esa racionalidad organi­
zada por la ley se concentra en que el sistema de dominación sea asegurada por pro­
fesionales fijos, y no por aficionados que actúen a tiempo parcial respecto a otras
ocupaciones como sucedía en el caso de las organizaciones feudales, o en virtud de
la lealtad a un jefe carismático. Sólo así se comprende que una de las notas del
modelo sea, a tenor del texto weberiano, que la burocracia exige el rendimiento
máximo del funcionario. El ingreso en la función pública requiere un aprendizaje y
esto lleva de inmediato a establecer una relación obligada entre la función pública
y el sistema de educación. Ciertamente ésta es mucho más accesible hoy día a todas
las clases sociales, pero con todo difícilmente tiene acceso toda la población del
país a la educación superior que se requiere para ocupar los altos puestos burocrá­
ticos (BAENA, 2000: 226-227). Es en este punto en el que cobra vida la figura del
servicio civil de carrera.

En términos generales, las características ideales de la organización burocrática
son (WEBER, 1998; VILLORIA, 2000a: 129-130; OFFE, 1996):

• El alto grado de especialización de funciones: coherente con la necesaria tec­
nificación racional.

• Estructura jerárquica de autoridad, con áreas bien delimitadas de competencia
y responsabilidad. La autoridad está legitimada por la creencia en la corrección
de las reglas y la lealtad del burócrata se produce respecto de un orden imper­
sonal procedente de una posición superior y no de la concreta persona que lo
defiende. En todo momento está determinado quién tiene que dar instruccio­
nes y sobre qué, con lo que desaparece la posibilidad de negociar, de interpre­
tar, de aconsejarse, etc.

• La delimitación rigurosa de competencias: coherente con la necesaria organi­
zación y seguridad jurídica.

• Reclutamiento del personal basado en la capacidad y conocimiento técnico.

• Clara diferenciación entre la renta y fortuna privadas y oficiales de los miem­
bros.

• Estructura competencial basada en normas: esencial para la seguridad jurídi­
ca, toma las decisiones a quien compete según la ley.

• El seguimiento estricto de procedimientos: esencial para garantizar el respeto
a la norma y la garantía de los derechos ciudadanos -principio de audiencia al
interesado.

• El uso de documentos y comunicación por escrito: coherente con la seguridad
jurídica y a la posibilidad de apelación. Esto es el principio de la "constancia
en acta" (una de las características de la definición de poder burocrático) cons­
tituye un ejemplo de ello: para la actividad del funcionario no tiene significa-
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ción lo que ha oído comentar, ni lo que sabe confidencialmente, ni lo que sos­
pecha por su cuenta, ni de lo que se ha informado por sí mismo, sino sólo lo
que se presenta en forma escrita y puede ser visto por cualquiera (al menos por
cualquier superior) .

• La no propiedad del cargo: esencial para evitar el uso privado del cargo y su
desconexión del respeto a la norma y a la jerarquía.

• La preparación técnica para acceso al puesto: coherente con la necesaria racio­
nalidad y especialización.

• Los procedimientos racionales de disciplina y control: para garantizar el res­
peto al Derecho y la racionalidad de las decisiones .

• La administración burocrática sólo existe dándose el supuesto de un Estado
que cobra impuestos, de un Derecho y de un mantenimiento de los funciona­
rios (que incluyen generalmente los derechos de pensiones y van unidos a la
prohibición de hacer huelgas y de otras formas de luchas laborales): con ello,
la propia subsistencia económica deja de ser para el funcionario tema de sus
actividades, es decir, pasa a ser insobornable.

Estas características son funcionales al desarrollo de la sociedad moderna pues
facilita: a) El desarrollo del capitalismo y la industrialización: pues proporciona
seguridad jurídica que permite la previsión e inversión a largo plazo, b) La urbani­
zación y la especialización ocupacional: pues está abierta a una constante especia­
lización y profesionalización interna, c) El desarrollo de la ciencia y la tecnología:
pues promociona, hasta un cierto nivel, la sistemática entrega a la profesionaliza­
ción técnica de por vida y d) La difusión de normas jurídicas abstractas: pues garan­
tiza una elaboración y aplicación sistemática de las mismas, indiferente, hasta cier­
to punto, a los procesos de lucha de poder partidista (GIDDENS, 1997).

Resulta que lo que hace a una organización más o menos burocrática no es sim­
plemente la existencia de reglas, sino la calidad, la naturaleza de las mismas. La
administración feudal también controlaba la acción de la organización por medio de
reglas. Pero la diferencia fundamental entre este tipo de organización y el burocrá­
tico consiste en que las reglas feudales no se basaban en la competencia técnica ni
en el pensamiento racional, sino en la tradición. Administración burocrática signi­
fica fundamentalmente ejercicio del control basado en el conocimiento (competen­
cia técnica). Y este rasgo es lo que la hace específicamente racional (MOUZELlS,

1991: 46).

El modelo de empleado congruente con este tipo de organización y sistema de
legitimidad es el funcionario; es decir, siguiendo de nuevo a WEBER, el modelo
reúne las siguientes características (VILLORIA, 2000b: 130):

• El cargo es asignado a funcionarios individuales.
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• Están sometidos a relaciones jerárquicas.

• Son nombrados por autoridad competente.

• Están técnicamente preparados para desempeñar su cargo.

• Su relación es voluntaria.

• Tienen seguridad en el empleo.

• Su dedicación al cargo es plena u ocupa la mayor parte de su tiempo.

• Trabajan dentro de un sistema de carrera.

• Son retribuidos con un salario periódico y suficiente y poseen derechos de
pensión.

• Son retribuidos de conformidad con su rango.

• Trabajan bajo la protección de su cargo.

La aportación de WEBER consiste en haber formulado claramente una realidad
no bien comprendida en tiempos anteriores: la aplicación de la legalidad a la arti­
culación de las relaciones entre los servidores públicos del Estado, lo que da lugar
a un tipo específico de ordenación. Lo que no se prevé en el modelo burocrático
weberiano, posiblemente porque no era un problema político y social de impor­
tancia en la fecha de su elaboración, es la complejidad de relaciones entre las orga­
nizaciones de diversos tipos que existen en el Estado contemporáneo. La serie de
organizaciones separadas del Estado central, la multiplicidad de situaciones en que
pueden encontrarse las empresas públicas, no se contemplan en el tipo ideal cons­
truido, que tampoco tiene en cuenta la organización territorial del Estado, ni el gran
problema de centralización o descentralización. Posiblemente ésta sea una de las
razones principales que pueden aducirse para considerar el modelo weberiano
como una aportación del máximo interés de la que deben retenerse, sin duda, pun­
tos concretos, pero que no es válida para resolver todos los problemas de nuestro
tiempo (BAENA, 2000: 233).

En efecto, las burocracias contemporáneas tanto como organizaciones como
grupos de personas son mucho más complejas de lo que un modelo teórico puede
contemplar. Aunado a la complejidad interior de la organizaciones, en las que están
presentes relaciones de poder, variedad de conductas, diversidad de intereses, pro­
blemas de comunicación interorganizacional, duplicidad de funciones, están los
factores de contingencia (MJTZBERG, 1988; JEPPERSON, 1991), entre ellos el entor­
no, el cual puede ser tan complejo que puede alterar la actuación de las burocracias
y el comportamiento de las personas que forman parte de la misma. Se dice inclu­
so que el entorno no permite al sistema administrativo la construcción completa de
ese esquema normativo de racionalidad orientada hacia un objetivo que, sin embar­
go, exige de él. Por un lado, fracasa la dirección de la actividad administrativa por
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medio de reglas fijas e independientes de la situación en todas aquellas materias que
no se amoldan a un estándar y que por su naturaleza no pueden someterse a ningu­
na rutina general. Por otro lado, sin embargo, el campo de juego a disposición, den­
tro del que puede la Administración concentrarse en tareas y adecuarse a ellas ela­
borando reglas apropiadas al tema, está limitado por restricciones institucionales y
fiscales. Tales premisas se imponen de manera que la Administración, pese a verse
sometida a un presión creciente por programas de objetivos, no queda liberada de
su atadura condicional a premisas legales. Resulta, pues, una interacción y un entre­
cruzamiento recíproco de dos criterios de rectitud de las actividades administrati­
vas. Tiene, a la vez, que adecuarse a las normas y cubrir los objetivos. Precisan, por
tanto, una estrategia doble de autolegitimación, lo que lleva no pocas veces a solu­
ciones forzadas, que no se adecuan a ninguno de los dos criterios (OPPE, 1996: 13­
14). Esto orilla a las Administraciones, en un determinado momento, a desmarcar­
se del Derecho y a procurar legitimaciones alternativas de una de las dos maneras
siguientes: o bien moviéndose al plano supralegal de concepciones concretas del
orden, con la que pueden entonces darse contenido a concepciones de "orden fun­
damental democrático-liberal", o pasando al plano infralegal de procesos de con­
senso (OFFE, 1996: 18). Todos estos aspectos, no considerados en el modelo teóri­
co racional, pareciera ser que indican de forma acumulada la existencia de una
crisis del modelo burocrático. Crisis que resulta evidente cuando se observa el con­
senso existente actualmente, en la necesidad de implantación de propuestas geren­
ciales para la Administración Pública.

Contrariamente a WEBER que concibió el burócrata ideal como un mero instru­
mento administrativo, las nuevas teorías de la organización presentan un carácter
omnicomprensivo. En ellas los aspectos instrumentales del comportamiento buro­
crático constituye sólo una mera dimensión del modelo. El burócrata es contem­
plado ahora como un ser humano completo, con emociones, creencias y fines indi­
viduales propios, que no siempre coinciden con los generales de la organización
(MOUZELIS, 1991: 65), por lo tanto, se requieren otro tipo de estudios para el análi­
sis de estos factores. En este aspecto cobra vida la propuesta denominada Gestión
Estratégica de Recursos Humanos.

Por otra parte, según Guy PETERS (1995: 4), a medida que ha ido aumentando la
carga de trabajo del gobierno, la dicotomía política-administración es cada vez más
un mito, ha sido inevitable que más y más decisiones se tomen fuera de sus ramas
políticas y sí en las ramas administrativas; se hace cada vez más evidente que no
todas las decisiones gubernamentales se toman en los salones de la legislatura y
más en oficinas administrativas. En la literatura académica varias tendencias han
disminuido la distancia entre la política y la administración. En primer lugar, la teo­
ría de sistemas y el análisis estructural-funcional destacan su interconexión más que
su distancia; un análisis empírico en los Estados Unidos ha descubierto que muchos
políticos y funcionarios públicos no perciben ningún alejamiento real entre las dos
partes del gobierno. Esta nueva situación ha puesto el acento en la discrecionalidad
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que requieren los directivos como parte de las propuestas del gerencialismo. Para
CLARKE y NEWMAN (citados por LONGO, 2001: 16), el management ha invadido la
política y ocupado franjas del territorio político. Según SUBIRATS (1991: 42), la
frontera entre políticos y burócratas se vuelve cada más confusa, no sólo por el
entrecruzamiento y recambio constante de unas mismas personas en ambas catego­
rías, sino porque no resulta fácil distinguir roles reales, basándose en 10 formal­
mente establecido en los procesos de toma de decisiones. En ese sentido, se parte
de la idea de contar con una burocracia profesional dirigida y controlada por la polí­
tica, en aplicación del principio democrático, pero no patrimonializada por ésta, lo
que exige preservar una esfera de independencia e imparcialidad en su funciona­
miento por razones de interés público (LONGO, 2001: 4).

Se considera que todos los elementos antes descritos que forman parte del fun­
cionamiento y del nuevo contexto en el que se mueven las burocracias contemporá­
neas adquieren la suficiente fuerza como promotores de cambio y de transformación
de las mismas. Por lo que no se descartan propuestas tendientes a combinar mode­
los llámese mérito con flexibilidad (LONGO, 2001), mérito con calidad, mérito con
responsabilidad; las posibilidades son enormes en este terreno. No obstante ello, se
considera que las burocracias y los burócratas siguen jugando un papel de primer
orden y que los principios que los sostienen se encuentran en plena vigencia como
la legalidad, la legitimidad, la eficacia, el mérito, la capacidad de las personas, la
imparcialidad y la profesionalización. De igual forma, en la política de personal,
podrían encontrarse posibilidades de racionalización aún no explotadas. En este
caso, racionalización debería significar lo siguiente: la mejora de la coordinación
entre capacidades personales y exigencias de las tareas (posiciones) (LUHMANN,
1993: 122). Desde nuestro punto de vista, en la figura en la que se han materializa­
do muchos de estos preceptos es en lo que se conoce como servicio civil de carrera.

3. ANÁLISIS SOBRE LA FIGURA DENOMINADA SERVICIO CIVIL DE
CARRERA

a) Modelos de Función Pública

Una vez hecha la aclaración a pie de página (2) sobre el término servicio civil
de carrera, de acuerdo con la tradición política-administrativa y académica en
México, es conveniente explicar algunos conceptos y formas en la que se presenta
está figura en las principales Administraciones Públicas del mundo. Según Carles
RAMIÓ (1999: 74), hay dos grandes modelos de función pública13 como se encuen-

l' Función Pública entendida como noción circunscrita al núcleo estratégico del Estado para la que el
sistema demérito opera ensuplenitud. como garantía institucional para lagobemabilidad de los países yque
sería distinta del "empleo público" noción más amplia, en cuyo interior cabrían relaciones de empleo dife­
rentes, más próximas a lasquesedan en el ámbito empresaria!. Véase Joan PRATS, "Los fundamentos insti­
tucionales del sistema de mérito: la obligada distinción entre función pública y empleo público", en
Documentación Administrativa 241-242 enero-agosto, INAP Madrid, España 1995.
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tran organizados los empleados públicos: el modelo cerrado de Gestión de Recursos
Humanos y el modelo abierto de Gestión de Recursos Humanos. El primero parte
de la consideración de que el empleado público o funcionario va a estar vinculado
de por vida a la Administración, a la que prestará sus servicios en diferentes pues­
tos de trabajo de un mismo ámbito configurándose, de esta manera, su carrera pro­
fesional. Éste es el sistema empleado en Francia y España (articulado en cuerpos)
o en el Reino Unido hasta abril de 1995 (estructurado en funcionarios). El segundo
modelo se basa en la diferenciación radical de los diferentes puestos de trabajo de
la Administración, lo que supone hacer un estudio detallado de cada uno de los
puestos de trabajo. Ello ha dado lugar a la formación del eslogan "el mejor hombre
para cada puesto". Se está, entonces, ante un sistema basado en la especialización.
La vinculación temporal de los funcionarios con la Administración depende de la
necesidad de permanencia de las funciones asociadas a los puestos de trabajo que
ocupan. Éste es el sistema empleado en Estados Unidos.

A estos dos modelos que hacen referencia a la estructura de la función pública.
cabe añadir la variable del grado de neutralidad de un sistema de reclutamiento de
personal, es decir, si el personal de la Administración es seleccionado únicamente
en función de su capacidad profesional, frente al grado de politización, en el caso
de que el personal público sea reclutado bajo criterios de confianza política. En la
mayoría de los modelos administrativos predomina el sistema neutral, es decir, los
empleados públicos son reclutados en función de su capacidad profesional. Esto
suele ser así, excepto en el caso de los altos cargos de las diferentes organizaciones
públicas, que normalmente son ocupados por políticos o personas seleccionadas
bajo criterios de confianza política (eventuales). En estos casos su vinculación con
la Administración es sólo temporal (RAMIÓ, 2000b: 2-3). En cuanto a los espacios
reservados para la cargos de confianza política varían de un país a otro, no existe
un porcentaje, ni una cantidad igual para todos los países.

Caso contrario al sistema neutral es el sistema politizado, caracterizado por un
nivel de politización predominante en la Administración. Los casos más significa­
tivos se encuentran en la Administración de Estados Unidos del siglo XIX (spoil
system) o en la Administración española del siglo XIX (cesantías) o generalmente en
aquellas Administraciones en las que no se llegó a implantar la figura, como en la
mayoría de las Administraciones Públicas latinoamericanas contemporáneas (siste­
ma de patronazgo o en su versión negativa spoil system). El sistema de botín, de
cesantías, o patronazgo consiste en que los empleados públicos se renuevan des­
pués de un período de elecciones cuando el partido ganador en las mismas recom­
pensa a algunos de sus seguidores nombrándolos para los puestos públicos (RAMIO,
1999: 75).

b) Conceptos y distinciones

De acuerdo con Mauricio MERINO, el servicio civil de carrera se aplica a todos
los puestos que pueden considerarse eminentemente administrativos y consiste en
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el establecimiento de un sistema de reclutamiento y ascenso basado en la califica­
ción de los méritos del individuo. Su principio fundamental es la idoneidad del can­
didato a ocupar el puesto, de acuerdo con los requisitos que previamente se traza­
ron como indispensables para cada unidad de trabajo en particular. El servicio civil
tiene tres cualidades características: competencia, neutralidad e igualdad de opor­
tunidad. La primera se justifica por la selección de candidatos mediante la aplica­
ción de exámenes que se presumen rigurosos; la segunda se basa en el supuesto de
que la rama administrativa ejecuta la voluntad política, sin interponer la propia; y
la tercera lleva a la consideración de una democracia ampliada a la ocupación de
cargos públicos (MERINO, 1981: 482-483).

Para Raymundo AMARO GUZMÁN, el servicio civil, en su más amplio sentido,
puede significar:

a) El sector público de naturaleza civil, donde se concentran todas las activida­
des normativas, operativas, asesoras, y administrativas del Gobierno;

b) el conjunto de leyes, decretos, reglamentos y disposiciones relativos al régi­
men de trabajo del personal civil estatal, aun cuando no se propicie la carrera del
servidor público;

e) administración científica del personal civil de las instituciones públicas donde
deben predominar, entre otros elementos, el mérito e idoneidad personal y la carre­
ra administrativa (AMARO, 1996: 120-121).

Las conceptos de estos dos autores latinoamericanos son importantes, ya que no
marcan una distinción entre tipos abiertos y cerrados. Posiblemente esto se debe a
la poca tradición y experiencia que se tiene en la implantación de esta figura.

A contrario sensu, si se revisan definiciones de autores europeos la distinción
entre tipos es muy clara. Según Francois GRAZIER, existe el servicio público de
estructura abierta y el servicio público de estructura cerrada:

El Servicio Público de Estructura Abierta tiene como características (GRAZIER,
1972: 7 y ss.):

1.- Se realiza un inventario y descripción de los puestos necesarios en la
Administración. El reclutamiento y selección son con base en los requerimientos
del puesto y la especialización.

2.- La persona es titular del puesto, si éste se elimina o se modifica y la persona
es afectada, no entra en una carrera con derechos, prestaciones, ascensos y retiro.

3.- No implica esfuerzos de formación de los servidores públicos por parte de la
Administración Pública.

Las ventajas de este sistema son la simplicidad, la flexibilidad y la rentabilidad.
Es simple porque no se tiene que garantizar todo un sistema de ascenso, de califi-
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cación de méritos, y de promoción. Es flexible porque puede integrarse todo tipo
de profesionista y pueden emplearse personas de otro sector que no sea el guber­
namental y es rentable porque sólo se ocupa al personal que se necesita. Un ejem­
plo con algunas de esas características lo son los Estados Unidos con sistemas de
selección post by post que se aplican a un gran número de unidades, aunque muy
vinculados a la confianza política de los dirigentes políticos (RAMIÓ, 2000b: 2).

El Servicio Público de Estructura Cerrada tiene como características (GRAZIER,
1972: 22-30):

1.- Estatuto o Ley. Existen leyes particulares para el servicio civil y que los ser­
vidores públicos no son empleados privados, sino empleados de Derecho público.
De tal forma, que tienen derechos y deberes especiales.

2.-Carrera Administrativa. El ingreso al servicio del Estado no se basa en un
reclutamiento para ocupar un puesto determinado, sino en la promesa de que el ser­
vidor público ocupe una serie de puestos organizados y jerarquizados. Lo más
común es que se ingrese al sector gubernamental de joven, entre los 20-25 años, y
se permanezca hasta los 60-65 años, ocupando cada vez puestos más importantes y
con mayor responsabilidad.

La carrera administrativa se organiza de la siguiente manera:

a. Existen límites y mecanismos de promoción, que hacen que el servidor públi­
co escale los sucesivos niveles del área de la cual forma parte, o bien pasan­
do a otra área. Para ello, necesita obtener ciertas calificaciones para alcanzar
el puesto que desea.

b. De lo anterior surge la necesidad de que el servidor público tenga una prepa­
ración y conocimiento general, y no especializado, de la organización públi­
ca de la cual es miembro.

c. El servidor público tiene como uno de sus principales derechos el de la esta­
bilidad en su puesto de trabajo.

d. El servidor público tiene deberes, de hecho, se les puede prohibir que tengan
alguna posición política (aunque es importante decir que este punto actual­
mente se está revisando en países como Francia y Alemania) (MONTRICHER,
1991; ULRICH, 1991) o de pertenecer a un sindicato, de organizar una mani­
festación pública o una huelga.

e. En cuanto a la remuneración, ésta se prolonga con la pensión de retiro.

El tipo cerrado diseña una arquitectura que se fundamenta en los cuerpos que
vienen a ser colectivos profesionales con rasgos básicos comunes (como la titula-
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ción O la especialidad, por ejemplo), dentro de los cuales se establecen categorías
que marcan una escala interna y fijan los criterios de carrera profesional. Un rasgo
distintivo del tipo cerrado es, precisamente, su asunción del concepto de carrera
profesional dentro y entre cuerpos. Este planteamiento conduce a la elaboración de
procesos selectivos de carácter colectivo, que dan acceso no a un puesto de trabajo
sino a un cuerpo o a una categoría, a partir de la cual se desarrolla cierto tipo de
funciones. Ello preconfigura tanto los instrumentos de selección (básicamente opo­
siciones) como el tipo de pruebas selectivas (de carácter genérico, para comprobar
la adecuación de los candidatos a las características comunes de entrada al cuerpo).
La selección suele apoyarse en ciertos mecanismos de acogida (formación y adies­
tramiento de entrada) que facilitan la adecuación de los empleados seleccionados a
las distintas unidades de la organización (BALLART y RAMIÓ, 2000: 348).

Las ventajas que presenta el sistema de estructura cerrada es que forma servi­
dores públicos adaptados a la Administración Pública, con espíritu de servicio, lo
que obliga a ésta a crear de manera permanente instituciones y cursos especiales
para la formación y capacitación de su personal. El caso más representativo es
Francia.

Sin embargo, los riesgos que se corren con un sistema de estas características
son diversos: la posibilidad de crear con el tiempo estructuras demasiado cerradas
que potencialmente pueden convertirse en élites; crear cuadros de servidores públi­
cos que, en el ánimo de ser neutros y apolíticos, se alejen del contacto con el ciu­
dadano y del interés general. Para reforzar esta idea, Miguel SÁNCHEZ MORÓN
(1997: 30) señala que, finalmente, la propia estabilidad en los puestos propicia la
rutina y la poca creatividad de los servidores públicos. Estos riesgos que se men­
cionan, en la actualidad ya son considerados como problemas en algunos servicios
civiles de carrera, un ejemplo es el caso francés (MONTRICHER, 1991: 67 y ss.), y
por lo tanto se encuentran en revisión.

Sobre los tipos cerrado y abierto, se cree en la posibilidad de combinar ambos,
con la idea de no incurrir en la rigidez y de aplicar lo mejor de cada uno. Eso final­
mente dependerá de las necesidades y condiciones de cada estructura administrati­
va pública, pero incluso también de su propia evolución. Según CarIes RAMIÓ
(2000b: 2), el modelo español de servicio civil, pudiese ser un ejemplo de ello,
combina rasgos propios del tipo cerrado, con un sistema de cuerpos y categorías,
con la introducción de diversas modificaciones que apuntan al modelo de estructu­
ra abierta a partir de la definición de puestos de trabajo. La tendencia, iniciada en
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 1964 (aprobada por Decreto
315/1964, de 7 de febrero) se consolidó con la reforma de 1984 (Ley 30/1984, de
medidas para la Reforma de la Función Pública). De la combinación resultante
surge un tipo, a partir de los cuales se ocuparán diversos puestos de trabajo a lo
largo de la carrera administrativa.
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Modelo de función pública abierto Modelo de función pública cerrado

La definición de puestos de trabajo La definición de cuerpos o categorías

Tradición: Estados Unidos Tradición: continental (Francia, Alemania)

Ejemplo: empresas privadas Ejemplo: Administraciones Públicas
clásicas

La combinación de modelos: en las Administraciones Públicas españolas

Fuente: (RAMIÓ, 2000b: 2).

Es importante advertir de que estos conceptos y distinciones son simplemente
un referente y no pretenden ser un reflejo preciso de la realidad. De hecho, estos
conceptos y distinciones no resultan del todo satisfactorios a la luz de la diversidad
de servicios civiles que existen con características únicas -casos como el Japón,
Suecia, Holanda- y por las transformaciones que han sufrido muchos de ellos,
desde los más tradicionales hasta los más recientes. En efecto, las tendencias a lo
mixto, la inclusión de factores de flexibilidad propios de las empresas privadas, así
como la transformación del Derecho público con referencia a la función pública son
elementos que están a la orden del día, pero que a su vez imposibilitan la exposi­
ción de conceptos y distinciones precisas.

Lo que sí se puede hacer es identificar elementos comunes de los servicios civi­
les con base en un corte transversal de la distintas experiencias nacionales. Éstos
serían en todo caso los elementos comunes: a) los sistemas e instrumentos de acce­
so, esto es, el conjunto de mecanismos establecidos para el reclutamiento y selec­
ción de empleados públicos hasta mecanismos como la promoción y evaluación;
b) la organización de la carrera profesional, que arranca de la distinción básica entre
sistemas de carrera y de empleo; e) el conjunto de derechos y deberes establecidos
para el reclutamiento y selección de los servidores públicos; d) la administración
del sistema de servicio civil, que hace referencia fundamentalmente al grado de
centralización/descentralización de éste 14.

Por otra parte, cabe agregar que la existencia del servicio civil de carrera no sig­
nifica que del todo desaparezca el sistema de designación política, las estructuras
sindicales o el personal por contrato laboral. La experiencia internacional señala
que los servicios civiles de carrera de cualquier país del mundo no cubren en su
totalidad a todo el personal de la Administración. Países como Estados Unidos,
Inglaterra y Francia, que tienen la mayor tradición en esta materia, en sus
Administraciones prevalecen figuras como la designación política (para puestos

14 Para este ejercicio, se recomienda ampliamente la investigación de Francisco LoNGO, "La reforma del
servicio civil en las democracias avanzadas: mérito con flexibilidad". Red de Gestión Pública y
Transparencia, Documento de Trabajo Banco Interamericano de Desarrollo. Washington D.e. Abril del 200],
U.S.A.
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superiores) y las estructuras sindicales; para el caso de Estados Unidos se agrega­
ría el de la acción afirmativa (espacio destinado a discapacitados, por género, por
raza, entre otros) (KLIGNER y NALBABIAN: 1998). La parte interesante consiste en
saber cuál es el nivel que le tendría que corresponder a cada una de estas figuras,
sobre este punto, se coincide con lo que señala Guy PETERS (1995: 90) en cuanto a
que la controversia de la designación política o de la designación por méritos -por
mencionar los ejemplos centrales- es cuestión de grado. Virtualmente todos los sis­
temas políticos tienen cierto nivel en que las designaciones son claramente políti­
cas -con frecuencia posiciones de "elaboración de políticas"- y también tienen
empleos que se ocupan en forma relativamente rutinaria por alguna especie de sis­
tema de méritos. Por tanto, el problema consiste en saber hasta qué nivel de la esca­
la de la jerarquía administrativa podrán hacerse designaciones por méritos o por lo
menos no abiertamente políticas, o hasta dónde llegan los límites de las designa­
ciones políticas. En esto consiste el meollo de la cuestión. En resumen, lo que se
pretende dar a entender es que aun con la existencia de un servicio civil de carrera
prevalecerán estructuras que no necesariamente formarán parte del mismo, esto sig­
nifica que no existen servicios civiles de carrera "puros".

Desde nuestra perspectiva, el servicio civil de carrera es el instrumento que le
brinda a los servidores públicos estabilidad en el empleo y profesionalización con­
tinua, a través de procedimientos de ingreso objetivos y claros que se sustentan en
el mérito y la igualdad de oportunidades y desarrollo permanente tendiente a la
materialización de una carrera administrativa, con el propósito de que la
Administración Pública cumpla con sus programas y alcance sus metas para satis­
facer las necesidades y responder a las demandas de la ciudadanía de manera inde­
pendiente e imparcial. En ese sentido, el servicio civil de carrera le proporciona a
la Administración Pública una cara distinta en la que la política juega un papel de
dirección y control de acuerdo con el principio democrático pero no como parte de
su patrimonio. La función del servicio civil de carrera no se agota en lo organiza­
cional, sino que además incide y participa en el fortalecimiento institucional de
todo un país.

e) Origen histórico

Los sistemas contemporáneos del servicio civil tienen su origen en la instaura­
ción de los regímenes constitucionales en Europa y América desde finales del siglo
XVIII. El empleado público (SÁNCHEZ MORÓN, 1997: 26) deja de ser un servidor per­
sonal de la corona para convertirse en funcionario del Estado, ente impersonal regi­
do por leyes. Por otra parte, la supresión de privilegios estamentales y la procla­
mación del principio de igualdad ante la ley permitirá, al menos en teoría, que
cualquier ciudadano pueda acceder a los cargos públicos. En ese sentido, el célebre
artículo 26 de la Declaración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano de 26 de
agosto de 1789 proclama esta igualdad de los ciudadanos para ser admitidos a "toda
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clase de dignidades, puestos y empleos públicos según la capacidad y sin otra dis­
tinción que la de sus virtudes y sus talentos". La histórica fórmula combina los dos
pilares sobre los que se fundamentará la identidad del servicio civil: la igualdad y
el mérito (LONGO, 2001: 5).

El desarrollo de la figura del alto funcionariado, la centralización y la expansión
de las actividades estatales va generando una clase funcionarial con cada vez más
conciencia de su papel y de la dificultad de control desde la corte; en Prusia esta
burocracia de origen aristocrático alcanza un poder desusado ya en el comienzo del
siglo XVIII, a la vez que el centralismo alcanza una intensidad muy elevada con el
nombramiento, por Federico Guillermo 11, de los steuerrat para controlar los
gobiernos regionales y locales; en Francia la centralización exige la creación de
intendentes regionales que consiguen con el tiempo tener sus cargos de forma here­
ditaria; en Inglaterra, sin embargo, no hubo un control territorial tan intenso y se
dejó la cuestión del día a día local en manos de los jueces de paz reclutados entre
la burguesía local; en España subsiste una Administración señorial paralela a la de
los municipios, pero permanecen algunos de éstos con autogobierno; a todo ello se
añaden los corregidores regios (VILLORIA, 2000b: 142). Lo cierto es que el "apara­
to administrativo, que se va consolidando al tiempo que aumenta la conciencia
nacional, comienza a desviar su fidelidad de la persona del Rey a la noción abs­
tracta e impersonal del Estado" (BAENA, 2000: 90).

De la misma forma, ante la avalancha de conocimientos y habilidades que
requiere el funcionamiento del Estado, empiezan a desarrollarse en el siglo XVIII las
denominadas "ciencias cameralistas y de policía'">. Este desarrollo genera una con­
ciencia de los conocimientos técnicos y una idea de servicio del Estado y no a la
monarquía, como expresa el cameralista Van Justi. La toma de decisiones en
Consejo, que garantizaba un debate y una responsabilidad colectiva, empieza a no
ser necesaria a finales de siglo cuando se genera un conocimiento suficiente y
empieza a existir una clase funcionarial mínimamente competente organizada en
Departamentos ministeriales y Ministerios (VILLORIA, 2000b: 142).

BECKE, PERRY Y TOONEN (citados por LONGO, 2001: 5) relacionan el origen del
servicio civil moderno con la producción histórica de cinco fenómenos: 1) la sepa­
ración de lo público y lo privado; 2) la separación de lo político y lo administrati­
vo; 3) el desarrollo de la responsabilidad individual; 4) la seguridad en el empleo y
5) la selección por mérito e igualdad. Según SÁNCHEZ MORÓN (1997: 28), la con­
creción de estos principios en la legislación de cada país es un proceso largo y des­
igual, íntimamente ligado a la evolución social y a las concepciones políticas y cul-

15 Véase Ornar GUERRERO OROZCO, Las ciencias de la Administración en el Estado absolutista. Ed.
Fontarnara 1986.
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turales. El primer país que adopta un Estatuto General de la Función Pública es
España, en 1852. Italia, tras el precedente de una Ley de 1853 que establece una
carrera administrativa, elaborará su primer texto único en 1908. Holanda lo hace en
1929 y Bélgica en 1937, fuertemente inspirada por el modelo británico. En Francia,
si bien parte de su modelo -en particular el sistema de cuerpos- que se prefigura en
la era napoleónica, el primer estatuto no se promulgará hasta 1941 bajo el régimen
de Vichy. En Estados Unidos la Pendetlon Act de 1883 supone la abolición del sis­
tema de despojos o botín político, e implica el nacimiento del Servicio Civil.
Algunos presidentes, en especial Roosevelt, quien había formado parte de la
Comisión del Servicio Civil, potenciaron el sistema de mérito, el marco normativo
permanecerá hasta la Civil Service Reform de 1978, bajo el mandato del presiden­
te Carter, que configura el modelo actual.

d) Principios y valores rectores de un servicio civil de carrera

Todo servicio civil de carrera cuenta con una serie de principios y valores. De
la abundante regulación que existe en esta materia, se considera que éstos son los
más citados: los de mérito, igualdad de oportunidades, legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad, profesionalismo, y responsabilidad, los cuales se encuentran mate­
rializados en normas, procedimientos y prácticas de los servidores públicos.

Mérito.- Este principio sostiene que el acceso a la función pública así como las
promociones en su interior será a través de un procedimiento que, ante todo, consi­
dere el mérito de las personas basado en aptitudes, actitudes conocimientos y habi­
lidades. Toda persona interesada en ingresar a la función pública, así como mante­
nerse en la misma, debe demostrar que posee la capacidad y las demás cualidades
exigidas por los puestos para ser desempeñados por eficiencia (AMARO, 1996: 115).
De igual forma, todo servidor público que forme parte del servicio civil de carrera
debe dirigir su desempeño y comportamiento con base estrictamente en sus méri­
tos y no a través de las preferencias personales o políticas que goce.

La fundamentación tópica del sistema de mérito comprende los pasos siguien­
tes: a) todos los ciudadanos son formalmente iguales frente al acceso a los cargos y
empleos públicos, no siendo constitucionalmente admisible ninguna discriminación
que no se halle fundada en el mérito exigible para el buen desempeño de aquéllos;
b) la igualdad de acceso no implica necesariamente el acceso por mérito: el siste­
ma de "patronazgo", instaurado de modo general al inicio del Estado constitucio­
nal, se entendió compatible con el principio de igualdad; e) aunque la clase políti­
ca tiende naturalmente al sistema de patronazgo, como éste propende a la
incompetencia, ineficiencia y corrupción, tiene que surgir una presión de la opinión
pública que obliga a los políticos a instaurar el sistema de mérito (aunque tal ins­
tauración se produzca de manera incremental, es decir, mediante un tiempo largo de
convivencia desigual de ambos sistemas) (PRATS, 1998a).
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En atención a lo dicho por SÁNCHEZ MORÓN en cuanto a la concreción y priori­
dad de los principios en las legislaciones, Francisco LaNGa (2001: 5) basándose en
ZILLER y PALOMAR sostiene que en ciertos países el principio de mérito va por
delante. El primero de ellos, fue a principios del siglo XVIII, en Prusia, donde
Federico Guillermo lo impuso mediante ordenanza de 1713. El sistema de mérito
se generaliza asimismo en el Reino Unido a lo largo del siglo XIX. En 1853,
Northcote y Trevelian, comisionados por Gladstone para realizar una encuesta
sobre la función pública inglesa, se pronuncian por la implantación de un sistema
de concurso abierto a todos para el reclutamiento de los servidores públicos, trasla­
dando a la metrópoli el sistema ya aplicado el mismo año en el reclutamiento para
el servicio en la India. Una Order in Council de 21 de mayo de 1855 es la verda­
dera acta de nacimiento del servicio civil, creaba la Civil Service Commission y
nombraba a tres comisionados, encargados de examinar a todos los candidatos, a
fin de evaluar su idoneidad para el cargo.

Igualdad de oportunidades.- Toda persona, mientras cubra los requisitos para la
solicitud de un puesto, podrá ingresar al servicio público a través de convocatorias
y procedimientos públicos y objetivos. Este principio evidentemente guarda una
relación directa con el de la publicidad (RAMIÓ, 2000: 4) y resulta de una impor­
tancia tal, que encuéntrase consignado en la Declaración de los Derechos del
Hombre y el Ciudadano y la Carta de Naciones Unidas, esta última prescribe que
debe darse oportunidad de ingresar al servicio civil de carrera a todos aquellos ciu­
dadanos que se hallen en aptitud y con el deseo de hacerlo, siempre que se agoten
los requisitos reglamentarios. Implica este principio el deber de que los encargados
de la administración de personal de cada organización den la debida publicidad,
cuando existan vacantes o sean creadas nuevas plazas (AMARO, 1996: 117).

Legalidad.- Indica que toda acción encaminada al fortalecimiento del servicio
civil de carrera, así como de los servidores públicos que formen parte de él, tiene
que estar apegada a Derecho. Así como todas las acciones que se deriven de los ser­
vidores públicos para con los ciudadanos. Este principio y valor sostienen la impor­
tancia de que los servidores públicos conozcan el marco jurídico que los rige de tal
manera que su actuación y comportamiento estén apegadas a lo que dicta la norma.

Honradez.- Todos los servidores públicos que formen parte de un servicio civil
de carrera deben acondicionar su actuación a este principio y valor, de no ser así
serán expuestos a sanciones que rectifiquen sus acciones y conductas. La adopción
y práctica de este valor por parte de los servidores públicos es fundamental para
revertir el déficit de confianza que existe en los ciudadanos para con todo lo que
significa autoridad.

Lealtad.- Los servidores públicos, más allá de sus intereses personales, religio­
sos y políticos, deben regir su actuación con lealtad a la institución para la que pres-
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tan sus servicios y a la ciudadanía a la que sirven. Este valor también es sumamen­
te importante. ya que reorienta la actuación de los servidores públicos en aras de
que se dirijan exclusivamente a desarrollar de mejor manera la función que les
corresponde.

Imparcialidad.- Se refiere a la forma en que deben desempeñarse los servidores
públicos más allá de cualquier cambio de gobierno o contienda electoral. Sin duda,
éste es uno de los principios más difíciles de llevar a la práctica, ya que si algo de
lo que no se puede desproveer al ser humano es, precisamente, de sus preferencias
políticas. No obstante, la idea central es que los servidores públicos realicen sus
funciones de la mejor forma y al margen de consideraciones de otra índole. En algu­
nos países a este principio se le conoce como de neutralidad, por ejemplo, es el que
prevalece en el servicio civil inglés (PILKINGTON, 1999: 45-46) y tiene exactamen­
te la misma connotación.

Profesionalismo.- Consiste en que toda acción y función que ejerzan los servi­
dores públicos la tienen que hacer con el mayor profesionalismo posible con el inte­
rés de que generen resultados positivos, tanto en las funciones que desempeñan
individualmente como para con los servicios que prestan a la sociedad. Lo cual con­
lleva la obligación de poner continuamente al día sus conocimientos.

Responsabilidad.- Consiste en que toda acción que realicen los servidores públi­
cos se haga con el sentido más alto de responsabilidad. No por lo que señale la ley
en la materia sino por iniciativa individual y compromiso con la institución y la ciu­
dadanía.

Estos principios y valores se consideran sumamente importantes ya que repre­
sentan la parte axiológica de todo servicio civil de carrera. Su importancia radica
en el impacto que tiene que generar en las actitudes, comportamientos, compromi­
sos, desempeño, calidad de los servidores públicos que, a su vez, tendrá que refle­
jarse en el desempeño de la Administración Pública y demás instituciones pero
sobre todo con los ciudadanos. Al respecto Juan Carlos LEÓN y RAMÍREZ (1999:
103) señala: "recuperar la dimensión humanista de la Administración, dotarla de
conocimientos e instrumentos que aseguren su eficiencia, recuperar su prestigio
perdido y transformarla en un genuino y verdadero instrumento de cambio al ser­
vicio de la sociedad, es hoy necesidad obligada que no admite dilación, es respon­
sabilidad de todos, postergarla nos expondría a graves peligros poniendo en entre­
dicho el desarrollo y futuro de la democracia".

Otra clasificación de principios y valores es la que propone CarIes RAMI6 de la
siguiente manera:
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Principios básicos Objetivos y valores vinculados

Principio de legalidad Preeminencia del interés general

Principio de igualdad, mérito y Antidiscrecionalidad
capacidad

Estabilidad en el empleo e inamovilidad Protección ante la arbitrariedad política

Principio de objetividad de la actuación Garantizar la continuidad
administrativa

Principio de imparcialidad Tratamiento impersonal

Principio de publicidad Asegurar comportamientos
predeterminados

Principio de incompatibilidad Garantizar la independencia

Preeminencia competencial del Estado Gestión unitaria y centralizada

Regulación específica y límites de Modelo unitario de Función Pública
sindicación y negociación colectiva

Fuente: (RAMIÓ, 2000: 5).

e) Ventajas y desventajas de los servicios civiles de carrera

El servicio civil de carrera, por supuesto, no es la solución a todos los proble­
mas gubernamentales. Es un sistema que presenta diversas ventajas y desventajas
que deben ser evaluadas en el contexto particular de cada caso antes de que cual­
quier gobierno decida adoptarlo. De las ventajas que se pueden enunciar está la
relacionada con la estabilidad mayor que ofrece el servicio civil de carrera a los
funcionarios (aunque no total) en sus empleos y al mismo tiempo los protege de los
intereses políticos. También les ofrece reglas más claras sobre sus roles dentro de
la institución, para que puedan alcanzar mejores posiciones laborales según su
capacidad. Una de las ventajas más importantes de los servicios de carrera se refie­
re a su contribución a reducir considerablemente la corrupción. Esto se debe, en
primer lugar, a la certidumbre jurídico laboral; los funcionarios saben que mientras
hagan bien su trabajo tienen estabilidad en el empleo y no tienen que buscar meca­
nismos fuera de la ley para asegurar su patrimonio. En segundo lugar, los servicios
civiles de carrera fomentan una fuerte transparencia en el quehacer gubernamental,
lo cual es el principal antídoto contra la corrupción. Por último, los servicios civi­
les fomentan el profesionalismo, dignifican la función pública y fortalecen la efi­
cacia y, con todos ellos, también se contribuye a la disminución de los incentivos
para la corrupción (y aumentan, desde luego, el costo de oportunidad -estabilidad,
posibilidad de promociones, prestigio, etc.- para quienes decidan salirse de la
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norma). (MÉNDEZ, 2000: 6). De tal forma que, en todo el mundo los servicios civi­
les de carrera se han constituido en un instrumento efectivo para lidiar con la
corrupción, al incentivar la rendición de cuentas, la supervisión y la evaluación
(MÉNDEZ, 2000: 7; VILLORIA, 2000b: 143-144).

Con este sistema, los mejores candidatos son los que obtienen los empleos, ade­
más de que se favorece el desarrollo de una memoria administrativa, lo que resulta
conveniente para políticas y proyectos gubernamentales de largo plazo. Otro rasgo
fundamental de los sistemas de servicio civil es que las estructuras basadas en el
castigo cambian por estructuras basadas en los incentivos. Esto trae consigo diálo­
go, entendimiento y coordinación entre los actores del sistema administrativo
(MÉNDEZ, 2000: 7).

El ingreso en la carrera administrativa, una vez superadas las fases de selección,
es un ingreso definitivo, es decir, existe una garantía de permanencia. Ciertamente,
existen supuestos jurídicamente previstos y tipificados de responsabilidad que
podrían, tras el justo y adecuado proceso, dar lugar a la expulsión de la carrera del
empleado correspondiente; pero estos supuestos son para hechos de gravedad vin­
culados a la comisión de hechos delictivos, al práctico abandono del servicio o a la
permanente falta de rendimiento y lealtad al servicio público. En suma, no se puede
expulsar del servicio al funcionario por razones político-partidistas, por negarse a
cumplir órdenes que atenten contra el ordenamiento jurídico, o por perjudicar al
gobierno en decisiones realizadas en el ejercicio de sus competencias y con respe­
to a la ley y el Derecho.

En ese sentido, los funcionarios actúan de acuerdo con un código ético formal o
informal, en el que la defensa del interés general con objetividad es el principio
básico de referencia; son socializados en los valores del servicio público y su éxito
profesional está vinculado al respeto a dichos valores y a las normas deontológicas
en que se desarrollan.

De igual forma, la objetividad e imparcialidad con la que actúa una burocracia
en un esquema de servicio civil de carrera, hace que su búsqueda de eficacia pueda
beneficiar o perjudicar al partido político en el gobierno, es decir, que su eficacia
es indiferente al interés partidista del poder (VILLORIA, 2000b: 122). Los funciona­
rios son seleccionados de forma que garanticen los principios de publicidad, igual­
dad y mérito. Nadie puede ser discriminado, si reúne los requisitos de la convoca­
toria pública de empleo, en su acceso al proceso público. y una vez admitido, debe
ser seleccionado y, posteriormente nombrado por la autoridad competente, si reúne
más méritos que los otros competidores por el puesto. Estos méritos se pueden ver­
tebrar en currículum, conocimientos teóricos, habilidades específicas y actitudes
hacia el servicio concreto a desempeñar.

Para países en los que por primera vez se incursionaría en el establecimiento de
un servicio civil de carrera, MOCTEZUMA y ROEMER (1999: 54-55) consideran que
éstas son algunas ventajas.
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Eliminación de la cultura de la lealtad individual (MERINO, 1996). Esta cultura,
que aún explica la conformación de muchos equipos de gobierno, no podrá ser sus­
tituida en el corto plazo por una cultura de responsabilidad y de imparcialidad, dado
que requiere de un amplio y constante proceso de modificaciones de los valores de
los funcionarios públicos, así como del sistema de incentivos y castigos. Ante estas
circunstancias, un servicio civil bien establecido contribuirá al cambio en gran
medida.

Generación de seguridad laboral con base en el mérito. Otra situación que se
aprecia en el servicio público general, evaluado por la ciudadanía, es que funcio­
narios de jerarquía media y alta de magnífico desempeño no cuentan, en muchas
ocasiones, con seguridad en el empleo. Esto explica en parte la corrupción en la
Administración Pública. Debe haber mecanismos de separación de funciones para
los servidores no responsables (que no "responden" de manera eficiente a sus obli­
gaciones) y seguridad en el empleo para los evaluados como excelentes por su de­
sempeño. Asimismo, la falta o inadecuada legislación en la materia deriva en arbi­
trariedad en la selección de personal con criterios distintos al mérito. Estos
problemas se reducirán si se cuenta con un servicio civil de carrera.

Preservación de la memoria institucional. La inestabilidad en el empleo de los
buenos funcionarios, además de crear incentivos para el desarrollo de conductas
corruptas por parte de los mismos, también propicia que se elimine su experiencia
acumulada. Esta pérdida no sólo tiene costos de tiempo e información, sino que
también obstaculiza un flujo constante de los servicios administrativos. En este
contexto, un servicio civil de carrera eficiente no se limita a una simple regulación
de las relaciones formales entre el gobierno y sus agentes, sino que establece las
bases para alcanzar objetivos y crear estructuras y técnicas futuras que integrarán la
administración de los recursos dentro del marco de la modernización de la
Administración Pública.

Capacitación. Capacitar a los funcionarios de manera permanente y continua
para el mejor desempeño de sus funciones, además de generar el incremento de su
productividad, les proporciona incentivos cuasieconómicos que les permiten saber
que la tarea que realizan es apreciada, respetada y valorada.

Resultados. Debido a que los sistemas de administración de personal generan
incentivos para que los funcionarios realicen sus labores eficientemente, se produ­
ce una menor demanda de recursos por parte de cada agencia; lo que permite tra­
ducir los resultados alcanzados en ganancias de productividad.

Factibilidad de implementación. Profesionalizar la Administración Pública en
países donde existe desconfianza generalizada en el gobierno, parece una tarea
sumamente difícil. Sin embargo, es precisamente allí donde es posible obtener
resultados sustanciales en un periodo relativamente corto.
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En cuanto a las desventajas y disfuncionalidades se identifican las siguientes
(MOCTEZUMA y ROEMER, 1999: 55-57; LONGO, 200 1):

Un exceso de uniformidad en los marcos reguladores del servicio civil reduce la
capacidad de adaptación a entornos plurales y de reacción frente a los cambios.

Los sistemas de reclutamiento son largos, complejos y excesivamente formali­
zados. Hay un peso excesivo de los conocimientos y los méritos formales.

La organización del trabajo (estructuras y puestos) se halla encorsetada y ato­
mizada. Con frecuencia, deriva de la ley o de los acuerdos colectivos centralizados,
y no de los gestores. Hay un exceso de especificación de las tareas que introduce
rigidez en la asignación del trabajo.

La promoción se halla dificultada por la existencia de barreras de grado que difi­
cultan los ascensos. Con frecuencia, se otorga un peso excesivo a la antigüedad.

Disminución de oportunidades. Los sistemas profesionales de carrera han veni­
do asociados con mucha frecuencia a importantes problemas; por ejemplo, han
generado una sobre oferta de funcionarios, a la vez que se disminuyen las oportu­
nidades para acceder al empleo público de los profesionales que no están dentro de
los sistemas.

Ineficiencia. Si bien un servicio civil de carrera fomentaría una cultura de la efi­
ciencia en aquellos funcionarios preocupados por ascender, algunas veces estos sis­
temas perderían lugar frente a nombramientos de tipo político que acarrean proble­
mas tradicionales, como rigidez, lentitud, burocratización y excesiva autonomía,
entre otros problemas que implican ineficiencia. Muchas veces, la seguridad labo­
ral ha tendido, desafortunadamente, a acentuar más que a solucionar el problema de
la ineficiencia, debido a dificultades en la implantación de los procesos de evalua­
ción de los funcionarios públicos. Por otro lado, los principios y ventajas de los sis­
temas de mérito no se realizan con facilidad, ya que dichos sistemas son difíciles
de definir y administrar.

Parcialidad en los sistemas de selección y evaluación. Aunque los miembros del
servicio civil, debieran contar con suficientes posibilidades para acceder a las posi­
ciones superiores conforme existan oportunidades, el acceso a las mismas deberá
otorgarse a los más calificados después de una evaluación imparcial y justa, lo que
en algunos casos implicaría que el mejor candidato, sea interno o externo al servi­
cio civil, recibiera el nombramiento. Sin embargo, en un sistema de carrera excesi­
vamente cerrado resultaría negativo, al igual que uno excesivamente abierto, por­
que se presta para nombramientos demasiado políticos y personalistas. Del mismo
modo, el establecimiento de un esquema meritocrático hace pensar en la necesidad
de contar con mecanismos de monitoreo del desempeño del funcionario público, lo
que resulta muy costoso.
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Complejidad institucional. Desgraciadamente, las reformas administrativas con
frecuencia han probado ser elusivas y complejas. Cambiar las estructuras formales
y sobre todo las prácticas reales, es una tarea sumamente compleja. Aún peor, no se
trata de resolver sólo un problema complejo, sino varios a la vez, ya que los pro­
blemas administrativos están interrelacionados; por ejemplo, desarrollar una carre­
ra administrativa con canales claros y formales debe acompañarse del desarrollo de
sistemas de evaluación y capacitación eficientes.

Aislamiento, discrecionalidad y determinación de la agenda gubernamental. La
primera implicación que se tendría, al contar con un servicio civil de carrera, es que
resulta factible promover que los funcionarios públicos se encierren en un área par­
ticular de especialización, lo que provocaría que éstos se aislaran de las necesida­
des de las demás áreas del gobierno, dando como resultado que las políticas públi­
cas se ejecutaran de manera desarticulada y sin coherencia. Asimismo, la
especialización generará un amplio poder de discrecion del funcionario, quien, al
convertirse en el poseedor del conocimiento, crearía un espacio de influencia y con­
trol dentro de la dependencia, hecho que abre la posibilidad de que los funcionarios
públicos desarrollen programas propios con el fin de aumentar su influencia en la
agenda gubernamental.

Inamovilidad. Un servicio civil que termine por proteger los derechos adquiri­
dos por los servidores públicos, e incapaz de exigir corresponsabilidad y resultados.
es el máximo obstáculo para el desarrollo eficiente de la Administración Pública.
El reto es romper con la inamovilidad del mal funcionario y garantizar certidumbre
al bueno.

Hay una separación casi absoluta entre el desempeño en el puesto y el funcio­
namiento de los sistemas de promoción y retribución. Las experiencias de retribu­
ción chocan con la inexistencia de mecanismos eficaces de evaluación.

No obstante estos considerandos de carácter negativo, se coincide con lo seña­
lado por Manuel VILLORIA (2000a: 135): "Hoy más que nunca es preciso tener una
burocracia independiente y seleccionada por criterios de mérito y con garantías de
continuidad en su puesto. Al tiempo, hoy también es preciso transformar rasgos del
modelo burocrático y generar políticas más participativas, trabajar en equipo, pre­
ocuparse de la calidad, pensar estratégicamente, etc. Es decir, que siendo reales los
retos antes enumerados no es menos cierto que habrá que hacerles frente respetan­
do los principios de igualdad, mérito y permanencia. Y ello por dos razones. La pri­
mera, es el recuerdo de los momentos previos a la entronización de la burocracia
profesional, con la corrupción galopante y a la ineficacia permanente. La segunda,

.la consciencia de la importancia de la racionalidad, la profesionalidad y la seguri­
dad jurídica para el mantenimiento de la democracia y para el desarrollo social y
económico. Sin seguridad jurídica no es posible la previsibilidad y, sin previsibili­
dad se resienten la inversión y los contratos. Sin racionalidad la demagogia y el
populismo nacionalista ocupan el lugar de la reflexión y el debate sosegado, con los
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errores tremendos que ellos provocan. Sin profesionalidad, en un sociedad comple­
ja y tecnologizada como la presente, los resultados de la acción de gobierno serán
ineficaces e ineficientes. Ciertamente, el servicio civil de carrera tiene desventajas,
pero el servicio que realiza valores como los antes mencionados demuestra su abso­
luta vigencia".

Sin lugar a dudas, un aspecto a considerar para la concreción de estas ideas es
el contexto institucional de cada país así como su nivel de desarrollo tanto econó­
mico, político, administrativo y social. Estas variables finalmente determinarán qué
tipo de burocracia se necesita y para qué ha de servir.

f) La importancia del servicio civil de carrera en las Administraciones Públicas
contemporáneas

Señala Joan PRATS (1998a): "Vivimos tiempos en los que es frecuente oír que
los arreglos institucionales característicos del sistema de mérito socavan los incen­
tivos de la eficiencia, la responsabilidad y la receptividad administrativa. Pero si es
así, ¿por qué se encuentran tan extendidos y perviven con tanta fuerza?, ¿sólo por
los intereses creados? Es difícil creer que una institución tan común y persistente
en los países avanzados como inexistente o deficiente en los que no lo son resulte
un modo ineficiente de resolver problemas ¿No será que los problemas que el cons­
tituyente y el legislador han pretendido que resolviera la institución están mal iden­
tificados? Lo que nos hace falta saber es para qué ha de ser eficiente la función
pública y ante quién debe ser responsable y receptiva. Si en lugar de considerar que
el sistema de mérito se justifica por sí mismo, indagamos la función social que real­
mente lo justifica, quizás podamos deshacer algunos equívocos y encontrar el cri­
terio material de separación entre función pública y empleo público".

Para ello, está claro que la institucionalización de la función pública en su forma
moderna de sistema de mérito es un dato observable en todas las economías de mer­
cado exitosas y en ninguna de las economías planificadas o de sustitución de impor­
taciones, con independencia de la naturaleza autoritaria o democrática de unas y
otras. El sistema de mérito se presenta como una institución clave del valor econó­
mico y social fundamental que es la seguridad jurídica. Preguntarnos por el funda­
mento de la función pública institucionalizada en el sistema de mérito equivale a
indagar cuáles son las funciones sociales (desde la perspectiva sociológica), los
bienes jurídicos (desde la perspectiva jurídica) o los bienes económicos (desde la
perspectiva económica) procurados por esta particular institución. El conjunto de
valores, principios y normas que integran el sistema de mérito se han instituciona­
lizado no por su belleza intrínseca, sino porque resuelven problemas inherentes a la
ordenación de la acción colectiva, que es necesario clarificar (PRATS, 1998a).

Aunado al valor de la seguridad jurídica, Francisco LONGO (2001: 6) considera
que la realidad del Estado y de las sociedades contemporáneas obliga a completar­
lo con la parte de las exigencias de eficacia de la propia acción de gobierno. Si en
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la seguridad jurídica está la base de los requerimientos de imparcialidad y transpa­
rencia en el comportamiento de los servidores públicos (la igualdad en el acceso y
la competencia abierta son, en ese sentido, elementos centrales), la eficacia del
gobierno y la administración es el bien jurídico protegido por los requerimientos de
profesionalidad y capacidad de aquéllos, característicos de un sistema de mérito.

Seguridad jurídica y eficacia de la administración son pues principios que se
hallan en la base de los servicios civiles. De esta forma, hablar de eficacia en un sis­
tema de mérito, o propiamente un servicio civil de carrera, necesariamente se ten­
drá que vincular a otro aspecto de suma importancia como es el de la gobernabili­
dad. Si se parte de la idea de PRATS (l998b: 22), de que la gobernabilidad es un
atributo de las sociedades no de sus gobiernos, se debe entender ésta como la capa­
cidad de una determinada sociedad para enfrentar positivamente los desafíos y las
oportunidades que se le plantean en un determinado tiempo. Gobernabilidad no es
estabilidad política, sino creación de condiciones para reconocer y enfrentar colec­
tivamente los retos y oportunidades de cada tiempo. Al ser también una cualidad de
la sociedad, también depende de los valores, las actitudes y los modelos mentales
prevalecientes en la sociedad civil, es decir, del capital social o cultura cívica de los
individuos y organizaciones que la integran. Consiguientemente, un programa de
fortalecimiento de la gobernabilidad será mucho más que un programa de reforma
o modernización del gobierno y afectará al concepto mismo de ciudadanía. En ese
sentido, se ha señalado, con razón, que el enfoque de gobernabilidad va más allá de
la reinvención del gobierno, pues exige reinventar también la ciudadanía y la pro­
pia sociedad civil (PRATS, 1998b: 22).

Según loan PRATS (l998b: 23): "los valores constitucionales de imparcialidad,
mérito, lealtad, eficiencia y responsabilidad no son valores de los funcionarios, sino
de la convivencia social, si la sociedad no los integra en la cultura cívica ni los
exige consiguiente y eficazmente, su deformación está asegurada por más que se
proclamen y garanticen formalmente. Si las fuerzas sociales y la opinión pública no
reconocen la necesidad y el valor social de la función pública será muy difícil que
ésta se 'reinvente' a base de pedir a los funcionarios que se superen tirándose de sus
cabellos". En ese sentido, debe quedar muy claro que una de las partes más intere­
sadas en una figura como lo es el servicio civil de carrera no sólo deben ser los
gobiernos sino también la sociedad. Es, precisamente, en este punto en el que se
reconoce la importancia de un servicio civil de carrera, ya que no solamente su fun­
ción y resultados se circunscriben al terreno de lo organizacional, sino también su
existencia propicia la generación de valores, formas de convivencia social y crea­
ción de una cultura cívica.

En este mismo orden de ideas, el sistema funcionarial de mérito o servicio civil
de carrera, debidamente articulado, garantiza no sólo la eficiencia asignativa, la
durabilidad de los compromisos legislativos, la confianza social y la seguridad jurí­
dica, sino que es, además, el arreglo institucional garantizador de la eficiencia
interna de los organismos y agencias administrativas (PRATS, 1998a).
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Sin lugar a dudas, esta figura es un elemento que contribuye a la construcción
de la necesaria cultura del servidor público. La existencia de un sistema de ingreso
de los servidores públicos al sector público a través de criterios claros y objetivos;
un sistema de evaluación permanente de los puestos públicos; la existencia de un
sistema de profesionalización y actualización continuos; la existencia de una com­
petencia interorganizativa sana en la que se entrelacen metas y objetivos; la estabi­
lidad en el empleo para los servidores públicos; la implementación de criterios de
calidad, eficiencia y obtención de resultados en todas las áreas de la función públi­
ca y el establecimiento de un sistema de incentivos y promociones son, sin duda,
elementos que coadyuvan a la construcción de dicha cultura.

De igual manera, el sistema de mérito o servicio civil de carrera es un elemen­
to que contribuye a fortalecer la capacidad de gobernar. Si la tendencia es gobernar
con políticas públicas en las que esté de por medio la incorporación de la opinión
pública en la toma de decisiones de la mayoría de los asuntos, es primordial contar
con un cuerpo de servidores públicos profesionalizados para afrontar los problemas
y nuevos desafíos de la Administración Pública, sensibles a las demandas sociales
y capaces de transformar los requerimientos públicos en políticas y acciones de
gobierno.

Para englobar todo lo señalado, es sustancial decir que el papel del servicio civil
de carrera es fundamental, ya que a partir del cambio en lo organizacional que se
genera, impacta en el comportamiento tanto de los propios servidores públicos
como en las relaciones del Estado con la sociedad, sin duda, para mejorarla y pro­
cura una mejor convivencia y beneficio para ambos. Además de ello, modifica valo­
res y cultura tanto burocrática como ciudadana, intereses, actuaciones, desempeño,
trato, diálogo, lenguaje y modo de vida, tendiente, por supuesto, a mejorar la cali­
dad de vida de los ciudadanos y a hacer más fuerte y saludable la pervivencia del
Estado y de las instituciones. De ahí la importancia de su revisión, perfecciona­
miento y establecimiento en aquellos países en los que esté ausente.

No obstante estos posibles beneficios, resulta sumamente conveniente señalar
que el sistema de mérito no es una institucionalidad cristalizada. Como toda insti­
tución, es una entidad viviente hija de un proceso histórico de aprendizaje social
incesante, que va produciendo su adaptación permanente, tanto por vías formales
como informales. Obviamente, cada país ha seguido su propio curso histórico y ha
construido su función pública específica. Pero es legítimo abstraer unas caracterís­
ticas comunes a todas las funciones públicas de las democracias avanzadas, inte­
grantes de un modelo o tipo ideal de sistema de mérito. Disponemos de diversas
descripciones de estos modelos, suficientemente coincidentes para resultar operati­
vas (PRATS, 1998a).

Ahora bien, a efectos de implantar un sistema de mérito y profesional en con­
textos particulares, habría que preguntarse lo siguiente: ¿las necesidades con las
que se enfrenta una democracia consolidada son similares a aquellas con la que se
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enfrenta una sociedad en vías de consolidación hacia la democracia? Claramente,
no. Según Ezra SULEIMAN (2000: 11), para una burocracia establecida, la institución
de una burocracia pública en ocasiones evoluciona de manera que se reduce de
forma significante su papel, o se ve forzada a perder legitimidad, o bien se mina su
profesionalismo por medio de una politización de la misma. Para las jóvenes demo­
cracias --es el caso de algunos países latinoamericanos, entre ellos México- la cues­
tión principal a la que se enfrentan es una cuestión de creación; la cuestión de cómo
desarrollar en una fase de transición un instrumento burocrático basado en el méri­
to y profesional.

¿Por qué la necesidad de un aparato basado en el mérito y profesional?
Simplemente, porque eso es lo que distingue, de acuerdo con WEBER, un orden
patrimonial de un orden racional-legal. Aquello a que se refiere WEBER (1964: 337)
como la variedad monocrática de burocracia es un desarrollo que acompaña y sub­
yace a todo orden capitalista y democrático. El desarrollo de la burocracia, en su
mayor parte bajo auspicios capitalistas, ha creado la necesidad urgente de tener una
administración estable, estricta y calculable. Es esta necesidad la que da a la buro­
cracia un papel crucial en nuestra sociedad como elemento central en todo tipo de
administración a gran escala. Pero sobre todo como un elemento que fortalece y
consolida a la democracia de un país.

WEBER (1962: 215 -216), contrario a las teorías modernas anti-estatistas!", sos­
tenía que ninguna democracia podía verdaderamente anclarse o consolidarse, salvo
que un Estado tuviera a su disposición una organización burocrática competente en
la que pudiera confiar. Mantenía que las burocracias eran instrumentos inevitables
en sociedades modernas y que ningún Estado puede funcionar sin un eficiente ins­
trumento burocrático. SCHUMPETER (1949: 216) fue incluso más allá e identificó a
la burocracia como un elemento indispensable para la democracia. Enumera la exis­
tencia de una burocracia profesional como una de las cinco condiciones necesarias
para que exista un orden democrático. La burocracia --escribió- "no constituye un
obstáculo a la democracia sino un complemento inevitable de ésta. De forma simi­
lar es un complemento inevitable al desarrollo de la economía moderna".

Juan LINZ y Alfred STEPAN (citados por SULEIMAN, 2000: 13) se encuentran entre
los primeros estudiosos de la transición a la democracia y consideran que una buro­
cracia basada en el mérito y profesional resulta tan esencial para la consolidación
democrática como una sociedad civil independiente, una sociedad políticamente

16 Entre ellas la de la elección pública, uno de sus representantes William NISKANEN (1971: 9) sostenía
que la visión de la burocracia se basa en un simple modelo económico: el burócrata y los bureaus tratan de
maximizar sus intereses. En otras palabras, buscan presupuestos muy superiores y un continuo aumento de
personal. En su conjunto, la sociedad que paga a estos bureaus, claramente tiene un interés que es diametral­
mente opuesto al de los bureaus. Por tanto, la burocracia no puede contemplarse simplemente como un ins­
trumento del Estado. Debe contemplarse, de acuerdo con el modelo económico, "como alguien que elige" y
como un maximizador y como una institución con preferencias y objetivos propios.
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autónoma, y el propio Estado de Derecho. Afirman, sea como sea, que cada uno
contemple el papel del Estado, que una burocracia profesional y moderna es indis­
pensable para la consolidación democrática.

La diferencia establecida entre lo que tienen que hacer las democracias consoli­
dadas y aquellas que se encuentran en vías de consolidación democrática, con res­
pecto al perfeccionamiento o creación de sus sistemas de mérito y profesionales,
respectivamente, permite establecer, desde ahora, distintos tipos de alcances y
retos. La tarea para algunos países -de acuerdo con su status democrático- resulta­
rá mucho más ardua que para otros, pero seguramente igualmente de importante, si
se parte del reconocimiento de la vigencia del modelo burocrático weberiano y pro­
piamente de los servicios civiles de carrera.

A pesar de estos considerandos, lo que es necesario para las democracias con­
temporáneas, en cuanto a eficiencia y autonomía de las Administraciones Públicas
se refiere, es pensar y sustentar lo señalado por Manuel VILLORIA (1996: 39) "nece­
sitamos un modelo de modernización de la Administración Pública que defienda y
potencie la democracia; ésta entendida no como la ley de la mayoría, sino como la
regla de juego que permite que la múltiple diversidad de opiniones se exprese y se
confronte... a través de la polémica, de la discusión de foros, parlamentos, etc.". Al
final, dice VILLORIA (1996: 65), la modernización de la Administración Pública
debe ser un instrumento más para minimizar los riesgos de esta máquina desboca­
da que es la sociedad moderna.

Por lo tanto, los sistemas de mérito o servicios civiles de carrera, como instru­
mentos que contribuyen al fortalecimiento de la Administraciones Públicas, no
pueden ser sólo vistos como una solución a problemas de eficiencia y de calidad,
ni como simples paliativos a problemas de corrupción y de incapacidad en los ser­
vidores públicos. Por principio, tendrán que analizarse como un asunto mucho más
complejo y que precisamente tenga que ver con el mantenimiento de la democracia
y que no descuiden el control de esa maquinaria que es la Administración Pública
y sus tentativas de institucionalización excesiva, ni destruir el papel de la democra­
cia representativa y su sistema de articulación de intereses. Su importancia consis­
te en dotar a la Administración Pública de un mejor desempeño que contribuya a la
construcción de la democracia y al fortalecimiento de la esfera pública, centro nece­
sario de configuración del debate público.

4. EL NEOINSTITUCIONALISMO EN LAS ORGANIZACIONES PÚBLICAS

Una vez que se han analizado tanto las propuestas modernizadoras, como el
modelo burocrático weberiano en materia de profesionalización de servidores
públicos, es menester hacer un análisis de ambas figuras a la luz de la variable ins­
titucional. Se considera que los cambios generados a partir de ambas figuras han
tenido y siguen teniendo un impacto en las reglas del juego, en la conducta, en los
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valores y en la configuración de las actuaciones de las Administraciones Públicas.
Es por ello que, al plantear los procesos de cambio y modernización de los apara­
tos públicos, resulta conveniente introducir el aspecto institucional como una varia­
ble clave a considerar.

Según Ricardo UVALLE (2000: 29), la vida de las instituciones es un proceso
complejo que denota cómo se gestan, consolidan y desarrollan en el ámbito de las
condiciones estructurales de la sociedad moderna. La trayectoria institucional se
explica en razón de los cambios que apuntan por la lógica de la transformación
social y política. Así, los gobiernos y las Administraciones Públicas reflejan
momentos que anuncian las etapas de ajuste, modernización y reestructuración. En
ese sentido, la función pública entendida como uno de los pilares básicos de la
gobernabilidad democrática es motivo de revisión, fortalecimiento y cambio, ya
que se enlaza con el desenvolvimiento de la comunidad civil y política.

Los enfoques neoinstitucionalistas parten de la idea de que las estructuras admi­
nistrativas simplifican la toma de decisiones de los individuos en las organizacio­
nes, en la medida que ofrecen un sistema de valores, premisas y reglas que guían
la toma de decisión en un contexto de racionalidad limitada (MARCH y SIMON,
1987). En consecuencia, se definen las instituciones como estructuras formales e
informales de reglas y procedimientos que condicionan la conducta y la capacidad
de actuación de los agentes, cuyas preferencias y decisiones no pueden entenderse
sino en el contexto del marco institucional (MARCH y OLSEN, 1993).

Las instituciones se entienden así como pautas supraorganizativas de la activi­
dad humana y sistemas simbólicos, a modo de ordenación de la realidad, que le dota
de significado. En este sentido condicionan el comportamiento de los agentes orga­
nizativos en la medida que determinan la configuración de sus percepciones y la
propia definición de sus intereses, estableciendo también el tipo de interrelaciones
que se producen entre ellos. Estas reglas de actuación de origen cultural, con su
plasmación a nivel formal e informal, van adquiriendo racionalidad a través de los
procesos de interacción entre los distintos agentes, hasta que alcanzan un nivel de
consolidación o institucionalización que las convierten en parte objetiva e incues­
tionada de la realidad (DIMAGGIO y POWELL, 1991; MEYER YSCOTT, 1992).

A diferencia de los enfoques propios del rational choice, que interpretan las ins­
tituciones como creaciones con un carácter instrumental en relación con la activi­
dad humana y cuya vigencia se explica esencialmente por su funcionalidad, los
enfoques ubicados en el campo de la teoría de la organización argumentan que las
instituciones no son necesariamente resultado de un diseño consciente (DIMAGGIO
y POWELL, 1991). Así, frente a un modelo de actores racionales en el que los indi­
viduos calculan el coste/beneficio de su actuación y desarrollan un comportamien­
to maximizador de su utilidad, se plantea un enfoque alternativo de actores sobre­
socializados que aceptan las normas sociales sin cuestionarlas, sin un
comportamiento de resistencia basado en su interés particular. Obviamente, ambos
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modelos tienen un carácter ideal, por lo que TOLBERT y ZUCKER (1996) plantean su
consideración como extremos en un continuum en el que se podrían situar los refe­
rentes empíricos de contrastación. Por su parte, PERROW (1986) apunta un equiva­
lente de este esquema en relación con los procesos organizativos, contrastando los
procesos de administración de los procesos de institucionalización. En el segundo
proceso las organizaciones se adaptan a los equilibrios de poder de los grupos inter­
nos y a los valores de la sociedad que las rodea.

Para la operativización de los conceptos mencionados resulta imprescindible la
identificación de los contextos institucionales, para ello resulta de gran utilidad la
diferenciación -con base en el análisis de distintos regímenes político-administra­
tivas- realizada por POLLlT y BOUCKAERT (2000: 52 y ss.) de dos tipos de modelos
culturales dominantes. El primero de estos modelos se configura a partir de la pers­
pectiva del Rechtstaat (dominación) por lo que la fuerza integradora central de la
sociedad es el Estado, cuyas preocupaciones básicas son la elaboración de las leyes
y el uso de la coerción necesaria para aplicarlas. Los valores típicos de este mode­
lo cultural serían la seguridad jurídica, el respeto del precedente y la preocupación
por la equidad, cuando menos en el sentido de la igualdad ante la ley. El segundo
modelo, denominado del "interés público", atribuye al Estado -o más bien al
gobierno- un papel mucho menos significativo, cuyos poderes en ningún caso
deben ir más lejos de lo necesario. La ley se halla aquí en el fondo, más que en el
primer plano. El proceso de gobierno es visto como la búsqueda del consenso -al
menos el asentamiento- para la adopción de iniciativas de interés general. Se acep­
ta que existen diferentes grupos sociales con intereses que compiten entre sí, y se
preconiza para el gobierno un papel arbitral, más que de toma de partido. La impar­
cialidad, la transparencia, la flexibilidad y el pragmatismo son valores que prece­
den a la capacidad técnica e incluso a la estricta legalidad.

En el primero de estos modelos, las autoridades representadas a través de sus
políticos y burócratas tienden a ser vistos como investidos de potestades, y el
Derecho es el eje central de sus procesos de capacitación. Alemania, Francia y
España serían, entre otros, los países en los que la cultura es dominante. De igual
forma, los países latinoamericanos formarían parte de esta perspectiva, por su tra­
dición legalista y por el papel central que ha desempeñado la figura del Estado en
todos sus procesos de desarrollo. En la segunda perspectiva, las autoridades a tra­
vés de sus servidores públicos, son vistos como simples ciudadanos que trabajan
para organizaciones gubernamentales y no como una clase o casta especial investi­
da de representar al Estado. Su formación técnica tiende a ser multidisciplinar. Los
países anglosajones como los Estados Unidos y el Reino Unido estarían en este
ámbito cultural. Otros, como Holanda o Suecia, han evolucionado desde el mode­
lo básicamente legalista hacia marcos culturales más próximos a los del segundo
tipo, dotados de una consistente dimensión consensual en lo que respecta a los pro­
cesos de elaboración de las políticas públicas, pero manteniendo un fuerte sentido
de centralidad del Estado.
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Como se puede observar, los contextos institucionales juegan un papel de pri­
mer orden, ya que a partir de su conformación, patrones culturales y referentes
organizacionales es como se orientarán los procesos de cambio. En relación con el
enfoque neoinstitucionalista se destacan cuatro conceptos clave para plantear el
análisis de los procesos de cambio en la gestión de las Administraciones Públicas:

• Isomorfismo institucional: isomorfismo coercitivo e isomorfismo mimético

• Decoupling

• Procesos de cambio institucional

• Procesos de institucionalización

El primer concepto es el de isomorfismo institucional, que se refiere al hecho de
que las organizaciones tienden a adoptar fórmulas institucionales aceptadas y con­
solidadas en su entorno de referencia. Las organizaciones cuyos objetivos no están
claramente determinados en un grado que les permita operativizar y que no dis­
pongan de sistemas efectivos de evaluación de sus resultados (ambas condiciones
suelen darse en el caso de las Administraciones Públicas), tienden a reproducir la­
instituciones de su entorno de referencia como mecanismo de legitimidad. Así. con
la reproducción de los mecanismos de estructuración y actuación, tanto a nivel for­
mal como informal, aceptados por el contexto de la organización, ésta tiende a
ganar legitimidad y aumentar su capacidad de supervivencia, pues su evaluación
social se realiza en esos términos y no en función de los resultados de su actividad
concreta en términos de eficacia o eficiencia (SALVADOR, 2000: 5).

Según GUILLÉN (citado por SALVADOR, 2000: 6), frente a modelos o paradigmas
de gestión formulados desde el vacío institucional, el enfoque neoinstitucionalista
destaca que en la práctica, los directivos públicos operan dentro de constricciones
económicas, regulativas, de poder relativo (en relación con otros actores implica­
dos en su ámbito de actuación) y de límites asociados a la posición de su adminis­
tración dentro de un entramado organizativo. La forma y el proceso a través del cual
estos actores interpretan las constricciones (o habilitaciones, según se definan) y
actúan en consecuencia, determina en buena parte el resultado efectivo de su acti­
vidad. En un entorno de incertidumbre sobre las relaciones causa-efecto, los direc­
tivos suelen utilizar el recurso de imitar el comportamiento de otras organizaciones
de su entorno de referencia, percibidas como exitosas, produciendo el denominado
isomorfismo institucional.

A su vez, el isomorfismo institucional se divide en dos: el isomorfismo coerci­
tivo y el isomorfismo mimético. Con respecto al isomorfismo coercitivo: es el
resultado de presiones formales e informales ejercidas por otras organizaciones
para que se reproduzcan las estructuras y las pautas de funcionamiento. Éste sería
el caso, por ejemplo, de las actividades realizadas desde diversos organismos inter­
nacionales para el desarrollo de determinadas "soluciones" institucionales para
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mejorar la eficacia y eficiencia de las Administraciones Públicas de buena parte de
Jos países de América Latina. En relación con el isomorfismo mimético: es el resul­
tado de procesos de imitación de referentes que se consideran líderes o ejemplos a
seguir. Así, sin un claro criterio para evaluar los resultados, con una importante pre­
sencia de elementos simbólicos, las organizaciones tienden a configurarse a partir
de un modelo que sirve como referente que se considera más legitimado o exitoso.
Éste sería el caso de algunos países de la Europa mediterránea como España
(RAMIÓ, 2001: 92). Con respecto a América Latina, en el caso de las tecnologías
administrativas y organizacionales, se ha dado por supuesto que existe una amplia
capacidad de transferencia de las experiencias de un país a otro. Transferencia tanto
de experiencias administrativas innovadoras como de conocimiento gerencial, de
organización a organización e incluso de país a país, como un hecho incuestiona­
ble. En otras palabras, se ha supuesto que toda tecnología organizacional aplicada
con éxito en un contexto puede ser transferida a otro contexto con cambios míni­
mos, cambios o adaptaciones simples (ARELLANO y CABRERO, 2000: 398).

Por otra parte, con relación al concepto decoupling o "desacople", éste es una
respuesta de la organización al isomorfismo institucional cuando éste entra en con­
flicto con sus valores predominantes (aunque sea a nivel informal) o bien cuando
el conflicto se produce por la existencia de diversos contextos de referencia (diver­
sos marcos institucionales con pautas institucionales que no se ajustan entre sí), lo
que requiere cierta flexibilidad en la interpretación de las instituciones formales
para que puedan ser aceptadas por los distintos agentes organizativos (SALVADOR,
2000: 6). El decoupling es un proceso independiente del isomorfismo que no nece­
sariamente se da en función de aquél, sino que puede presentarse en las organiza­
ciones cuando el interés es el de sólo hacer adaptaciones, reformas o variables al
marco institucional de referencia.

A partir del isomorfismo institucional y decoupling -los cuales en un determi­
nado momento pueden actuar al mismo nivel ya sea de forma independiente o de
forma combinada-, la visión dinámica que permitiría analizar los procesos de
modernización y cambio de las Administraciones Públicas debe incorporar los con­
ceptos de cambio institucional e institucionalización. Sobre el cambio institucional,
se considera que es un paso intermedio para la institucionalización. Para ello, es
importante señalar que por principio las estructuras y rutinas institucionalizadas
tienden a la estabilidad. Así, para que la combinación de un conjunto de valores,
normas y pautas de funcionamiento se conviertan en "institución", y actúen efecti­
vamente como constreñidores y direccionadores de la actividad de los agentes
implicados, deben contar con cierto grado de estabilidad. Esta estabilidad de la ins­
titución no debe confundirse con la estabilidad del sistema o de la organización en
la que se encuentra. Diversos valores y pautas de conducta permanecen estables
incluso simultáneamente al cambio en los equipos y personas que dirigen una orga­
nización, e incluso durante periodos prolongados de inestabilidad general del siste­
ma político y administrativo. Pero, aunque la relativa estabilidad es un rasgo dis-
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tintivo de las instituciones, la realidad muestra que en el marco institucional se
observan diversos niveles de heterogeneidad y procesos de cambio que se concre­
tan en transformaciones profundas (SALVADOR, 2000: 6). Todo ello constituye lo
que en el lenguaje de NORTH (1991: 72) se denomina como "factores del cambio
institucional". Factores del cambio institucional que por sí mismos no determinan
los cambios: es necesario que una coalición suficiente de actores llegue a la con­
clusión de que la inversión en cambio institucional va a quedar ampliamente com­
pensada por los beneficios derivados de los nuevos arreglos institucionales.

En relación con los procesos o factores de cambio institucional, un primer ele­
mento a considerar son los procesos y canales a través de los cuales se produce la
difusión de las instituciones (SCOTT, 1995). De nuevo resulta clave la definición de
la red de entidades con las que la organización se relaciona y de las cuales recibe
influencias, aunque diversos autores resaltan la importancia de las dinámicas insti­
tucionales generadas en el propio seno de la organización. En este sentido,
JEPPERSON (1991) identifica una tipología de cambio institucional (formación insti­
tucional, desarrollo institucional, desinstitucionalización y reinstitucionalización),
apuntando en la mayor parte de casos hacia fuentes exógenas de cambio (contra­
dicciones con el entorno, con otras instituciones o con el comportamiento social
predominante), que detienen los procesos de reproducción institucional. Sin embar­
go, ello no niega la posibilidad de cambio institucional generado endógenamente.
En relación al caso de la gestión de las Administraciones Públicas en general, y la
gestión de sus recursos humanos en particular, esta consideración sobre el cambio
endógeno resulta especialmente sugerente, aunque cabe apuntar la necesidad de
definir qué se entiende por entorno y por intorno o entorno interno de la organiza­
ción.

La consideración de las instituciones como limitadoras y también como orien­
tadoras de la actividad generada en las organizaciones, a nivel formal e informal,
no supone anular la capacidad de las organizaciones para introducir modificaciones
e innovar en las pautas establecidas por su entorno de referencia. Al contrario, las
instituciones presentan una dualidad de constricción/libertad en tanto que vehículo
para la actividad organizativa. Los miembros de la organización pueden manipular
o reinterpretar los símbolos y prácticas que constituyen las instituciones, quizás no
con intención de cambiarlas sino como una vía para su internalización en las diná­
micas organizativas (JEPPERSON, 1991: 146). Por otro lado, una dimensión a consi­
derar en relación con la generación de procesos de cambio institucional es la del
poder y conflicto que se desarrolla tanto a nivel intraorganizativo como a nivel
interorganizativo (RAMIÓ 1995; POWELL, 1991).

En conexión con el cambio institucional, los procesos de institucionalización se
refieren a las dinámicas a través de las cuales una estructura, creencia o actividad
se inserta en el marco institucional, es decir, se acepta sin discusión y se incluye en
los mecanismos de reproducción institucional. Esta aceptación recíproca por parte
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de un conjunto de actores de una pauta de actuación, como respuesta a problemas
o inquietudes recurrentes, supone su inserción en las dinámicas de funcionamiento
habitual de las organizaciones. En este sentido se recurre a esta pauta de actuación
en respuesta a un mismo estímulo, sin cuestionar su origen o mantenimiento, y de­
sarrollando a su alrededor un conjunto de creencias que le dan coherencia con el
resto del marco institucional en el que se inserta (TOLBERT y ZUCKER, 1996).

Estos cuatro conceptos, que sirven como herramientas de análisis, se considera
que son de enorme utilidad para clasificar en las Administración Públicas los tipos
de fórmulas adoptadas para provocar cambios institucionales y procesos de institu­
cionalización efectuados. Un parámetro, en este sentido, lo son los procesos de
modernización de los últimos años. De tal manera que la idea, además de identifi­
car las formas adoptadas dentro del análisis institucional, es la de identificar los
diferentes impactos en la actuación y en la cultura generados en las organizaciones
en proceso de transformación.

Según Miquel SALVADOR (2000: 10), más allá del diseño y de ciertas caracterís­
ticas comunes de los programas de modernización (que podrían interpretarse en
clave de isomorfismo institucional ya sea coercitivo o mimético), se pueden iden­
tificar distinciones en lo que se refiere al estilo y al ritmo de las reformas (en lo que
podría interpretarse como procesos de decoupling), atribuibles a los diversos enfo­
ques subyacentes a cada tradición administrativa y a cada contexto institucional
diferenciado. Así como la identificación de procesos claros de cambio institucional
y procesos de institucionalización. En este último punto, resulta interesante obser­
var cómo nuevas instituciones adquieren una posición en lugar de otras.

Así, mientras los programas de modernización de las Administraciones del
modelo Rechtstaat tienden a tomar un carácter gradual, evolutivo y negociado, los
referentes anglosajones muestran un estilo más radical, acelerado e impuesto direc­
tamente por el equipo de gobierno. Estas diferencias también se dan en el ritmo de
las reformas, esporádicas y cautas en los casos continentales, y aceleradas y brus­
cas en los anglosajones (SALVADOR, 2000: 10). En el caso latinoamericano, nos atre­
vemos a decir que, en el marco de los procesos de modernización administrativa,
se hace patente la presencia del isomorfismo institucional, tanto coercitivo como
mimético, los cuales son evidentes en casi todos los procesos de modernización,
con una dosis importante de decoupling por las necesidades del contexto particular
de cada país, y con una manifestación de cambios institucionales más propiciados
por fuera que por dentro. En este último punto, las pautas dictadas por los organis­
mos financieros internacionales, la globalización, la revolución tecnológica, la pre­
sión de la sociedad y la democratización han jugado un papel preeminente.

En este proceso de transformación de las Administraciones Públicas y en el de­
sarrollo de las capacidades de respuesta, los recursos humanos juegan un papel fun­
damental y, por lo tanto, no han sido la excepción en estos procesos de moderniza­
ción que pretenden a su vez un cambio institucional. El tipo de personal con que
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cuentan las Administraciones, su nivel de capacitación, motivación e implicación
con la misión y los objetivos establecidos son un elemento esencial para conseguir
el proceso de adaptación junto con la adecuación de estructuras y procedimientos.

Por lo tanto, plantear el cambio institucional supone plantear el cambio en los
hábitos de comportamiento, en las maneras de hacer, en la cultura, en los valores y
en los procedimientos. Un cambio de amplio alcance que habitualmente se supone
sencillo y que se pretende conseguir mediante la importación de fórmulas conside­
radas exitosas en otros entornos. Sin menoscabo de las valoraciones otorgadas a
una amplia diversidad de experiencias del entorno de referencia, lo que se propone
destacar en este apartado es la necesidad de adecuar las actuaciones a emprender a
la realidad institucional en la que se aplican, es decir, la necesidad de introducir las
instituciones como variable a tener en cuenta al proponer reformas administrativas.
Entender la lógica que subyace a cada entramado institucional representa un ele­
mento esencial y previo a iniciar su transformación (SALVADOR, 2000: 12).

Según Miquel SALVADOR (2000: 13 y ss.), el primer paso para plantear la refle­
xión sobre el papel de las instituciones en las actividades vinculadas al personal en
las Administraciones Públicas es la propia identificación de éstas, en tanto que ele­
mentos direccionadores y constreñidores de la actuación de los actores implicados.
Las amplias definiciones aportadas, aunque sugerentes, resultan a veces poco ope­
rativas cuando se pretende identificar su concreción en el ámbito de la gestión de
personal. En atención a estas matizaciones, una estrategia productiva para la iden­
tificación de las instituciones, como conjuntos de normas, valores, reglas, rutinas y
procesos, pasa por centrar la atención en los valores predominantes en la cultura
organizativa y comprobar su interacción con las estructuras y las dinámicas de fun­
cionamiento habituales. A través de esta contrastación se pueden identificar inter­
acciones que se dan entre valores que se sustentan en la normativa y que se repro­
ducen mediante los procesos de trabajo habituales en la organización, estableciendo
ciertos marcos conceptuales a través de los cuales la Administración aprende, actúa
y produce ciertos resultados y no otros. La necesidad de introducir modificaciones
en los sistemas de gestión del personal de las Administraciones Públicas debería
plantearse, siguiendo esta argumentación, atendiendo a los valores o funciones
sociales que se proponen impulsar. Si se pretende convertir a las organizaciones
públicas en meras proveedoras de servicios, o si se pretende relegar su papel a la
vigilancia del correcto funcionamiento de los mecanismos de mercado y la econo­
mía, o si se propone desarrollar su papel de promotoras de ciertos valores de equi­
dad social, cambiarán de forma importante tanto los mecanismos de gestión de los
servidores públicos como la capacitación y actitudes que éstos deberán presentar.

Sin embargo, la realidad en la mayoría de los casos demuestra lo contrario,
sobre todo en países en los que el margen de maniobra es menor, llámese países lati­
noamericanos, lo cual no quiere decir que las Administraciones Públicas desarro­
lladas no hayan tenido dificultades. El ejemplo más evidente de los últimos años ha
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sido la adopción necesaria de valores, lenguaje y técnicas del sector privado al sec­
tor público, proceso que ha sido mucho más complejo de lo que se creía. En algu­
nos países, sobre todo promotores de estas propuestas -Estados Unidos, Inglaterra,
Nueva Zelanda- por sus instituciones de referencia, valores, cultura, y reglas del
juego tanto formales como informales, el cambio institucional y la institucionaliza­
ción -no exenta de altibajos-, se ha dado de manera mucho más natural, que en
otros países con distinto referente institucional, como por ejemplo, los que cuentan
con sistemas clásicos de función pública (principalmente de tipo weberiano) como
son las administraciones continentales (Francia, Alemania, España) que se destacan
por la discontinuidad de sus sistemas políticos, en contraste con la continuidad de
sus sistemas administrativos, pero en los que está presente la idea de asegurar la
estabilidad en el aparato público que permita dar continuidad y seguridad al siste­
ma social en el que se asienta (SALVADOR, 2000: 14).

Lo que se puede observar hasta el momento es la existencia de una pugna en
muchas Administraciones Públicas por tratar de combinar aspectos administrativos
tradicionales con aspectos administrativos modernos. La tarea por supuesto que no
ha sido fácil por diferentes razones, entre ellas el tipo de contexto institucional, la
resistencia al cambio -a diferencia del sector privado-, y por la adopción de nue­
vas formas de hacer las cosas y por ende de su impacto en la conducta y valores en
el personal que forma parte de los aparatos administrativos.

Para el caso de las Administraciones Públicas latinoamericanas, es evidente que
el reto es doble. Por una parte, al no haber consolidado del todo líneas administra­
tivas de la burocracia weberiana, es preciso seguir trabajando en su implantación.
Por otra, es necesario adaptarse a los cambios dictados por las tecnologías de la
Nueva Gestión Pública, tanto en una vía de isoformismo institucional--el cual tiene
enormes efectos legitimadores más no estrictamente en el terreno de la eficacia­
como del decoupling, Sin duda alguna, el entorno de la globalización, la búsqueda
de la calidad, la lucha por la excelencia, la competitividad, pero, por otra parte, tam­
bién, la necesidad de la consolidación democrática forzarán aún más todo ello, así
como a la necesidad de un cambio institucional y por ende de su institucionaliza­
ción. En suma, los dilemas y las contradicciones en las estrategias y en las políticas
de modernización de la Administraciones Públicas estarán al orden del día y más
aún en materia de profesionalización de los servidores públicos. Un país como
México no es la excepción a esta vorágine de cambios, dilemas y contradicciones.
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1. EL ESTADO ACTUAL DE LA REFORMA INSTITUCIONAL Y EL SERVI­
CIO CIVIL DE CARRERA EN MÉXICO

Los comienzos del siglo XXI significan para el Estado mexicano estar presente
en la innovación, renovación y redescubrimiento de sus instituciones tanto econó­
micas, políticas, gubernamentales, administrativas y sociales (MARCH y OL5EN,
1997: 41 y ss.); en resumen, en la creación de una nueva institucionalidad que per­
mita el fortalecimiento y la consolidación de la democracia, entendida precisamen­
te como un sistema de vida institucional (UVALLE, 1998). Los procesos de cambio
en los que se ha envuelto el Estado mexicano en los últimos 30 años lo conducen a
replantear su papel, sus políticas, su quehacer gubernamental y administrativo, pero
sobre todo sus instituciones, entendidas éstas como las reglas del juego tanto for
males como informales, que propician la interacción y convivencia entre los indi­
viduos y las organizaciones (PRATS, 1999b: 34).

El Estado mexicano enfrenta principalmente cuatro grandes retos en relación
con su reforma institucional vía consolidación democrática: 1) Un desarrollo eco­
nómico sustentable respaldado por una infraestructura agroindustrial altamente
competitiva en los mercados internacionales, acompañado de justicia social, tradu­
cida en mejores oportunidades de empleo, mejor distribución del ingreso y en ele­
var el nivel de vida de la sociedad. 2) La configuración de un nuevo sistema políti­
co que posibilite la creación de una nueva constitución, el redescubrimiento de la
división de poderes, la publicitación de las decisiones políticas, una competencia
justa entre partidos políticos, el fortalecimiento del federalismo, la sustancial mejo­
ría del sistema electoral a través del perfeccionamiento de sus instrumentos legales
y jurídicos, así como el uso de nuevas tecnologías, pero sobre todo la creación de
instrumentos y fórmulas de participación ciudadana; todo esto con la idea de que se
edifique la existencia y aplicación de un Estado de Derecho. 3) La reforma institu­
cional del gobierno y la Administración Pública, que posibilite el perfeccionamien­
to y utilización de procesos como la descentralización administrativa, las políticas
públicas, las tecnologías gerenciales, la gestión pública, la transparencia en el
manejo de los recursos, la rendición de cuentas, la ética en el servicio público, el
establecimiento de un servicio civil de carrera y la creación de nuevos mecanismos
e instrumentos que permitan un mejor trato y diálogo con los ciudadanos. 4) El for­
talecimiento de la sociedad civil y sus diferentes vertientes de organización a tra-
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vés de la implementación de canales de comunicación con el Estado en un esque­
ma de corresponsabilidad y complementaridad.

a) La reforma en las instituciones económicas

Lax instituciones económicas tradicionales como la empresa, el sistema finan­
ciero. los sectores primario, secundario y terciario, se han visto envueltos en nue­
vos procesos como la globalización. las operaciones bursátiles transnacionales, las
nuevas formas de propiedad, los nuevos bienes públicos, los tratados comerciales,
las nuevas tecnologías inmersas en lo que se ha denominado como sector cuaterna­
rio. que, en su conjunto, han redimensionado a las primeras y han dado lugar a la
creación de otras instituciones mucho más complejas.

Este redimensionamiento de las instituciones económicas tradicionales y la apa­
rición de otras nuevas han generado como consecuencia, modificaciones en los
roles de los actores tradicionales como el Estado, la empresa, el mercado y en las
reglas formales e informales que regulan la economía. El caso de México es suma­
mente contradictorio, ya que, por una parte, se encuentra en una situación de de­
sarrollo de su estructura ugroindustrial y financiera y por la otra, tiene que afrontar
los desafíos de la globalización económica y la lucha en los mercados internacio­
nales. En ese sentido, los retos son enormes, y aunque se han aprovechado oportu­
nidades en los últimos años, gracias a las enormes capacidades de inserción que se
han logrado en los grandes conglomerados económicos, reforzados por la dinámi­
ca de la globalización y apertura comercial que impera, es evidente que se carece
todavía de una infraestructura económica lo suficientemente productiva para com­
petir y adquirir un lugar preponderante en los mercados internacionales.

En este aspecto, desde hace algunos años, las políticas económicas de apoyo e
inversión económica en la infraestructura productiva nacional han variado sustan­
cialmente: parece ser que la tendencia inminente es posicionar al Estado como un
ente estrictamente de carácter regulador y promotor de la actividad económica y ya
no como gran benefactor y propulsor de la infraestructura económica. Este proceso
de cambio institucional no ha resultado ser sencillo por la existencia de políticas
proteccionistas que prevalecieron durante décadas y que incluso dieron nacimiento
a la industria y al sistema financiero existente. por el contrario, en muchos casos ha
resultado costosa la dependencia que se generó de la industria con el Estado, lo que
no le permite a la primera. hasta cierto punto, tener la mayoría de edad que se
requiere para enfrentar los retos de la globalización.

Sin embargo, todo indica que no hay un retorno a las políticas proteccionistas que
prevalecieron durante varios años, sino que hoyes necesaria la reorientación de las
reglas y las políticas para lograr mejores condiciones tanto jurídicas como adminis­
trativas, que permitan una mayor certidumbre económica tanto a los sectores pro­
ductivos como a los inversionistas, sean nacionales o extranjeros y que, en conse­
cuencia, dé lugar, por un lado, al fortalecimiento de la estructura productiva nacional
y, por el otro, a su preparación para la competencia en los mercados internacionales.
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La integración a bloques económicos como el norteamericano o mejor conoci­
do como Tratado de Libre Comercio tampoco ha estado del todo libre de sacrifi­
cios, por el contrario, ha generado costos, sobre todo en el tenor de la supeditación
a lineamientos supranacionales de carácter económico como la disminución de
aranceles a productos de importación, o la modificación de normas aduaneras y
sanitarias. Aunado a ello, existe el obligado cumplimiento de lineamientos dictados
en su mayoría por organismos como el Fondo Monetario Internacional o el Banco
Mundial, entre otros, por concepto de deuda, como son los de: mantener finanzas
públicas sanas, niveles mínimos de inflación, tipo de cambio estable. niveles razo­
nables de endeudamiento público, industria competitiva hacia el exterior, promo­
ción de inversión extranjera, etc.

Otro de los elementos a considerar en el diseño de la política económica nacio­
nal es el desarrollo sustentable o sostenible (como se le conoce en Europa), enten­
dido como el proceso que comprende el impulso de toda actividad económica
acompañada del cuidado y preservación del medio ambiente y del desarrollo social
(mayores recursos a la educación, salud, vivienda, alimentación) (JIM(NIJ., 2()()():

22 y ss.). Esto significa que toda actividad económica no puede desarrollarse de
manera indiscriminada, sino que debe ir acompañada de un uso inteligente de 1m
recursos naturales, de una mejor distribución del ingreso y mejora en los niveles de
vida de la población. Esta institución del desarrollo sustentable, sin duda alguna. se
constituye en un nuevo derrotero del Estado mexicano, aunado a su papel de Estado
regulador y promotor, que, poco a poco, comienza a incidir en la cultura y el com­
portamiento de empresarios, sociedad civil y autoridades.

Sin embargo, si bien han existido en los últimos años esfuerzos importante.., en
cuanto a la reorientación e innovación de políticas y estrategias para lograr las con­
diciones que reclama este esquema económico mundial. como consecuencia tam­
bién del replanteamiento de las relaciones entre el Estado y la clase empresarial.

'financiera y trabajadora, estos esfuerzos no han sido suficientes y sí han generado
graves costos económicos tanto a la propia industria nacional como a la sociedad
en general. Es una realidad el hecho de que se haya acelerado la apertura a los mer­
cados internacionales, además de haber dañado -en algunos casos hasta con el cie­
rre de empresas- a gran parte de la industria nacional, que no se encontraha prepa­
rada en esos momentos, ha tenido como consecuencia que se hayan diferenciado de
manera acentuada los niveles de vida en la pohlación. Es así. que se observa en los
últimos años, la concentración de la riqueza en unas cuantas personas y el creci­
miento de manera descomunal de la pobreza en un enorme número de la población.
Se habla de casi un 53% de la población en México que vive con niveles de pobre­
za y de un 26% con niveles de extrema pobreza!".

i7 Esto se confirma con datos oficiales, los cuales señalaban al inicio de la administración del Presidente
Ernesto Zedillo, que el número de mexicanos en pobreza extrema era de IR millones, según datos de la
Comisión de Desarrollo de la Cámara de Diputados. Hoy, de acuerdo con datos proporcionados por la
Secretaría de Desarrollo Social, son 26 millones de mexicanos los que están sumidos en condiciones de
pobreza extrema.
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Por todo ello, en el terreno económico, en un lapso corto, las autoridades res­
ponsables del ámbito económico se han visto obligadas a reorientar la política eco­
nómica nacional con la idea de tratar de generar un equilibrio entre el aspecto eco­
nómico y el social. En efecto, en un período corto se implementaron procesos de
desregulación económica, de privatización de empresas públicas, se modificó el
marco jurídico en materia de inversiones, comercio exterior, normalización en el
sistema financiero y se suscribieron tratados y acuerdos comerciales internaciona­
les -los más importantes con los Estados Unidos y Canadá y recientemente el
Acuerdo Comercial con la Unión Europea-, todo ello en su conjunto tendente a
incentivar a la industria nacional y hacer atractiva la inversión de capitales extran­
jeros. Pero también de manera simultánea se han tenido que crear nuevos instru­
mentos-de desarrollo social; se parte de la preocupación de reorientar la política
económica para tratar de generar mejores condiciones de vida para los que no tie­
nen los suficientes recursos para hacerlo. Sin embargo, en este rubro todavía falta
mucho por hacer. Por lo que la preocupación para los próximos años será precisa­
mente renivelar esa balanza.

En general, resulta indispensable la innovación de políticas tendentes a revertir
el enorme problema de la inequidad y propiciar niveles de distribución de la rique­
za tendentes a incrementar equitativamente la calidad de vida de las personas. El
desarrollo económico necesariamente tendrá que ir de la mano de la creación de un
mercado interno y de justicia social, a través de la creación de empleos, de facilitar
el establecimiento de comercios e industrias, de impulsar el desarrollo agropecua­
rio, de fortalecer las instituciones de asistencia y seguridad social, de impulsar el
desarrollo en materia de educación, salud, alimentación y vivienda. La concatena­
ción de instituciones económicas como el fortalecimiento de la industria agroin­
dustrial y demás sectores productivos con el de la justicia social será de suma
importancia para la posible solución del problema de la inequidad y desigualdad de
oportunidades en un país como México.

Se trata de una labor extremadamente difícil, bautizada por Ralf DARENDORF

(citado por VALLESPÍN, 2000: 16) como la búsqueda de "la cuadratura del círculo"
que consiste en ser capaces de unificar a la vez tres dimensiones y fines sociales
distintos que no se dejan integrar con facilidad: primero, mantener la capacidad
competitiva bajo las inestables y agresivas condiciones de mundialización econó­
mica; segundo, conseguir hacerlo sin lesionar las bases de la cohesión y la solida­
ridad social; y tercero, lograrlo dentro de las reglas y bajo las instituciones demo­
cráticas de una sociedad libre. Competitividad, cohesión y libertad -no necesaria­
mente en este orden- bien pueden ser los valores que se habrán de aprender a con­
jugar juntos en la nueva política.

b) La reforma en las instituciones políticas

Con respecto a las instituciones políticas tradicionales como la Constitución, el
marco legal secundario, la división de poderes, el sistema de partidos, los sistemas
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electorales, la descentralización política, también se han visto rebasadas por la apa­
rición de otras instituciones como lo es la participación ciudadana a través de orga­
nismos civiles, el nuevo federalismo'", el pluralismo, las políticas supranacionales,
pero, sin duda alguna, la más importante, ya que engloba a todas las mencionadas,
es la relacionada con la creación y consolidación de un sistema democrático. La
democracia entendida como sistema de vida institucional ha redimensionado a las
instituciones tradicionales antes mencionadas, las ha dotado de una nueva configu­
ración e incluso ha generado otras.

Los acontecimientos que se presentaron a finales de los años ochenta relaciona­
dos con la caída del bloque socialista, así como la abolición de regímenes de carác­
ter militar (los casos del cono sudamericano), obedecen al surgimiento de sistemas
democráticos, los cuales se constituyen en la piedra angular en la vida institucional
de la mayoría de los países del mundo. Está claro que este proceso en México toda­
vía no ha terminado, continúa y parece ser que todavía no ha llegado a su culmina­
ción y consolidación. De tal forma, que se observan dos tipos de factores que
impulsan el fenómeno de la democratización. Unos de carácter externo y otros de
carácter interno.

Sobre los factores de carácter externo, se identifican los lineamientos políticos
de carácter supranacional que, de manera general, obligan a todos los países inmer­
sos en la llamada cruzada por la democracia a establecer sistemas electorales con­
fiables, de respeto a los derechos humanos, de apertura y coordinación con orga­
nismos civiles, de reestructuración y modernización de sus gobiernos y sus
Administraciones Públicas. La adopción de estos lineamientos también se ha visto
materializada en una serie de reformas legales y en acuerdos políticos nacionales
entre el gobierno y los partidos políticos. Procesos que no han sido fáciles de efec­
tuar sobre todo en países en los que no existió un régimen de características propi­
cias a las prácticas democráticas. Por el contrario, se considera que éstos serán pro­
cesos largos y complejos que no serán sencillos de consolidarse.

Con relación a los factores de carácter interno, se refieren a los esfuerzos que
hace cada uno de los países al interior de los mismos. En el caso de México, se
avanza hacia el fortalecimiento de un sistema de partidos políticos, el cual se ha
reconfigurado a través de la existencia tanto de la alternancia en el poder como el
de la competencia política entre los mismos, situación inexistente hasta hace algu­
nos años, debido a la preeminencia de un solo partido. Esta situación ha ido acom­
pañada de la necesidad de contar con sistemas electorales cada vez más confiables,
con reglas certeras.que garanticen competencia y elecciones justas, pero sobre todo
que propicien una mayor participación ciudadana. En este terreno, procedimientos
nuevos en el país como el plebiscito, el referéndum, la iniciativa popular han

18 Véase Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 del Presidente Ernesto Zedillo. Seguramente la políti­
ca del actual presidente no variará del todo. con el único detalle de un cambio de nombre.
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comenzado a cobrar presencia y están a un paso de constituirse en los nuevos
mecanismos formales que requieren tanto las autoridades como la ciudadanía para
lograr mayores consensos y disminuir disensos (LEÓN, 1998: 27).

De igual forma, el poder legislativo también ha venido adquiriendo un nuevo
papel y ha modificado su relación tanto con el poder ejecutivo como con el judicial,
precisamente por su nueva composición política y por la existencia de pluralismo
político. En consecuencia, instituciones como el poder ejecutivo y judicial han
venido transformando gradualmente su desempeño con la idea de lograr un mayor
equilibrio entre los tres poderes. La división de poderes es otra institución que ante
esta.coyuntura se vuelve a redescubrir y a renovar.

Es así que la aparición de la democracia en México ha venido a cambiar las con­
diciones que por mucho años prevalecieron en el país. Al respecto, Juan Pablo
GUERRERO AMPARÁN (1999: 19-20) señala:

"1. Primero, el escenario de la contienda política pasa de la burocracia a la arena
de las elecciones y los partidos políticos. Se distinguen por lo tanto los políticos
(que deben tener una carrera partidista o electoral, generalmente iniciada a nivel
regional) de los funcionarios públicos.

2. Con la creciente independencia del Congreso, éste se convierte en el órgano
de representación, pues ahí se deciden las formas y montos de asignación de recur­
sos, así como las reglas del juego formales -las leyes- que regulan la vida de los
sectores sociales. Se ha visto ahora con la Ley de Ingresos y el Presupuesto de
Egresos de la Federación, cuando por primera vez se han acercado al Congreso los
sectores sociales interesados en ver representados sus objetivos en las disposicio­
nes legales, es decir la democratización introdujo para la política en México el prin­
cipio de la división de poderes, que ofrecerá al Congreso su papel especializado de
legislador, le proporcionará la posibilidad de agregar su opinión en el diseño y
hechura de las políticas públicas y le dará un papel supervisor de la actuación del
ejecutivo y sus administraciones.

3. Por lo anterior, la Administración Pública ya no será el interlocutor exclusi­
vo entre el Estado y la sociedad".

De la misma manera, la descentralización política se ha redescubierto y se ha
sobredimensionado, por la fuerza y presencia que han venido adquiriendo los
gobiernos estatales y municipales, materializado en una mayor demanda de partici­
pación en la toma de decisiones y en el reclamo de mayores recursos, lo que en su
conjunto ha venido a fortalecer al federalismo. El centralismo en todos sus aspec­
tos parece ser una de las instituciones que empiezan a marcar su salida del escena­
rio político y, a la inversa, la presencia cada vez mayor de los estados comienza a
ser la regla por establecerse.

Pero, sin duda alguna, las transformaciones de los próximos años a las que se
verá sometida la institución presidencial, serán de las más relevantes, no sólo por
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la real alternancia en el poder, la cual por fin se dio en México después de muchos
años, sino por la necesidad de acotar cada vez más su poder metaconstitucional y
que dé lugar, de acuerdo con la ley, a potencializar a las otras instancias guberna­
mentales y los demás poderes.

Es también importante destacar la presencia cada vez más fuerte de organiza­
ciones civiles conocidas como ONG, en la vida política del país, como parte del
pluralismo que reclama mayores espacios de participación y representación y que
surge, por una parte, por lo que ha dejado de hacer el Estado y, por otra, por la falta
de dinamismo en los partidos políticos. Para que puedan cumplir su papel, se obser­
va la necesidad de edificar reglas que permitan institucionalizar la presencia de
estas organizaciones y las formas de interactuar con las autoridades y con la socie­
dad en general. Este pluralismo es un elemento sustancial para la democracia.

En el mismo sentido, la presencia de las organizaciones civiles y su ánimo de
participación y vigilancia en las decisiones públicas, también se ha constituido en
una presión para el Estado y sus órganos de poder, para tratar de que éstos realicen
de mejor manera la función que les corresponde hacer, pero también para forzar a
una situación, antes no vista, como lo es la publicitación de las decisiones políticas.
Esto ha dado lugar a la aparición de instituciones sumamente importantes: las con­
tralorías sociales y la rendición de cuentas. Una de las novedades en el pasado
reciente ha sido la expedición de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental, así como también la expedición de leyes en la
materia, en algunos estados de la República.

También cabe señalar que la globalización ha tenido un impacto en las institu-
_ ciones políticas, principalmente en la política exterior, esto como consecuencia de

que actividades como la lucha contra el narcotráfico, la preservación del medio
ambiente, los derechos humanos, entre las más conocidas, han adquirido en los últi­
mos años plena relevancia, de tal forma que las decisiones políticas en esas mate­
rias prácticamente han adquirido un carácter de supranacionalidad. Esto lleva nece­
sariamente a la creación de instituciones que mejoren la convivencia del país con
otros, con el propósito de unificar criterios y esfuerzos y evitar posibles conflictos.

Esta coyuntura de cambio en la vida política institucional que vive el país ha
empezado a modificar las instituciones tradicionales y ha generado otras, lo que ha
llevado a pensar, en más de una vez, en la necesidad de contar con un nueva
Constitución de la República. Ha sido evidente que la gran multiplicidad de cam­
bios en los que se ha visto involucrado el país en los últimos años ha propiciado
también múltiples reformas a la Constitución En consecuencia, si se considera que
una Constitución tiene un funcionamiento similar al que tiene un reloj, en el que
cada una de sus partes tiene que estar en perfecta armonía con las demás está claro
que con la reconfiguración de muchas instituciones, unas tendrán impacto en otras,
lo que requiere precisamente de un nuevo reloj totalmente armonizado, que no dé
lugar a retrasos o adelantos.
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Para ejemplificar lo señalado, bastará con observar cómo la nueva forma en que
funciona el poder legislativo ha repercutido directamente en la actuación del poder
ejecutivo y judicial y todos a su vez en los estados de la república. Esta reconfigu­
ración de papeles en los actores y sus comportamientos necesariamente repercuti­
rán directamente en otras instituciones como el federalismo, los gobiernos locales
y en lodos los procesos que esto conlleva como la seguridad pública, la política fis­
cal, el desarrollo social, entre otras. Por lo que queda claro que todas estas piezas
de relojería, que se encuentran plenamente engranadas, afectarán el funcionamien­
to.de unas con otras. De tal forma que si, en efecto, se asiste a una nueva institu-

'ciorialidad democrática, se considera casi necesario contar con una nueva
Constitución que conlleve la creación de un nuevo marco legal, pero sobre todo que
dé lugar a la aplicación de un verdadero Estado de Derecho acorde a la nueva rea­
lidad que vive el Estado y la sociedad. Un Estado de Derecho que sobre todo garan­
tice y revitalice los derechos de los individuos ante las organizaciones públicas
encargadas de procurar justicia, desarrollo social y bienestar económico.

Es así que el reto en los próximos años será el de renovar a las instituciones polí­
ticas tradicionales con nuevas atribuciones y valores, pero también innovar institu­
ciones políticas acorde a los tiempos democráticos que vive el país. Si bien existen
avances significativos en instituciones como las electorales, el sistema de partidos,
la apertura a organizaciones civiles, los esfuerzos todavía no son suficientes, la con­
solidación y perfecta armonía que se pretende todavía no se ha alcanzado; de ahí la
importancia de los acuerdos y consensos que se logren para ello en los próximos
años.

e) Reforma en las instituciones gubernamentales y administrativas

Las instituciones como el gobierno y la Administración Pública, junto con sus
servidores públicos, estructuras burocráticas, actividades y procesos, tampoco pue­
den quedar fuera de la nueva institucionalidad que se está construyendo en el país.
Por el contrario, los cambios que se registren en estas instituciones tradicionales
serán fundamentales, por lo que en estos casos también se prepara un cambio ya
sea en cuanto a redescubrimiento, o ya sea en cuanto innovación. Sobre todo por el
importante papel central que ha jugado y sigue jugando el Gobierno y la
Administración Pública en México. Si hubiera que ubicar a México en un modelo
de contexto institucional, sin duda, forma parte' del modelo denominado Rechtstaat
por la fuerte presencia de sus instituciones públicas, así como su tradición legalis­
ta que así lo demuestran. Está situación es importante destacarla porque de alguna
manera marca el ritmo y el estilo de las reformas.

Procesos tradicionales, como la descentralización administrativa, la ética en el
servicio, la gobernabilidad, la legalidad, la imparcialidad, la seguridad jurídica
requieren ser redescubiertos y renovados para recuperar la confianza y legitimidad
que han perdido las instituciones gubernamentales y administrativas ante la ciuda­
danía. La Encuesta Mundial de Valores México 2000, con base en la pregunta rea-
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lizada a la ciudadanía: ¿de las siguientes instituciones qué tanta confianza tiene en
ellas? (mucho o algo, poco o nada). En el rubro (mucho o algo) se revela lo siguien­
te:

Institución 1981 1990 1996-1997 2000

Ejército 48% 47% 59% 51%

Iglesia 60% 70% 66% 80%

Policía 31% 32% 33% 29%

Partidos Políticos N.P N.P. 33% 24%

Diputados 28% 34% 41% 20%

Burocracia 23% 28% 41% 20%

Como se puede observar, las instituciones gubernamentales y administrativas
(salvo el ejército) son los que representan los porcentajes más bajos en cuanto a
confianza por parte de los ciudadanos.

Por lo anterior, es necesario que las instituciones antes mencionadas sean forta­
lecidas y complementadas con otros procesos que respondan a la lógica de los regí­
menes democráticos, como la transparencia en el manejo de los recursos, el méri­
to, la rendición de cuentas, la toma de decisiones compartida, la competitividad, la
calidad en los servicios. Pero, sobre todo, la profesionalización de los servidores
públicos.

En este último aspecto, el Estado mexicano y la Administración Pública enfren­
tan un doble dilema, por una parte, redescubrir y consolidar instituciones adminis­
trativas propias del modelo burocrático weberiano o de lo que se conoce como la
Administración Pública tradicional, como lo es el establecimiento de un servicio
civil de carrera y, por la otra, avanzar hacia los dictados de la Nueva Gestión
Pública.

En efecto, la Administración Pública mexicana se caracteriza, entre otras cosas,
por la ausencia de un servicio civil de carrera. No obstante ello, parece ser, ahora
más que antes, necesario su establecimiento, ya que, por una parte, se requiere con­
tar con aparatos administrativos eficientes, prestadores de servicios de calidad, que
cuenten con servidores públicos profesionalizados y responsables de sus funciones
y, por la otra, con aparatos administrativos imparciales de toda contienda política
partidista que le den continuidad a la políticas y programas más allá de cualquier
cambio que se registre en cualquier tipo de elección. En resumen, es preciso que de
una vez por todas se genere el cambio institucional así como la institucionalización
de un sistema de mérito en sustitución de un sistema de patronazgo.
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Por otra parte, una esfera que se redescubre es la de la ciudadanía. El ciudada­
no, considerado como un cliente, por las contribuciones que aporta para la manu­
tención del Estado, lo convierte en el centro de toda acción gubernamental y admi­
nistrativa. Esta nueva situación demanda a los gobiernos y las Administraciones
Públicas a desarrollar esfuerzos tendentes a mejorar el trato posible con los-ciuda­
danos.

Es así que la descentralización administrativa, la profesionalización de servido­
.res públicos, la rendición de cuentas, la transparencia en el manejo de los recursos,
se están constituyendo en los nuevos vectores del cambio institucional, por lo que
habrá que estar pendiente de los diversos impactos y cambios que se generen tanto
en la propias instancias gubernamentales y administrativas, como también en la cul­
tura y modo de ser del Estado y la sociedad.

d) Las instituciones y el servicio civil de carrera

Como se ha podido observar, el país atraviesa vientos de cambio en sus institu­
ciones más importantes y se encuentra en una franca transición hacia la consolida­
ción de un sistema democrático. Aunque se considera que se está todavía en cami­
no y hace falta mucho por recorrer. Es evidente que todavía no se cuenta con un sis­
tema de partidos políticos consolidado, una división de poderes, un real federalis­
mo, una impartición y procuración de justicia que le brinde verdadera protección a
los ciudadanos; un respeto irrestricto a los derechos humanos y a la voz de los ciu­
dadanos. Además de ello, como ya se señaló, se carece de una infraestructura
agroindustrial fuerte y autosuficiente, con niveles aceptables de empleos, además
de otros problemas como bajos niveles de poder adquisitivo, analfabetismo y des­
nutrición. Pero, sobre todo, existe un gran déficit de confianza y credibilidad de la
ciudadanía para con la actuación y desempeño del gobierno y la Administración
Pública y sus servidores públicos.

En materia de profesionalización de los servidores públicos, se avanza en dos
senderos: uno dirigido hacia la profesionalización a través de las nuevas técnicas de
la gestión pública, y el otro, hacia la institucionalización de un servicio civil de
carrera para toda la Administración Pública tanto a nivel central como local. En este
terreno, en los últimos quince años se han dado avances importantes, sobre todo con
el establecimiento de servicios civiles de carrera a nivel sectorial en organizaciones
públicas como el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, la
Secretaría de Educación Pública (carrera magisterial), Procuraduría General de la
República, Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, Comisión
Nacional del Agua, Procuraduría Agraria, Instituto Federal Electoral y la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público (Sistema de Administración Tributaria). La gran
excepción por antigüedad lo es la Secretaría de Relaciones Exteriores con la exis­
tencia de la carrera diplomática que data desde 1934. A nivel de los estados de la
República, actualmente el único estado que cuenta con esta figura es el Gobierno
del Distrito Federal.

98



SEGUNDA PARTE

No obstante los pocos avances, se sostiene que resulta imprescindible que de
estas experiencias aisladas e inacabadas se genere una que cubra todo el espectro
de la Administración Pública del país. Se confía que con la nueva ley se concluya
parte de esta expectativa. Esta necesidad parte de la idea de que el servicio civil de
carrera no sólo mejorará al gobierno y a la Administración Pública a través de la
profesionalización de los servidores públicos y la continuidad en programas y pro­
yectos -más allá de cualquier cambio de tipo partidista- sino también a la sociedad
por los servicios y soluciones que reciba a sus permanentes demandas, que se mate­
rializarán en su bienestar general. También propiciará una mayor gobernabilidad
que se traducirá en mayor seguridad y protección a los ciudadanos, seguridad jurí­
dica tanto a sus propios servidores públicos como a todos los sectores de la socie­
dad, propiciada en gran parte por el sistema de mérito versus patronazgo.

De igual forma, se visualiza que el servicio civil de carrera puede tener un
impacto positivo y diferentes alcances en todas las instituciones tanto económicas,
políticas y administrativas como sociales. En cuanto al impacto positivo y los
alcances que tendría el servicio civil de carrera en las instituciones económicas se
pueden enunciar los siguientes: se podrían mejorar las condiciones tanto jurídicas
como administrativas para el fortalecimiento de la industria y la inversión tanto
nacional como extranjera; se procuraría mayor certidumbre económica y seguridad
jurídica a través de un mejor trato a los ciudadanos y en la prestación de mejores
servicios públicos. Se fortalecerían las finanzas públicas al hacer un uso más ade­
cuados de los recursos y se garantizaría una mejor utilización de la recaudación fis­
cal. De igual manera, como parte de la Administración Pública que vela por el bien­
estar general de los ciudadanos, se procuraría propiciar la creación de empleos, la
mejor distribución del ingreso y el fortalecimiento de las organizaciones de asis­
tencia y seguridad social

Con respecto a las instituciones políticas y administrativas, en éstas también se
considera que puede haber beneficios directos por el establecimiento de un servicio
civil de carrera, por la eficacia y eficiencia en el cumplimiento de las políticas, por
la continuidad en programas y proyectos, más allá de cualquier cambio político, lo
que propiciaría el cumplimiento de compromisos con la ciudadanía y la recupera­
ción de la credibilidad y la confianza. También fortalecería la división de poderes,
ya que la dinámica de profesionalización, eficiencia y calidad en los servicios de la
Administraciones Públicas repercutiría en las funciones legislativas y judiciales,
para que éstas adquieran niveles similares de desempeño. Otra parte en la que
habría impactos positivos sería en el federalismo y la descentralización política y
administrativa, ya que en el fortalecimiento de las Administraciones Públicas loca­
les se propiciaría una menor dependencia de los gobiernos locales para con el
gobierno central.

Se cree que un servicio civil de carrera puede propiciar competencia y mejores
resultados para con las demandas de la ciudadanía, por lo que de manera sustancial
mejorará la gestión pública, y provocará que los demás actores no gubernamenta-
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les prestadores de servicios públicos también fortalezcan sus organizaciones y pro­
cedimientos, así como la profesionalización de sus empleados. En ellos también
estaría presente la exigencia de la ciudadanía: demanda de resultados y rendición
de cuentas.

Por último, se parte de la concepción de que el servicio civil de carrera, además
de resolver un problema de carácter interno de las organizaciones públicas, también
contiene este carácter público que lo hace mucho más relevante y necesario para el
fortaleCimiento de la nueva vida institucional del país. Por lo que su contribución a
la creación de una cultura tanto administrativa como cívica puede ser muy impor­
tante. Al no incorporarlo a este concierto y construcción de instituciones democrá­
ticas, se estaría cancelando parte de la democracia que requiere un país como
México.

2. ANÁLISIS DE LAS CONDICIONES INSTITUCIONALES ACTUALES EN
MÉXICO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN SERVICIO CIVIL DE
CARRERA (DIAGNÓSTICO)

La Administración Pública mexicana, a pesar de haber pasado un largo período
de reforma administrativa (1970-1982) y de modernización (1984-2000), y haber
logrado una serie de avances tanto en aspectos legales, organizacionales, procedi­
mentales, como tecnológicos, con el propósito de contar con aparatos administrati­
vos eficientes en sus tres niveles de gobierno: federal, estatal, municipal, todavía
tiene asignaturas pendientes. La más importante, sin duda alguna, es la de crear un
servicio civil de carrera. La ausencia de este tipo de figuras y de otras propias del
modelo burocrático weberiano, no sólo en México sino en Latinoamérica en gene­
ral, ha dado lugar a que algunos especialistas califiquen al proceso de reforma
administrativa como de un fracaso (PRATS, 1999a). Según PRATS (1999a), en
América Latina, por lo general, no llegó a institucionalizarse sino parcial y excep­
cionalmente el sistema que WEBER llamó de dominación racional-legal encarnado
en la burocracia. De ésta se tomaron las apariencias formales; pero en ausencia de
los condicionamientos socio-económico-políticos necesarios, lo que se desarrolla­
ron mayormente fueron "buropatologías", que en el mejor de los casos se aproxi­
maban al sistema mixto que WEBER llamó "burocracias patrimoniales".

El caso mexicano no ha sido ajeno al tipo de burocracia patrimonial de la cual
habla PRATS -aludiendo a WEBER-, y un aspecto notorio en ese sentido es lo que
acontece con la mayoría del personal en cargos preferentemente medios y altos que
compone a la Administración Pública en sus tres niveles de gobierno federal, esta­
tal y municipal y que son reclutados a través de la figura de la designación o con­
fianza política. Fenómeno que, además de darse de manera natural en períodos de
elección, también se presenta en etapas en las que se encuentra funcionando el
gobierno electo. Los casos de .cambios de secretarios de Estado en períodos inter-
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medios o licencias de gobernadores de los estados de la República, se constituyen
en verdaderas revoluciones en las estructuras de personal de la Administración
Pública.

Esta situación anacrónica está vigente --contraria a los avances logrados en otras
áreas y procesos de la Administración- y sigue resultando una incógnita el que no
se haya configurado el establecimiento de un servicio civil de carrera y, en conse­
cuencia, se siga alargando todavía más la distancia que se guarda con
Administraciones Públicas de países avanzados, a tal grado que a la Administración
Pública mexicana en este rubro se le identifique por las características que presen­
ta, con una Administración Pública del siglo XIX (BARZELAY, 1998). En virtud de lo
anterior, la pregunta obligada es: ¿cuáles son las razones por las que no se ha podi­
do establecer un servicio civil de carrera en el país? Para ello, se identifican bási­
camente tres razones: razones políticas, razones jurídicas y razones administrativas.

a) Razones políticas

Con respecto a las razones políticas se distinguen dos problemas uno de carác­
ter funcional que tiene que ver con la falta de autonomía de la Administración
Pública y el otro con la forma en que se reclutan a los servidores públicos en
México. En cuanto al primer problema, se puede decir que en gran parte se debió
al ejercicio gubernamental-unipartidista que prevaleció por mucho tiempo en el
país. Un ejercicio que en aras del proyecto nacional revolucionario dispuso de todo,
sin ningún tipo de cuestionamiento, y en el que el corporativismo sindical y el de
las organizaciones sociales fueron fundamentales. Por ejemplo, el papel de la
Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE)19 y del
Partido Revolucionario Institucional jugaron un papel esencial como órganos de
legitimación política de toda acción de gobierno. Esta situación determinaba que en
la realidad no había una clara distinción entre política partidista y Administración,
ya que en ambas los intereses eran los mismos; en el que además el sistema de
patronazgo o botín eran preponderantes. ¿En esa situación, era necesario un servi­
cio civil de carrera? Se considera que no era necesario.

Al respecto, Juan Pablo GUERRERO AMPARÁN (1999: 14-15) señala que, por lo
menos, desde el sexenio de Miguel Alemán (1946-1952), en México no ha estado
clara la distinción entre los políticos electos y los altos funcionarios públicos, dado
que la carrera política que ha llevado a la presidencia ha sido preponderantemente
burocrática. Lo anterior se debe a que el sistema político era autoritario y presiden­
cialista, con la subordinación del poder legislativo y con lógicas de competencia
por el poder particulares y alejadas, hasta hace muy poco (1988), del juego demo­
crático electoral.

19 La FSTSE está integrada por cerca de 1.700.000 burócratas, integrados en 88 sindicatos sólo en órga­
nos de la Administración Pública Federal (RARo BÉLCHEZ, 2000: 174).
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En este marco, la Administración Pública tuvo por lo menos cinco roles esen­
ciales para el sistema político (GUERRERO AMPARÁN, 1997: 16-18):

1.- La Administración Pública se convirtió en el escenario de la contienda polí­
tica, particularmente la sucesión presidencial, en el que los secretarios de Estado
eran los políticos contendientes.

2.- Fue el sitio de la representación corporativista y clientelar, y sustituyó al
Congreso en ese papel de representación.

3.- Además de ser enlace entre el poder político y los sectores sociales, fue tam­
bién sitió de la negociación para la asignación de esos recursos. La asignación de
los mismos no se negociaba ni con los representantes distritales ni a nivel territo­
rial. Todo ello ocurría en las secretarías de Estado y en sus aparatos administrati­
vos. Desde la perspectiva de los secretarios de Estado, la fidelidad de los burócra­
tas era fundamental para atender a las clientelas, los grupos de apoyo político y
favorecer los fines particulares de promoción política.

4.- El esquema de incentivos para los funcionarios, los individuos y los sectores
sociales (costos de oportunidad de cumplir plenamente con las reglas y la falta de
aplicación de sanciones) favoreció enteramente el ajuste mutuo por la vía econó­
mica, particular y por encima de la ley (por cierto, extremadamente abigarrada). La
Administración Pública fue el medio idóneo para el enriquecimiento de los secto­
res sociales que la han compuesto. Al mismo tiempo, la burocracia sale interna­
mente cohesionada e infranqueable a consecuencia de su colusión. Es decir, que
esto provee de un poderoso factor de cohesión interna dentro de la burocracia y
frente al exterior, por las mutuas complicidades; a su vez, resta autonomía a los
burócratas en el interior del sistema y frente a los superiores.

5.- Finalmente, la Administración Pública fue el brazo ejecutor incondicional
del presidente. Esta moneda tiene dos caras, por el lado virtuoso, se generó un con­
trol estricto y vertical de los secretarios (y del presidente) sobre los administrado­
res de los programas y políticas en los casos que interesaban particularmente al jefe
jerárquico. En este caso, se redujeron sustancialmente los riesgos de que la aplica­
ción no reflejara fielmente los objetivos buscados por los mandos superiores (que
no forzosamente son los objetivos más deseables para los afectados por la política).
Pero existe la otra cara de la moneda. Cuando los jefes no estaban personalmente
-o con sus servicios más allegados- supervisando la ejecución de la política, resul­
taba muy difícil controlar a las Administraciones. Entonces estas últimas se veían
fácilmente permeadas -eapturadas- por los intereses particulares de los sectores
sociales interesados o por los mismos burócratas menores, una fácil presa de la
corrupción (es el caso de la policía, de los órganos encargados de los permisos, las
supervisiones, la administración de justicia, etc.).

Cada. uno de estos roles fueron en contra de la autonomización de la
Administración Pública y, por ende, de la posibilidad de instaurar un servicio civil
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de carrera, que en cierta medida hubiera separado a la Administración de la com­
petencia política, el cual también hubiera aislado y ofrecido neutralidad a los cuer­
pos burocráticos y condiciones e incentivos para el ejercicio honesto y apegado a
la legalidad que exige la institución.

De los roles esenciales señalados y sobre todo el punto de la autonomización, se
considera que en ella radica la clave para entender la necesidad de que primero se
requería democratizar al sistema político y posteriormente la Administración
Pública incluso a través de un servicio civil de carrera. Negar la dependencia de la
Administración Pública del sistema político -sobre todo de los partidos- y otorgar­
le una autonomía que nunca había tenido -por ejemplo a través de las reformas
administrativas-, era simplemente tratar de crear una ilusión óptica.

Con respecto al segundo problema que tiene que ver con la forma en que se
recluta a los servidores públicos en México, el ingreso al servicio público se reali­
za por conocimiento de las personas, por cuotas partidistas, compromisos políticos
entre los servidores públicos, o por recomendaciones. Esto ha dado lugar, a lo que
denomina Mauricio MERINO (1996: 8-9) como la subcultura administrativa de la
lealtad individual; una dinámica que fue ciertamente funcional durante una larga
época de la Administración Pública mexicana y que se sustentaba en el privilegio
de valores como la lealtad y la disciplina de grupo, puestos por encima de la espe­
cialidad requerida para el desempeño de una función o nivel de profesionalismo de
quien tenía un cargo específico.

Aunque esta situación ha venido cambiado en los últimos años, por el nivel de
especialización de algunas áreas y de sus servidores públicos, se considera que,
hasta hoy día, sigue vigente la idea en muchos servidores públicos del sentido de
pertenencia a un proyecto político compartido, y la identidad personal del colabo­
rador con el líder formal de la organización pública como dos elementos sine qua
non para el desarrollo profesional. Éste es todavía un componente muy fuerte de la
cultura política-administrativa de las personas.

De igual forma, la subcultura de la lealtad tiene también otros impactos, por
ejemplo en el sentido de competencia y cooperación que se da entre las distintas
dependencias y en sus diferentes áreas del sector público. Competencia que en la
mayoría de los casos no es leal. De acuerdo con ese mecanismo, cada uno de los
programas implementados por las áreas gubernamentales constituye de hecho una
herramienta para la construcción de poder político y para competir en la práctica
con otras áreas públicas, que en el fondo persiguen el mismo objetivo.
Prácticamente, lo que se crean son nichos de poder al interior de las áreas de las
Administraciones en los tres niveles de gobierno. De ahí que las redes de coopera­
ción entre distintas instancias gubernamentales no se definan tanto por las afinida­
des intrínsecas a los objetivos sociales que cada una persigue, sino por los lazos de
amistad y por las alianzas políticas establecidas entre los jefes de cada equipo admi­
nistrativo.
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La idea, en todo caso, de implementar un servicio civil de carrera es que tendría
como finalidad modificar actitudes, comportamientos, niveles de responsabilidad,
lealtades, crear una nueva cultura del servidor público pero con la condición de que
ésta también haya sido modificada desde su seno: el sistema político a través del
factor democratizador.

b) Razones jurídicas

Con respecto a las razones jurídicas, las cuales guardan una relación directa con
la legislación laboral burocrática prevaleciente, su enorme confusión por la exis­
tencia de múltiples ordenamientos jurídicos y marcada diferenciación sobre la
situación de los servidores públicos, de acuerdo con lo que señala el artículo 123
constitucional y la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado, han sido
tambié~ razones claves para que no se haya instituido el servicio civil de carrera.

Efectivamente, la existencia de una legislación dispersa, que constituye lo que
Guillermo HARO BÉLCHEZ (1991: 19) llama un "laberinto jurídico" que se materia­
liza en falta de uniformidad, ha sido un factor preponderante para la falta de reglas
claras que regulen la vida laboral de los servidores públicos. Por mencionar uno de
los tantos ejemplos: el artículo 123 constitucional se divide en dos grandes aparta­
dos, el apartado A que regula la situación laboral de todo trabajador y el apartado
B que regula la situación laboral de los trabajadores al servicio del Estado, Sin
embargo, la confusión comienza cuando en el apartado A que si bien indica el pro­
pio texto constitucional: "El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases
siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: A. Entre los
obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos y, de una manera general,
todo contrato de trabajo", curiosamente también regula la relación laboral de los
empleados públicos de la Administración Pública descentralizada, salvo los que
prestan servicios públicos-", Cabe decir que, en cuanto a derechos colectivos, los
trabajadores del apartado A cuentan con una mayor amplitud para la sindicación, la
contratación colectiva y el derecho de huelga, así como un régimen específico de
seguridad social a cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) (HARO

BÉLCHEZ, 2000: 142). Por lo que a los burócratas que son regulados a través de este
apartado se les ha llegado a denominar como burócratas de "primer piso" a dife­
rencia de los que son regulados por el apartado B.

Con respecto al apartado B del artículo 123 constitucional, que establece los
derechos de los trabajadores de los poderes de la Unión y el Gobierno del Distrito
Federal, así como del banco central y las entidades de la Administración Pública

20 La Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado, en su artículo 10 amplía su aplicación para
organismos descentralizados como el ISSSTE, Juntas Federales de Mejoras Materiales, Instituto Nacional de
Vivienda, Lotería Nacional, Instituto Nacional Indigenista, Comisión Nacional Bancaria y de Valores,
Comisión de Tarifas de Electricidad y Gas, Centro Materno Infantil Maximino Ávila Camacho, Hospital
Infantil y los organismos descentralizados similares que tengan a su cargo función de servicio póblicos.
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Federal del sistema bancario mexicano que prestan su servicio al Estado, compren­
de a los servidores públicos de base (o sindicalizados) de la Administración Pública
centralizada, mas no contempla al personal de confianza que se conforma de todos
los mandos medios y superiores; particularmente esto se corrobora en la ley regla­
mentaria de este apartado que lleva por título Ley Federal de Trabajadores al
Servicio del Estado, que establece en algunos de los artículos lo siguiente:

En su artículo 4º establece dos grupos de trabajadores: los de confianza y los de
base. En su artículo 5º define como trabajadores de confianza a aquellos cuyo nom­
bramiento o ejercicio requiere la aprobación expresa del Presidente de la República
y los tipifica como aquellos a los que se le confiere poder de decisión en el ejerci­
cio del mando a nivel de Director General, Directores de Área, Adjunto,
Subdirectores y Jefes de Departamento. Incluye también los puestos que desempe­
ñan las funciones de Inspección, Vigilancia, Fiscalización, Manejo de Valores,
Auditoría, Control de Adquisiciones; Almacenes e Inventarios; Investigación
Científica; Asesoría de Mandos Superiores; Secretarías Particulares; Agentes del
Ministerio Público; las Policías y los miembros del Poder Legislativo y Judicial.
Por su parte, el artículo 6º establece, que los trabajadores de base son todos los no
incluidos en el artículo 5º y serán inamovibles.

Por último, en cuanto a este ordenamiento, de manera expresa en el artículo 8º
se establece "Quedan excluidos del régimen de esta ley: los trabajadores de con­
fianza, los miembros del Ejército y Armada ...''. Por lo tanto, no están establecidos
cuáles son los derechos y el procedimiento a que debe sujetarse su baja o cese en el
desempeño del servicio, por lo que puede considerarse que la relación del personal
de confianza con la dependencia o institución es de carácter eminentemente admi­
nistrativo y el cese es sólo un acto de autoridad; como consecuencia, los conflictos
entre los empleados de confianza y la dependencia para la cual prestan sus servi­
cios, sobre la estabilidad de sus empleos no pueden ser resueltos por los tribunales
laborales sino por jueces federales; así, antes de recurrir al amparo o habeas cor­
pus, deben hacerlo ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje-t. sin
embargo, esto no está determinado por la Constitución.

Adicionalmente cabe señalar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación pre­
cisa que los "trabajadores al servicio del Estado de confianza no están protegidos
por el apartado B del artículo 123 en cuanto a la estabilidad en el empleo'<-. El artí­
culo 124 de la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado establece que el
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje (TFCA) es competente para conocer
los conflictos individuales que se susciten entre titulares de una dependencia y sus
trabajadores -se refiere a los de base- por la exclusión que se hace de los de con-

21 Véase volumen relativo a las "Tesis ejecutorias 1917-1985", apéndice al Semanario Judicial de la
Federacián, Quinta Parte, Cuarta Sala, pp. 282 Y284.

22 Volumen relativo a las "Tesis ejecutorias 1917-1985", apéndice al Semanario Judicial de la
Federaci6n, Quinta Parte, Cuarta Sala, p. 286.
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fianza en el artículo 80
• En consecuencia, el TFCA no incurre en violación de garan­

tías en los casos de sobreseimiento del pago de indemnización constitucional y sala­
rios caídos reclamados por un trabajador de confianza, con un despido injustifica­
do (HARO BÉLCHEZ, 2000: 144-145).

A pesar de estas circunstancias, los trabajadores de confianza, cuya función o
nivel se encuentre ubicado en el rango de los que describe la Ley, al menos cuen­
tan con las medidas de protección al salario y los beneficios de seguridad social.
Sobre el rubro de prestaciones socioeconómicas se otorgan con base en la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y se
hacen extensivas a los trabajadores al servicio civil de las dependencias y de las
entidades de la Administración Pública Federal que, por ley o por acuerdo del
Ejecutivo Federal, se incorporen a su régimen, así como a los pensionistas y a los
familiares derechohabientes de unos y otros. La misma ley precisa como trabajador
a toda persona que preste sus servicios en las dependencias o entidades, mediante
designación legal o nombramiento o por estar incluido en las listas de raya de los
trabajadores temporales, con excepción de aquellos que presten sus servicios
mediante contrato sujeto a la legislación común y a los que perciban emolumentos
exclusivamente a cargo a la partida de honorarios, los cuales serán sujetos de la ley,
además de los pensionistas y derechohabientes, para lo cual se entiende la inclusión
tanto de trabajadores de base como de confianza.

Por otra parte, otro elemento que forma parte de la problemática existente es que
hay un régimen particular para los diferentes tipos de servidores públicos, hay uno
para las fuerzas armadas, otro para los empleados bancarios, obviamente de los
bancos que todavía son del Estado, para los miembros del Servicio Exterior, mari­
na nacional, etc. Tal existencia de normas es propiciada por la propia normatividad
en la materia, la fracción XIII del apartado B del artículo 123 constitucional esta­
blece que ciertas dependencias de la Administración Pública Federal se regirán por
sus propias leyes, tal es el caso de la secretarías de Relaciones Exteriores, de la
Defensa Nacional y Marina así como el Ministerio Público y la Policía Judicial; la
fracción XIII-Bis señala lo mismo, en cuanto instituciones que prestan el servicio
de banca y crédito, Banco de México y Patronato del Ahorro Nacional. Esta situa­
ción se repite para el caso de órganos desconcentrados como el Instituto Nacional
de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) u órganos autónomos como el
Instituto Federal Electoral. En palabras de Guillermo HARO BÉLCHEZ (1991: 19), se
concluye: "El laberinto termina por convertirse en un auténtico callejón sin salida
al convivir con esta diversidad legislativa toda una gama de reglamentaciones pro­
pias de cada una de las dependencias de la Administración Pública Centralizada".

Para dar una idea de la existencia de diversos ordenamientos jurídicos que regu­
lan la función pública, a continuación se enuncian algunos de los más significativos:

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos artículo 123 constitu­
cional. Diario Oficial de la Federación (D.O.F.) 5 de febrero de 1917.
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• Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado "B" del artículo 123 constitucional. D.0.F.28 de diciembre de 1963.

• Ley Federal del Trabajo, Reglamentaria del artículo 123 apartado A. D.O.F. 1Q

de abril de 1970.

• Ley Reglamentaria de la fracción XIII Bis del apartado B del artículo 123 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (trabajadores ban­
carios). D.O.F. 30 de diciembre de 1983.

• Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas. D.O.F. 28 de
mayo de 1976.

• Ley para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y
Fuerza Área Mexicanos. D.O.F. 12 de diciembre de 1942.

• Ley para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios de la Armada de
México. D.O.F. 24 de diciembre de 1984.

• Ley de Ascensos de la Armada de México. D.O.F. 14 de enero de 1985.

• Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Área Mexicana. D.O.F.
7 de enero de 1956.

• Ley de Recompensas de la Armada de México. D.O.F. 14 de enero de 1985.

• Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. D.O.F. 31 de diciembre de
1975.

• Ley del Servicio Exterior Mexicano. D.O.F 4 de enero de 1994.

• Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos
Diario Oficial de la Federación 13 de marzo del 2002. México 2002.

• Reglamento de Vacaciones del Ejército y Fuerza Área Mexicanos. D.O.F. 2 de
abril de 1984.

• Reglamento de Estímulos Sociales y Económicos del Ministerio Público
Federal. D.O.F. 17 de mayo de 1993.

• Reglamento de Estímulos Sociales y Económico de la Policía Judicial Federal.
D.O.F. 26 de marzo de 1993.

Además de las Leyes Orgánicas, Estatutos y Reglas que regulan a los organis­
mos autónomos, descentralizados y desconcentrados en materia de administración
de recursos humanos, habría que mencionar a los de los estados de la República,
para lo cual la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en
su artículo 71, fracción 111, que es competencia de los estados iniciar leyes y decre­
tos. A su vez, el arlículo 73, fracción X, fija como facultad del Congreso la expedi­
ción de leyes de trabajo reglamentarias del artículo 123, y el párrafo segundo de
fracción VIII del artículo 115 determina que las relaciones de trabajo entre munici­
pios y sus trabajadores se regirán por las leyes que expidan las legislaturas locales,
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con base en lo dispuesto en el mencionado artículo 123 de la Constitución y sus dis­
posiciones reglamentarias; y con mayor precisión el artículo 16 constitucional, en
su fracción VI, indica que "las relaciones de trabajo entre estados y sus trabajado­
res se regirán por las leyes que expidan las legislaturas, los estados con base en lo
dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias, ...". Derivado de lo anterior, los
Congresos de los estados han expedido diversos ordenamientos en los que se regu­
lan las relaciones laborales con sus servidores públicos. Los cuales desafortunada­
mente, en su mayoría están hechos con criterios muy particulares y dispares, por
lo que existe la situación de que no se apegan a los principios que dicta el apartado
B del artículo 123 constitucional (HARO BÉLCHEZ, 1991: 20).

Cabe destacar que ocho estados denominan al ordenamiento como Ley del
Servicio Civil: Baja California, Chiapas, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Sonora,
Veracruz yZacatecas. Sin embargo, lo que pudiera permitir un servicio civil de
carrera como tal, o la existencia de una carrera administrativa, aún no es contem­
piada en . una regulación integral para todos los servidores públicos de la
Administración Pública Estatal (HARO BÉLCHEZ, 2000: 162).

Finalmente, en cuanto al derecho a la sindicación de los trabajadores al servicio
del Estado tiene como base constitucional lo señalado en la fracción X del artículo
123 propio apartado B, el cual a la letra indica: "Los trabajadores tendrán derecho
de asociarse para la defensa de sus intereses comunes. Podrán, asimismo, hacer uso
del derecho de huelga, previo al cumplimiento de los requisitos que determine la
ley, respecto de una o varias dependencias de los poderes públicos, cuando se vio­
len de manera general y sistemática los derechos que este artículo les consagra". El
Estado reconoce a la sindicalización como un derecho. Sin embargo, la normativi­
dad y organización sindical a la que hace referencia este apartado es sólo del per­
sonal reconocido como de base, ya que los trabajadores de confianza, como lo esta­
blece el artículo 70 de la LFFSE, no pueden formar parte de ningún sindicato y, en
el caso de que algún trabajador de base pasara a ocupar un puesto de confianza y
gozara de la sindicalización, para éste quedarán en suspenso todas sus obligaciones
y derechos convenidos con su organización sindical. En este aspecto, tampoco se
descarta la posibilidad de legislar sobre el derecho a la sindicación de los trabaja­
dores de confianza.

En virtud de todo lo anterior, son urgentes las reformas al artículo 123 constitu­
cional apartado B, con el propósito de que se genere una nueva legislación con las
siguientes características: que sea incluyente (por ejemplo, que no deje fuera a los
servidores públicos de confianza), uniforme (que contenga criterios y lineamientos
únicos y homogéneos) y general (que no haga distinciones de servidores públicos).
Pero sobre todo, que dé lugar propiamente a un servicio civil de carrera: como la
implementación de nuevos mecanismos de selección e jngreso, estabilidad en el
empleo, nuevos derechos y obligaciones, desarrollo profesional, carrera adminis­
trativa, premios e incentivos y retiro digno.
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c) Razones administrativas

Sobre las razones administrativas, habría que decir que están ligadas a la falta
de una cultura administrativa basada en la eficiencia, eficacia, calidad en el servi­
cio y apertura a la opinión ciudadana. Por el contrario, la Administración Pública
ha adquirido una imagen de desprestigio creada por la corrupción, la ineficiencia,
el autoritarismo, el nepotismo y el patrimonialismo. Términos contrarios al espíri­
tu de un servicio civil de carrera.

Los medios por lo que se accede a la Administración Pública y la posición polí­
tica de una gran parte de los servidores públicos también generan disfunciones de
tipo administrativo. Las más conocidas están asociadas a la improvisación con la
que se desempeñan no pocos funcionarios de todos los niveles, con el costoso
aprendizaje que se transforma en acciones ineficaces y malos resultados para la ciu­
dadanía. Por otra parte, también está el mecanismo de evaluación sobre el desem­
peño de los servidores públicos, que en la mayoría de las veces es aplicado por los
jefes inmediatos, dejando de lado procedimientos claros y objetivos que efectiva­
mente demuestren la capacidad o incapacidad de los servidores públicos.

Por otra parte, se coincide con José Juan SÁNCHEZ (1999: 232) en cuanto a que:
"el sistema de remuneraciones para los servidores públicos no es acorde con los suel­
dos del mercado, de tal manera que el ingreso de las personas que toman decisiones
de carácter nacional no se refleja en su ingreso, que son muy similares a los que tiene
una persona con el nivel bajo de una gerencia, en una empresa mediana o pequeña
de la iniciativa privada. Se tienen salarios poco competitivos. La descapitalización
del recurso humano dentro del sector público cada día atrae a gente con menos apti­
tudes o calificaciones y, algo muy importante, se generan o provocan conductas ilí­
citas dentro del sector, o prácticas de corrupción". Sobre este punto, de acuerdo con
el Índice de Percepción de Corrupción que preparó Transparencia Internacional para
el año 2000, México se ubica en un sitio nada favorable, con una calificación de 3.3.
en una escala de 10. Esto lo ubica en el lugar 59 de un total de 90 países considera­
dos en la investigación que realiza dicho organismo-'. En el año 2001, la misma ins­
titución ubicó a México en lugar número 51 entre 90 países, con una calificación de
3.7 dentro del mismo índice, ocho lugares arriba con respecto al año anterior-'. Sin
embargo, en el Índice de Transparencia Internacional correspondiente al 2002, se
revela la posición de México en el número 57 de un total de 102 países con una cali­
ficación del 3.6. Esto demuestra un aparente retroceso con respecto a lo que se había
logrado en el año anterior. Finalmente, The International Institute for Management
Development otorga a México una calificación de 2.12 en incidencia de corrupción
y soborno. El estudio coloca a México en el número 38 de un total de 47 países25•

23 Véase Poder Ejecutivo Federal, Plan Nacional de Desarrollo2001-2006 México 2001.
24 Véase Secretaria dela Contraloría y Desarrollo Administrativo, ProgramaNacionalde Combatea la

corrupci6ny fomento a la Transparencia y el DesarrolloAdministrativo2001-2006. México 2001.
25 Véase www.secodam.org.mx
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De acuerdo con lo que señala el Programa Nacional de Combate a la Corrupción
y Fomento a la Transparencia y el Desarrollo Administrativo 2001-2006 de la
Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, si bien es difícil cuantifi­
car el tamaño del problema de la corrupción en México, ya que no se han hecho
estudios al respecto, sí existen algunos indicadores que son marco de referencia
para dimensionarlo. En efecto, el Banco Mundial estima que representa el 9% del
PIB nacional, además de haber una fundada percepción en la opinión pública de
que existe corrupción y de que ésta genera ineficiencias en la actividad pública y
servicios de baja calidad; por lo que se trata de un fenómeno de magnitud impor­
tante.

Otras de las prácticas que existen en el personal que se desarrolla en la
Administración Pública y que no percibe sueldos elevados es que cuenten con dos
o más fuentes de ingreso adicionales, a veces dentro de la propia Administración
Pública, lo que trae como consecuencia que no desarrollen de manera óptima la
funciones que debiesen cumplir, y no tengan un verdadero compromiso con la ins­
titución.

También se carece de un sistema de desarrollo del servidor público dentro de las
organizaciones. Esto significa que no existe un sistema que califique y reconozca
la trayectoria del servidor público, sobre todo si éste ha adquirido mayores conoci­
mientos o habilidades dentro de la función que desempeña, que le permita ir ascen­
diendo a niveles superiores. La ausencia de instrumentos objetivos de evaluación
del desempeño también cancela la posibilidad de promover a las personas a pues­
tos superiores. El sistema no está basado en el mérito sino en la lealtad personal.

Todo lo anterior se puede corroborar y sintetizar en el diagnóstico sobre la pro­
blemática actual de la Administración Pública Federal elaborado por Juan Pablo
GUERRERO con base en información de la Secretaría de Hacienda. Al respecto, se
señala que los principales puntos problemáticos se dividen en cuatro esferas
(GUERRERO AMPARÁN, 1997: 21):

1.- Las compensaciones son el primer motivo de preocupación. El sueldo que
perciben los funcionarios públicos se divide entre el sueldo base muy poco remu­
nerado y que cuenta con fundamento legal, y las compensaciones, que constituyen
la mayor proporción del ingreso, pero no tienen un respaldo legal sólido. La uni­
formidad en el sueldo según el nivel jerárquico no contempla las diferencias en el
grado de responsabilidad. Y el monto de los salarios, insuficiente frente al merca­
do de trabajo, constituye una de las fuentes de corrupción, en el diagnóstico de
Hacienda.

2.- La contratación de los funcionarios públicos no obedece a un esquema único
que regule los procesos de selección, reclutamiento, ingreso, desarrollo profesional
y separación. Prevalece la discrecionalidad del superior jerárquico que contrata y
controla verticalmente a sus subalternos, que generalmente sólo responden ante él.
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3.- El desarrollo profesional de los servidores públicos no cuenta con una visión
estratégica de largo plazo. La carrera depende del jefe administrativo del grupo del
cual forma parte el funcionamiento. Si el superior es removido o reubicado, igual
suerte corren sus subalternos.

4.- La separación es conflictiva, pues no hay ningún tipo de seguridad en el
empleo para los funcionarios de confianza. Además, constituye otra fuente de
corrupción, pues la inseguridad en el empleo es un incentivo para usufructuar, aun­
que sea al margen de las normas, los recursos públicos y la información privilegia­
da de esos puestos.

Estos puntos coinciden con lo que informó México a la OCDE en relación con
la existencia de problemas de corrupción, de los cuales identificó a los siguientes:
práctica de promoción ineficiente, falta de estabilidad en la carrera del servicio
público, falta de recursos en la forma de remuneración adecuada y falta de con­
fianza en el servicio público por parte de la ciudadanía (OCDE, 2000).

Otro problema de carácter administrativo es el que se registra con el personal
que goza de inamovilidad en el puesto (puestos de apoyo administrativo, secreta­
rias, auxiliares, mensajeros, en alguno casos analistas, jefe de oficina, etc.), que la
mayoría de las veces es personal sindicalizado. Si bien no se trata de subvalorar al
personal sindicalizado, por la posición que goza la mayoría de ellos, la realidad
indica que no siempre ejercen adecuadamente las actividades que se les encomien­
dan. Este problema es muy palpable en instituciones que cuentan con un gran
número de personal sindicalizado. Un ejemplo de ello lo es el Gobierno del Distrito
Federal que cuenta entre sus filas con 109.000 trabajadores sindicalizados de una
estructura total de 283,980 servidores públicos (datos de la Dirección General de
Administración y Desarrollo de Personal del Gobierno del Distrito Federal,
noviembre de 1999), que representa poco menos de la mitad de la estructura del
personal. Sin embargo, el problema se agudiza aún más por el peso que tienen casi
todas las secciones del Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno del Distrito
Federal (SUTGDF), que prácticamente, en más de una vez, han cerrado instalacio­
nes completas del Gobierno del Distrito Federal por demandas no satisfechas; situa­
ción como la antes descrita ha paralizado las actividades y por ende ha generado
perjuicios a la ciudadanía, sobre todo si de por medio existen trámites por resolver.
De igual forma, el fantasma del corporativismo también ha hecho acto de presen­
cia, sobre todo cuando un sindicato como el SUTGDF con tintes priístas (tal como
los señalan sus Estatutos), simplemente no coincide con los proyectos del gobierno
actual del Distrito Federal, que es un gobierno de signo partidista distinto, por lo
que las dificultades de coordinar funciones y para gobernar la Ciudad de México
son mayores.

Por último, está la inexistencia de metas y cooperación intersecretariales o inter­
organizacionales. En la práctica, las oficinas públicas no suelen establecer vínculos
formales ni procedimientos de cooperación asentados en la cercanía de sus propó-
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sitos públicos, a menos que haya razones políticas específicas. Por el contrario, la
práctica más frecuente es que cada dependencia formule sus propios programas y
trate de implementarlos sobre la base de sus propios recursos, aun cuando sea evi­
dente que podría alcanzar mejores resultados mediante la cooperación con alguna
otra dependencia complementaria. Al mismo tiempo; esa preferencia por la exclu­
sividad cuando por el aislamiento tiene su correlato en el trato generalmente dis­
creto -cuando no secreto- de la información que se produce en cada una de las
dependencias. De tal forma, que la competencia por los espacios políticos suele
imponerse sobre las posibilidades de cooperación entre órganos de gobierno, inclu­
so dentro de una sola dependencia (MERINO, 1996: 13-14). Los ejemplos abundan,
están los casos en los que al buscarse una solución a un desastre ecológico es noto-

. na la falta de coordinación y cooperación que se da entre las tres instancias de
gobierno. Todo este manejo político y administrativo poco eficiente, falta de trans­
parencia y falta de cooperación, tienen por añadidura una repercusión en el diseño
e implementación de políticas públicas.

3. ANTECEDENTES DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA EN MÉXICO

Si bien desde mediados del siglo dieciocho, bajo el sello de la Casa Borbón y la
creación de la Secretaría Virreinal en 1742, se marcó el principio de la reforma del
sistema administrativo, a través de la división del ejercicio público por áreas espe­
cíficas y funciones, profesionalización de funcionarios, renovación de estructuras y
depuración de procedimientos, no se llegó a establecer un servicio civil de carrera.
No obstante ello, habría que destacar en cuanto a políticas de personal durante
1761-1832, que se hicieron esfuerzos importantes en materia de profesionalización
y permanencia de funcionarios públicos en sus puestos (ARNOLD, 1988), aunque la
designación de los puestos públicos siguieron otorgándose por los medios conoci­
dos, lejos de mecanismos claros e imparciales de ingreso.

Algunos autores como José Juan SÁNCHEZ (1999) han relacionado figuras como
el Juicio de Residencia, el Montepío de Ministros y Oficinas y todos los antece­
dentes relacionados con las Constituciones de 1812, 1824, 1836, 1857, incluso los
de la propia Constitución de 1917 (en especial el título cuarto), alusivas a servido­
res públicos como antecedentes del servicio civil de carrera en México. Al respec­
to, se considera que tales antecedentes tienen que ver más con aspectos propia­
mente de responsabilidades de los servidores públicos, que con aspectos de estabi­
lidad, desarrollo y profesionalización en el empleo.

De tal forma, que para hablar de la figura de un servicio civil de carrera en
México, se tiene que tener como referente al siglo xx. De los antecedentes que se
pueden citar en los que se hace mención de manera expresa al servicio civil de
carrera, existe el antecedente de 1911, de un proyecto de ley del servicio civil pre­
sentado a la Cámara de Diputados por Justo Sierra y Tomás Berlanga, que sólo
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quedó en precedente para la Diputación de 1917, autora de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 123, que habría de regular las rela­
ciones de trabajo, pero que fue omisa en la reglamentación o definición de las
características específicas de la relación existente entre el Estado y sus traba­
jadores-".

En 1922, un movimiento de servidores públicos del Gobierno federal dio origen
a la Confederación Nacional de la Administración Pública (CNAP), encabezada por
el Presidente de la República, Alvaro Obregón y cuyo propósito era fungir como
una congregación profesional de servidores públicos en todo el país, pugnando por
crear un seguro oficial, prevenir emergencias de trabajo y apoyarse entre sí y sus
familias en casos de cesantía, jubilación o deceso; así como la creación de la carre­
ra administrativa, mediante una ley de servicio civil (GUERRERO OROZCO, 1998:
453-454).

Por lo que hace a la seguridad social para los servidores públicos, en agosto de
1925 se expidió la Ley de Pensiones Civiles de Retiro que tuvo como propósito fun­
damental integrar un sistema de seguridad social. Durante el mismo año por acuer­
do del presidente se establecieron los requisitos de admisión, de escalafón y de
separación de los empleados de la Contraloría, a fin de ofrecer garantías de estabi­
lidad y como cimiento de una carrera administrativa. Resultado de esto fue la expe­
dición de la Ley Orgánica de la Contraloría y el Reglamento de Exámenes para nor­
mar el requisito de ingreso mediante examen (GUERRERO OROZCO, 1998: 453-454).

a) Período postrevolucionario

En el año 1929 se elaboró un proyecto de ley de servicio civil para el Poder
Legislativo formulado por Amílcar Zetina. Dos años más tarde, en el año de 1931,
siendo Presidente Constitucional Pascual Ortiz Rubio, se aprobó la Ley Federal del
Trabajo. En su artículo segundo se estipuló que "las relaciones entre el Estado y sus
servidores se regirán por las leyes de Servicio Civil que se expidieran" (CHÁVEZ,
1987: 65).

Años más tarde, se expidió un documento que llama poderosamente la atención,
denominado: "Acuerdo sobre organización y funcionamiento del Servicio Civil"
del 12 de abril de 1934 publicado en el Diario Oficial de la Federación. Dicho
acuerdo, el cual se considera que bien pudo haber sido una ley en la materia, se inte­
graba de siete capítulos: 1.- Del Servicio Civil, 11.- De las Comisiones del Servicio
Civil, 111.- Del ingreso al Servicio Civil, IV.- De las vacaciones, licencias y permi­
sos, V.- De las recompensas y ascensos, VI.- De los derechos y obligaciones del
personal comprendido en el Servicio Civil, VII.- De las sanciones. En términos

26 Véase Coordinación General de Estudios Administrativos, "Los escalafones del sector público cen­
tralizado" Reestructuración del Sistema General de Administración y Desarrollo de Personal del Poder
Ejecutivo Federal. Ed. Presidencia de la República, México D.F. 1978. p. 89

113·



LA PROFESIONALIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MÉXICO:
DILEMAS y PERSPECTIVAS

generales, se puede decir que dicho acuerdo fue una aproximación al esquema de
lo que sería un servicio civil de carrera.

En el mismo acuerdo, en lo que se puede considerar como la exposición de
motivos, se destaca lo señalado por el entonces Presidente de la República Interino
Abelardo L. Rodríguez:

..."Estimo que ha llegado para mí la oportunidad de iniciar el cumplimiento
de un principio revolucionario y la satisfacción de prohijar un régimen con el
que me vinculo personalmente, para que sirva, a través del tiempo, como campo
de experiencia que propicie a la nueva Administración el estudio de los proble­
mas que lleva en su entraña la implantación del Servicio Civil y la formulación
de su ley respectiva. Por .Iopronto, abdico de la facultad constitucional que
tengo para nombrar y remover libremente a los funcionarios y empleados que
dependen del Poder Ejecutivo y estatuyo, como seguridad de los propios fun­
cionarios y empleados, yen bien de la eficacia de los servicios públicos, un régi­
men interno que fija normas para la admisión y nombramiento de los servidores
del Gobierno, señale sus derechos, obligaciones y recompensas y establece en
su favor la garantía de que, a partir de la fecha del presente acuerdo y hasta el
día último de noviembre de este año en que terminará mi ejercicio presidencial,
ningún funcionario o empleado podrá ser removido de su puesto sin causa justa,
debidamente comprobada ante las Comisiones del Servicio Civil que se institu­
yen" ...27

Efectivamente, el acuerdo prescribía el día 30 de noviembre de ese mismo año
(artículo 2º transitorio), fecha que coincidía con el término del período interino del
entonces Presidente de la República, quien duró en el cargo de 1932 a 1934. Está
muy claro que la medida que se implantó obedeció más a un interés de carácter
político partidista, que a una necesidad de tipo administrativo, no obstante ello, se
considera que, por la modalidad que se eligió tiene la validez de considerarse como
un antecedente del servicio civil de carrera en México.

También durante 1934 el titular del Ejecutivo reorganizó el Servicio Exterior
estableciéndose una sola carrera administrativa del servicio, la cual se iniciaba con
el cargo de vicecónsul dentro de la rama consular y su culminación en el puesto de
consejero dentro de la rama diplomática, y de cónsul de primera en la otra rama. Se
impuso la regla de un tiempo mínimo de desempeño en el puesto actual para la pro­
moción y se siguió conservando la aplicación de exámenes para determinados
casos. En la reorganización se innovó la clasificación horizontal de la carrera admi­
nistrativa atendiendo a dos categorías: funcionarios de carrera y empleados de

27 Véase Secretaría de Gobernación, AcuerdosobreOrganización y Funcionamiento del ServicioCivil.
Diario Oficialde la Federación. 12 de abril de 1934.
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carrera. El régimen de promoción era con base en el mérito; la estabilidad y per­
manencia se garantizaba con procedimientos de remoción de los miembros del
Servicio Exterior (GUERRERO OROZCO, 1998: 454).

En el año de 1935 el Instituto de Estudios Sociales, Políticos y Económicos del
Partido Nacional Revolucionario presentó un proyecto de ley de servicio civil de
carrera para los empleados públicos. En él se hablaba de la necesidad de contar con
un sistema de ingreso a la Administración Pública a través de concursos de oposi­
ción, con servidores públicos' profesionalizados y con la posibilidad de hacer una
carrera administrativa. En el proyecto presentado se tomó en cuenta los trabajos y
opiniones realizadas por diversas instituciones y particularmente de los mismos
empleados públicos. El documento llevó por título "Proyecto de Ley del Servicio
Civil de la Federación", no fue enviado al Congreso como parte de una iniciativa del
Ejecutivo Federal, pero sí fue publicado por un órgano oficial del partido, dicho
documento puede ser visto en la Revista Política Social, editada por el Instituto de
Estudios Sociales, Políticos y Económicos del PNR, tomo 1,número 4, México 1935.

Años más tarde, se publicó el Estatuto de Trabajadores al Servicio de los
Poderes de la Unión de 1938, y el de 1941; cabe mencionar que ambos documen­
tos no hicieron mención de la figura de servicio civil de carrera. En 1943 con el pro­
pósito de revisar el aparato administrativo, el Presidente de la República acordó
crear una Comisión Intersecretarial con el fin de formular y llevar a cabo un Plan
coordinado de Mejoramiento de la Organización Pública. El plan contemplaba la
supresión de servicios no indispensables, el mejoramiento del rendimiento del per­
sonal, la agilidad de los trámites con el menor costo para el erario y un mejor apro­
vechamiento de los fondos pübllcos-". En 1947 una nueva ley en materia de segu­
ridad social extendió la magnitud de las pensiones incorporando al régimen de la
seguridad social a un mayor número de trabajadores y de organismos públicos.
Finalmente, al crearse .el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado (ISSSTE), mediante ley expedida en diciembre de 1959, se
incrementaron notablemente los derechos de seguridad social de los servidores
públicos-",

Con respecto al Estatuto de Trabajadores al servicio de los Poderes de la Unión,
hubo de venir la reforma constitucional del 5 de diciembre de 1960, que incorporó
al texto del artículo 123 el apartado B, regulador de las relaciones de trabajo entre
el Estado y sus servidores, para que se elevase a rango constitucional la necesidad
de establecer sistemas que permitiesen a los trabajadores ascender conforme a sus
conocimientos, aptitudes y antigüedad. Como parte de esta reforma constitucional,
tres años más tarde, se expidió la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del

28 Véase Secretaría de la Presidencia: Bases para el Programa de Reforma Administrativa del Poder
Ejecutivo Federal 1971-1976. México 1977.

29 Véase Semanario Judicial de la Federación. T. XXV, p. 918
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Estado del 28 de diciembre de 1963, que recuperó parte del principio constitucio­
nal ya que se introdujeron en varios de sus artículos disposiciones que obligan al
Estado a establecer, en cada una de sus dependencias, sistemas escalafonarios para
otorgar ascensos y autorizar las permutas de las plazas. Sin embargo, tampoco se
hizo mención propiamente de la figura del servicio civil, salvo la reforma a la Ley
del 31 de diciembre de 1984, que adicionó al artículo 35 la mención de la Comisión
Intersecretarial del Servicio Civil (creada en 1983). Por lo que tuvieron que pasar
muchos años, para que de manera formal se crearan las bases y posteriormente se
pudiese hablar de posibilidades reales del establecimiento de un servicio civil de
carrera.

Estaba muy clara, de acuerdo con la existencia de los instrumentos jurídicos
mencionados, la concepción de una Administración Pública como parte indistinta
del sistema político, carente de autonomía y, en consecuencia, instrumento de las
políticas e intereses del partido en el gobierno, el Partido Revolucionario
Institucional. Por otra parte, la ley que se crea en 1963, que consagra los derechos
de los empleados sindicalizados al servicio del Estado, se considera que es un pro­
ducto de la prácticas corporativistas de la época. Para ese entonces, la burocracia
mexicana se constituía en un frente importante del Estado, tanto por su número de
burócratas como centro de operación política, y qué mejor que "corporativizarla" a
través de una legislación como la antes descrita.

b) Período 1964-1970

En este mismo orden, como antecedentes del servicio civil de carrera se pueden
mencionar los trabajos realizados por la Comisión de Administración Pública
(CAP) de la Secretaría de la Presidencia, creada en 1965. Dicha Comisión se pro­
puso estudiar a fondo y revisar de manera sistemática la organización y funciona­
miento de la Administración Pública Federal en su conjunto, a fin de sentar las
bases para proceder en forma organizada a la simplificación de su estructura y pro­
cedimientos, así como a la corrección de sus principales deficiencias y para garan­
tizar que su futuro crecimiento fuese más racional y ordenado.

En 1967, la Comisión emitió un informe sobre el estado que guardaba la
Administración Pública Federal -informe sumamente importante comparable al
Informe Fulton del Reino Unido de 1968 y de 1971, prueba de ello, es que muchas
de sus propuestas tienen plena vigencia- en el cual se destacó la necesidad de depu­
rar y actualizar el sistema de administración de personal público, haciendo hinca­
pié en la importancia de establecer una política general que precisara las normas y
criterios rectores de la relación del Estado con sus trabajadores. El informe desta­
caba lo siguiente:

"La Comisión considera indispensable, para la buena marcha del Gobierno, que
se defman con claridad los objetivos del Servicio Civil (que en esencia persigue ya
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la legislación vigente), para dar cuerpo a una política congruente que abarque desde
la entrada al servicio hasta las promociones y jubilaciones, y dar unidad a la acti­
tud del Estado frente a sus servidores'<".

.
De manera inmediata, en materia de capacitación muchas de las propuestas de

la comisión se vieron materializadas en el Programa de Acción del Sector Público
1966-1970, que sirvieron de base para establecer el programa de reforma adminis­
trativa. Efectivamente el análisis y las recomendaciones de la Comisión de
Administración Pública, propiciaron la acción participativa de los encargados de la
administración y desarrollo del personal público federal, que dio lugar entre otras
significativas aportaciones, a la parte relativa a las "Bases para el Programa de
Reforma Administrativa del Poder Ejecutivo Federal 1971-1976".

e) Período 1970-1976

El órgano encargado de crear las "Bases para el Programa de Reforma
Administrativa del Poder Ejecutivo Federal 1971-1976" fue la Dirección de
Estudios Administrativos de la Presidencia (como sustituta de la CAP) creada en
1971, tales bases contemplaban un subprograma en materia de recursos humanos;
esta reforma tenía el propósito, entre otros, de crear en el personal una conciencia
adecuada de servicio y una actitud responsable, dinámica e innovadora, así como
fortalecer la coordinación, la colaboración y el trabajo en equipo de acuerdo con lo
señalado por Roberto RIVES SÁNCHEZ, (citado por PARDO, 1991: 117).

Como producto tanto del Informe como de las Bases en diciembre de 1972 se
ordenó la creación de la Comisión de Recursos Humanos del Gobierno Federal,
encargada de mejorar la organización de los sistemas de administración de perso­
nal, procurar el aumento de la eficacia en el funcionamiento y servicio de las enti­
dades públicas y establecer normas y criterios generales en torno a las condiciones
de trabajo de los servidores públicos.

Paralelamente a la creación de la Comisión de Recursos Humanos se estable­
cieron formalmente los Comités Técnicos Consultivos de Unidades de Recursos
Humanos para garantizar la congruencia y viabilidad (COTECURH) y de
Capacitación (COTECUT), así como el Grupo de Oficiales Mayores, y la Comisión
o Comités de carácter ad hoc a las acciones de administración y desarrollo de per­
sonal público.

Sin lugar a dudas, la creación de figuras como la Comisión o Comités Técnicos
obedecieron al nivel de especialización y racionalidad administrativa que requerían
las áreas y funciones de la Administración Pública en esos momentos, de ahí la tras-

30 Citado por la Coordinación General de Estudios Administrativos en "Recomendaciones para la
Reestructuración del Sistema General de Administración y Desarrollo de Personal del Poder Ejecutivo
Federal" en Reestructuración del Sistema General de Administración y Desarrollo de Personal del Poder
Ejecutivo Federal, Documentos Básicos, Ed. Presidencia de la República, México 1978, p. 15.
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cendencia de incluso ir formando cuadros administrativos, a través de estas figuras,
para que se comenzaran a especializar en la administración de personal. Por último,
en 1975 entra en vigor la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la cual
sigue vigente y que abrogó a la Ley de Estímulos y Recompensas a los
Funcionarios y Empleados de la Federación de 1957. Esta ley tiene por objeto
determinar las normas que regulan el reconocimiento público que haga el Estado de
aquellas personas que por su conducta, actos u obras merezcan los premios, estí­
mulos o recompensas que la misma establece. Se instituye para servidores del
Estado en dos modalidades:

a. Premios, que son otorgados por el Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos: y

b. estímulos y recompensas, entregados por los titulares de los ramos corres­
pondientes de la Administración Pública.

Los primeros se otorgan por reconocimiento público de una conducta o trayec­
toria ejemplar o por determinados actos u obras valiosos o relevantes, realizados en
beneficio de la humanidad, del país o de cualesquiera personas; los estímulos se
otorgan a los servidores públicos seleccionados de entre aquellos que prestan sus
servicios en las dependencias y entidades cuyas relaciones laborales se rigen por el
apartado B del artículo 123 constitucional-". En cuanto a los estímulos de carácter
económico, están regulados por el Manual de Normas para el Ejercicio del Gasto
en la Administración Pública Federal, publicado mediante Acuerdo en el Diario
Oficial de la Federación el 31 de marzo de 1998 que precisa el otorgamiento de
estos estímulos, tanto para el personal de base como de confianza, de acuerdo con
los lineamientos emitidos por la Unidad del Servicio Civil, considerando para los
primeros lo establecido en las Condiciones Generales de Trabajo de cada depen­
dencia y los convenios sindicales. Mientras que para el personal de confianza los
estímulos de productividad, eficiencia y calidad en el desempeño están sujetos a los
criterios de transparencia y equidad (HARO BÉLCHEZ, 2000: 153). Es menester men­
cionar que esta normatividad en la mayoría de los casos se aplica a los empleados
de base y no a los de confianza, atendiendo al factor de movilidad y cambios en los
segundos.

d) Período 1976-1982

Durante el período del presidente José López Portillo 1976-1982 Yen el marco
del proceso de reforma de la Administración Pública Federal, se ordenó mediante
Acuerdo Presidencial, publicado el 31 de enero de 1977, la modificación de la
estructura y atribuciones de la Comisión de Recursos Humanos, para favorecer la
participación organizada de los trabajadores del Estado a través de sus legítimos

31 Véase Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, en Diario Oficial de la Federación, 31 de
diciembre de 1975, con reformas por Decretos de 15 de enero de 1980 y de 27 de diciembre de 1983; y una
adición publicada el 18 de noviembre de 1986.
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representantes, y preparar los estudios necesarios para configurar e integrar un
"Sistema de administración y desarrollo de personal del Gobierno Federal" y pro­
poner, asimismo, la unidad encargada de su administración y coordinacióné-.

Dicha modificación permitió que los propios interesados coadyuvaran con el
Ejecutivo Federal a la adopción de las medidas tendentes a perfeccionar la admi­
nistración del personal público, proponiéndole mejoras a los sistemas de organiza­
ción y funcionamiento de las unidades de administración de personal, así como
normas y disposiciones generales para propiciar el desarrollo integral de los servi­
dores públicos y lograr una mayor eficacia en el funcionamiento de la
Administración Pública Federal.

La Comisión de Recursos Humanos logró la obligatoriedad de varias políticas
de personal. Por ejemplo, el sistema de compensación por años de servicio buro­
crático denominado "quinquenios", que consiste en otorgar una remuneración adi­
cional al salario del trabajador por cada cinco años de servicio. Por otro lado, en
virtud de la diversidad de horarios de trabajo que existía en el aparato guberna­
mental, la Comisión estableció reglas para horarios homogéneos; estableció un sis­
tema con procedimientos definidos para la reubicación de los trabajadores; elaboró
el nuevo sistema escalafonario para los trabajadores al servicio del Estado y actuó
como órgano normativo de la política de administración de los recursos humanos
para la Administración Pública centralizada.

En el mismo período, se creó la Coordinación General de Estudios
Administrativos, su creación obedeció a la necesidad de adecuar la Administración
Pública a lo que exigía el desarrollo económico -no menos el social, se subrayó
entonces- ya-la de establecer un marco general que coordinara tanto la formula­
ción como la práctica y evaluación del programa de reforma administrativa, con
asesoría y apoyo para los órganos legislativo y judicial, gobiernos estatales y muni­
cipales (PARDO, 1991: 118).

Entre los principales logros de esta Coordinación General debe mencionarse la
creación de unidades de recursos humanos en cada uno de los sectores administra­
tivos, los cuales desde entonces tienen la responsabilidad de vigilar el desarrollo de
la función de personal de cada dependencia (PICHARDO, 1988: 179). A la
Coordinación General de Estudios Administrativos correspondió vigilar y dar
apoyo a cada una de las unidades de recursos humanos para implantar un ambicio­
so programa que se denominó "Sistema Global de Administración y Desarrollo de
Personal del Poder Ejecutivo Federal", integrado por varios subsistemas que fue­
ron: planeación y organización, empleo, remuneraciones, relaciones jurídico-labo­
rales, préstamos y servicios, capacitación y desarrollo, motivación, información y
evaluación.

32 Véase Poder Ejecutivo Federal: "Acuerdo por el que se modifica la estructup de la Comisión de
Recursos Humanos del GobiemoFederaI", Diario Oficial dela Federaci6n, 31 de enero de 1977.
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La Coordinación formuló y distribuyó una guía para la reestructuración de la
administración y desarrollo de personal público federal, formuló documentos de
apoyo denominados lineamientos para el establecimiento de las comisiones mixtas
de capacitación y de las de higiene y seguridad. Por ultimo, tocó a la Coordinación
conducir la evaluación y formular las recomendaciones sobre el resultado de la apli­
cación de los programas de administración y desarrollo de personal de las depen­
dencias.

Finalmente, en el mismo período, en cuanto a documentos elaborados en mate­
ria de recursos humanos, se identifica el denominado "Recomendaciones para la
Reestructuración del Sistema General de Administración de Personal del Poder
Ejecutivo Federal" elaborado por el Comité Técnico Consultivo de Unidades de
Recursos Humanos (COTECURH) y el de Capacitación (COTECUC), en estrecha
vinculación con la Secretaría de Programación y Presupuesto y la Coordinación
General de Estudios Administrativos. En tal documento, elaborado en septiembre
de 1978, se analiza y se emite una serie de estudios y recomendaciones con base en
los componentes del Sistema Global de Administración y Desarrollo de Personal
del Poder Ejecutivo Federal.

Este documento, tanto por lo que contiene como por lo que propone, es suma­
mente importante, ya que parece ser el antecedente inmediato de la Comisión
Intersecretarial de Servicio Civil de Carrera de 1983; ya que además de hacer pro­
puestas relacionadas con el establecimiento de un Servicio Civil, así como de la
creación de una Comisión del Servicio Civil y de un Órgano Central del Servicio
Civil, se describe parte de lo que sería un sistema de ingreso con base en méritos->.
Por último, en lo que comprende a este período, se promulgó en 1979 la Ley de
Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la Federación y del Distrito
Federal.

e) Período 1982-1988

En el período de 1982-1988, la Administración Pública Federal reorganizó los
instrumentos orgánicos encargados de implantar las políticas de recursos humanos.
Cabe destacar a la Unidad de Modernización de la Administración Pública Federal
y a la Dirección General del Servicio Civil dependientes de la Secretaría de
Programación y Presupuesto. La Dirección General del Servicio Civil que depen­
día de la Subsecretaría de Control Presupuesta! y Contabilidad fue creada como
producto de la reestructuración de la Dirección General de Administración de
Personal Federal (creada en 1980 adscrita a la Subsecretaría de Presupuesto), tam­
bién dependiente de la Secretaría de Programación y Presupuesto a través de la

33 Véase Coordinación General de Estudios Administrativos: "Recomendaciones para la
Reestructuración del Sistema General de Administración y Desarrollo de Personal del Poder Ejecutivo
Federal" en Reestructuracián del Sistema General de Admmistracián y Desarrollo de Personal del Poder
Ejecutivo Federal. Documentos Básicos, Ed. Presidencia de la República. México 1978.
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expedición del Reglamento Interior de la Secretaría de Programación y Presupuesto
el 25 de enero de 1983, publicado en el Diario Oficial de la Federación. Las atri­
buciones que tenía esta Dirección General eran:

• Promover las normas en materia de administración y desarrollo de personal
federal.

• Proponer los procedimientos para la integración, reubicación y reasignación
de personal en las entidades de la Administración Pública Federal.

• Establecer criterios generales para la administración de remuneraciones de los
trabajadores al servicio del Estado y dictar normas sobre la estructura presu­
puestal de las mismas.

• Formular criterios respecto con los sistemas escalafonarios de las dependen­
cias del gobierno federal.

• Dictar las normas sobre el registro del personal civil.

• Estudiar y emitir resoluciones sobre beneficios con cargo al erario federal, y
sancionar los acuerdos de las juntas directivas del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y del Instituto de Seguridad
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, respecto de pensiones, haberes de
retiro, jubilaciones y compensaciones.

Según Ignacio PICHARDO PAGAZA (1988: 180-181), uno de los resultados más
importantes de la existencia de esta Dirección General del Servicio Civil fue la
introducción en forma generalizada y sistemática de las técnicas tradicionales de
administración de personal. En efecto, este organismo creó en 1983 el Catálogo
General de Puestos del Gobierno Federal, diseñó la metodología para el análisis y
la evaluación de puestos conocido como manual de evaluación, formuló un catálo­
go de puestos por dependencias y diseñó el tabulador de sueldos del gobierno fede­
ral. No obstante los logros, es importante aclarar que esta Dirección General en un
lapso de dos años 1983-1985 sufrió una serie de cambios, en febrero de 1984 fue
sustituida por la Coordinación General de Modernización de la Administración
Pública y el 25 de julio de 1985, según el Reglamento Interior de la Secretaría de
Programación y Presupuesto, desaparece esta Coordinación y vuelve a ser creada la
Dirección General del Servicio.Civil (CASTELAZO, 1985: 44-48). Para esta ocasión,
la Dirección General del Servicio Civil contó con cinco áreas básicas:
Normatividad y Evaluación; Organización del Gobierno Federal; Análisis y
Registro de Estructuras Salariales y Ocupacionales; Informática y Documentación;
e Integración y Control.

Las acciones más sobresalientes en los siguientes años, se centraron principal­
mente en la política salarial de los servidores públicos del Gobierno Federal, la cual
tuvo como principal propósito la de otorgar incrementos significativos a éstos,
sobre todo en los puestos inferiores en los que había bajos ingresos, además, se
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actualizaron catálogos de puestos y tabuladores de cada una de las dependencias, lo
que trajo como consecuencia que se actualizara el Catálogo General de Puestos y
el Tabulador de Sueldos del Gobierno Federal. Por último, se destaca la implemen­
tación del Programa Nacional de Capacitación y Productividad, el cual, entre otras
cosas, otorgaba becas de especialización y posgrado y operaba sistemas de ense­
ñanza abierta en primaria, secundaria y bachillerato para los servidores públicos.

Con la desaparición de la Secretaría de Programación y Presupuesto en 1988,
las atribuciones de la Dirección General del Servicio Civil pasaron a formar parte
de la Secretaría ,de'Hacienda y Crédito Público a través de la Dirección General de
Normatividad y Desarrollo Administrativo que tenía como competencia la de dise­
ñar, coordinar, supervisar y evaluar el sistema de Servicio civil de carrera, así como
captar, analizar e integrar la información básica necesarias". Actualmente, estas atri­
buciones las tiene la recién creada Unidad del Servicio Civil adscrita a la misma
Secretaría, las cuales se explican más adelante.

En este mismo período 1982-1988, tuvo lugar el Plan Nacional de Desarrollo
1983-1988, publicado el 29 de junio de 1983 en el Diario Oficial de la Federación,
el cual estableció la necesidad de instaurar el servicio civil de carrera, con los
siguientes objetivos: "crear las condiciones de carrera administrativa y garantizar la
estabilidad y seguridad en el empleo; promover mayores grados de responsabilidad,
diligencia y eficacia; fomentar la vocación de servicio del personal federal median­
te una motivación adecuada, elevando así la eficiencia y la agilidad así como pro­
mover la capacidad permanente del personal federal".

De dicho plan se derivó el "Acuerdo por el que se crea la Comisión
Intersecretarial del Servicio Civil como un instrumento de coordinación y asesoría
del Ejecutivo Federal para la Instauración del Servicio civil de carrera de la
Administración Pública Federal", de fecha 29 de junio de 1983 en el Diario Oficial
de la Federación, Entre las funciones más importantes de esa Comisión estaban las
de promover ante las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal
la realización de los programas específicos del Servicio civil de carrera; la de pro­
mover mecanismos de coordinación entre las dependencias y entidades para unifor­
mar y sistematizar los métodos de administración y desarrollo de personal, encami­
nados a instrumentar el servicio civil de carrera; la de determinar y proponer los ele­
mentos que permitieran la adecuación e integración del marco jurídico y adminis­
trativo que requería la instauración del servicio civil de carrera; y evaluar, periódi­
camente, los resultados de las acciones orientadas a la instrumentación del mismo.

Adicionalmente, la Comisión contemplaba una Subcomisión Técnica confor­
mada por todos los Oficiales Mayores de todas las dependencias, así como por tres

34 Véase arto 80 del "Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público", Diario
Oficial de la Federación, 24 de febrero de 1992. ..
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representantes de la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del
Estado (FSTSE) para la formulación de estudios relacionados con la materia que le
encomiende la Comisión. Por último, este Acuerdo contaba también con un
Reglamento Interior de la Comisión Intersecretarial del Servicio Civil (de fecha 19
de junio de 1984 publicado en el Diario Oficial de la Federación), en el que se
especifican las funciones e integración de la Comisión y la Subcomisión.

Cabe señalar que lo interesante de la propuesta fue la incorporación de la
FSTSE; ya que, de acuerdo con la tradición que marcan los servicios civiles de
carrera tradicionales, éstos por lo regular no incluyen a los trabajadores de base o
sindicalizados. Sin embargo, para el caso mexicano, según Juan Pablo GUERRERO
AMPARÁN (1997: 14), hubo dos razones principales para esa incorporación. La pri­
mera fue de orden práctico: la instauración de un servicio civil, para los funciona­
rios de base o para los burócratas medios y altos implicaba una modificación de la
Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado, en la que están plasmados los
privilegios y fuerza del sindicato. La segunda razón fue consecuente y de índole
política: cualquier proyecto de modificación de la ley o de reforma del sector es
difícil sin la negociación y con la representación de los trabajadores de base, dados
los términos de la organización corporativista del aparato estatal, que concede el
monopolio de la representación al sindicato -y, por lo tanto, de la interlocución con
el gobierno- a cambio del poder político sobre el sector en cuestión. Por lo que fue
difícil, en las condiciones tradicionales de la organización del aparato estatal mexi­
cano, que la reforma pudiera instaurarse con la exclusión del sindicato.

Por su parte, la Comisión formuló un programa de Servicio Civil en 1984. En
palabras de GUERRERO AMPARÁN (1997: 15), "era un proyecto bastante sistemático
que proponía un Servicio Civil controlado centralmente. Por ser considerado como
'demasiado duro', con un formato único de condiciones de trabajo, fue rechazado
por la federación de sindicatos. Aunque reconocía la necesidad de una carrera civil
para los trabajadores del gobierno, pedía que toda iniciativa se mantuviera subordi­
nada a la ley, con el 'respeto a los derechos adquiridos por los trabajadores'. El pro­
yecto de la Secretaría de Programación y Presupuesto quedó congelado por el blo­
queo de la FSTSE. No hubo proyecto de ley". No obstante las dificultades y los
pocos resultados que se obtuvieron, se considera que se creó un precedente y sentó
las bases para retomar la idea años más tarde. Finalmente, en el mismo año en 1983,
se da vigencia a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos la
cual abrogó a la de 1979.

f) Período 1998-1994

Con el gobierno del presidente Carlos Salinas de Gortari, el tema del servicio
civil se reintrodujo en la agenda gubernamental pero en las postrimerías del sexe­
nio, cuando surgieronpresiones en ese sentido por parte de la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) organismo al que se integró
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México en 1994. El proyecto se integró en el marco de la llamada Reforma del
Estado. Sin embargo, no se hizo a través de declaraciones y documentos oficiales
en los que se contemplara la intención de implantarlo. Se cree que la medida no fue
prioritaria en la agenda gubernamental, sobre todo si se considera que estaban de
por medio proyectos mucho más ambiciosos como la firma de un Tratado de Libre
Comercio o incluso la incorporación a la OCDE. La proyección de México hacia el
exterior, así como la firma de acuerdos y tratados comerciales, eran a todas luces
los proyectos más importantes del entonces gobierno salinista.

g) Período 1994-2000

En el período del presidente Ernesto Zedillo Ponce de León, el Plan Nacional de
Desarrollo 1995-2000, aunque utilizó la figura de servicio profesional de carrera,
señaló al respecto lo siguiente:

..."La profesionalización del servicio público permitirá dar continuidad a
muchos programas de trabajo. Es necesario avanzar en la conformación de un
servicio profesional de carrera que garantice que en la transición por el relevo
en la titularidad de los poderes se aprovechará la experiencia y los conocimien­
tos del personal y que no interrumpirá el funcionamiento administrativo. De
igual modo, un servicio profesional de carrera debe facilitar la capacitación
indispensable para el desarrollo de cada función, la adaptación a los cambios
estructurales y tecnológicos, y el desenvolvimiento de la iniciativa y creatividad
que contribuya a un mejor servicio a la sociedad. Un servicio profesional de
carrera deberá establecer, además, un código claro de ética del servidor público
y promover esquemas de remuneración, promoción e incentivos basados en el
mérito y la capacidad profesional. Con base en las importantes experiencias con
que ya cuenta el Gobierno de la República deberán determinarse las nuevas
áreas de gobierno en las que se avanzará en la carrera civil" ...

Por su parte, el programa sectorial derivado del Plan Nacional de Desarrollo se
denominó Programa de Modernización de la Administración Pública 1995-2000
Promap, en su subprograma denominado "Dignificación, Profesionalización y
Ética del Servidor Público" planteó como uno de sus principales objetivos:

"Contar con un servicio profesional de carrera en la Administración Pública
que garantice la adecuada selección, desarrollo profesional y retiro digno para
los servidores públicos, que contribuya a que en los relevos en la titularidad de
las dependencias y entidades se aproveche la experiencia y los conocimientos
del personal y se dé continuidad al funcionamiento administrativo".

En diciembre de 1996, el Presidente de la República se comprometió a promo­
ver la iniciativa de ley para la creación del Servicio Civil el siguiente año. El ofre­
cimiento fue hecho en las instalaciones de la FSTSE, en donde prometió que su pro-

124



SEGUNDA PARTE

puesta de ley incluiría el punto de vista de los trabajadores de base de la burocra­
cia. Esta encomienda la desarrollaron de manera conjunta la Secretaría de la
Contraloría y Desarrollo Administrativo, a través de la Unidad de Desarrollo
Administrativo y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante la Unidad
del Servicio Civil.

Para ello, es conveniente precisar algunos datos, la Unidad de Desarrollo
Administrativo surge a partir de la creación de la Secretaría de la Controlaría y
Desarrollo Administrativo en diciembre de 1994. De acuerdo con el Reglamento
Interior de la Secretaría publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de abril
de 1995, esta Unidad adscrita al titular de la Secretaría tiene como atribuciones:

l. Diseñar, con la participación que les corresponde a las dependencias y enti­
dades de la Administración Pública Federal y a las demás unidades adminis­
trativas competentes de la Secretaría y proponer a la superioridad, el
Programa Nacional de Desarrollo de la Administración Pública Federal, en el
que se establezcan compromisos y objetivos específicos por parte de las
dependencias y entidades, para mejorar la oportunidad y calidad de los servi­
cios al público, propiciar el ahorro presupuestal y aumentar la productividad.

n. Proponer a la superioridad los lineamientos que deberán observar las depen­
dencias y entidades de la Administración Pública Federal en materia de de­
sarrollo administrativo integral, a fin de que los recursos humanos, patri­
moniales y los procedimientos técnicos de la misma sean aprovechados y
aplicados con criterios de eficacia, descentralización y simplificación admi­
nistrativa.

III. Integrar, con la participación de las demás unidades administrativas compe­
tentes de la Secretaría, la opinión sobre los proyectos de normas que elabo­
re la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre administración de
recursos humanos.

IV. Autorizar-conjuntamente con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
en el ámbito de sus respectivas competencias, las propuestas de estructuras
orgánicas y ocupacionales de las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal y sus modificaciones, así como registrar
dichas estructuras y operar el sistema correspondiente.

V. Realizar, con la participación de otras áreas de la Secretaría yen coordina­
ción con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,
estudios y programas para el mejoramiento de la gestión gubernamental, la
simplificación, y la automatización de trámites y procesos, y la descentra­
lización y desconcentración de funciones.

VI. Diseñar y promover la adopción de medidas y programas que conduzcan al
incremento permanente de la productividad en dependencias y entidades y
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estimulen la capacitación y la vocación de servicio de los servidores públi­
cos, a efecto de que sean aprovechadas y aplicadas con criterios de eficien­
cia, buscando en todo momento la eficacia.

VII. Establecer, con la participación de otras unidades administrativas de la
Secretaría y las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal.que correspondan, los criterios para formular los programas de
incentivos al cumplimiento de objetivos, por parte de los servidores públi­
cos. Cuando dichos incentivos impliquen afectaciones al presupuesto éstos
se determinarán conforme a las políticas y normas que establezca la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

VIII. Prestar asesoría en materia de desarrollo administrativo a las dependencias
y entidades de la Administración Pública Federal.

IX. Diseñar, coordinar y supervisar el Sistema de Evaluación del Desarrollo
Administrativo de la Administración Pública Federal con la participación de
otras áreas administrativas de la Secretaría, y en coordinación con las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, estable­
ciendo metas y objetivos de servicio de las propias unidades administrativas
de las propias dependencias y entidades, evaluando su cumplimiento.

X. Determinar los métodos y modelos para la evaluación del desempeño en los
servicios que prestan a la ciudadanía las dependencias y entidades.

XI. Realizar, por cuenta propia o a través de terceros, estudios de medición de
resultados de los objetivos de las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, así como del desempeño de sus unidades
administrativas, con base en los parámetros previamente especificados y
concertados.

XII. Dar seguimiento a los programas de desarrollo administrativo de la
Administración Pública Federal, así como captar y difundir, en coordina­
ción con la Dirección de Comunicación Social, ·los resultados del proceso
de desarrollo administrativo de las dependencias y entidades.

El proyecto de Servicio Profesional de Carrera de esta Unidad se basó en el
Promap tanto en los objetivos como en uno de sus subprogramas antes descrito.
Este proyecto tuvo como principal instrumento al Servicio Profesional de Carrera,
cuyo objeto fue la profesionalización y capacitación de los servidores públicos. No
fue interés de este proyecto, los procesos de reclutamiento, selección e ingreso al
servicio público, ni la carrera administrativa, que son elementos más cercanos a un
Servicio civil de carrera a manera de órgano central.
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La propuesta de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo
(SECODAM) enfatizó en la necesidad de confiar en órganos colegiados la ejecu­
ción de los programas de profesionalización con el propósito de evitar la discrecio­
nalidad de las decisiones en la puesta en marcha de dichos programas. Esto a pesar
de que, en la revisión, tanto de las experiencias extranjeras como de los programas
que apuntan hacia la profesionalización de la función pública en marcha en México,
se concluye que el establecimiento de estos sistemas mediante acuerdos o decretos
tienen menos solidez que aquellos constituidos a través de leyes, ya que los prime­
ros, al depender de una sola autoridad y ser ajenos a los procedimientos de pro­
mulgación de las segundas, dan lugar a que puedan ser modificados con mayor faci­
lidad. No obstante ello, la propuesta señalaba la que la instauración de programas
tendentes a incrementar la profesionalización de los servidores públicos, debería
hacerse tomando en consideración las particularidades de cada agencia guberna­
mental. Se debería desarrollar los marcos normativos y de procedimientos que per­
mitieran la congruencia necesaria tanto de los mecanismos de ingreso, capacita­
ción, evaluación del desempeño, ascenso y promoción, como respecto a los tabula­
dores, remuneraciones y condiciones de retiro. De igual manera se estimaba que la
viabilidad de la propuesta estaría condicionada a que su avance tendría que irse
dando de manera diferenciada y gradual, tomando en cuenta la infraestructura
administrativa y financiera de cada dependencia. Una forma de aproximación gra­
dual fue ir impulsando la incorporación de estos programas en dependencias yenti­
dades que tenían mayor incidencia en la atención a la población usuaria de servi­
cios públicos. Se partió de la idea de que la sociedad percibía en la profesionaliza­
ción un beneficio claro, tangible y en el plazo más breve, ya que de lo contrario
podría considerarse que el fin fuera que los servidores públicos obtuvieran prove­
cho para sí mismos (PARDO, 1999: 69).

Sobre las acciones de profesionalización, lo que se sabe es que la Secretaría de
la Contraloría y Desarrollo Administrativo, a través de sus Centros de Calidad
(CECAL), únicamente profesionalizó a un cierto número de servidores públicos,
sobre todo de niveles medios y altos -muy pocos por cierto-, en temas generales
como calidad, calidad total, reingeniería de procesos, planeación estratégica, etc., y
no sobre materias especializadas que maneja cada una de las dependencias-". Lo que
puso en tela de juicio el trabajo de profesionalización que se estaba ejerciendo, máxi­
me cuando la idea central de la profesionalización radicaba en otorgarle al servidor
público las herramientas y conocimientos sobre el área en la que se desarrollaba.

Por su parte, la Unidad del Servicio Civil, creada hace algunos años y depen­
diente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se incorporó a la estructura
orgánica a partir del nuevo Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y

3' Sobre este punto se recomienda: Santiago ROEL RODlÚGUEZ, "El Programa de Modernización de la
Administración Pública" en Revista Prospectiva no. 8 noviembre, México 1997, pp. 3-11.
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Crédito Público publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de septiem­
bre de 1998. Compete a la Unidad del Servicio Civil:

1. Diseñar, coordinar, supervisar y evaluar el sistema de Servicio civil de
carrera, así como captar, analizar e integrar la información básica necesaria.

11. Expedir normas y emitir dictámenes en materia de catálogos de puestos,
tabuladores de sueldos, sistemas escalafonarios, pago de remuneraciones,
prestaciones, servicios personales y, en general, sobre administración y des­
arrollo de personal, así como operar el sistema de información y registros
correspondientes,

111. Fijar las políticas generales para el establecimiento y revisión de las condi­
ciones generales de trabajo de las dependencias y entidades y diseñar los
procedimientos para la integración, reubicación y reasignación de personal.

IV. Establecer políticas y expedir normas sobre las estructuras ocupacionales y
registrar éstas, así como racionalizar el aprovechamiento y magnitud de la
fuerza de trabajo de las dependencias y entidades.

V. Autorizar y registrar, conjuntamente con la Secretaría de la Contraloría y
Desarrollo Administrativo en el ámbito de sus respectivas competencias, las
propuestas de estructuras orgánicas y ocupacionales de las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, así como sus modificaciones.

VI. Estudiar y emitir soluciones, en los términos de las disposiciones legales
aplicables, sobre beneficios con el cargo al erario federal, respecto de pen­
siones, haberes de retiro, jubilaciones y compensaciones.

VII. Establecer y expedir la normatividad de los programas de productividad y
capacitación del servidor público.

VIII. Ejercer el control presupuestal de los servicios personales, así como dictar
y expedir las normas y metodología, criterios y establecer los procedimien­
tos a que deberá sujetarse la formulación del presupuesto en materia de ser­
vicios personales de las dependencias y entidades, para su posterior inte­
gración al Presupuesto de Egresos de la Federación.

IX. Diseñar y proponer, con la participación que corresponda a las demás áreas
de la Secretaría, la política y las directrices para la modernizaci6n adminis­
trativa de carácter global, sectorial e institucional.

X. Promover, con la participaci6n que corresponda a las demás áreas de la
Secretaría, los programas de modernizaci6n administrativa en materia de
organizaci6n, desconcentraci6n, descentralizaci6n, sectorizaci6n, y siste-
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mas con las dependencias y entidades; evaluar los avances de la moderni­
zación de la Administración Pública Federal y proporcionar asesoría y
apoyo técnico en estas materias.

XI. Dictaminar, en coordinación con las áreas competentes de la Secretaría,
sobre' la viabilidad y conveniencia de las propuestas a los cambios de orga­
nización que determinen los titulares de las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, que impliquen modificaciones a su estruc­
tura orgánica básica y que deban reflejarse en su reglamento interior, así
como registrar las estructuras organizacionales de las dependencias y enti­
dades,y

XII. Resolver los asuntos que las disposiciones legales que integren el régimen
de los servidores públicos y las estructuras orgánicas y ocupacionales de las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal atribuyan a
la Secretaría, siempre y cuando no formen parte de las facultades indelega­
bles del Secretario.

Con respecto al proyecto de servicio civil de carrera, en un primer momento
correspondió a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público elaborar el proyecto de
ley. La Unidad de Servicio Civil (USC) fue la encargada de elaborar la propuesta,
que consiste en lo siguiente (GUERRERO AMPARÁN, 1997: 21-22):

1.- Un sistema de reclutamiento claro y abierto con convocatorias dirigidas tanto
al personal de entidades públicas como al mercado laboral general. Los requisitos
eran la aprobación de tres exámenes: uno de conocimiento general, uno psicomé­
tricó (ambas pruebas a cargo de la USC) y un examen técnico, que correría por
cuenta de la dependencia a la que se quería ingresar. Finalmente, se tenía prevista
una entrevista a cargo de la entidad o dependencia contratante.

2.- Los cargos de libre designación (de confianza) en las dependencias serían
para ocupar los puestos de secretarios, subsecretarios y el equipo básico de apoyo
(secretarios ejecutivos y privados, grupos de asesores y choferes). Los secretarios
y subsecretarios podrían nombrar a la mitad de los directores generales, la otra
mitad estaría ocupada por funcionarios de carrera.

3.- El sistema de compensaciones estaría conformado por tres factores: sueldo,
estímulos y prestaciones. La evaluación de los puestos para otorgarles el salario
sería hecha por la USC con base en una metodología propia.

4.- La capacitación y educación formal de los trabajadores se haría con base en
las necesidades de cada puesto.

5.- Las promociones podrán ser de tres maneras: en primer lugar, podrían ser de
grupo, lo que significaba que el funcionario tornaría más responsabilidad. En
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segundo lugar, podría ser de nivel salarial. La última sería promoción de grado, que
incluiría tanto aumentos de responsabilidad como del salario.

6.- El sistema de evaluación incluía cinco objetivos: la observancia de los pro­
cesos establecidos, las contribuciones a las mejoras del servicio, el cumplimiento
de los objetivos, la capacitación adquirida y las características profesionales del tra­
bajador en su desempeño.

7.- La separación de un servidor público podría ocurrir por seis causas: volun­
taria, mala conducta, mal desempeño, no ascenso en siete años, desplazamiento por
libre designación yrecorte del personal.

8.- Con el.personal de base se produciría una contradicción a la hora de imple­
mentar el Servicio civil de carrera, porque su sistema escalafonario responde a la
antigüedad y no al buen desempeño. La Secretaría de Hacienda tenía tres propues­
tas al respecto: a) La incorporación del personal de base al modelo propuesto, sea
derogando la LFTSE e incorporando a los trabajadores a la Ley del Servicio de
Carrera Federal, o sea manteniendo ambas leyes, haciéndolas compatibles entre sí.
b) Acceso de personal de base al nuevo sistema, mediante la renuncia a su base.
c) La posibilidad de mantener dos regímenes independientes, uno para el personal
de base y otro para el de confianza. En los dos primeros casos, ello implicaba cam­
bios que afectarían a la estructura legal sobre la que se erige el poder de la federa­
ción de sindicatos, así como la continuidad de sus líderes tradicionales.

Aunado a las observaciones de GUERRERO AMPARÁN, se considera que tal pro­
yecto tenía un esquema demasiado centralizado en cuanto a su operación; se con­
cluye que una sola Unidad como lo es la del Servicio Civil es insuficiente para
manejar una Administración Pública como la federal que maneja 630.333 servido­
res públicos (véase ANEXO). Por otra parte, de acuerdo con el esquema que se pro­
ponía era muy discrecional en cuanto al manejo de los puestos yeso evidentemen­
te rompía con el principio de igualdad que promueve un servicio civil de carrera.
Por último, se considera que la inviabilidad del proyecto radicaba en tratar de
incluir al personal de base, sobre todo considerando que ellos cuentan con sistema
de escalafón, en el que los criterios para las promociones son otros.

Como se puede observar, ambas unidades tienen atribuciones posiblemente
complementarias, pero proyectos de Servicio Profesional de Carrera y Servicio
Civil diferentes en muchos aspectos, que indican que no existió la suficiente coor­
dinación entre estas dos unidades para emprender un proyecto de carácter conjun­
to; por el contrario, al parecer existieron diferencias sustanciales en cuanto a la con­
cepción de la idea de lo que debiera ser esta figura para la Administración Pública
Federal, tanto en aspectos legales, administrativos como políticos. Estas dos visio­
nes distintas sobre el asunto (GUERRERo AMPARÁN, 1997; PARDO, 1999) cancelaron
la posibilidad de establecerlo en el sexenio analizado.
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Lo que es una realidad es que todos los intentos antes descritos carecieron de las
condiciones tanto jurídicas, políticas y administrativas -a pesar de que la tendencia
cada vez más se pronuncia por esos cambios- para poder llevarse a cabo. Se tiene
que admitir que todavía el régimen del país se encuentra en un mezcla de autorita­
rismo y democracia, entre patrimonialismo y mérito, entre clientelismo y ciudada­
nía, por lo que el cambio institucional y organizacional que se requiere para esta­
blecer un servicio civil de carrera no será sencillo.

No obstante ello, a la par de los esfuerzos que se siguen realizando a nivel de
toda la Administración Pública, no se deben dejar de lado los esfuerzos de carácter
sectorial de los últimos años en materia de profesionalización de servidores públi­
cos tendentes a establecer un "servicio civil de carrera" o en las cuales al menos su
normatividad ya contempla esta figura jurídica-administrativa; estos esfuerzos de
carácter sectorial son:

• Secretaría de Relaciones Exteriores (desde 1934)

• Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática

• Secretaría de Educación Pública (carrera magisterial)

• Procuraduría General de la República

• Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal

• Comisión Nacional del Agua

• Procuraduría Agraria

• Instituto Federal Electoral

• Secretaría de Hacienda y Crédito Público (Sistema de Administración
Tributaria, en fase de implementación).

Además de éstas, habría que agregar el personal que forma parte del Poder
Judicial a través de sus Consejos de la Judicatura, cuyo ingreso se realiza por con­
curso de oposición y de los intentos que se están logrando en el Poder Legislativo,
así como a las universidades públicas que cuentan con profesorado de carrera cuyo
procedimiento de ingreso es similar al anterior.

A la par de estas experiencias sectoriales, es menester mencionar las distintas
iniciativas que ha habido para el establecimiento de un servicio civil de carrera para
la Administracción Pública Federal. Al respecto, existió una propuesta de la
Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE) denomi­
nada Estrategia de Mediano Plazo para la Carrera de Servicio Civil de 1989. En
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cuanto a proyectos de iniciativas de Ley que se han creado en los últimos años están
los siguientes: Ley del Servicio civil de carrera (Iniciativa del Partido Acción
Nacional, Octubre de 1996)*, Ley para la Profesionalización y Evaluación del
Desempeño de los Servidores Públicos y de la Administración Pública Federal
Centralizada (iniciativa presentada por Esteban Moctezuma Barragán, Senador con
licencia, abril de 1998)*, la Ley del Servicio Civil Federal (proyecto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público de 1996), y recientemente el proyecto de
Ley para el Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal
presentado por el Senador Carlos Rojas Gutiérrez en el año 2000 y la iniciativa de
Ley Federal del Servicio Público Profesional presentada por el Senador César
Jáuregui Robles en el mes de abril de 2002. De estas dos últimas iniciativas se ha
conformado una sola denominada Ley para el Servicio Profesional de Carrera en la
Administración Pública Federal, la cual ha sido aprobada por el Congreso de la
Unión y publicada ellO de abril de 2003 en el Diario Oficial de la Federación.

En el caso de los congresos locales o Administraciones de los estados de la
República, no se duda de que próximamente se anuncien o recuperen ejercicios de
esta índole y posiblemente algún día los municipios. Se utiliza el término de recu­
perar ya que estas instancias también en su momento han realizado esfuerzos en la
materia, bastará con mencionar la Ley del Servicio Civil para el estado de San Luis
Potosí del 31 de junio de 1923, la Ley del Servicio Civil del Estado de Nuevo León
del 5 junio de 1948, la Ley de Trabajadores al Servicio de los Municipios del
Estado de Sinaloa del 19 de marzo de 1984, la Ley para los Servidores Públicos del
Estado de Jalisco y sus Municipios del 22 de marzo de 1984. En el caso del
Gobierno del Distrito Federal, en su calidad de entidad federativa, también se regis­
traron algunos esfuerzos como la Ley del Servicio civil de carrera en el Distrito
Federal (Iniciativa del Partido Acción Nacional en la Asamblea Legislativa del
D.F., agosto de 1996), la iniciativa de Ley del Servicio Público de Carrera de la
Administración Pública del Distrito Federal (iniciativa de ley presentada por el
Gobierno del Distrito Federal, marzo de 1999), y la iniciativa de Ley del Servicio
Público de Carrera de la Administración Pública del Distrito Federal (presentada
por el Diputado Francisco Ortíz Ayala, miembro del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática de la 1 Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, abril de 1999). En estos casos, como ya se mencionó, ya fructificó el
esfuerzo del Distrito Federal con la aprobación de la iniciativa de ley presentada por
el Poder Ejecutivo del Gobierno del Distrito Federal por parte de la Asamblea
Legislativa del Gobierno del Distrito Federal y publicada en junio del 2000.

h) Período 2001-2006

Con respecto al gobierno federal actual del presidente Vicente Fax Quesada,
quien tomó posesión del cargo el primero de diciembre del 2000, el Plan Nacional
de Desarrollo 2001-2006 en su apartado denominado "Buen Gobierno" señala lo
siguiente en sus principales líneas:
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"A fin de que esta administración cumpla con su responsabilidad histórica de
dar respuesta a las grandes demandas y expectativas de la sociedad, requerimos
acciones capaces de transformar radicalmente los esquemas tradicionales de
gestión... El gobierno que necesitamos construir es uno de calidad total, que
ponga en él centro del quehacer gubernamental la satisfacción de las necesida­
des y expectativas de la sociedad...Requerimos de un gobierno inteligente,
capaz de utilizar los más avanzados sistemas administrativos y tecnológicos
para evitar el dispendio de recursos y promover la eficacia de su función en
todos los órdenes. Dispuesto a aprender de las experiencias de éxito registradas
en otras partes del mundo para adecuarlas al contexto nacional, con la firme
convicción de que siempre es posible mejorar... Requerimos de un gobierno ágil
y flexible, capaz de captar oportunidades, atender los problemas y adecuarse a
las circunstancias rápida y eficazmente... Frente al paradigma de un gobierno
operativo, orientado a administrar normas y procesos, prevalezca el de un
gobierno estratégico, orientado a administrar resultados. Requerimos que los
procesos burocráticos que inhiben el desarrollo de los actores generadores de
riqueza se rediseñen con un enfoque de calidad para atender las necesidades del
ciudadano. La rigidez tiene que ser sustituida por flexibilidad, la cual nos per­
mitirá derribar las barreras existentes para la innovación y creatividad, impues­
tas por la excesiva normatividad y sobrerregulación existentes... Requerimos de
un gobierno descentralizado, que en sus relaciones con los estados y municipios
propicie no sólo una simple desconcentración de funciones, sino un nuevo pacto
federal, que deje en claro que la nación es más que la suma de sus partes ... En
suma, requerimos un gobierno de clase mundial, un gobierno innovador y de
calidad total. Para lograrlo, trabajaremos en dos vertientes contenidas en el
modelo de innovación y calidad que se ha adoptado. Por un lado, la innovación
que permita concebir nuevas formas de hacer las cosas, y por el otro, la calidad
total que permita mejorar y optimizar lo que se ha estado haciendo bien y ha
demostrado que genera valor agregado a la sociedad ".

De este plan básicamente se desprenden dos documentos que representan y
sobre los que gira la propuesta modernizadora de la Administración Pública
Federal. Uno de ellos es el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y
Fomento a la Transparencia y el Desarrollo Administrativo 2001-2006 PNCTDA,
cuya responsabilidad de ejecución la tiene la Secretaría de la Contraloría y
Desarrollo Administrativo Secodam y el otro es el "Modelo Estratégico para la
Innovación Gubernamental" diseñado por la Oficina de la Presidencia para la
Innovación Gubernamental", la cual no tiene el rango de secretaría sino de órgano
staffdel Poder Ejecutivo Federal.

Sobre el primer documento que es el PNCTDA se tiene que señalar que tiene
cinco objetivos con sus respectivas líneas estratégicas:
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OBJETIVO LÍNEAS ESTRATÉGICAS

1.- Prevenir y abatir prácticas de corrupción e 1.1 Establecer el marco jurídico, institucional I
impunidad e impulsar la mejora de la calidad y operativo que permita la debida actuación de '
en la gestión pública. El enfoque preventivo la Secretaría.
en el combate a la corrupción se estima funda-
mental para lograr el éxito, lo que trasforma de 1.2 Mejora de los procesos y servicios públi­
raíz las estrategias anteriores más dirigidas a la cos en la Administración Pública Federal.
corrección y el castigo. Además se busca
impulsar el desarrollo administrativo y de los 1.3 Desarrollar los recursos humanos de la
servidores públicos para que puedan actuar APE
con estructuras, sistemas y procesos de calidad
en un entorno de ética pública.

2.- eontrolar y detectar prácticas de corrup- 2.1 Implantar controles en la Administración
ción. Céntra la atención en el análisis y la Pública Federal.
mejora de los controles internos en las institu-
ciones, de manera principal en aquellos rela- 2.2 Investigar e integrar información básica
cionados con sus aspectos sustantivos y en los sobre la actuación de las instituciones para
críticos. Este esfuerzo se acompañará de los fundamentar acciones que mejoren su desem­
trabajos de vigilancia, evaluación y auditoría peño
focalizados en el fortalecimiento de los meca-
nismos de control.

3.- Sancionar las prácticas de corrupción e 3.1 Aplicar las sanciones que corresponda a
impunidad. Premisa de la acción pública en la conductas indebidas.
aplicación objetiva y sin distinción de la Ley
para castigar conductas y hechos ilícitos, a
partir de trabajos serios y sistemáticos de
investigación, pero con pleno respeto de los
derechos de los servidores públicos y de los
particulares.

4.- Dar transparencia a la gestión pública y 4.1 Dar calidad y transparencia a la gestión
lograr la participación de la sociedad. Se pre- pública.
tende que el desempeño de las dependencias y
entidades en su operación, la aplicación de 4.2 Generar acuerdos con la sociedad.
recursos y los resultados que se esperan de
ellas sean conocidos y de fácil comprensión 4.3 Crear una nueva cultura social de combate
para la sociedad. Por lo tanto, condición indis- a la corrupción.
pensable de la función pública, lo es el abrir
los espacios que faciliten el involucramiento
organizado de la población del conocimiento y
evaluación de sus tareas.

5.- Administrar con pertinencia y calidad el 5.1 Administrar con pertinencia y calidad los
patrimonio inmobiliario federal. Este objetivo bienes inmuebles de la APE
se dirige a conocer, mantener y aprovechar de
manera adecuada el patrimonio inmobiliario
de la Federación.

Elaboración propia
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Si bien todos los objetivos y líneas de acción son de carácter transversal, evi­
dentemente el objetivo relacionado con la l. Prevención y abatimiento de prácti­
cas de corrupción e impunidad e impulsar la mejora en la calidad en la gestión
pública, en el que se encuentra la línea estratégica del 1.3 Desarrollar los
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, es el que más interesa
de acuerdo con los fines de esta investigación. Por principio, el PNCTDA señala
en su parte tipo diagnóstico de la Administración Pública Federal, la existencia de
políticas de desarrollo de recursos humanos limitadas por la carencia de un siste­
ma de carrera que facilite su profesionalización, que contribuya de manera signi­
ficativa a mejorar las competencias laborales y que, en consecuencia apoye, pre­
mie, y motive el desempeño de los servidores públicos. Por lo que corresponde a
la relación con las organizaciones sindicales, se reconoce que no se han consegui­
do relaciones permanentes y amplios espacios de entendimiento y colaboración a
fin de mejorar e innovar procesos en la Administración Pública Federal y en crear
las condiciones más favorables para el desarrollo laboral del trabajador en el sec­
tor público.

Para ello, esta línea estratégica contempla dos vertientes principales: en la pri­
mera se busca impulsar el cambio hacia un gobierno de calidad, a través de la for­
mación de servidores públicos que impriman en su gestión un enfoque de innova­
ción, calidad y compromiso en un marco de valores éticos. La segunda vertiente
comprende la creación de condiciones de trabajo y oportunidades para el servidor
público que privilegien su buen desempeño, el reconocimiento de éste para su pro­
moción a mayores responsabilidades y que otorguen confianza, adecuada remune­
ración y certidumbre a su vida laboral, a partir de la evaluación continua de su que­
hacer. Se afirma que el establecimiento gradual de un servicio profesional de carre­
ra en la Administración Pública Federal será un pivote de principal importancia
para impulsar la mejora integral del servidor público y la prestación de servicios de
alta calidad por instituciones competitivas.

A la vez, para la realización tanto del objetivo como de la línea estratégica de
Desarrollo de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal se con­
templa la realización de acciones y proyectos concretos, para ello la línea estraté­
gica contiene cuatro líneas de acción: i.3.1 Estudio de sueldos y salarios de las
áreas críticas de la Administración Pública Federal; 1.3.2 Formación y capacita­
ción de servidores públicos; 1.3.3 Servicio Profesional de Carrera en la
Administración Pública Federal y 1.3.4. inducción y adopción voluntaria del
Código de Ética de los servidores públicos.
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1.3.Desarrollar
los Recursos
Humanos de la
Administración
Pública Federal

1.3.I. Estudio de sueldos y salarios de las áreas criticas de la
Administración Pública Federal.

En esta línea de acción se pretende hacer un estudio e identificación de los
puestos más vulnerables a la corrupción, para que, además de proponer
para ellos a personas honestas y debidamente capacitadas, se establezcan
sueldos y salarios más adecuados. Entre las metas está la de establecer
capacitación al personal en áreas vulnerables a la corrupción e impulsar la
operación de sistemas de premios, estímulos y recompensas que permitan
motivar la honestidad de los servidores.

1.3.2. Formación y capacitación de servidores públicos.
Su objetivo es formar y capacitar a los servidores públicos en materia de
mejoras de procesos y administración de proyectos, en las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal con procesos y servicios
públicos de alto impacto, que incidan en beneficios directos en la socie­
dad. Como principal meta está la de promover la capacitación en técnicas
y herramientas de clase mundial para la mejora de procesos y servicios que
contribuyan a disminuir la corrupción. Para ello, se contemplan activida­
des de investigación sobre lo que están haciendo otros países en la mejora
de sus procesos y servicios; establecimiento de convenios con institucio­
nes de educación superior o contratación de empresas especializadas de
capacitación.

1.3.3. Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública
Federal.

El propósito de este proyecto es coadyuvar en la búsqueda de los meca­
nismos necesarios para asegurar que las funciones públicas se desarrollen
por los servidores públicos de mando más capacitados y con mejores
habilidades, aptitudes y experiencia para que las personas que lleguen a
los cargos públicos cumpliendo con esos requisitos, tengan estabilidad en
sus empleos y permanezcan en ellos más allá de cambios en los niveles
directivos de las instituciones y de cambios de gobierno. Entre las princi­
pales metas están las de contribuir al diseño de los mecanismos necesarios
para profesionalizar a los servidores públicos y en la simplificación y enri­
quecimiento de la normatividad que permita profesionalizar a los servido­
res públicos. Finalmente, entre las principales actividades concretas por
desarrollar están la investigación de las mejores prácticas de los mecanis­
mos vigentes en México y en el mundo; el diseño de los mecanismos
necesarios para profesionalizar a los servidores públicos.
Es menester comentar que esta labor de la Secretaría de la Contraloría y
Desarrollo Administrativo será desarrollada en conjunto con la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, esto por las atribuciones que tiene cada
una en la materia otorgadas por sus respectivos reglamentos interiores, y a
ellas se une la recién creada Oficina de la Presidencia para la Innovación
Gubernamental. Finalmente, como parte de esta línea estratégica está la
creación de la Ley del Servicio Civil de Carrera.

1.3.4. Inducción y adopción voluntaria del Código de Ética de los servi-
dores públicos.

Este proyecto tiene como objetivo difundir y promover la práctica volun­
taria de todos los servidores públicos de la Administración Pública Federal
de un conjunto de valores éticos y de un catálogo de conductas deseables
en el desempeño de las funciones públicas bajo su responsabilidad. Entre
las principales metas están las de contar con un Código de Ética del
Gobierno Federal y que sea elaborado, conocido y comprendido por todos
los servidores públicos en su totalidad y apoyar al 100% a las dependen­
cias y entidades de la Administración Pública Federal en la preparación de
sus servidores públicos en materia de ética profesional y personal.

Elaboración propia
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Tres avances que se han dado en el marco de este programa es la promulgación
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos
publicada en el Diario Oficial de la Federación el13 de marzo del 2002, que abro­
ga a la anterior ley de responsabilidades de 1982 y la promulgación de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental publi­
cada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2002. Y nuevamente
cabe mencionar la Ley para el Servicio Profesional de Carrera en la Administración
Pública Federal de 10 de abril de 2003.

Sobre el segundo documento que es el "Modelo Estratégico para la Innovación
Gubernamental", cuya responsabilidad de ejecución corresponde a la Oficina de la
Presidencia para la Innovación Gubernamental, parte del argumento de que la polí­
tica del cambio de la Administración Pública no puede concretarse con instrumen­
tos y estructuras "del viejo régimen"; la innovación gubernamental, según el mode­
lo, es el movimiento cultural que busca transformar radicalmente la orientación, la
capacidad y la velocidad de respuesta estratégica de la Administración Pública
Federal, revisualizando todo desde múltiples perspectivas. Sus elementos claves
son; 1) concentrar a todos los servidores públicos en un propósito ifocus); 2) está
orientado a generar resultados que añadan valor al gobierno y la sociedad y 3) toma
en cuenta el entorno en el que participa, afecta e impacta a la Administración
Pública Federal. El focus estratégico es que la innovación del gobierno debe tener
como propósito superior mejorar la capacidad de gobernar para atender los anhelos
y expectativas de la sociedad mexicana y recuperar con ello la confianza en sus
autoridades.

La columna vertebral de este modelo se basa en la creación de un Código de
Ética para los servidores públicos, como base para implementar una política de
innovación y calidad y como medio para propiciar el cambio de paradigma en la
Administración Pública a través del uso intensivo de técnicas como la reingenería
de procesos, el benchmarking, la calidad total y la subcontratación de servicios. Por
lo que, a lo largo del documento, se encontrarán términos como gobierno por resul­
tados, "administración cruzada", "conexión emocional" (los cuales por ejemplo no
se explican con claridad), focus estratégico, planeación estratégica, host groups y
todos los términos propios de "la familia ampliada de ideas" de la que habla
BARZELAY (1998) como eficiencia, eficacia, visión, resultados, flexibilidad, inno­
vación, clientes; términos propios de los modelos gerenciales. Por lo visto el iso­
morfismo mimético estará presente. Paradójicamente a la enorme carga de técnicas
y términos gerenciales, el documento considera indispensable la creación de un ser­
vicio civil de carrera para la Administración Pública. En este punto es en el que sur­
gen dudas de cómo conciliar reingeniería de procesos, cuya idea de acuerdo con
las experiencias del sector privado tiende a reducir las plantillas (MICKLETHWAIT y
WOOLDRIGDE, 1998), con calidad total que considera que el personal es el recurso
más importante, o con servicio civil de carrera que privilegia la estabilidad en el
empleo.
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Para alcanzar el propósito tfocus), los objetivos y poner en marcha las estrate­
gias, el modelo propone construir una red de socios estratégicos compuesto princi­
palmente por los responsables de las áreas administrativas (oficialías mayores) y de
recursos humanos, así como la inclusión de las áreas responsables de estos asuntos
tanto de la Secodam como de la SHCP; estos socios no sólo serían gubernamenta­
les sino también habría socios externos como las universidades, consultorías, cole­
gios gremiales, etc. Se puede observar que no deja de ser un esquema sumamente
centralizado sobre todo por lo que significa la complejidad y el tamaño de la
Administración Pública Federal.

Un elemento que llama poderosamente la atención es el de los tiempos para
efectuar todo el modelo. El proyecto de "Innovación Gubernamental", para llevar a
cabo el proceso de transformación consta de cuatro fases fundamentales, según el
"mapa guía":

"Arranque: calentando motores". Primeros 100 días de gobierno. Diseño y
organización del modelo "Innovación y Calidad Gubernamental", Organización
para la Innovación y la Calidad, Red Nacional para la Innovación y la Calidad
Gubernamental, Negociación de metas, Capacitación del equipo coordinador del
proceso de cambio, Transformación de Oficialías Mayores, Negociación sindical
con la FSTSE, Acuerdos con el gabinete ampliado (compuesto por altos funciona­
rios del gobierno central y de la administración descentralizada y paraestatal),
Propuesta de cambio (estructural y organizacional) de las delegaciones federales
(fase 1 y II). Primerafase: "encendiendo elfuego de la innovación" (corto plazo:
2001-2002). Revisión de procesos (Prueba del ácido) (sic), Programa de capacita­
ción integral, Premio del Presidente a la Innovación y la calidad, Programa de
Reconocimientos a la Innovación y la Calidad, Programa de Austeridad, Sistema de
Evaluación y Compensación por resultados, Medición del clima organizacional,
Medición de la satisfacción del cliente, Cumbre Internacional sobre Innovación y
Calidad en el sector público, Programa E-Government, Consejo para la Innovación,
Desregulación burocrática, Publicación de los factores críticos de éxito, Consulta a
los servidores públicos, Laboratorios para la Innovación, Capacitación masiva A­
B-C, Difusión y capacitación del Código de Ética, Iniciativa del Servicio Civil de
Carrera, Reingeniería gruesa. Segunda Fase: "Avivando las llamas de la innova­
ción" (mediano plazo: 2003-2004). Outplacement and Telecomuting (RENATA),
Gobierno enfocado y diferenciado, Corporate Governance, Servicio civil de carre­
ra (visión futurista), Resideño de procesos, Financiamiento estratégico, Conexión
emocional (PASION), Metiendo goles (Sic), Capacitación continua. Tercerafase:
''730 días para cambiar el Gobierno para siempre" (largo plazo: 2005-2006).
Blindaje constitucional, Reforma jurídica y Proceso de mejora continua, Nuevos
paradigmas de la gestión pública y servidores públicos de carrera.

Es importante agregar que este documento, además de ser polémico por carecer
de un diagnóstico de sustento técnico y del estado de la Administración, Pública

138



SEGUNDA PARTE

Federal, se basa en una experiencia previa como es la del gobierno de Guanajuato,
entidad de la que fue gobernador el actual Presidente de la República Vicente Fax.
De igual forma, se considera que la preferencia por el tipo de términos gerenciales
obedece en parte al propio perfil empresarial del presidente y de la mayoría de los
funcionarios que forman parte de su gabinete y demás áreas de la Administración,
así como de la gente que forma parte de su partido, el Partido Acción Nacional
PAN; Partido que tradicionalmente está identificado con la clase empresarial del
país.

Sobre estos dos documentos se puede concluir diciendo que, en ambos, es noto­
ria la preferencia por la utilización de términos y técnicas propios del modelo
gerencial, no obstante ello, no se desatiende la posibilidad de la implementación del
servicio civil de carrera, pero simplemente como una medida más. En ambos
documentos se destaca la presencia de elementos propios del modelo de responsa­
bilización (Ross, 2001), incluso en el título de uno de ellos, en la que figuras como
los códigos de ética, el control ciudadano sobre la Administración, la supervisión
legislativa, la transparencia en el manejo de recursos se hacen notar de manera
recurrente a lo largo de los mismos, pero sobre todo se enfatiza en el enfoque pre­
ventivo sobre el correctivo para combatir la corrupción.

Entre los puntos sobresalientes del análisis de estos dos documentos están las
propuestas y medidas por implementar para el combate a la corrupción que guar­
dan una gran concordancia con los principios y recomendaciones que hace la
OCDE36 y que están llevando a cabo los países miembros, entre ellos México; pre­
cisamente la concordancia radica en lo que hace falta por hacer. Se espera sola­
mente que las medidas por implementar respondan a las necesidades y expectativas
propias del país para solucionar el problema de la corrupción, por su posición de
ser miembro de la OCDE y no por presiones de ésta. De hecho, sobre este asunto,
la posición de México de formar parte de la OCDE resulta privilegiada con respec­
to a los otros países de América Latina, ya que se tiene la oportunidad de observar
de manera cercana las experiencias de los demás países miembros y por la auto­
evaluación y el análisis comparado que pueden resultar ser muy provechosos.

4. AVANCES EN MATERIA DE PROFESIONALIZACIÓN EN MÉXICO

En los últimos años, con la excepción del Servicio Exterior, a la par de los inten­
tos en el establecimiento de un servicio civil de carrera para toda la Administración
Pública Federal y por ende para los estados de la República, se han institucionali-

36 Véase Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico, La Ética en el servicio público.
Ed. MAP/lNAP Madrid, España 1997. Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico,
Recommendation on improving ethical conduct in the public service, 23 de li>ril de 1998. Ed. OCDE París,
France 1998. Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico, Trust in government Ethics mea­
sures in OCDE countries. Ed, OCDE París, France 2000.
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zado algunos esfuerzos en organismos de la propia Administración central y paraes­
tatal, y en algunos de carácter autónomo. Este fenómeno de carácter parcial o expe­
rimental, o como algunos especialistas le llaman de prueba piloto (RAMIÓ, 2000: 5),
se ha venido dando de manera gradual, y en instituciones que por las actividades
que desarrollan ha resultado imprescindible la profesionalización de sus servidores
públicos. De las experiencias institucionales más representativas de la
Administración Pública, se destacan las siguientes:

a. Servicio Exterior de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE).

b. Programa de Carrera Magisterial de la Secretaría de Educación Pública
(SEP).'

c. Sistema de Especialistas en Hidráulica de la Comisión Nacional del Agua
(CNA).

d. Servicio Profesional Agrario de la Procuraduría Agraria.

e. Sistema Integral de Profesionalización del Instituto Nacional de Estadística,
Geografía e Informática (INEGI).

f. Servicio Profesional Electoral del Instituto Federal Electoral (IFE).

g. Profesionalización en la Procuraduría General de la República y en la
Procuraduría. General de Justicia del Distrito Federal.

h. Servicio Fiscal de Carrera del Sistema de Administración Tributaria (SAT).

a) Servicio Exterior de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE)

La profesionalización del Servicio Exterior así como el establecimiento de su
carrera administrativa son sin duda de las acciones en la materia, con mayor de­
sarrollo y consolidación en la Administración Pública del país. La existencia de esta
actividad, con antecedentes en el siglo XIX37, tiene como fecha de inicio el año de
1922, en el que el ingreso de las personas al Servicio Exterior Mexicano se realiza
por medio de concursos públicos. Con una reorganización en 1934, con una Ley de
1994, actualmente tiene como fundamento jurídico la Ley y el Reglamento del
Servicio Exterior de 2002.

El capítulo 11 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano establece que el Servicio
Exterior Mexicano está integrado por personal de carrera, personal temporal y per­
sonal asimilado. El Servicio Exterior se compone de las siguientes ramas: diplo­
mática-consular y técnico administrativa. La rama diplomática-consular compren-

37 Algunos antecedentes son el "Decreto de la Regencia estableciendo reglas para los nombramientos e
Instrucciones y Sueldos del Personal Diplomático" del 7 de mayo de 1822 bajo la regencia de Agustín de
Iturbide. La Ley del Servicio Exterior Mexicano del 31 de octubre de 1829 del presidente Vicente Guerrero.
Los cuales sumadas a otros más dan cuenta de un total de 29 ordenamientos, desde 1822 hasta 2002, fecha
en que entró en vigor la actual Ley del Servicio Exterior Mexicano. Véase Gustavo MARTiNEz CIANeA, "La
carrera en el servicio exterior mexicano" en Servicio Público de Carrera. Experiencias y Perspectivas,
Memoria del seminario, Ed, INAP México 2001.
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de los siguientes rangos: la primera de ellas Embajador, Ministro, Consejero,
Primer Secretario, Segundo Secretario y Agregado Diplomático. Y la rama técnico­
administrativa que se subdivide en: Coordinador Administrativo, Agregado admi­
nistrativo con tres categorías A, B Y C, y Técnico Administrativo con tres catego­
rías A, By C.

El personal de carrera, de acuerdo con lo que señala el artículo 6 de la Ley, es
permanente y su desempeño se basa en los principios de preparación, competencia,
capacidad y superación constante, a fin de establecer un servicio permanente para
la ejecución de la política exterior en México. Con respecto al personal temporal,
de acuerdo con el artículo 7° de la Ley del Servicio Exterior, le corresponde al pre­
sidente de la República hacer los nombramientos que no podrán exceder de seis
años; una vez concluido este término cesarán sus funciones automáticamente. Los
así nombrados no formarán parte del personal de carrera del Servicio Exterior ni
figurarán en los escalafones respectivos. Por su parte, el artículo 8° determina que
el personal asimilado se encuentra integrado por funcionarios y agregados a misio­
nes diplomáticas y representaciones consulares, cuyo nombramiento ha sido ges­
tionado por otras dependencias y entidades del Ejecutivo Federal ante la Secretaría
de Relaciones Exteriores. La cual considerará si la solicitud de dicho personal es
procedente o no; si es procedente, entonces el personal será acreditado con el rango
que dicha Secretaría determine y su duración será por el tiempo que dure la comi­
sión. El personal asimilado estará sujeto a las mismas obligaciones que los miem­
bros del personal de carrera del Servicio Exterior y las dependencias o entidades
que hayan solicitado su asimilación serán las únicas responsables de los actos rea­
lizados por sus representantes. Es importante mencionar que el personal asimilado
y temporal podrá ingresar a la carrera del Servicio Exterior a las ramas diplomáti­
ca-consular y técnico-administrativa, previo cumplimiento de requisitos y existen­
cia de vacantes.

El sistema de carrera cuenta actualmente con 1.352 funcionarios (MOCTEZUMA
y ROEMER: 1999: 167). Para atender 136 representaciones diplomáticas y consula­
res; es decir, 70 embajadas, 7 misiones diplomáticas permanentes ante organismos
internacionales, 32 consulados generales, 25 consulados de carrera y 4 agencias
consulares (MARTÍNEZ CIANCA: 2001: 127).

La organización del Servicio Exterior le corresponde a la Comisión de Personal
del Servicio Exterior Mexicano, que es un órgano colegiado que conoce cualquier
asunto relativo al ingreso, reincorporación, ascensos, traslados, comisiones, dispo­
nibilidades, separaciones, retiro, sanciones administrativas, y casos excepcionales
de licencia de personal del Servicio Exterior.

La Comisión de Personal del Servicio Exterior Mexicano se integra por un
Embajador de Carrera designado por el secretario, quien la presidirá, el Oficial
Mayor de la Secretaría, el Director General que tenga bajo su cargo los asuntos con­
cernientes al personal de Servicio Exterior, el Director de Asuntos Jurídicos de la

141



LA PROFESIONALIZACK)N DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MÉXICO:
DILEMAS y PERSPECTIVAS

Secretaría y un representante de cada uno de los rangos técnico-administrativos
"C" hasta coordinador administrativo y de Tercer Secretario hasta Ministro, adscri­
tos a la Secretaría, que serán elegidos por sus pares para cubrir periodos de un año.
Dichos representantes participarán exclusivamente cuando se trate de asuntos rela­
cionados con el personal de la categoría que representan.

La Comisión 'de Personal se encuentra dividida en cuatro subcomisiones:
Subcomisión de Ingreso, Subcomisión de Rotación, Subcomisión de Evaluación y
Subcomisión de Asuntos Disciplinarios.

La Ley regula el sistema y define al Servicio Exterior como el cuerpo perma­
nente de funcionarios del Estado, encargado específicamente de representarlo en el
extranjero y responsable de ejecutar la política exterior de México, de conformidad
con los principios constitucionales. Norma el ingreso como funcionario de carrera
a la rama diplomático-consular, el cual se realiza por oposición, mediante concur­
sos públicos anuales organizados en etapas eliminatorias y contempla los siguien­
tes exámenes y cursos:

• examen de cultura general orientado a las relaciones internacionales;

• examen de español;

• exámenes para comprobar el dominio de un idioma extranjero y la capacidad
para traducir otro, ambos de utilidad para la diplomacia;

• elaboración de un ensayo sobre un tema de actualidad en política exterior;

• entrevistas con funcionarios de la SRE y, en su caso, cursos especializados de
un mínimo de seis meses en el Instituto Matías Romero de Estudios
Diplomáticos (cuya existencia data desde 1975) y un año adicional de expe­
riencia práctica en la SRE; y

• exámenes médicos y psicológicos.

Actualmente, el Instituto ofrece una maestría para los miembros recién ingresa­
dos al Servicio Exterior.

La Subcomisión de Ingreso está integrada por el titular del Instituto Matías
Romero, quien la presidirá, dos representantes de instituciones de educación supe­
rior, legalmente reconocidas, una de la cuales deberá tener establecida la carrera de
relaciones internacionales, y la otra, cuando menos, carreras afines a esta última y
el Director General que tenga bajo su cargo los asuntos concernientes al personal
del Servicio Exterior, quien actuará como secretario de la misma y otra persona
ajena a la Secretaría que tenga experiencia en recursos humanos.

Con respecto al ingreso como personal de carrera a la rama técnico-administra­
tiva, es también por oposición, mediante concursos públicos, preferentemente cada
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dos años. Los requisitos para ingresar son los mismos que se señalan para la rama
diplomática-consular, con excepción del requerimiento del grado académico, para
el que es suficiente haber completado la educación media superior y el dominio de
un idioma extranjero de utilidad para la diplomacia, preferentemente inglés.
Quienes hayan obtenido las calificaciones más altas en el concurso de ingreso a la
rama técnico-administrativa reciben una beca con las percepciones que determine
la secretaría y deben acreditar un curso de capacitación en el Instituto Matías
Romero con duración máxima de tres meses, para posteriormente cumplir tres
meses de práctica en la Secretaría, y hacerse acreedor a un nombramiento de técni­
co administrativo "C".

El artículo 37 de la Ley determina que: "Los ascensos del personal de carrera a
Segundo Secretario, Primer Secretario, Consejero y Ministro de la rama diplomáti­
co-consular, así como Agregado Administrativo en la rama técnico-administrativa,
serán acordados por el Secretario de la SRE, previa recomendación de la Comisión
de Personal, misma que organizará concursos de ascenso que comprenderán la eva­
luación del expediente de los aspirantes en función de acuerdo con prioridades de:
méritos y eficiencia demostrados en el desempeño de sus cargos y comisiones; el
potencial de desarrollo y capacidad para asumir mayores responsabilidades, y la
antigüedad en el rango y en el servicio, que será definitoria en igualdad de circuns­
tancias, así como la aplicación de exámenes escritos y orales para determinar la
capacidad de los aspirantes a ascenso". En ningún caso se podrá ascender o parti­
cipar en concursos de ascenso sin antes haber cumplido dos años de antigüedad
como mínimo en el rango al que pertenezca.

Por su parte, el artículo 37 bis señala lo siguiente: "La evaluación de los expe­
dientes personales será realizada por la Subcomisión de Evaluación, y será dada a
conocer a los interesados con anticipación a la celebración de los exámenes. Dicha
Subcomisión está integrada por el presidente de la Comisión de Personal, quien la
preside; por el titular del Instituto Matías Romero; el Director General que tenga
bajo su cargo los asuntos concernientes al personal del servicio exterior y dos
miembros del Servicio Exterior con rango mínimo de Consejero o de Coordinador
Administrativo propuestos por el presidente de la Comisión de Personal y aproba­
dos por el secretario".

Los ascensos del personal siempre deberán ser a rango inmediato superior. El
Secretario, por recomendación de la Comisión de Personal y sujeto a la disponibi­
lidad de plazas, convocará anualmente durante el mes de julio, a concursos de
ascenso; dicha convocatoria será publicada en el Diario Oficial de la Federación y
circulada a todas las representaciones de México en el exterior. Una vez expedida
la convocatoria de los concursos de ascenso, cuando menos 30 días naturales antes
de la celebración de los mismos, la Secretaría dará a conocer la puntuación preli­
minar que cada miembro del Servicio Exterior interesado en concursar obtenga en
la evaluación de su expediente, dándose a conocer únicamente la evaluación del
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personal del Servicio Exterior Mexicano que previamente haya enviado a la
Secretaría el documento denominado "Presentación de Merecimientos y
Trayectoria".

La Comisión de Personal, por recomendación de la Subcomisión de Evaluación,
determinará si un funcionario puede o no participar en el concurso, cuando éste
haya sido sancionado por faltas administrativas, desde su último ascenso y hasta la
fecha de expedición de la convocatoria correspondiente.

Por otra parte, los exámenes de los concursos de ascenso en la rama diplomáti­
co-consular se llevarán a cabo por un jurado designado por el secretario para cada
rango, compuesto de tres personas: un miembro del Servicio Exterior en activo o
ep retiro que podrá o no ser funcionario de la Secretaría, pero en su caso deberá
tener un rango superior al evaluado; un funcionario de la Secretaría o de otra
dependencia del Gobierno Federal con cargo superior o igual al evaluado; y un ter­
cero de la sociedad civil. Los jurados nombrarán entre sí a su presidente. En el caso
del concurso de ascensos a Ministro, el jurado que represente a la Secretaría debe­
rá ser un Embajador emérito o equivalente quien invariablemente ocupará el cargo
de presidente. Los exámenes tendrán como objeto conocer el grado de dominio que
cada concursante tiene de las áreas en las que ha estado comisionado desde su últi­
mo ascenso y determinar su aptitud para desempeñarse en un rango superior en la
carrera. La Comisión de Personal vigilará que el grado de dificultad de los exáme­
nes sea distinto para cada rango; en todos los casos, el examen escrito consistirá en
la elaboración de un ejercicio teórico-práctico y propositivo, sobre un tema selec­
cionado libremente por los concursantes, entre los propuestos por el jurado en las
siguientes nueve áreas: Asuntos bilaterales; Asuntos multilaterales; Asuntos con­
sulares; Asuntos de protección; Asuntos de comunidades mexicanas en el exterior;
Asuntos económicos; Asuntos jurídicos internacionales, Asuntos de cooperación
internacional, y Asuntos relacionados con la difusión de la cultura y la imagen de
México. Los temas y las modalidades del examen escrito se darán a conocer el
mismo día de su elaboración.

Una vez calificado el examen escrito en forma anónima, los concursantes debe­
rán sustentarlo frente al jurado designado para cada rango. Asimismo, los concur­
santes serán examinados oralmente sobre las funciones y los conocimientos rela­
cionados con la adscripción o adscripciones que hubiesen tenido desde su último
ascenso y sobre conocimientos generales de la política exterior de México y temas
de actualidad internacional en la materia. Para ello, el jurado tomará en cuenta los
niveles de responsabilidad actual y el rango al que se pretende ascender. Al térmi­
no de los exámenes escrito y oral, el jurado entregará la calificación de los mismos
a la Comisión de Personal.

La Comisión de Personal determinará la puntuación final de cada URO de los
concursantes, sumando a la de los expedientes la obtenida en los exámenes escrito
y oral; el resultado 10 hará del conocimiento de los concursantes y serán inapela-
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bles. En los ca~os en que dos o más concursantes obtengan calificación idéntica, la
Comisión de Personal procurará obtener una plaza adicional, y si ello no fuera posi­
ble recomendará al Secretario otorgar la plaza en cuestión al funcionario con mayor
antigüedad relativa; en caso de un segundo empate prevalecerá la mayor antigüe­
dad absoluta, y si se llegara a dar un tercero, el Secretario decidirá lo conducente.

Los ascensos del personal de carrera de la rama diplomático-consular serán
acordados por el Secretario. Para ese efecto, la Comisión de Personal transmitirá la
recomendación correspondiente, que incluirá a los candidatos que en cada uno de
los rangos hayan obtenido las más altas puntuaciones en el concurso, tomando en
cuenta el número de plazas concursadas para cada rango. Los nombres de los fun­
cionarios, cuyas recomendaciones de ascenso hubieren sido aprobadas y acordadas
por el secretario, serán difundidos por la Dirección General junto con las puntua­
ciones finales que. haya obtenido cada uno de los concursantes. La Comisión de
Personal dejará constancia en los expedientes de los miembros de carrera del resul­
tado de cada concurso, incluyendo las de la evaluación del expediente y la de los
exámenes correspondientes. Las modalidades de los exámenes para ascender a los
rangos de coordinador administrativo y agregado administrativo "C" de la rama
técnico-administrativa serán definidas, para cada caso, por la Comisión de
Personal.

Los miembros de carrera del Servicio Exterior podrán participar en los con­
cursos de ascenso, mientras se encuentren comisionados en otras dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, instituciones
de educación superior o en organismos internacionales, y cumplan con los requi­
sitos del caso, en el entendido de que deberán notificarlo por escrito al presidente
de la Comisión de Personal (véanse arts. 44, 45, 46, 47 48 49 del Reglamento de
LSEM).

La SRE procura que la estructura de plazas en las diferentes categorías permita
una adecuada movilización escalafonaria, obteniendo una pirámide ascendente
entre las categorías de agregado diplomático y ministro. De acuerdo con el artícu­
lo 125 del Reglamento del Servicio Exterior Mexicano, la SRE propone a las auto­
ridades hacendarias (Secretaría de Hacienda y Crédito Público SHCP) los tabula­
dores de los sueldos de los miembros del Servicio Exterior en el extranjero, de
acuerdo con el costo de vida de cada lugar. Para este efecto, la Comisión de
Personal revisa cada año la fórmula de pago de acuerdo con la información sobre
carestía de vida que periódicamente publiquen las instituciones internacionales
-una es la Organización de las Naciones Unidas- para adecuar los criterios de pago
de honorarios del personal del Servicio Exterior y proponer ajustes al tabulador
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, la Secretaría de Relaciones Exteriores de hecho cuen­
ta con dos sistemas paralelos de personal: el adscrito al servicio de carrera y los fun-
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cionarios nombrados bajo las normas del personal de confianza. Los funcionarios
que pertenecen al servicio de carrera pueden tener o no tener una comisión (espe­
cíficamente los de la rama consular). En este sistema hay una clara separación entre
el puesto (las funciones que en ese momento desempeña el funcionario) y la plaza
(nivel jerárquico dentro del servicio de carrera).

Uno de los problemas de esta dualidad de sistemas es que las comisiones de
mayor jerarquía (como las embajadas) pueden ser ocupadas por personal temporal
(designación presidencial) como de hecho ocurre con las principales embajadas. En
la medida en que estos nombramientos han sido sistemáticos y no sustentados por
razones meritorias justificadas, esto ha desvirtuado la funcionalidad del propio sis­
tema.

El Servicio Exterior se puede clasificar como sistema semicerrado, por princi­
pio por estar dividido en categorías, en las que es necesario ir ascendiendo desde el
escalafón más bajo. Sin embargo, la ley también permite, sobre todo para los casos
de personal temporal o asimilado, el ingreso a media carrera, sólo y cuando cum­
plan los requisitos que se señalan para cada puesto (véase arto 34); esta situación se
considera que es excepcional, no es la regla. Un aspecto positivo por destacar es la
permanente profesionalización brindada por un órgano ad hoc como lo es el
Instituto Matías Romero de Estudios Diplomáticos.

En cuanto a la evaluación, el criterio de antigüedad es un factor que tiene una
alta ponderación ya que cada cinco años la Comisión de Personal evalúa a todos sus
miembros, y la separación del Servicio Exterior puede ser por causas de: renuncia,
jubilación, declaración de estado de interdicción mediante sentencia que cause eje­
cutoria, incumplir una orden de traslado, por no presentarse al término de una comi­
sión, disponibilidad o licencia a reanudar sus funciones; por dejar de cumplir con
los requisitos que se establecen para ingresar al servicio exterior, por reprobar el
examen de media carrera y por no obtener una evaluación satisfactoria (arts. 53 y
53 Bis del LSEM), asimismo, también se prevé las sanciones administrativas que
pueden consistir en suspensión, destitución y sanción económica.

Para la substanciación de los procedimientos disciplinarios existe una
Subcomisión de Asuntos Disciplinarios, dependiente de la Comisión de Personal,
que conocerá de las faltas de los miembros del servicio exterior que ameriten la
imposición de sanciones administrativas, en las sesiones de la Comisión de
Personal en las que se ventilen asuntos disciplinarios participará un Contralor
Interno o un representante que éste designe con nivel de Director de Área. Es
importante resaltar que en las sanciones administrativas el personal que sea desti­
tuido no podrá volver a ingresar al Servicio Exterior, o desempeñar algún puesto,
cargo o comisión temporal en la SRE; por otra parte, para lo no previsto en la Ley
y su respectivo Reglamento será aplicable supletoriamente el Código Federal de
Procedimientos Civiles. Cabe señalar que los puestos de mayor jerarquía como son
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el de Embajador o Cónsul también podrán ser privados temporal o definitivamente
de sus cargos, como consecuencia de la aplicación de una sanción administrativa.

b) Programa de Carrera Magisterial de la Secretaría de Educación Pública
(SEP)

En el marco del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación
Básica y Normal f firmado en mayo de 1992 por el Ejecutivo Federal, los ejecuti­
vos estatales y el Sindicato Nacional de Trabajadores al Servicio del Estado, uno de
los puntos es el denominado Revaloración de la Función Magisterial (RFM), el cual
considera al maestro como uno de los principales beneficiarios del nuevo federa­
lismo educativo. La Revalorización de la Función Magisterial comprende seis
aspectos principales:

• Formación del maestro

• Actualización, capacitación y superación del magisterio en ejercicio

• Salario profesional

• Vivienda

• Carrera Magisterial, y

• El nuevo aprecio social por su trabajo.

El establecimiento de la carrera magisterial se inició a partir del 14 de enero de
1993, haciéndose retroactivos sus beneficios a septiembre de 1992. En el Acuerdo
Nacional para la Modernización de la Educación Básica, la carrera magisterial pro­
pone dar respuesta a dos necesidades de la actividad docente del país: estimular la
calidad de la educación y establecer un medio claro de mejoramiento profesional,
material y de la condición social del maestro. Sus objetivos específicos: 1) elevar
la calidad de la educación, reconociendo y estimulando la labor de los mejores
maestros; 2) reforzar el interés en la actuación profesional del magisterio, al ofre­
cer mejores niveles de remuneración a mayor calidad docente; 3) reconocer el de­
sempeño y la permanencia del maestro en el servicio docente, así como la prepara­
ción académica, sus conocimientos y la asistencia a cursos de actualización; 4) pro­
mover el arraigo profesional y laboral de los docentes en el nivel educativo o en el
lugar donde trabajan, reconociendo aquéllos que prestan sus servicios en escuelas
ubicadas en comunidades de bajo nivel de desarrollo y escasa atención educativa;
y 5) cumplir con esquemas que promuevan una amplia participación del maestro en
la escuela y en la comunidad, propiciando un mayor reconocimiento a la actividad
docente.

38 Véase www.sep.gob.mx Revaloración de la función magisterial/l999.

147



LA PROFESIONALIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MÉXICO:
DILEMAS y PERSPECTIVAS

La operación del programa de carrera magisterial está regulada por un conjunto
de Lineamientos Generales suscritos por la Secretaría de Educación Pública y el
Sindicato de Trabajadores de la Educación. Este programa se basa en un sistema de
promoción horizontal -que consiste en crear en un mismo nivel de puestos dife­
rentes grados de categorías, en este caso hasta cinco A, B, C, D, y E, con diferen­
tes tipos de salarios-, para el personal docente de los subsistemas de educación
básica, con reglas y modalidades propias, que responde a las demandas de los maes­
tros y de su organización sindical; se cuenta con un mecanismo que permita la
movilidad dentro su propia categoría, manteniendo vigente el escalafón actual y sin
afectar ningún derecho laboral del trabajador. Todo esto tiene el propósito de supe­
rar la promoción sólo vertical -que data desde 1973 a través del Escalafón de los
trabajadores al Servicio de la Secretaría de Educación Pública- que se sustenta en
buena medida en la antigüedad y parcialmente en el mérito.

En el programa de la carrera magisterial pueden participar todos los docentes de
educación básica que cuenten con los siguientes requisitos: 1) tener nombramiento
definitivo; 2) tener nombramiento provisional sin titular; 3) cubrir los requisitos
mínimos de antigüedad y 4) cumplir con el grado académico establecido para cada
tipo de modalidad educativa. En cuanto a niveles educativos que participan están
los siguientes: Inicial, Preescolar, Primaria, educación Indígena, Secundaria,
Secundaria Técnica, Telesecundaria, Física, Especial, Extraescolar, Internados y
Centros de capacitación.

Como es un programa de alcance nacional y la formación magisterial pasa a ser
de jurisdicción estatal, cada entidad federativa tiene la responsabilidad de integrar
un sistema para la formación del maestro que articule esfuerzos y experiencias en
los ámbitos de formación inicial, actualización, capacitación, superación e investi­
gación y corresponde al gobierno federal la parte normativa correspondiente. Este
dato es importante proporcionarlo ya que si el programa de carrera magisterial está
destinado para una cobertura 580,993 plazas en todo el país, en su mayoría éstas
son administradas por los estados de la República.

Este programa incluye un proceso de evaluación que permite valorar antigüedad
10%, y tareas docentes a partir de mediciones objetivas del conocimiento, acredi­
tación de cursos 15%, grado académico 15%, preparacíón profesional 25% y del
desempeño del maestro 35%. Para ello se instituye por cada escuela un Órgano
Escolar de Evaluación y se complementa con la autoevaluación. En cuanto a estí­
mulos, el gobierno federal y los gobiernos estatales procuran el reconocimiento
nacional al maestro mexicano, instituyendo honores, premios, distinciones y estí­
mulos económicos (PARDO, 1999: 77).

Según Esteban MOCI'EZUMA y Andrés ROEMER (1999: 212), los lineamientos de
la carrera magisterial incurren en una serie de beneficios otorgados por este tipo de
promoción, los cuales pueden sintetizarse de la siguiente manera: -

148



SEGUNDA PARTE

• Garantiza la promoción horizontal.

• No modifica el escalafón actual.

• El estímulo que otorga es económico.

• Reconoce la eficiencia del maestro.

• Valora la imagen del maestro.

• Es flexible en torno a la cantidad de horas impartidas por un maestro.

Este sistema de servicio civil tiene las características de ser un sistema cerrado
ya que gira en torno al escalafón; las promociones están en función de los méritos
y de la antigüedad de las personas. Es un sistema que privilegia al personal de base
o sindicalizado, el cual bien puede ser representativo como esquema para otros sin­
dicatos de tipo gubernamental. Por último, se considera que centra principalmente
su atención en la parte de incentivos y promociones en detrimento de los otros pro­
cedimientos del servicio civil llámese ingreso, selección, etc.

e) Sistema de Especialistas en Hidráulica de la Comisión Nacional del Agua
(CNA)

El "Sistema de Especialistas en Hidráulica" de la Comisión Nacional del Agua
fue instituido en 1989 como un primer paso de lo que sería la integración de un pro­
grama de servicio civil de carrera y actualmente se regula por el Reglamento de los
Especialistas en Hidráulica emitido desde 1994. Con este sistema se buscó incor­
porar a un grupo de profesionistas calificados que desarrollaran su potencial dentro
de la comisión. Orientado a las ramas de meteorología, comunicación y participa­
ción, sistemas de información de agua potable y capacitación para la transferencia
de distritos de riego. Un objetivo básico es que los especialistas tengan un plan de
carrera y que la evaluación del desempeño se traduzca en mejores sueldos, estímu­
los y acceso a los niveles que se establecen para impulsar la carrera administrativa,
de acuerdo con programas de capacitación, becas, entrenamiento, actualización
profesional y estudios de posgrado (CNA, 1995 citado por UVALLE, 200: 170). Esto
se logró trabajando de manera paralela en acciones tales como la autorización de un
tabulador especial con niveles homologados a los de los mandos medios de la
Administración Pública Federal, para lograr mayor competitividad en materia de
sueldos. La contratación de personal especializado sustituiría con calidad la canti­
dad de funcionarios. En 1990 se reclutaron 4.313 personas y se incorporaron 245 al
sistema, y en 1991 se reclutaron 2.260 habiéndose incorporado 434 especialistas
(PARDO, 1999: 79). Actualmente la comisión cuenta con un total de 3.014 especia­
listas que cuentan con un sistema de carrera (EsPINOSA, 2001: 86). Esta cantidad de
un total [mal de 20.368 empleados tanto de confianza como de base, de los cuales
el 10% son de libre designación.
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El ingreso se realiza a través de concursos abiertos o cerrados En el primer caso
se consideran dos grupos:

1.- Prestadores de servicio social, a través de diferentes convenios con las insti­
tuciones de estudios superiores.

2.- Candidatos externos, a través de convenios con asociaciones de profesionis­
tas, empresas y particulares.

En el caso de los concursos cerrados, se considera únicamente como candidatos
a los empleados de la Comisión Nacional del Agua.

La Gerencia de Personal define los criterios para la selección a través del área
correspondiente. La CNA se apega a la normatividad pero establece criterios más
específicos dadas las características técnicas que se requieren en un gran número de
estos puestos, de tal forma que existe un sistema de calificación que comprende tres
parámetros de evaluación: antecedentes académicos, trayectoria laboral y una prue­
ba psicométrica. De acuerdo con el puntaje que obtiene cada candidato con la pon­
deración de las tres evaluaciones, se asigna por sistema el nivel de Especialista en
Hidráulica y de sueldo que le corresponde para su incorporación en el tabulador
específico que está conformado por niveles que oscilan entre el 28 y el 30 de man­
dos medios. De igual modo, por sistema se reporta cuando un candidato no es sus­
ceptible de ser contratado de acuerdo con los resultados obtenidos (ESPINOSA, 200 1:
87). Para efectos de permanencia se han puesto en marcha programas continuos de
actualización y superación profesional y laboral que consisten en apoyos para titu­
lación, impartición de cursos y becas para posgrado.

La evaluación consta de un proceso tanto de autoevaluación, como por la reali­
zada por parte del jefe inmediato superior, consistente en otorgar puntos por supe­
ración académica, logros de metas, desempeño y capacidad técnica. Con los resul­
tados de esta evaluación se toman decisiones tanto para la promoción como tam­
bién para la remoción de los funcionarios. Para que el sistema pueda ir transfor­
mándose en un servicio profesional de carrera, se integró a los niveles del tabula­
dor a partir de los resultados de la evaluación. Todo esto forma parte de las reglas
internas que regulan este sistema.

Este sistema de acuerdo con sus características se puede calificar como un sis­
tema mixto ya que sus convocatorias de ingreso son tanto internas como externas
independientemente del lugar del escalafón. Se destaca la función de la profesiona­
lización. En cuanto a posibles problemas, se observa poca amplitud en el escalafón,
que es más de carácter vertical que horizontal, por lo que la carrera no es muy atrac­
tiva en ese sentido. Por otra parte, uno de los principales problemas con que se ha
enfrentado el sistema se centra en los mecanismos de evaluación y separación,
sobre todo, en este último se estipula que en caso de conseguir dos evaluaciones no
satisfactorias, el funcionario será despedido o reubicado. Según Esteban
MOCI'EZUMA y Andrés ROEMER (1999: 203), el problema con un sistema así son los
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costos "culturales" y de evaluaciones metodológicas correctas. Además de ello, no
se reconocen medios de defensa para los empleados destituidos, en concreto no
existen mecanismos claros de apelación, más allá de los que otorga la ley, en este
caso LFrSE, la cual tampoco es muy expedita para ese tipo de situaciones. Por últi­
mo, aunque el sistema de evaluación es extraordinariamente preciso en la pondera­
ción de cada uno de los factores que deberán evaluarse, la forma cómo se asignan
estos puntos en cada uno de los factores está sujeta a la apreciación (principalmen­
te) de los jefes del empleado.

Es importante mencionar que el "Sistema de Especialistas en Hidráulica" se
encuentra en proceso de revisión y de posible rediseño. De modo que, actualmen­
te, no se encuentra en funcionamiento.

d) El Servicio Profesional Agrario de la Procuraduría Agraria

El Servicio Profesional Agrario se instaura en 1994, sustentado con la preten­
sión de desarrollar un servicio civil de carrera. El Servicio Profesional Agrario es
un sistema de ingreso, permanencia y ascenso para el personal con funciones sus­
tantivas de la Procuraduría Agraria (órgano paraestatal de la Administración
Pública Federal), cuyos objetivos son proveer a la dependencia de personal idóneo,
asegurar el desempeño profesional de sus servidores públicos, fomentar los princi­
pios fundamentales de la institución y contribuir a la consecución de sus fines.

La estructura del servicio se compone de tres subsistemas: 1) subsistema de
reclutamiento, selección e inducción del puesto, 2) un subsistema de evaluación del
desempeño y 3) un subsistema de ascensos a categorías de mayor responsabilidad.
La integración del personal contempla tres momentos: becarios, personal en fase
provisional y personal propiamente de carrera integrado por diferentes categorías.

Se cuenta con una Comisión del Servicio Profesional Agrario, compuesta por
representantes de la Procuraduría Agraria que es el órgano de coordinación, super­
visión y ejecución en materia del servicio de carrera. La comisión toma en cuenta
para el ingreso de los aspirantes los siguientes requisitos de acuerdo con el Estatuto
del Servicio Profesional Agrario, artículos 28 y 29, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 11 de abril de 1994:

• Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional;

• ser titulado o pasante con créditos terminados de una carrera profesional de
cualquier área relacionada con las cuestiones agrarias;

• demostrar una clara vocación por el servicio social;

• aprobar el curso de capacitación básica y la fase provisional, así como los exá­
menes que les sean aplicados; y ganar el concurso de incorporación conforme
a lo establecido en las convocatorias.
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En la actualidad 1.446 funcionarios conforman la plantilla del personal de carre­
ra de la institución. Sus profesiones, en orden decreciente corresponden a 648
Ingenieros Agrónomos; 557 Licenciados en Derecho y 241 con otras profesiones.
Con una antigüedad del personal en la institución dividida de la siguiente manera:
1.099 personas que representan el 76%, con una antigüedad de 2 y hasta 7 años, y
el 24% restante que equivale a 347 personas, que cuenta con una antigüedad menor
o igual a dos años (CÁRDENAS, 2001: 100-101).

Adicionalmente, el Procurador Agrario tiene la facultad de designar libremente
a titulares de cierta categoría, quienes no forman parte del personal de carrera. Al
personal que cumpliendo con los requisitos se acepte como miembros del servicio
profesional se les otorga titularidad en una categoría mediante nombramiento y, de
acuerdo con lo señalado por el Estatuto del Servicio Profesional Agrario, en su ar­
tículo 11, son considerados como personal de confianza.

En cuanto a capacitación, el personal del servicio profesional y los aspirantes al
mismo están obligados a participar y acreditar los programas de capacitación y de­
sarrollo, lo cual les habrá de permitir ingresar, permanecer o ser ascendidos en las
categorías del servicio.

Los programas dirigidos al personal del Servicio Profesional Agrario están cla­
sificados en:

• Programa de capacitación básica para aspirantes a visitadores y abogados agra­
rios;

• programas de capacitación para visitadores y abogados agrarios;

• programa de capacitación para subjefes de residencia, jefes de residencia y
jefes de departamento;

• programa de capacitación para subdelegados, subdirectores y directores, y

• programa de capacitación para delegados y directores generales.

En cuanto al subsistema de evaluación del desempeño es un proceso construido
a partir de elementos objetivos, como son la capacidad en el manejo de la informa­
ción sobre materia de litigio de la Procuraduría Agraria, que deben tener los fun­
cionarios, el examen de conocimientos, las aportaciones hechas por los funciona­
rios para mejorar los servicios de la procuraduría, además del voto de los miembros
de la Comisión del Servicio Profesional Agrario que organiza estos sistemas. Todos
estos elementos se traducen en valores de medición (PARDO, 1999: 80).

El subsistema de evaluación, tiene como objeto sustentar las decisiones de la
procuraduría respecto de:

• Incorporación de becarios;

• desempeño del personal en fase provisional;
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• ingreso al personal de carrera;

• promoción de categorías;

• concurso para categorías;

• ascenso de' nivel;

• asignación de interinatos, y

• los demás procedimientos en relación con los miembros del servicio profesio­
nal que establece el estatuto.

El subsistema de evaluación del desempeño valora el trabajo que en un período
de seis meses, o fase provisional, desarrolló este personal, con el propósito de otor­
garles la titularidad en el puesto. A partir de aquí este subsistema realiza evaluacio­
nes anuales para otorgar los ascensos de nivel, situación a la que están obligados
todos los miembros del Servicio Profesional Agrario que adquieren la titularidad.
Este ascenso se acompaña de un estímulo económico (CÁRDENAS, 2001: 99).

Para concluir en cuanto a los subsistemas, de la mano del anterior, está el sub­
sistema de ascensos que esta sujeto a los procedimientos de promoción y concurso;
el primero, como un mecanismo exclusivo para ser asignado a ciertas categorías y
se inicia mediante convocatoria. El concurso como mecanismo exclusivo para cate­
gorías de subdelegados o subdirectores, directores de área y delegados o directores
generales.

Cabe agregar que los miembros del Servicio Profesional Agrario podrán sepa­
rarse de éste por: retiro por edad o tiempo de servicio; incapacidad física o mental
que le impida el desarrollo de sus funciones, renuncia; rescisión de contrato y des­
titución.

Con base en todo lo anterior, se puede decir que el Servicio Profesional Agrario
es un sistema mixto ya que, además de privilegiar la carrera y el historial de las per­
sonas interesadas en ir ascendiendo, establece concursos abiertos para el acceso a
otras categorías. Se destacan aspectos como la capacitación y la evaluación del de­
sempeño tan importantes para evitar la monotonía de los servidores públicos y su
posible inamovilidad.

e) Sistema Integral de Profesionalización del Instituto Nacional de Estadística
Geografía e Informática (INEGI)

El Sistema Integral de Profesionalización (SIP) del INEGI se puso en marcha en
1993 y adquirió plena formalidad el 11 de noviembre de 1994 en el "Acuerdo por
el que se establecen las reglas del Sistema Integral de Profesionalización del
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática", emitido por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y publicado por el Diario Oficial de la
Federación. Cabe comentar que este programa tiene como antecedente al Programa
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Integral de Capacitación que apareció en 1989, año en el que el Instituto inició un
profundo programa de modernización y de descentralización.

El Sistema Integral de Profesionalización tiene como objetivo garantizar la per­
manencia del personal en sus puestos a partir de acciones que favorecen el de­
sarrollo profesional. Esta decisión se tomó debido, entre otras razones, a que el
lNEGI requiere de personal especializado para participar en la generación y mane­
jo de información estadística y geográfica, lo que implicaba una importante inver­
sión en tiempo y en recursos que valía la pena proteger. El SIP se define como un
modelo de administración de personal basado en la filosofía de calidad que permi­
te, mediante reglas de operación y objetivos claros, brindar posibilidades mayores
de desarrollo en.todas las etapas por las que transitan los funcionarios dentro de la
institución. La preocupación de fondo para instaurar este sistema fue la de modifi­
car la tendencia a la alta rotación de personal, que representaba un grave problema
para la institución. Por lo que el SIP está dirigido a todo el personal que trabaja en
el INEGL El ingreso se hace por vía de convocatorias a exámenes y concursos de
oposición de acuerdo con los requerimientos de los diferentes puestos, además de
una entrevista con el jefe inmediato, quien somete a la consideración de una comi­
sión ad hoc las propuestas de incorporación con base en las plazas vacantes. La
promoción está relacionada con la evaluación del desempeño y con la capacitación.
El número de integrantes asciende actualmente a 11.000 personas (PARDO, 1999:
80).

El sistema está coordinado por una comisión denominada Comisión SIP-INEGI
y se integra por:

1.- El Presidente del INEGL

2.- El Coordinador Administrativo del INEGI.

3.- Los Directores Generales del INEGI.

4.- Los Directores Regionales del Norte y Centro Norte.

5.- El Director de la Unidad de Administración y Servicios al Personal.

6.- El Director de Planeación y Capacitación.

7.- El Director de la Unidad de Integración y Análisis Presupuestal.

8.- El Director Técnico de la Dirección General de Geografía.

9.- El Director de Censos Nacionales de la Dirección General de Estadística.

10.- El Director de Desarrollo de Sistemas de la Dirección General de Política
Informática.

11.- El Director de Normatividad y Producción Editorial de la Dirección
General de Integración y Análisis de la Infonnación.
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12.- El Director de Apoyo Jurídico.

13.- El Director de Auditoría.

Dentro de esta comisión, el presidente cuenta con voto de calidad en caso de
empate y es él quien preside la comisión. En cuanto a los Directores Regionales
Norte y Centro Norte, éstos se encuentran incluidos en representación de las demás
direcciones regionales, que en total suman diez. El Director de la Unidad de
Administración y Servicios al Personal funge como secretario técnico de la comi­
sión; esta unidad es a la vez la responsable de la operación y el control del sistema.
Cuando la comisión trata asuntos relacionados con los trabajadores de base, enton­
ces tiene que incorporarse el secretario general del Sindicato Nacional de
Trabajadores del INEGI (MOCTEZUMA y ROEMER, 1999: 180).

La Comisión SIP-INEGI es el máximo órgano de decisión del sistema y cuenta
entre sus funciones:

• Coordinar y vigilar la operación del sistema.

• Aprobar las normas y lineamientos para la operación del sistema.

• Determinar la creación de subcomisiones y los miembros que deban integrar­
las.

• Emitir dictamen respecto de los exámenes y concursos de oposición y solici­
tud de incremento salarial.

• Elaborar las propuestas para modificar, adicionar o derogar el acuerdo del SIP.
-

• Autorizar la baja de los servicios públicos por conducto de la Coordinación
Administrativa.

• Aprobar el diseño y contenido de los instrumentos de evaluación para efectos
de incremento de rango salarial.

• Resolver las solicitudes de revisión relativas a los dictámenes que se emitan
acerca de los exámenes o concursos de oposición.

El SIP del INEGI está integrado por tres subsistemas, aunque de Jacto sólo res­
ponde a los intereses del primero (BÉLCHEZ, 2000: 211):

• Subsistema de Profesionalización del Personal de Confianza, reglamentado
por el acuerdo que establece las reglas del sistema.

• Subsistema del Personal de Confianza nombrado bajo las Normas Generales
del Sector Público Federal, integrado por los servidores públicos superiores y
homólogos y sus condiciones laborales están sujetas a lo establecido en la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, con fundamento en lo esta­
blecido en su artículo 5°; y
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• Subsistema del Personal de Base, integrado por los trabajadores con plaza de
base y sus relaciones laborales están reglamentadas por la LFTSE.

Tanto los ingresos como las promociones del subsistema de profesionalización
se llevan a cabo mediante exámenes y concursos de oposición, los cuales se dan a
conocer por medio de convocatorias internas o abiertas. El Instituto promueve y
lleva a cabo acciones dirigidas al desarrollo profesional del personal, así como el
establecimiento de programas de actualización permanente del personal pertene­
ciente al subsistema de profesionalización, para lo cual considera las propias nece­
sidades de cada una de las áreas de especialización del INEGI. Estas actividades
están a cargo de la Subcomisión de Elaboración de Exámenes dependiente de la
Comisión. De igual forma, se otorgan apoyos para el personal interesado en reali­
zar estudios de especialización o posgrado fuera del instituto, tales como becas,
pagos de matrículas, licencias con o sin goce de sueldo, o bien horarios especiales
en la jornada laboral. Estas actividades están a cargo de la Subcomisión
Presupuestal también dependiente de la Comisión.

Las causas por las cuales se terminan los efectos de nombramiento dentro de
este subsistema son: renuncia al puesto; abandono de empleo; incumplimiento en
las obligaciones establecidas en la Ley de Información, Estadística y Geografía,
especialmente en lo referente a la confidencialidad; irresponsabilidad y descuido
manifiesto en el desempeño de sus funciones; sentencia condenatoria dictada por
delito intencional; desobediencia reiterada y sin justificación a las instrucciones del
jefe inmediato superior; falta de probidad u honradez; las demás señaladas por la
legislación laboral aplicable.

De los puntos positivos que se pueden destacar de este sistema es que el SIP
resuelve la dualidad de sistemas (libre designación y base versus personal de carre­
ra) a través de los subsistemas. De este modo se logró resolver los problemas de los
funcionarios de libre designación dentro del sistema de profesionalización, sin
sacrificar demasiado la flexibilidad que este tipo de nombramientos conlleva. Otro
de los puntos positivos del sistema es que la capacitación -al no ser obligatoria y
no ser parte formal del sistema de evaluación- funge como un medio para que los
funcionarios estén más preparados y tengan mayores oportunidades de ascender sin
acumular puntos per se. Por último, el SIP a diferencia de otros sistemas, no es un
sistema autocontenido, es decir, el ingreso a cualquier plaza es abierto, de tal forma
que no es necesario estar en el puesto inmediato inferior; de hecho, ni siquiera es
necesario ser funcionario de la institución para concursar. Desde luego, esto tiene
la racionalidad de seleccionar a los funcionarios más aptos para el desempeño de
las funciones de un puesto específico, ampliando la gama de opciones. Por supues­
to, se asume que los funcionarios del INEGI, y sobre todo aquellos vinculados a las
áreas en las que se abrió la vacante, tienen una ventaja por los conocimientos adqui­
ridos en el desempeño de sus funciones, pero ésta es implícita y deberá demostrar­
se en los exámenes (MOCTEZUMA y ROEMER, 1999: 186-187).

156



SEGUNDA PARTE

Todo lo anterior indica que se trata de un sistema mixto y que enfatiza prepon­
derantemente en los aspectos de profesionalización y en la actualización perma­
nente así como en una serie de estímulos y premios para el desarrollo del personal.

Cabe mencionar que este sistema después de casi 10 años de existencia ha
entrado en una fase de evolución y de posible rediseño. Se están valorando su fun­
cionamiento y resultados, por lo tanto, no se encuentra operando.

f) El Servicio Profesional Electoral del Instituto Federal Electoral (IFE)

Por sus características institucionales el Instituto Federal Electoral creó desde
junio de 1992 la carrera administrativa, con el fin de garantizar la imparcialidad,
continuidad y operación de los planes y programas, con objeto de que la adminis­
tración y organización de los procesos electorales fueran transparentes y confiables.
Según, José Luis MÉNDEZ (l998a: 7) -exDirector Ejecutivo del Servicio
Profesional Electoral-: "la importancia de que exista un servicio profesional se
debe a la organización de las elecciones a nivel federal, que es tarea esencialmente
de un órgano de Estado y no la de un órgano de gobierno. Por lo que al ser respon­
sabilidad de Estado se requiere que sus actividades se desarrollen en forma profe­
sional e imparcial".

El fundamento jurídico de lo que se denomina como Servicio Profesional
Electoral es el Estatuto del Servicio Profesional Electoral, el cual ha sufrido una
serie de reformas tendientes a su perfeccionamiento. La reforma más reciente es la
realizada en 1999 que dio lugar al nuevo ordenamiento de nombre: "Estatuto del
Servicie Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral". Según
Ricardo UVALLE (2000: 173), en la reforma al Estatuto se destacan los siguientes
puntos: 1) su carácter flexible; 2) la operatividad funcional; 3) las competencias
explícitas; 4) la obtención acreditada de la titularidad; 5) el plan de carrera; 6) la
evaluación puntual del desempeño profesional; 7) las promociones sustentadas en
el mérito; y 8) la certidumbre laboral que es fruto de la meritocracia, la cual se reco­
noce con reglas que garantizan la seguridad en el cargo a partir de las capacidades
demostradas.

Este sistema se concibió para ser políticamente imparcial, reglamentando el
ingreso, la promoción y la permanencia de sus integrantes. De igual manera se con­
templa la necesidad de generar condiciones que permitan al personal de dicho ser­
vicio especializarse en tareas de su competencia. Cuenta con una estructura propia
organizada en rangos y un sistema de evaluación basado en el desempeño y en el
mejoramiento profesional. El sistema incorpora la modalidad de concurso abierto
para el ingreso. Los datos indican que para la primera convocatoria se recibieron
26.700 solicitudes para optar en ese entonces por alguno de los 2.336 puestos que
integran el servicio profesional electoral. Fue concebido para alcanzar el rango de
sistema de carrera basado en la formación académica de los aspirantes. El progra­
ma de formación se pone en marcha una vez que los aspirantes ingresan al institu-
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to e incluye tanto la formación básica como la profesional y la especializada. Es un
programa de carácter obligatorio para las personas que en definitiva integrarán el
servicio profesional electoral (PARDO, 1999: 78-79).

El Servicio Profesional Electoral está integrado por dos cuerpos de funcionarios
especializados que tiene por objeto proveer al Instituto Federal Electoral del perso­
nal cualificado necesario para proporcionar el servicio electoral, contribuyendo al
desempeño profesional de sus actividades: el directivo que realiza funciones de
mando y supervisión, y el técnico que efectúa actividades especializadas en mate­
ria electoral. Ambos cuerpos se integran actualmente por un total de 2.359 puestos,
tanto en órganos centrales como desconcentrados (HARO BÉLCHEZ, 2000: 207).

El ingreso al SPE se ha venido realizando a través de concurso mediante con­
vocatoria pública. El proceso de incorporación responde a un mecanismo descon­
centrado, las juntas locales y distritales colaboran con la difusión de la convocato­
ria y la orientación personal a los aspirantes en la recepción de solicitudes y revi­
sión de documentos. Las evaluaciones se realizan por personal de la Dirección
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral con el propósito de hacer de la califi­
cación un fenómeno impersonal, distante e imparcial. Desde luego, en los concur­
sos se valora la experiencia y mérito de los aspirantes internos, quienes tienen, entre
otras ventajas, la ser eximidos de presentar el examen de conocimientos generales
(MÉNDEZ, 2001: 35).

Para integrar los dos cuerpos de funcionarios la estructura está diseñada por ran­
gos o grados, estableciéndose tres vías de acceso:

• Resultar ganador de un concurso público de oposición.

• Aprobando un concurso de incorporación; y

• Acreditando los cursos y las prácticas dentro de la institución.

Si el aspirante cumple satisfactoriamente los requisitos y evaluaciones se otor­
ga un nombramiento provisional, el cual podrá hacerse definitivo después de parti­
cipar en un proceso electoral federal y acreditar evaluaciones anuales de desempe­
ño y programas de formación y desarrollo.

Al respecto, como resultado de la reforma al estatuto, se formaliza el Programa
de Formación y Desarrollo a cargo de la Dirección Ejecutiva del Servicio
Profesional Electoral, con el apoyo del Centro de Formación y Desarrollo. El pro­
grama de referencia comprende:

• Formación básica. Formación de carácter introductoria que busca dar homo­
geneidad a los conocimientos de los aspirantes al servicio en materias rela­
cionadas con las actividades electorales.
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• Formación profesional. Aporta conocimientos al personal de carrera en mate­
rias vinculadas con otras áreas del IFE, con el objeto de que el funcionario
pueda colaborar en otros campos y no sólo en un puesto determinado.

• Formación especializada. Orientado a profundizar los conocimientos del per­
sonal de carrera en materias o áreas específicas, de interés para el instituto.

La evaluación del Programa de Formación y Desarrollo, por su parte, se aplica
por medio de exámenes semestrales, valorando el aprovechamiento de los miem­
bros del servicio en dicho programa.

Con relación al sistema de evaluación del desempeño califica, fundamental­
mente: conocimientos, eficiencia, disciplina, manejo de relaciones interpersonales,
iniciativa, autonomía y, en su caso, capacidad de conducción. Los resultados de las
evaluaciones son elementos fundamentales para la asignación de un puesto, la titu­
laridad en un rango, la promoción en la estructura de rangos o la permanencia en el
servicio De tal forma, que la evaluación se constituye en la piedra angular del ser­
vicio. Para ello, de manera formal existen tres tipos de evaluación: la del desempe­
ño, que mide el cumplimiento anual de objetivos y el adecuado funcionamiento de
actividades y funciones; la del aprovechamiento en el Programa de Formación y
Desarrollo, que por medio de exámenes califica los conocimientos adquiridos; y
una evaluación global, que, además de ponderar las dos anteriores, valora los incen­
tivos o sanciones que se hubieran recibido (MÉNDEZ, 2001: 36).

En cuanto al sistema de promociones se establecen dos alternativas: la promo­
ción en rangos (que se basa en los resultados de la evaluación) y el ascenso en car­
gos o puestos (que ocurre por medio de concursos). Así, el nuevo estatuto regla­
menta en forma novedosa la duración de la carrera del personal del servicio a lo
largo de nueve rangos, al establecer en cada uno de ellos una estancia temporal
mínima de carácter obligatorio, que permita la promoción con base en la continua
comprobación del mérito del personal de carrera (MÉNDEZ, 2001: 37).

El sistema de promociones está basado en los siguientes aspectos:

• Análisis de méritos personales;

• desempeño profesional;

• obras y estudios realizados;

• resultados obtenidos en los cursos de formación; y antigüedad.

De igual modo, se establece también la posibilidad de obtener incentivos (que
ya se han comenzado a otorgar) por los buenos resultados de las evaluaciones de
los funcionarios del servicio. De esta forma, como en todo servicio de carrera efi­
caz, se establecen mecanismos de promoción y ascensos que se basan ante todo en
el desempeño y en las capacidades.
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El personal de carrera podrá separarse del servicio activo de forma temporal, sin
perder vinculación con el Instituto. Asimismo, bajo ciertas condiciones, el personal
de carrera que cuente con nombramiento definitivo podrá dejar el servicio activo,
pudiéndose reincorporar posteriormente al mismo rango que ocupara.
Adicionalmente, el estatuto contempla un apartado de sanciones y un procedimien­
to para su aplicación, así como medios de defensa para el personal que forma parte
del servicio.

Cabe mencionar que esta experiencia y esquema de profesionalización se está
trasladando a los órganos electorales de carácter estatal. De ellos, se destaca al
Instituto Electoral del Distrito Federal. Sin duda alguna, de todas las áreas hasta
ahora mencionadas, el área electoral ha resultado de las más alabadas en materia de
profesionalización en los últimos años.

Con base en las características descritas, se puede decir que el IFE cuenta con
un Servicio Profesional Electoral de carácter mixto, que le da un lugar importante
tanto al ingreso a través de concursos abiertos y privilegiando la carrera adminis­
trativa, como a la formación y a la evaluación del desempeño.

g) Profesionalización en la Procuraduría General de la República y. en la
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal

El antecedente más inmediato en la Procuraduría General de la República PGR
sobre el tema del servicio civil de carrera, lo es el Reglamento de Carrera del
Ministerio Público Federal del 17 de mayo de 1993. En dicho reglamento se esta­
blecieron una serie de disposiciones que definían y regulaban la carrera, sin embar­
go, este primer paso no fue suficiente para obtener los resultados deseados, ya que
en la práctica se observaba una inconsistencia en el cumplimiento de las reglas que
involucraban el desarrollo del personal ministerial. Como consecuencia de lo ante­
rior, se siguieron planteando alternativas que permitieran la consolidación del ser­
vicio civil, las cuales fueron materializadas en 1996 con la nueva Ley Orgánica de
la Procuraduría General de la República, así como de su reglamento. En el citado
cuerpo normativo se regula expresamente el Servicio Civil de Carrera del personal
sustantivo de la PGR y se establecen una serie de reglas bajo las cuales se detenni­
nan tanto los procedimientos de ingreso como de permanencia (MIRÓN, 2001: 103).

La Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en su artículo 32,
establece el servicio civil de carrera del Ministerio Público Federal como elemento
básico para el ingreso y la formación de los integrantes de la institución, del perso­
nal del Ministerio Público, de la Policía Judicial y de los Servicios Periciales y, por
la naturaleza de sus funciones, son trabajadores de confianza, de acuerdo con lo
previsto en la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado. El servicio civil
de carrera tiene carácter de obligatoriedad y es permanente, desarrollándose bajo
los criterios de igualdad de oportunidades, méritos y capacidad; y bajo los princi­
pios de excelencia, objetividad, profesionalismo, imparcialidad, legalidad, eficien­
cia, honradez y antigüedad. Para el desarrollo y operación del Servicio Civil de
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Carrera, la citada Ley Orgánica establece un órgano colegiado con facultades de
supervisión, control y evaluación, dicho órgano es el Consejo de Profesionalización
del Ministerio Público de la Federación, así como la creación de Comités de Zona
que auxiliarán al consejo en la ejecución de las normas de dicho servicio.

El servicio comprende los requisitos y procedimientos de selección, ingreso,
formación, capacitación, adiestramiento, desarrollo, actualización, permanencia,
promoción, evaluación, reconocimiento y separación del servicio público. El ingre­
so y la promoción se realiza mediante concurso, a través de convocatoria y bajo la
aplicación de exámenes prácticos y orales. Tales procedimientos son administrados
por la Dirección General de Organización y Control del Personal Ministerial,
Policial y Pericial, cuyo titular es el Secretario Técnico del Consejo de
Profesionalización del Ministerio Público de la Federación.

El ingreso a la categoría básica de Agente del Ministerio Público se realiza
mediante concurso por oposición interna o libre, al primero solamente tienen acce­
so los secretarios del Ministerio Público de la Federación. El ingreso y la promo­
ción para la Jefatura de Unidad Especializada y la inmediata inferior a ella, se rea­
liza a través de concurso interno de oposición o de oposición libre. En los concur­
sos internos de oposición para Jefe de Unidad Especializada, sólo participan los
agentes del Ministerio Público de la Federación de la categoría inmediata inferior.
En cuanto al ingreso a las categorías de perito en el rango básico se realiza a través
de concurso de ingreso (HARO BÉLCHEZ, 2000: 213).

En relación al nombramiento, la propia Ley Orgánica, en su artículo 33, deter­
mina que los agentes del Ministerio Público, agentes de la Policía Judicial y peri­
tos del Servicio Civil tendrán una designación por el tiempo fijo de dos años, al tér­
mino del cual serán sometidos a una nueva evaluación y, en caso de resultar satis­
factoria, se les expedirá el nombramiento definitivo.

El Procurador General de la República, en casos excepcionales, puede efectuar
nombramientos de agentes del Ministerio Público de la Federación, especiales o
visitadores, agentes de la Policía Judicial Federal o peritos, omitiendo el concurso
de ingreso, siempre y cuando se trate de personas de amplia experiencia profesio­
nal. El personal nombrado en estos casos no podrá ser personal del servicio civil, a
menos que efectúe el proceso para el ingreso establecido. En consecuencia, son
nombrados y removidos libremente.

Para la permanencia en el servicio los interesados deberán participar en los pro­
gramas de formación profesional y en los concursos de promoción a los que se con­
voque. Para las promociones existen como requisitos esenciales: la antigüedad, la
ausencia de sanciones administrativas y la existencia de un concurso de oposición.
De este modo, el proceso de profesionalización y actualización del personal minis­
terial, peritos profesionales y otros servidores públicos abocados a la procuración
de justicia, posee un carácter prioritario. Es importante agregar que la formación y
actualización del personal ministerial y de los peritos profesionales, si bien es pro-
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porcionada tanto a ministerios públicos del fuero común y federales es también
extensiva a las Procuradurías Estatales.

Sobre el tema la Procuraduría General de la República PGR lleva a cabo su pro­
grama de profesionalización a través del Instituto Nacional de Ciencias Penales
INACIPE. Este instituto es la entidad que organiza la enseñanza de los estudios de
posgrado -especialidades, maestría y doctorado- e impulsa la profesionalización
del Ministerio Público de la Federación y de los Servicios Periciales. Este Instituto
de capacitación de la PGR inició sus actividades en marzo de 1993.

Recientemente se diseñó un nuevo proceso para la selección de aspirantes a
ingresár como agentes del Ministerio Público de la Federación y se determinó el
perfil de estos funcionarios. Para el ingreso existe la modalidad de convocatoria
abierta y se estableció como requisito para la contratación, llevar a cabo y aprobar
cursos que han ido perfeccionándose desde que inició sus trabajos el INACIPE. Es
importante decir que desde 1994 se han aumentado las horas-clase de los cursos de
capacitación que brinda el instituto y se han revisado los programas existentes de
formación, adecuándolos a las exigencias internas y a parámetros internacionales
para lograr contar con agentes con mayor grado de profesionalización. Todos estos
procedimientos están regidos por la Ley Orgánica y su reglamento, teniendo como
referente el Programa de Modernización Institucional que se elaboró con el apoyo
de la Unidad de Desarrollo Administrativo de la Secretaría de la Contraloría y
Desarrollo Administrativo. También influyó en ese sentido el Programa Sectorial de
Justicia 1998-2000 y el Sistema Integral de Evaluación del Desempeño a cargo de
la Contraloría Interna del PRG.

Con respecto a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, su órga­
no de profesionalización es el Instituto de Formación Profesional que es un órgano
desconcentrado. A partir de marzo de 1996 sufrió una reestructuración importante,
convirtiéndose en un órgano técnico que permite que los profesionales que lleven a
cabo las funciones encomendadas a la procuraduría tengan acceso a sistemas e ins­
trumentos de educación, capacitación y adiestramiento de la mejor calidad. Los
aspirantes a ingresar como agentes del Ministerio Público deberán cubrir los cursos
de formación que se establezcan para ese propósito. El ingreso se hará mediante
convocatoria abierta y los requisitos consisten en aprobar las evaluaciones de cono­
cimientos y psicosociales que se realizan. Existe un Consejo Consultivo integrado
por destacados criminalistas y penalistas que es quien diseña los programas y pla­
nes de estudio englobados en lo que se conoce como Cursos de Formación para el
Ingreso. Las evaluaciones se hacen por personal especializado de instituciones de
educación superior en el país. El número de integrantes que forman parte del siste­
ma asciende a 337 personas (MOCTEZUMA y ROEMER, 1999: 167).

De estos dos sistemas, se destacan los aspectos de capacitación y profesionali­
zación. Desde nuestro punto de vista, las características de estos dos sistemas dan
lugar a clasificarlos de semicerrados. En cuanto a que si bien hay convocatorias
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abiertas en las que pueda haber casos excepcionales para llenar una vacante, sin
duda se privilegia la carrera administrativa, la formación adquirida y la experiencia
de las personas que forman parte de la propia institución, esto sobre todas las cosas.

h) Servicio Fiscal de Carrera del Sistema de Administración Tributaria (SAT)

La propuesta arranca a partir de la transformación de la Subsecretaría de
Ingresos de la Secretaría de Hacienda en uno nuevo: el Sistema de Administración
Tributaria en 1997. En el seno del organismo se contempla la creación del Servicio
Fiscal de Carrera que ha comenzado a operar a partir del año 200 l. Desde el 7 de
febrero del 2000, el Secretariado Técnico de la Comisión del Servicio Fiscal de
Carrera -órgano rector del sistema- autorizó el funcionamiento del Servicio Fiscal
de Carrera, con el fin de puntualizar perfiles, valuaciones, temarios de conocimien­
to, teniendo como apoyo el inventario de recursos humanos (UVALLE, 2000: 171).

Según se señala en el artículo 15 de la Ley del Servicio de Administración
Tributaria: "El Servicio Fiscal de Carrera tendrá como finalidad dotar al Servicio
de Administración Tributaria de un cuerpo de funcionarios fiscales, cualificado,
profesional y especializado, el cual estará sujeto a proceso permanente de capacita­
ción y desarrollo integral, con base en un esquema de remuneraciones y prestacio­
nes que coadyuven al cumplimiento óptimo de su objeto".

De acuerdo con la Ley del Servicio de Administración Tributaria, en esta insti­
tución actualmente existen tres categorías de personal:

• Los funcionarios fiscales de carrera, que son aquellos directivos, especialistas
- y técnicos de confianza que han superado el proceso de reclutamiento y selec­

ción para nuevo ingreso, o bien que han aprobado el proceso de detección de
conocimientos y habilidades para el personal que labora actualmente en la ins­
titución.

• Los funcionarios de libre designación, en el que se agrupan los directivos,
especialistas y técnicos de confianza que pueden ser nombrados y removidos
libremente.

• Los empleados de base, que se rigen por la reglamentación prevista para el
personal sindicalizado, y que también pueden aspirar a ser funcionarios de
carrera renunciado o pidiendo licencia a su base y cubriendo los requisitos que
correspondan.

El Servicio Fiscal de Carrera está regido por un Estatuto del Servicio Fiscal de
Carrera que regula las relaciones entre los funcionarios fiscales y el Servicio de
Administración Tributaria. El objetivo de este ordenamiento es establecer las bases
para la integración, operación, funcionamiento, operación y desarrollo del Servicio
Fiscal de Carrera. La instrumentación del Servicio Fiscal de Carrera persigue un
doble propósito: por un lado, que el Servicio de Administración Tributaria logre
óptimos niveles de operación al contar con los cuadros técnicos directivos idóneos
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y, por el otro, organizar un sistema de servicio civil que estimule la superación
constante del personal, que lo impulse a alcanzar niveles de excelencia en su de­
sempeño y a sentirse satisfechos dentro de la institución, y en consecuencia, que se
sienta motivado para permanecer en ella (VÁZQUEZ CANO, 2001: 142).

Los principios rectores que definen la filosofía y bajo los cuales se organizan e
integran todos los componentes del Servicio Fiscal de Carrera son:

• El de igualdad de oportunidades para el ingreso y la promoción en el servicio,
con base en la experiencia, desempeño, aptitudes, conocimientos y capacida­
des,

• El de especialización y profesionalización para todos los puestos de carrera.

• El de retribuciones y prestaciones vinculadas a la productividad que sean sufi­
cientes para atraer y retener los mejores funcionarios fiscales.

• El de capacitación y desarrollo integral obligatorio, permanente y vinculado
con la actividad sustantiva, con la promoción y con la elevación de la eficien­
cia institucional.

• El de integridad, responsabilidad y conductas adecuadas que deben observar
los funcionarios fiscales en el cumplimiento de sus funciones.

En el Servicio Fiscal de Carrera se integran e interactúan diversos subsistemas
regulados por un marco normativo claro y preciso, que son los siguientes: 1) incor­
poración, reclutamiento y selección del personal; 2) compensaciones y reconoci­
mientos; 3) planeación de la carrera fiscal; 4) capacitación, desarrollo y cultura
organizacional; y 5) evaluación. Según María del Carmen PARDO (1999: 81-82), se
plantea la profesionalización de los funcionarios que integran el Sistema de
Administración Tributaria como una tarea dentro de otra de magnitudes más
amplias referidas a un cambio en la cultura organizacional, lo que está indicando
que los intentos por profesionalizar deben darse en contextos distintos a los que han
operado tradicionalmente.

De igual manera, en el estatuto se describen las causas que pueden dejar sin
efecto o ser motivo de revocación el nombramiento de los Funcionarios Fiscales de
Carrera, así como los derechos y obligaciones tanto para los funcionarios fiscales
como para los del Servicio de Administración Tributaria en general. Es importante
resaltar que el propio estatuto contempla la necesidad de defender a los
Funcionarios Fiscales de Carrera contra actos de autoridad que afecten sus dere­
chos. Para ello, se contempla la existencia de un Comité de Conciliación, ante el
cual los afectados podrán interponer recursos de revisión para solventar situaciones
como las descritas. Adicionalmente, al estatuto y todas las medidas que contempla,
se cuenta con un Código de Ética del Servicio Fiscal.

Con base en las características del Servicio Fiscal de Carrera, se puede decir
que, por tratarse de un sistema de reciente creación, las personas que forman parte
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actualmente del SAT tendrán más ventajas y facilidades de poder formar parte del
mismo y de poder hacer un plan de carrera administrativa. No obstante, el Servicio
Fiscal de Carrera tiene las características de ser un sistema mixto, ya que además
de privilegiar la carrera administrativa no está exento de contratar a personal para
cubrir ciertos puestos que requieran un nivel importante de especialización. En tér­
minos generales, el Servicio Fiscal de Carrera resulta sumamente interesante, por
tratarse de un órgano desconcentrado, que, si bien goza de autonomía financiera y
de gestión, no cuenta con personalidad jurídica propia. De tal forma que, por ser un
organismo desconcentrado dependiente de un órgano central, la ley que lo regula es
la LFTSE, lo que le proporciona poca solidez a su estatuto, sobre todo tratándose
de asuntos relacionados con despidos y separaciones de cargo. Habría que estar
muy al pendiente de cómo se resolverán este tipo de situaciones cuando se presen­
ten este tipo de casos.

Es importante señalar que, a pesar de existir una declaración oficial en cuanto al
funcionamiento del Servicio Fiscal de Carrera, éste no se encuentra funcionando en
todas sus líneas, continúan evaluándose algunos de sus procesos, y por lo tanto es
todavía un proyecto en muchos sentidos.

Composición de los servicios civiles o profesionales

Órgano Número de integrantes Tipo de Administración

Servicio Exterior de la Secretaría
de Relaciones Exteriores. 1.352 CENTRAL

-
Programa de Carrera Magisterial
de la Secretaría de
Educación Pública. 580.908 CENTRAL

Sistema de Especialistas en
Hidráulica de la Comisión
Nacional del Agua. 3.014 CENTRAL

Servicio Profesional Agrario
de la Procuraduría Agraria. 1.446 PARAESTATAL

Sistema Integral de
Profesionalización del
Instituto Nacional de Estadística,
Geografía e Informática 11.000 CENTRAL

Servicio Profesional Electoral
del Instituto Federal Electoral. 2.336 AUTONOMA

Procuraduría General de Justicia
del Distrito Federal. 337 CENTRAL
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Una mención especial merecería el Gobierno del Distrito Federal por tratarse de
un estado de la República y no como parte de la Administración central, paraesta­
talo como órgano autónomo.

i) Servicio Público de Carrera de la Administración Pública del Distrito Federal
(en fase de implementación)

Por principio, resulta conveniente señalar que las Administraciones Públicas de
los estados de la República (32) tienen una estructura similar a la Administración
Pública Federal. Se componen también de una Administración central y otra paraes­
tatal. La Administración central se compone de secretarías, que a su vez cuentan
con órganos desconcentrados y la Administración paraestatal de organismos des­
centralizados, fideicomisos y empresas públicas. El número de organismos para
cada' tipo'de Administración es variable. Las Administraciones Públicas de los esta­
dos de la República se regulan por su Constitución Local en atención a la autono­
mía de que goza cada uno de ellos -con la excepción del Gobierno del Distrito
Federal que tiene un Estatuto de Gobierno-, una Ley Orgánica de la Administración
Pública Estatal, y una Ley para la Administración Pública Paraestatal.

La Administración Pública del Distrito Federal, actualmente se compone de las
siguientes Dependencias en su ámbito central:

• Secretaría de Gobierno (están adscritos a ésta los Órganos Político­
Administrativos de cada Demarcación Territorial y el Órgano
Desconcentrado: Comisión de Asuntos Agrarios del Distrito Federal).

• Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.

• Secretaría de Desarrollo Económico.

• Secretaría del Medio Ambiente (se le adscriben los Órganos Desconcentrados:
la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural y la Unidad de Bosques
Urbanos y Educación Ambiental).

• Secretaría de Obras y Servicios (se le adscribe el Órgano Desconcentrado:
Planta de Asfalto del Distrito Federal).

• Secretaría de Desarrollo Social (se le adscriben los Órganos Desconcentrados:
Servicio Público de Localización Telefónica, Instituto del Deporte del Distrito
Federal, el Instituto de la Mujer del Distrito Federal y el Instituto de
Asistencia Social).

• Secretaría de Salud.

• Secretaría de Finanzas.

• Secretaría de Transportes y Vialidad.

• Secretaría de Seguridad Pública.
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• Secretaría de Turismo (se le adscribe el Órgano Desconcentrado: Instituto de
Promoción Turística del Distrito Federal).

• Secretaría de Cultura.

• Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal.

• Oficialía Mayor.

• Contraloría General.

• Consejería Jurídica y de Servicios Legales.

Adicionalmente, se compone, entre otras, de las siguientes entidades paraesta­
tales: Sistema de Aguas de la Ciudad de México, Instituto de Vivienda del Distrito
Federal, Fideicomiso de Vivienda, Desarrollo Social y Urbano (PIVIDESU),
Fideicomiso Programa "Casa Propia" (PICAPRO), Fideicomiso de Recuperación
Crediticia de la Vivienda Popular (PIDERE II), Fondo de Desarrollo Económico
del Distrito Federal, Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal,
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal, Procuraduría
Social del Distrito Federal, Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, Sistema
de Transporte Colectivo "Metro", Servicio de Transportes Eléctricos del D.F., Red
de Transporte de Pasajeros del D.F., Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de
C.V., Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V., Caja de Previsión para Trabajadores
a Lista de Raya del Distrito Federal y Caja de Previsión de la Policía Preventiva del
D.F., entre otros.

Mención especial merecen los Órganos Político-Administrativos -antes
Delegaciones- de las 16 Demarcaciones Territoriales en que se divide el Distrito
Federal denominadas:

Álvaro Obregón;

Azcapotzalco;

Benito Juárez;

Coyoacán;

Cuajimalpa de Morelos;

Cuauhtémoc; .

Gustavo A. Madero;

Iztacalco;

Iztapalapa;

La Magdalena Contreras;

167



LA PROFESIONALIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MÉXICO:
DILEMAS y PERSPECTIVAS

Miguel Hidalgo;

Milpa Alta;

Tláhuac;

Tlalpan;

Venustiano Carranza, y

XochimiIco.

Los Órganos Político-Administrativos de cada Demarcación funcionan como
cuasimunicipios, ya que se encuentran en proceso de descentralización del
Gobierno Central, y cuentan con un Jefe Delegacional electo por tres años.

En total el Gobierno del Distrito Federal cuenta con una estructura de personal
de 283.980 personas dividida en 103.415 pertenecientes al gobierno central;
139.615 pertenecientes a los órganos político-administrativos; 34.256 para la
Administración paraestatal y 6.694 pertenecientes a órganos de justicia administra­
tiva pertenecientes al Poder Ejecutivo del Distrito Federal (datos de la Dirección
General de Administración y Desarrollo de Personal del Gobierno del Distrito
Federal, noviembre de 1999).

De acuerdo con lo que señala la Ley del Servicio Público de Carrera de la
Administración Pública del Distrito Federal, publicada el 13 de junio del 2000
(cuyos procedimientos sustantivos entrarán en vigor ello de julio del 2004), sólo
será de aplicación para la Administración Central y sus Órganos Desconcentrados
(con excepción de la Secretaría de Seguridad Pública y la Procuraduría General de
Justicia del Distrito Federal cuyo funcionamiento se rige por disposiciones jurídi­
cas y administrativas específicas), por lo que los Órganos de la Administración
Paraestatal, así como los Órganos-Político Administrativos podrán organizar sus
propios Servicios Civiles de Carrera. Por lo que el universo de servidores públicos
de confianza para el que está dirigida la leyes de 7.300 servidores públicos apro­
ximadamente. Esta Ley no es aplicable al personal sindicalizado.

La Ley contempla como servidores públicos de carrera a aquellos que, siendo
personal de confianza, hayan cumplido con el proceso de ingreso que establece la
Ley y ocupen alguna plaza de los puestos siguientes:

Director de Área y Homólogos.

Subdirector de Área y Homólogos.

Jefe de Unidad Departamental y Homólogos.

Personal de Enlace y Líder Coordinador de Proyecto.

La Ley plantea una estructura compuesta por los siguientes órganos:

168



SEGUNDA PARTE

Consejo Directivo del Sistema Integral del Servicio Público de Carrera de la
Administración Pública del Distrito Federal: Instancia deliberativa, normativa y
resolutiva en la materia.

Comités Técnicos de cada Dependencia, Unidad Administrativa u Órgano
Desconcerrtrado: Instancias encargadas de operar e implementar el Servicio Civil
de Carrera.

Un Órgano de Apoyo para la profesionalización de los servidores públicos de
carrera.

El Sistema Integral del Servicio Público de Carrera de la Administración
Pública del Distrito Federal contempla un procedimiento de ingreso que debe aten­
der los principios de igualdad de oportunidades y méritos de los aspirantes, com­
puesto por cuatro etapas:

Reclutamiento.

Selección.

Emisión del Dictamen.

Emisión del Nombramiento.

El esquema del Servicio Público de Carrera de la Administración Pública del
Distrito Federal es sumamente descentralizado; en éste los Comités Técnicos tienen
un papel de primer orden ya que se deben organizar (aproximadamente 200) el
Servicio Público Profesional en cada una de las áreas de las Dependencias y uno
por cada Órgano Desconcentrado. De tal manera que cada Comité Técnico atienda
las necesidades de su respectiva área y sea asesorado por el Órgano de Apoyo del
Sistema.

Entre los derechos más importantes que la ley concede a los servidores públicos
de carrera están la permanencia en el puesto, las promociones y el medio de defen­
sa en caso de despido injustificado. La permanencia está en función de los resulta­
dos que el servidor público de carrera obtenga por su evaluación del desempeño y
su profesionalización. Se trata también de un sistema que privilegia los concursos
públicos y la carrera administrativa; que enfatiza, sobre todo, los procesos de reclu­
tamiento y selección como etapas para que el aspirante demuestre sus capacidades,
habilidades y experiencia.

Es primordial resaltar que se trata de una ley de carácter administrativo y no
laboral, por lo que los medios de defensa de los servidores públicos en caso de sepa­
ración injustificada se substanciarian por la Ley de Procedimiento Administrativo
del Distrito Federal, cuya resolución se emitiría por un tribunal de carácter admi­
nistrativo, y no por un tribunal laboral.
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Comentarios sobre los avances

En cuanto a números absolutos, y excluyendo a los miembros de la carrera mili­
tar (120.000, aproximadamente) y a la magisterial (más de 580.000 plazas), los
integrantes de los restantes sistemas de profesionalización son cerca de 20.000 ser­
vidores públicos entre la Administración Pública Federal, la paraestatal y órganos
autónomos y 3.400 en el Poder Judicial. Como se puede observar, es escasa la
cobertura en cuanto a recursos humanos que, si bien ha aumentado en años recien­
tes, es aún marginal para las dimensiones de la Administración Pública en sus tres
órdenes de gobierno.

En efecto, la cobertura resulta escasa, pero sin duda muy necesaria en los rubros
mencionados y seguramente en otros más de la Administración Pública en los que
se empiezan a gestar movimientos de las mismas características. Un elemento inte­
resante en todas las experiencias de profesionalización analizadas consiste en la
diversidad de los esquemas de profesionalización existentes, la mayoría de ellos es
mixto, y otros de carácter cerrado o semicerrados. Se pueden notar también diver­
sos niveles de maduración en los diferentes sistemas y como en algunos de ellos se
enfatiza más en unos procesos que en otros. De los esquemas de profesionalización
se destaca el Instituto Federal Electoral, por su nivel de organización y resultados.

Por otra parte, el reto de pasar de casos individuales y aislados a una propuesta
de mayor cobertura es, sin duda, enorme. En este aspecto se considera que por
"salud jurídica" es indispensable crear un ordenamiento general que les dé respal­
do a todos estos estatutos o reglamentos particulares, ya que se considera que una
cantidad desbordada de ordenamientos de entidades individuales tiene también el
riesgo de generar incertidumbre laboral. ¿Cuál debe ser la forma para lograr el esta­
blecimiento de un servicio civil de carrera? ¿Si de arriba abajo o de abajo arriba?
Éste es precisamente el meollo del asunto, que invita a hacer propuestas e imaginar
escenarios sobre la cuestión.

Por lo que respecta a la Administración Pública del Distrito Federal, indepen­
dientemente de los problemas que existen por la enorme estructura de personal con
la que cuenta y de muchos intereses encontrados, entre ellos la presencia del
Sindicato Único de Trabajadores del Distrito Federal, que seguramente reclamará
un sistema con prestaciones similares, así como una serie de atavismos y resisten­
cias culturales político-administrativas; se considera que el paso que ha dado la
entidad es sumamente importante, de hecho, la idea o tendencia es que cada estado
de la República, por la autonomía que los caracteriza, implementen sus propios ser­
vicios civiles de carrera, y el siguiente paso es que haya una legislación para los
municipios para que puedan hacer lo mismo.

Lo que sí es inobjetable es que la Administración Pública en sus tres órdenes de
gobierno no puede seguir siendo un botín de los partidos políticos en detrimento de
la seguridad jurídica y la profesionalización de sus servidores públicos y de la con­
tinuidad de las políticas públicas y la prestación de servicios públicos.
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5. DILEMAS Y PERSPECTIVAS DEL ESTABLECIMIENTO DE UN SERVI­
CIO CIVIL DE CARRERA EN MÉXICO

La coyuntura de reforma institucional y de consolidación democrática por la que
atraviesa un país como México está llena de grandes cambios que van desde la defi­
nición del papel del Estado y de sus órganos de poder en la sociedad, hasta la trans­
formación de las prácticas de patronazgo, patrimoniales y clientelares, vigentes
hasta hoy día, para sustituirlas por las de mérito, responsabilidad, legalidad, segu­
ridad jurídica y ciudadanía, con un cariz de competitividad, eficiencia y calidad,
con el propósito de abatir el déficit de legitimidad y recuperar la confianza ciuda­
dana. Sin lugar a dudas, la profesionalización de los servidores públicos de la
Administración Pública es un proceso de mucha importancia como parte de esos
cambios que se quieren lograr.

Para ello, como ya se explicó a lo largo de la investigación, existen en juego dos
visiones sobre la materia, la que se pronuncia por la profesionalización a través del
movimiento de la Nueva Gestión Pública, en particular la Gestión Estratégica de
Recursos Humanos y aquella que tiene que ver con el establecimiento de un servi­
cio civil de carrera. La problemática, sobre todo, de conjugar ambas visiones con­
siste principalmente en que estas dos posiciones no son necesariamente comple­
mentarias, por el contrario, con base en sus respectivos postulados aparentemente
se rechazan de manera mutua. Se plantea así un conflicto entre dos instituciones, el
modelo burocrático weberiano, fuertemente asentado en las Administraciones
Públicas contemporáneas a pesar de las críticas y de los intentos de cambio, y la
gestión estratégica de recursos humanos soportado por el movimiento de la Nueva
Gestión Pública.

Según Miquel SALVADOR (2000: 17), el conflicto se genera especialmente al
plantear la necesidad de preservar las funciones clásicas de la Administración
Pública junto con el desarrollo de nuevas actividades de corte empresarial, sobre
todo dirigidas a la prestación de servicios públicos. La discusión se plantea en tér­
minos de combinar los principios básicos y comunes de la función pública clásica
con las propuestas desarrolladas desde un enfoque de gestión, que apuntan a la
necesidad de introducir una orientación estratégica en la gestión de recursos huma­
nos, unida a cierta flexibilidad y a la capacidad de adaptación, para asegurar el pro­
pio cumplimiento de la misión (variable y cambiante) de las Administraciones
Públicas. Para efectos de un cambio institucional, se podrían dar incluso dos esce­
narios distintos: uno que significara la ruptura de un modelo con otro, en el que se
hicieran valer los valores predominantes de uno de ellos, o un escenario de tipo
incremental en el que a partir de un modelo se hicieran una serie de innovaciones a
partir del otro.

Al respecto, se está totalmente de acuerdo con Miquel SALVADOR en la identifi­
cación del problema y sus posibles soluciones a través de un cambio institucional,
que sería la sustitución de un modelo por otro o la combinación-de ambos modelos
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de profesionalización, pero, claro está, esto sólo puede darse en Administraciones
Públicas que tengan la condición de haber consolidado previamente un modelo
burocrático clásico, y que partir de ahí se comiencen a realizar una serie de inno­
vaciones propias de otro estilo o quehacer administrativo llámese en este caso la
Nueva Gestión Pública.

Evidentemente que la situación es distinta para un caso como México -segura­
mentetambién para otros casos latinoamericanos- en el que no se puede hablar de
la consolidación de un modelo clásico en ausencía de un sistema de mérito o un ser­
vicio civil de carrera, Sobre este punto, es de gran relevancia lo que señala Joan
PRATS (1999a): "Frente a las interesantes propuestas de este neorreformismo admi-

, nistrativo latinoamericano envuelto de propuestas de modernización pública y de
técnicas de la Nueva Gestión Pública, creemos, se tiene que adoptar una posición
de diálogo crítico. Las consideraciones que siguen tienden a resaltar:

a. que para el desarrollo latinoamericano, en el que está incluido México, la
mayor urgencia de reforma administrativa todavía es la creación de verda­
deras burocracias, capaces de asumir eficazmente las funciones exclusivas
del Estado en un marco de seguridad jurídica;

b. que para el desempeño de las funciones exclusivas del Estado, el sistema de
gestión más racional -aunque sea sólo como "third bes!" - continúa siendo
la administración burocrática, aunque redescubierta y reinventada;

c. que el ámbito propio de la revolución gerencial se encuentra principalmente
en el ámbito de la provisión directa de bienes y servicios públicos, que hoy
es el espacio público cuantitativamente mayor, pero que no se incluye en las
funciones exclusivas del Estado, cualitativamente más importantes;

d. que la revolución gerencial pública no es nunca una mera traslación de las
técnicas y cultura del sector privado, ya que debe resolver problemas genui­
namente 'públicos', como son la dificultad del monitoreo de las relaciones
entre financiamiento y provisión de servicios, las dificultades en la medición
y control de resultados, la problemática inherente a los cuasimercados o mer­
cados planificados y, finalmente, los impactos de la información y participa­
ción ciudadana".

En ese sentido, se sostiene la idea de que el camino para países como México es
que se tiene que avanzar hacia la consolidación de una burocracia weberiana antes
de continuar únicamente hacia un sendero marcado por la Nueva Gestión Pública.
El servicio civil de carrera es la gran asignatura pendiente pero también el gran dile­
ma. Esto a pesar de que en la dinámica actual y las razones expuestas que han
impulsado el movimiento mundial de modernización de las Administraciones
Públicas, exista una inclinación mucho mayor a favorecer al movimiento de la
Nueva Gestión Pública en detrimento de la posición que defiende a la
Administración Pública burocrática. De acuerdo con lo que se puede observar, tanto
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por lo que prescriben las corrientes teóricas como los programas de modernización
-incluidos los de México-, existe una atmósfera tendente a la adopción de formas
de administración de tipo gerencial; marcando incluso diferencias entre un viejo
estilo y un nuevo estilo -llámese burocracia versus potsburocracia-; de un nuevo
leng~aje y de un nuevo discurso que sin duda tiene un fuerte propósito de legiti­
mación.

Lo que no se puede perder de vista es la importancia que sigue jugando la
Administración Pública de tipo burocrática y más en un país como México en el
que los poderes públicos juegan un papel preponderante, así como su tradición
legalista, lo cual permite ubicarla en la perspectiva del Rechtastaat (POLLIT y
BOUCKAERT, 2000). A ello cabe añadir la funcionalidad que cumple perfectamente
la función pública burocrática encuanto se refiere a las funciones clásicas o núcleo
central de la actividad del Estado. Esto se refiere a los "bienes puros" en el sentido
económico del término, que se deben relativizar en función de cada realidad nacio­
nal, pero entre los que destacan la idea de seguridad personal, familiar, de los dere­
chos de propiedad y del cumplimiento de contratos, la estabilidad y la disciplina
macroeconómica y fiscal o la provisión de infraestructuras básicas, entre otros
(PRATS; 1999a). En el aseguramiento y provisión de este tipo de bienes, la gestión
de los recursos humanos en el sector público, siguiendo la institución de la función
pública burocrática, cumple adecuadamente su funcionalidad al facilitar tanto la
protección e independencia de los empleados públicos como su actuación en rela­
ción del interés general.

Se plantea así la distinción entre la eficiencia interna de las Administraciones,
consistente en minimizar los costes de sus resultados, atendiendo a su actividad
proveedora de bienes y servicios, y la eficiencia asignativa de las Administraciones,
consistente en disponer de estructuras, procedimientos y metas capaces de promo­
ver la eficiencia social, cumpliendo con las funciones centrales habitualmente atri­
buidas al Estado (POSNER, citado por PRATS, 1998a). El cumplimiento de esta
segunda función permite que, a pesar de las críticas, la función pública burocrática
mantenga sus principales procesos de reproducción institucional, tanto a través de
la cultura organizativa como mediante las principales rutinas y procesos de las
Administraciones Públicas.

Con todo esto, lo que se pretende decir es que en una coyuntura de cambio ins­
titucional, la revalorización de la función pública burocrática y lo que es propia­
mente la figura del servicio civil de carrera se vuelve un requisito ineludible, tanto
en países que cuentan con experiencias previas como en los que por primera vez
quieren incursionar en su establecimiento. Una revalorización que, por supuesto, no
está exenta de cambios, rediseños, reformas, reorientaciones y adecuaciones a los
tiempos actuales.

Con base en esta idea, para que la Administración Pública mexicana pueda par­
ticipar en un cambio institucional de tipo incremental, necesariamente se tendrán
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que crear las bases para ello, como lo es el establecimiento de un servicio civil de
carrera, y una vez creadas las bases, no se descartarían de ninguna manera, otros
instrumentos tendentes a su mayor dinamismo. Un enorme paso que se ha logrado
recientemente es con la aprobación y publicación de la Ley para el Servicio
Profesional de Carrera en la Administración Pública el día 10 de abril del 200339,

la cual, sin duda alguna, viene a formar parte de los cimientos que se requieren
construir para seguir avanzado hacia escenarios distintos de innovación guberna­
mental y administrativa.

De modo que, una vez creadas las bases, por ejemplo como la antes menciona­
da, no se pueden dejar de lado las experiencias con diferente grado de éxito que se
han dado en las distintas Administraciones sobre todo a nivel local, así como las
diversas técnicas de gestión de recursos humanos puestas en práctica (evaluación
del rendimiento, certificación de capacidades, programas de calidad vinculados al
cambio en la cultura organizativa, contratos de desempeño, entre otros). La conve­
niencia y posibilidad de introducir ciertos elementos propios del enfoque de la
Gestión de los Recursos Humanos, sin llegar a adoptar sus postulados como una
institución integral alternativa a los valores y normas, reglas, rutinas y procesos
asociados a la "función pública democrática", se plantea como una opción de cam­
bio incremental que puede contribuir a mejorar la actividad desarrollada por las
Administraciones Públicas (SALVADOR: 2000: 20).

En efecto, todo parece indicar que el escenario próximo será el de andar o atra­
vesar estos dos grandes modelos, con la posibilidad de arribar a un tercer escenario
administrativo. De modo que se combinen aspectos como la estabilidad en el
empleo con la evaluación del desempeño, el desarrollo de la carrera administrativa
con los sistemas de calidad total, las promociones del personal con la certificación
de capacidades, la capacitación con la formación de gerentes públicos, la continui­
dad con la planeación estratégica, el manejo de la información con el gobierno elec-

39 La Ley para el Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal fue publicada el
día 10 de abril de 2003 en el Diario Oficial de la Federación. Es una ley de carácter administrativa y no labo­
ral, con ella prácticamente se crea un régimen especial para los servidores públicos de confianza. Su ámbito
de aplicación es sólo para la Administración Pública Centralizada y está dirigida a los puestos de Director
General, Director de Area, Subdirector, Jefe de Departamento y Enlace. El personal sindicalizado no forma
parte del sistema, pero se prevé la inclusión de sus afiliados, si así lo desean, bajo ciertas condiciones. La
secretaría encargada de la dirección del servicio profesional de carrera será la Secretaría de la Función Pública
en sustitución de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo. Para la operación del servicio
se apoyará en los Comités Técnicos de Profesionalización y Selección (uno por cada 'una de las 17 depen­
dencias) y de un Consejo Consultivo (compuesto de los propios titulares y demás autoridades de cada una de
las dependencias así como miembros de la sociedad civil) que emitirá recomendaciones generales. El siste­
ma del servicio profesional de carrera se dividirá en siete subsistemas que son los siguientes: Subsistema de
Planeación de Recursos Humanos, Subsistema de Ingreso, Subsistema de Desarrollo de Personal, Subsistema
de Capacitación y Certificación de Capacidades, Subsistema de Evaluación del Desempeño, Subsistema de
Separación y Subsistema de Control y Evaluación. En cada una de las dependencias, a través de un esquema
descentralizado, se administrarán dichos subsistemas. Se prevé la creación de un Registro Único del Servicio
Profesional de Carrera, así como una serie de derechos, obligaciones y medios de defensa para los servidores
públicos de carrera.
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trónico, la seguridad laboral con la ética en el servicio, y así sucesivamente. Con
base en estas ideas, todo apunta hacia la creación de una tercera alternativa como
producto de la combinación de los dos modelos analizados.

Por lo pronto, el panorama y las perspectivas, compuesto de un escaso número
de servicios profesionales, ahora de una ley para el establecimiento de un servicio
civil de carrera a nivel federal y de los múltiples intentos existentes a nivel de los
estados de la República, son un buen comienzo para poder contar con esta figura en
los próximos años y superar los enormes rezagos institucionales existentes. Todo
esto, a pesar de que la política de modernización administrativa del gobierno actual
tenga una fuerte inclinación a nivel de discurso y de posibles acciones, teniendo
como base los principios que el modelo gerencial preconiza.

Sin embargo, se insiste en que en una situación como la que atraviesa México
de cambio, y de consolidación y apertura democrática, las perspectivas son mayo­
res para la implementación y consolidación de un servicio civil de carrera. Está
muy claro que los gobiernos electos en lo sucesivo tendrán que refrendar sus triun­
fos con una actuación gubernamental y administrativa compuesta de buenos resul­
tados, prestación de servicios públicos de calidad, manejo transparente de las finan­
zas públicas y rendición de cuentas, entre los aspectos más importantes. Para ello,
será sustancial contar con una Administración Pública eficiente y profesionalizada,
alejada de toda contienda partidista y abocada a cumplir las políticas y programas
tanto de corto como de mediano y largo plazo.

Como se mencionó anteriormente, la importancia de un servicio civil de carre­
ra también radica en que no solamente su función y resultados se circunscriben al
terreno de lo organizacional, sino también su existencia propicia la generación de
valores, formas de convivencia social y creación de una cultura cívica. Para el caso
de México, el servicio civil de carrera puede ser un elemento que contribuya a la
construcción de la nueva cultura del servidor público. A través de esta figura, se
tiene que transitar de la subcultura de la lealtad individual a la subcultura de la res­
ponsabilidad (MERINO, 1996: 12-15), en la que se hagan presentes cambios funda­
mentales: como la instauración de un sistema diferente de ingreso de los servidores
públicos al sector público a través de criterios claros y objetivos; un sistema de eva­
luación permanente de los puestos públicos; la existencia de un sistema de profe­
sionalización y actualización continuos; la existencia de una competencia interor­
ganizativa sana en la que se entrelacen metas y objetivos; estabilidad en el empleo
para los servidores públicos; implementación de criterios de calidad, eficiencia y
obtención de resultados en todas las áreas de la Administración Pública y se esta­
blezca un sistema de incentivos y promociones.

Se considera que, no suficiente con los avances que se han logrado, se tienen
que.continuar realizando una serie de reformas que deben apuntar a lo siguiente:

a. Simultáneamente a la implementación del servicio civil de carrera a nivel
federal, se requiere avanzar hacia la reforma laboral, particularmente hacia
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reformas a la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 123,
Apartado B. Todo esto para resolver el problema de carácter laboral de los ser­
vidores públicos de confianza, que la reciente ley no resuelve del todo, por tra­
tarse de una ley de carácter administrativo.

b. Reformas a la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado para que le
otorgue seguridad jurídica a los trabajadores de confianza y que acorte dife­
rencias entre distintos tipos de servidores públicos. Esta medida es de suma
importancia ya que además de brindarle derechos, estabilidad, seguridad labo­
ral y recursos de defensa a los servidores públicos de confianza, le brindaría
una protección constitucional a todos aquellos servicios civiles de tipo secto­
rial -además de los ya existentes- que tuviesen que crearse por exigencias téc­
nicas.

Por otra parte, se visualiza la existencia de diferentes servicios civiles de carre­
ra en distintas modalidades de acuerdo con los diferentes tipos de administración
prevalecientes; los escenarios posibles son los siguientes:

a. Aunado a la Ley para el Servicio Profesional de Carrera para el
Administración Pública Federal están cada uno de los organismos que forman
parte de la Administración paraestatal. En cada uno de ellos seguramente se
creará un servicio profesional de carrera en atención a la personalidad jurídi­
ca y autonomía con la que cuentan.

b. La formulación de leyes para cada uno de los estados de la República, de tal
forma que cada uno cuente con su propio servicio profesional de carrera. Del
mismo modo, se prevé que cada Congreso Local legisle en la materia para con
sus municipios.

c. La existencia de servicios profesionales de carrera por cada órgano autónomo,
creados a partir de sus propios estatutos o leyes orgánicas.

Como se puede observar, se prevé en un futuro próximo la existencia de una
enorme multiplicidad de servicios profesionales de carrera. Lo deseable para el
caso de los estados de la República, es que en vez de haberse creado una ley fede­
ral, se hubiese creado una ley general que sirviera como marco de principios y li­
neamientos generales para con la elaboración de cada una de las leyes de los esta­
dos, pero incluso para con los demás órdenes y tipos de administración. Lo ideal
hubiese sido que a través de la reciente ley se pudiera haber avanzando hacia una
política de Estado en materia de servicio profesional de carrera. Se considera que
esto no hubiera roto el pacto federal, el referente en está situación concreta lo es
Alemania que, no obstante tener un sistema federal, su ley a nivel de federación
sirve de marco para con las demás leyes de sus estados y municipios. En nuestro
caso, se tendrá que apelar a la autonomía y "soberanía" de cada uno de los estados
para la elaboración de sus leyes respectivas en la materia.
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Evidentemente que el esquema antes descrito es sumamente general y segura­
mente excluye a otros tipos de administración que, ahora mismo, juegan un papel
igual de importante que las otras instancias. Este esquema tiene el propósito de pro­
porcionar sólo algunas ideas sobre los posibles derroteros. En este mismo sentido,
se tiene que remarcar que el establecimiento de un servicio civil de carrera en los
distintos tipos de administración no significa que desaparezcan del todo figuras
como la designación política y los puestos ocupados por los sindicatos. Se prevé
que los niveles de politización de las Administraciones Públicas -federal, estatal y
municipal -a través de la figura de la designación política, así como los espacios
que deben conservar los sindicatos, serán objeto de amplias negociaciones entre
políticos y burócratas. De hecho, no se descarta la tendencia que parece apuntarse
en la mayoría de los países occidentales, que es la de un cierto equilibrio o modelo
mixto, que combinaría, en proporciones variables, cesantías, clientelismo, cargos
de confianza políticos y funcionarios de carrera, con trasvases a la arena política de
numerosos ejecutivos de la Administración Pública, lo que una vez más confirma
la habitual confusión o falta de delimitación clara entre administración y política
(SUBIRATS, 1991: 35). La Administración Pública mexicana no está exenta de la
dinámica descrita, sin embargo, le sigue faltando una pieza a su puzzle o rompeca­
bezas: un sistema de mérito o servicio civil de carrera consolidado.

Finalmente, se insiste en la idea de que un sistema de mérito o un servicio civil
de carrera puede ser un instrumento que modifique valores, cultura tanto burocráti­
ca como ciudadana, intereses, actuaciones, desempeño, trato, diálogo, lenguaje y
modo de vida, tendente, por supuesto, a mejorar el bienestar de los ciudadanos y a
hacer más fuerte y saludable la vida del Estado y de las instituciones. De no esta­
blecerse se estará cerrando la puerta a una buena parte de la consolidación demo­
crática que necesita un país como México. De ahí la importancia de dar los pasos y
sentar las bases para establecerlo.
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ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
FEDERAL

De acuerdo con la últimas reformas de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal publicadas el 30 de noviembre del 2000, está es la nueva estructu­
ra de la Administración Pública Federal.

Secretaría de Gobernación.

Secretaría de Relaciones Exteriores.

Secretaría de la Defensa Nacional.

Secretaría de Marina.

Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Secretaría de Desarrollo Social.

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Secretaría de Energía.

Secretaría de Economía.

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo.

Secretaría de Educación Pública.

Secretaría de Salud.

Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Secretaría de la Reforma Agraria.

Secretaría de Turismo.

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal.

Procuraduría General de la República.
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Adicionalmente cada Secretaría cuenta con una serie de órganos desconcentra­
dos y cabe mencionar la existencia de una Administración Pública paraestatal regu­
lada por la Ley Federal de Entidades Paraestatales.La Administración Pública
paraestatal se encuentra divida en: 100 empresas paraestatales, 80 organismos des­
centralizados y 21 fideicomisos. De los cuales están en proceso de desincorpora­
ción 14 empresas paraestatales, 5 organismos descentralizados y 2 fideicomisos''".

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL

Con 'respecto a las Administraciones Públicas Estatales, cada estructura orgáni­
ca guarda una similitud con la Administración Pública Federal, de igual forma se
divide en centralizada y descentralizada y cuenta con ordenamiento jurídico para
cada una de ellas definidos por sus respectivos congresoslocales de acuerdo con las
facultades que les otorga su propia Constitución.

En el siguiente cuadro, se puede observar la composición de los estados de la
República en cuanto a su representación partidista en el Poder Ejecutivo.

ESTADO PARTIDO POLÍTICO

Aguascalientes Partido Acción Nacional

Baja California Partido Acción Nacional

Baja California Sur Partido Revolución Democrática y
Partido Acción Nacional.

Campeche Partido Revolucionario Institucional.

Chiapas Partido de la Revolución Democrática

Chihuahua Partido Revolucionario Institucional.

Coahuila Partido Revolucionario Institucional.

Colima Partido Revolucionario Institucional.

Distrito Federal Partido de la Revolución Democrática

Durango Partido Revolucionario Institucional.

Estado de México Partido Revolucionario Institucional y
Partido Verde Ecologista.

40 Véase Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Relación de entidades paraestatales publicada el 13
de agosto de 2001 en el Diario Oficial de la Federación.
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Hidalgo Partido Revolucionario Institucional.

Guanajuato Partido Acción Nacional

Guerrero Partido Revolucionario Institucional.

Jalisco Partido Acción Nacional

Míchoacán Partido de la Revolución Democrática

Morelos Partido Acción Nacional

Nayarit Partido Revolución Democrática y
Partido Acción Nacional.

Nuevo León Partido Acción Nacional

Oaxaca Partido Revolucionario Institucional

Puebla Partido Revolucionario Institucional

Querétaro Partido Acción Nacional

Quintana Roo Partido Revolucionario Institucional

San Luis Potosí Partido Revolucionario Institucional

Sinaloa Partido Revolucionario Institucional

Sonora Partido Revolucionario Institucional

Tabasco Partido Revolucionario Institucional

Tamaulipas Partido Revolucionario Institucional

Tlaxcala Partido de la Revolución Democrática

Veracruz Partido Revolucionario Institucional

Yucatán Partido Revolución Democrática y
Partido Acción Nacional.

Zacatecas Partido de la Revolución Democrática

Con respecto a los municipios del país que suman un total de 2.445, de acuerdo
con el artículo 115 constitucional, tienen personalidad jurídica y la facultad de emi­
tir disposiciones administrativas para la organización de sus Administraciones
Públicas.
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Empleo en el Gobierno Federal (1)
(Plazas)

Concepto 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 (2)

TOTAL 1.469.272 1.599.890 1,547.935 870,98} 910,0}6 898,054 905.914 76},670 7} 1,151 630.333

Poderes, Organos
49.340Electorales y Tribunales 15,868 106,297 36.403 51/J48 66,211 33,761 }9,691 60,072 45,619

H. Cámara de Diputados 3,899 3,899 3,800 3.942 3.922 3,956 3,956 5,505 5,509 5,760
H. Cámara de Senadores 613 6n 613 613 851 851 851 1,054 1.054 1,054
Suprema Corte de Justicia 11,356 12,033 12,915 14,058 14,955 15,626 16,876 19,557 19,483 21,475
Órganos Electorales (3) 89,752 18,281 31,378 45,287 11.122 15,794 31.644 16,902 18,118
Tribunales Agrarios 794 1,057 1,196 1.347 1.336 1.348 1,520 1,527
Tribunal Fiscal Federación 859 878 964 1.151 1,406

Administración Central 1.453,404 1.493,593 1,511.532 819.936 843.825 864,293 866,223 703,598 685,532 580,993
Presidencia de la República 2,669 2,668 2,608 2,542 2,359 2.565 2,123 2,247 2.224 2,172
Gobernación 12.0}9 10.384 12,352 13,961 15,267 15,812 18,161 18,244 18,107 18,479
Relaciones Exteriores (4) 3,704 3,944 3,750 3,713 3,703 3,716 3,625 },747 3,912 4,068
Programación y

PresupuestorS) 9,627 9,nO
Hacienda -y Crédito

10,818 10,167Público(6) 39,819 38,135 39,235 34,376 33,550 45,267 47,446 10,423
Defensa Naeional 151,178 155,218 157,142 162,169 169,689 172,072 163,638 177,018 183,788 181,708
Agricultura, Ganadería y

Desarrollo Rural (7) 78,022 73,188 69,596 59,449 60,509 35,001 31,770 31,762 29,525 26,901
Comunicaciones y

Transportes(8) 46,600 44,639 44,222 44,138 44,115 42,350 75,335 45,847 34,018 30,035
Comercio Fomento
Industrial 6,924 6,503 7,397 8,558 6,042 6,204 5,535 5,407 5,308 5,121
Educación Pública (9) 873,315 908,460 928,311 235,069 243,975 241.566 250,234 251,847 255,444 156,032
Salud (10) 134,504 144,671 145,564 154,538 160,488 163,915 138,006 20,752 11,812 n,615
Marina 41,816 43,737 46,687 48,072 48,170 53,128 53,128 54,247 53,566 54.972
Trabajo y Previsión Social 5,781 5,682 6.569 6.980 6.107 6,033 5,358 5.882 7,057 6,079
Reforma Agraria (11) 15,258 14,380 13.773 11,053 11,245 11.436 9,921 10,158 3,189 2,662
Medio Ambiente. Recursos

Naturales y Pesca (7) 4.920 4,895 4.344 4,325 4,436 34.150 32,421 36,606 36,469 40,221
Procuraduría General
de la República 7.841 8,947 9.835 11,244 14,201 15.839 15,132 15.513 15,806 15,753

Energía (7) 2.177 1,973 1,926 2,146 2.245 1,669 1,447 1,092 1,140 1,029
Desarrollo Social 12,867 12,751 13.923 13.672 13,601 9,404 8.608 8,345 8,336 7,239
Turismo 2.658 2.672 2,640 2,312 2.373 2,410 2,271 2,321 2,338 2,249
Contralorfa y Desarrollo

Administrativo (7) ( 12) 1.658 1.616 1,658 1,618 1,750 1,756 2,064 2,080 2,675 2,491

(1) Incluye al personal directivo, técnico o profesionista, administrativo y operativo. Los datos se refieren al número de plazas per­
manentes y eventuales ocupadas al 31 diciembre de cada año.

(2) Cifras al mes de diciembre.
(3) En 1994 fue un año de elecciones, por lo que una vez concluido este proceso, se llevó a cabo la depuración del personal adrni­

nistrativo y operativo de manera eventual en los Órganos Electorales. Es por ello que en 1995 se observa una disminución del per­
sonal ocupado. En 1997 el lFE contrató en promedio 25.339 plazas eventuales para llevar a cabo el Proceso Electoral Federal
1997. apoyando los programas del Registro Federal de Electores, las áreas de Capacitación Electoral, Educación Cívica, así como
de Organización Electoral, el Programa de Preliminares, y las áreas de Vocales y Comunicación Social, A partir de 1998 reporta
sólo personal del lFE, debido a la incorporación del TRlFE a la Suprema Corte de Justicia.

(4) Incluye servicio al exterior.
(5) Según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, esta Secretaría desapreció 2n 1992, integrándose una parte del per­

sonal a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y otra a la nueva Secretaría de Desarrollo Social.
(6) El incremento que se observa en 1995 se debió a la reconversión de aproximadamente 14.000 plazas correspondientes a la poli­

cía fiscal, que hasta 1994 estaban contratadas por honorarios a plazas presupuestales. A partir de 1997 se excluye al personal del
Servicio de Administración Tributaria.

(7) En virtud de las reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en diciembre de 1994, la SARH se transformó
en SAGAR, la SEMARNAP absorbió funciones de SEPESCA, la SEMIP se redimensionó para conformar la nueva SE y la
SECOGEF cambió su denominación a SECODAM, asumiendo nuevas atribuciones.

(8) En 1997, 1998 Y 1999 se excluyen 1.291.725,979.702 Y 679.361 empleos temporales del Programa Emergente Temporal, res­
pectivamente.

(9) Debido a la firma del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, en 1992 se dio la transferencia del per­
sonal ocupado por la SEP a los gobiernos de los estados, por lo que a partir de 1993 sólo se reporta lo que registra el sistema fede­
ral. La disminución que se observa en 1999 se debió a las transferencias de plazas al Ramo 25 Previsiones y Aportaciones para
los Sistemas de Educación Básica y Normal.

(10) En 1996 no incluye 20.005 empleos eventuales contratados para llevar a cabo las campañas de vacunación; programas priorita­
rios del dengue, paludismo y cólera; y becarios que se encuentran en Unidades Auxiliares de Salud, y en Centros de Salud Rural.
La reducción observada a partir de 1997 se debió al proceso de descentralización de facultades y recursos a los gobiernos de los
estados.

(11) La reducción observada en 1998 se debió al Programa Voluntario ya la reestructuración en las representaciones estatales.
(12) En 1997 incluye 876 promotores sociales y para 1998 considera 28 contratos de honorarios y 584 promotores sociales.
(13) Los datos de este cuadro no representan, en estricto sentido, el número de personas ocupadas en cada actividad, sino el número

promedio de puestos remunerados que se estima que fueron requeridos para la producción. En consecuencia una misma persona
puede ocupar dos o más puestos dentro de una o varias actividades económicas, tal es el caso del personal del magisterio.
Asimismo, los incrementos en el número promedio de ocupados no representan necesariamente un aumento neto en plazas, sino
la regularización del personal contratado porhonorarios, No se dispone de datos actualizados de los Poderes Legislativo y Judicial,

Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con base en datos de las dependencias del Gobierno Federal.
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México. Empleo público, por tipo de organización

AÑO TOTAL ADMIN ADMIN EMPRESAS ADMIN
NACIONAL PROVINCIAL PÚBLICAS LOCAL

.
1990 4.683,129 2.622,730 893,272 949,588 217,539

% 56 19 20 5

1991 4.711,853 2.701,727 935,484 850,092 224,550

% 57 20 18 5

1992 4.533,410 2.711,063 964,211 626,319 231,817

% 60 21 14 5

1993 4.477,015 1.677,391 2.022,596 539,737 237,291

% 37 45 12 5

1994 4.557,432 1.710,629 2.076,759 526,719 243,325

% 38 46 12 5

1995 4.328,083 1.484,545 2.078,735 518,515 246,288

% 34 48 12 6

1996 4.422,206 1.491,462 2.162,346 517,430 250,968

% 34 49 12 6

1997 n.d. 636,422 n.d. n.d. n.d.

% - - - -

1998 n.d. 576,152 n.d. n.d. n.d.

% - - - -

1999 \ .. n.d.
-,

569,382 n.d. n.d. n.d.-,

%
\

- - - -

Fuente: Instituto de Administración Pública (1999) con base en Anuario
Estadístico de los Estados Unidos Mexicanos. 1997. Instituto Nacional de
Estadística, Geografía e Informática.1997, pp. 655. Estadísticas Históricas de
México. Tomo I. Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.
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México. Gasto en personal del sector público
(En pesos mexicanos)

lAÑO I TOTAL (a) ADMIN ADMIN EMPRESAS ADMIN
NACIONAL(b) PROVINCIAL PÚBLICAS LOCAL

1990 69.601.895 32.339.725 10.778.904 23.910.317 2.572.949
% 46 15 34 4

1991 90.897.560 45.686.343 15.093.094 26.604.375 3.513.748
% 50 17 29 4

1992 108.380.099 60.150.648 19.851.306 23.919.112 4.459.033
% 55 18 22 4

1993 131.170.798 53.432.075 47.913.039 24.224.825 5.600.859
% 41 37 17 4

1994 .155.168.017 63.391.180 58.048.242 27.028.031 6.700.564
%' 41 37 17 4

1995 165.879.423 58.083.954 67.625.374 32.103.896 8.066.199
% , 35 41 19 5

1996 212.842.748 75.858.915 86.629.862 40.587.365 9.766.606
% 36 41 19 5

1997 n.d. 32.472.895 n.d. n.d. n.d.
% - - - -

1998 n.d. 47.446.885 n.d. n.d. n.d.
% - - -

1999 n.d. 59.010.502 n.d. n.d. n.d.
% - - - -

Fuente :Instituto Nacional de Administración Pública (julio 1999) con base en:
Anuario Estadístico de los Estados Unidos Mexicanos. 1997. Instituto Nacional de

Estadística, Geografía e Informática (INEGI).1997, pp. 655. Estadísticas Históricas de México.
Tomo I, INEGI.

(a) Los datos de este cuadro no representan, en estricto sentido, el número de personas ocu­
padas en cada acuv idad, sino el número promedio de puestos remunerados que se estima que fue­
ron requeridos para la producción. En consecuencia una misma persona puede ocupar dos o más
puestos dentro de una o varias actividades económicas, tal es el caso del personal del magisterio.
Asimismo, los incrementos en el número promedio de ocupados no representan necesariamente
un aumento neto en plazas, sino la regularización del personal contratado por honorarios.

Las cifras aquí presentadas derivan de la metodología establecida para el Sistema Nacional de
Cuentas Nacionales de México. Cuentas de Producción del Sector Público, para el rubro
Remuneración de Asalariados por tipo de Gobierno, cuyas principales fuentes son el Presupuesto
de Egresos de la Federación, Presupuesto de Egresos del Departamento del Distrito Federal, Cuenta
de Hacienda Pública Federal, Cuenta Pública del Departamento del Distrito Federal, Estadísticas
de las Finanzas Públicas Estatales y Municipales de México, Información sobre Personal Ocupado
de cada una de las dependencias así como los presupuestos de Ingresos y Egresos Estatales y
Municipales de los años comprendidos entre 1990-1996. Las cifras están dadas en valores corrien­
tes (la valuación a precios corrientes de cualquier aspecto económico significa que los resultados
numéricos que lo expresan se encuentran calculados a precios vigentes de cada año).

(b) Los datos de la Administración Central (Federal) entre los años 1995 a 1999 fueron pro­
porcionados por la Unidad de Servicio Civil de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con
base en sus registros del gobierno federal.
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Capacitación en el Sector Público
Concepto 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 (1) 1999 2000 (2)

TOTAL
Cursos impartidos 18,541 12,555 14,204 15,368 11,874 13,853 10,949 10,144 8,933 5,043
Personas capacitadas 310,057 169,644 221,927 212,927 139,666 196,338 242,729 275,522 286,099 81,594
Salud
~ Cursos 6,854 121 125 179 148 5,199 72 572 131 49
- Personas 98,184 1,449 23,310 4,404 32,115 106,847 128,177 145,918 150,900 1,217
Educación f}íblica
<Cursos 1,570 1,976 1,043 2,289 1,015 522 622 991 1,127 1,158
- Personas 37,536 26,398 10,224 23,882 8,415 4,083 11,240 16,801 24,604 24,588
Trabajo y Prevención Social

Cursos 245 1,160 1,299 963 626 819 975 1,011 399 112
- Personas 4,558 13,516 14,661 11,529 7,840 10,159 11,113 10,504 7,028 1,608
Desarrollo Social
-Cursos 496 284 195 396 585 1,327 899 858 311 109
- Personas 4,369 2,286 2,541 8,106 7,110 5,034 12,240 10,647 4,634 2,192
Turismo
-Cursos 9 39 32 52 69 52 53 66 40 5
- Personas 68 698 351 671 1,233 1,008 820 274 494 78
Comunicaciones y Transportes
- Cursos 3,167 2,121 2,310 1,350 1,I97 789 579 809 1,203 348
- Personas 62,776 28,639 35,626 24,033 18,829 13,947 10,501 18,242 22,983 9,205
Reforma Agraria
-Cursos n.d. 74 73 lOS 2,582 516 164 158 159 56
- Personas n.d. 2,465 1,670 2,290 2,582 1,450 2,596 1,829 1,617 830
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (3
- Cursos 17 19 87 121 23 355 443 344 531 218
- Personas 268 713 871 1,226 486 4,971 5,702 12,168 7,213 2,681
Comercio y Fomento Industrial
- Cursos 423 720 780 210 992 843 1,581 496 506 134

- Personas 1,440 2,300 2,329 1,463 2,307 n.d. 1,802 5,269 6,669 3,060
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (3)
<Cursos 1,571 802 1,650 1,685 1,108 943 2,126 1,362 1,471 770

- Personas 29,549 17,359 29,801 31,857 18,939 19,780 20,221 21,454 25.088 13,850

Hacienda y Crédito Público
- Cursos 124 317 610 557 361 493 584 808 708 356

- Personas 2.579 4,358 5,494 6,792 4,919 5,484 6,974 7,696 8,572 3.4IX)

Procuraduría General de la República
- Cursos 337 438 540 1,404 1,832 794 1,I04 1,333 1,169 725

- Personas 1,228 2,386 2,881 5,905 13,967 5,484 5,534 9,581 10,180 6,527

Contraloría y Desarrollo Administrativo (3)
<Cursos 89 94 57 46 74 89 50 141 166 146

- Personas 3,561 1,397 1,032 875 1,456 2,236 918 2,366 2,187 686

Defensa Nacional
- Cursos 80 190 199 411 351 108 330 215 286 104

- Personas 3,355 2,181 5,146 10,076 7,217 1,674 2.799 1,980 2,708 959

Marina
- Cursos 151 229 107 66 81 121 115 170 26 9

- Personas 1,242 1,222 1,241 773 871 1,073 994 1,204 189 69

Gobernación
-Cursos 752 682 692 506 526 689 661 458 366 456

- Personas 5,750 6,837 7,605 6,498 7,984 9,553 12,761 6,331 7,543 8,672

Presidencia de la República
- Cursos 11I 89 96 84 129 110 155 126 95 42

- Personas 1,413 1,173 1,447 1,142 1,442 1,350 1,641 840 291 605

Relaciones Exteriores
- Cursos 126 78 100 116 65 17 69 56 56 52

- Personas 1,772 949 1,109 1,142 686 304 893 776 776 666

Energía (3)
- Cursos 56 39 45 64 110 67 337 170 183 171

- Personas 530 251 402 546 1,268 1,557 5.803 1,642 2,423 701

Departamento del Distrito Federal
-Cursos 2,363 3.083 4,164 4,764 n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d.

- Personas 49,879 53,067 73,319 69,717 n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d.

(1) Cifras revisadas y actualizadas por la dependencia responsable.
(2) Cifras reales para el periodo enero-junio.
(3) En virtud de las reformas a la Ley Orgánica de la Administración Federal en diciembre

de 1994, la SARH se transformó en SAGAR, la SEMARNAP absorbió funciones de
SEPESCA, la SEMIP se redimensionó para conformar la nueva SE y la SECOGEF cam­
bió su denominación a SECODAM, asumiendo nuevas atribuciones.
n.d. No disponible.

Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Unidad de Servicio Civil con base en
datos del Sistema integral de información.
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